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RESUMEN 

MARTINEZ CASTILLO Jaqueline y MONTOYA MARTINEZ Ericka. "LAS 

PARTIDAS ESPECIFICAS EN EL ORDENAMIENTO JURlDlCC 

COSTARIICENSE". Tesis para optar por el grado de Licenciatura en Derecho, 

Universidad de Costa Rica, San José, Costa Rica, 1999. 

DIRECTOR: Federico Sosto Jiménez 

LISTA DE PALABRAS CLAVES: 

Partidas específicas, proceso de asignación de partidas específicas, 

transferencias, subvenciones, donación, presupuesto público, proceso 

presupuestario, programación, planificación, principios presupuestarios, control. 

RESUMEN DEL TRABAJO: 

La presente investigación surgió por la inquietud de entrar a profundizar en 

la legalidad y constitucionslidad de la figura de las Partidas Específicas dentro de 

nuestro sistema jurídico. 

Se les puede definir como los recursos económicos que el Estado destina a 

ciertas entidades ya sean públicos o privadas para que sean utilizados en obras y 

programas previamente determinados; convirtiéndose por consecuencia en un 

gasto ordinario dentro del Presupuesto Público. 

Fueron incorporadas por primera vez en la Ley N02191, Ley de 

Presupuesto General Ordinario de Ingresos y Egresos para el año de 1958 como 

parte de los recursos asignados al Ministerio de Obras Públicas y no fue hasta el 



con la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, que pasarsn 

a constituirse como un Título aparte. 

Se hace necesario entrar a analizar materia de la Teoría General del 

Derecho Presupuestario, pasando a definir Presupuesto Público, así como 

también a establecer los principios que rigen dicho proceso, tales como la unidad, 

la programación, la exclusividad, y el equilibrio presupuestario entre otros. 

No existió una ley especial que le diera origen a las Partidas Específicas por 

lo que las prácticas que se dieron desde el momento de su creación fueron 

guiadas por criterios políticos y de discrecionalidad por parte de las personas que 

intervinieron en el proceso, dejando de lado cuestiones técnicas, de programación, 

debida utilización y controles de éstos fondos públicos. 

Es por ésta misma razón que se realizó un análisis legal y constitucional de 

la normativa vigente que de una u otra forma tienen incidencia respeto de la figura 

de las Partidas Específicas. Se analizan por ejemplo: fa Ley para el Equilibrio 

Financiero del Sector Público, la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y la Ley de Planificación Nacional. 

En Abril de 1998 surgió la ley No 7755 "Ley de Partidas Específicas con 

Cargo al Presupuesto Nacional" en donde se trata de despolitizar la figura de las 

Partidas Específicas y darle mayores criterios técnicos de asignación. Es por esto 

que parte del presente estudio se aboca a realizar un análisis comparativo del 

sistema anterior respecto de la nueva propuesta en cuanto a la demanda, 

asignación, ejecución y control de éstos fondos públicos. 



INTRODUCCION GENERAL 

Las Partidas Específicas nacieron a raíz de la preocupación por parte del 

Estado de dotar de un instrumento que les sirviera a las comunidades para 

satisfacer sus propias necesidades. En el proceso de su evolución éstas se 

fueron apartando cada vez más de lo que fuera su concepción original, tornándose 

en un' poderoso botín de interés político que ha sido cuestionado en muchas 

oportunidades y ha abierto la puerta para que lo malos manejos y abusos se 

hicieran presentes, viéndose como un interés político fue suplantando al interés 

comunal. 

El malestar que éste fenómeno ha provocado a nivel nacional motivó la 

presente investigación. Unido a esto la falta de seriedad con que fueron 

observados los planes de desarrollo, como también la planificación tanto nacional 

como regional y el proceso presupuestario en sí. 

Lo anterior trajo como consecuencia el desprestigio de la Asamblea 

Legislativa por la actuación de alguno de sus Diputados miembros, que 

convirtieron las Partidas Específicas en un instrumento efectivo y eficaz de 

clientelismo político. 

El objetivo general a realizar en la presente investigación, consistirá en el 

estudio completo del marco legal y constitucional que rige la redistribución de 

bienes públicos vía Partidas Específicas. De éste se derivan una serie de 

objetivos específicos los cuales se desarrollarán a lo largo de la presente 



investigación, los cuales se pueden resumir en el estudio de la evolución históríca 

de las Partidas Específicas, pasando a una conceptualización de la figura y a la 

determinación de su naturaleza jurídica. De igual forma se pretende establecer el 

procedimiento utilizado para la asignación de éstos rubros por parte de los 

Diputados de ésta manera identificar los medios de control anteriormente 

utilizados. 

En suma, nos planteamos la hipótesis de lograr determinar si los criterios 

de creación, como gasto público, de las Partidas Específicas respetan los 

principios presupuestarios y se amoldan a ta legalidad y constitucionalidad del 

ordenamientos jurídico costarricense y además; realizar un estudio comparado de 

lo planteado por la nueva Ley No 7755 "Para el Control de las Partidas Específicas 

con cargo al Presupuesto NacionalJ1 sobre dichos aspectos. 

Para llevar a cabo dicho trabajo, se procederá a realizar una investigación 

bibliográfica y documental, en la que apoyaremos el análisis de fondo con la 

utilización de los métodos histórico, para poder determinar cuales fueron los 

antecedentes, evolución y el estado actual de las Partidas Específicas; el método 

comparativo para contrastar los distintos sistemas y propuestas que se han dado 

alrededor de la figura en estudio y el método deductivo que, unido al trabajo de 

campo, mediante el cual se realizarán entrevistas y visitas a las distintas 

instituciones y a profesionales conocedores de la materia y del problema, nos 

permitirán realizar un juicio de efectividad sobre los fines propuestos por el 



Legislador para dicha figura jurídica y sobre los procedimientos 'paca flawrlii'sf 

efectivas. 

La presente investigación será expuesta en dos Títulos, siendo el Primero el 

que se abocará a las generalidades de la Partidas Específicas. Es por esto que 

en el Capítulo 1 de éste Título se determinarán los antecedentes históricos y se 

delimitará el concepto y naturaleza de la figura en estudio. 

Al ser las Partidas Específicas un gasto dentro del Presupuesto Nacional, el 

Capítulo II dará un marco general sobre materia presupuestaria en el que se 

abarcará el estudio del proceso presupuestario y de los principios generales del 

derecho presupuestario, además de la vinculación que debe de tener el 

Presupuesto con la planificación. 

Por su parte el Título Segundo, de manera especial desarrollará en su 

Capítulo I el procedimiento para la solicitud, emisión y entrega de las Partidas 

Específicas vía Presupuesto y su control en el sistema que se dio hasta mil 

novecientos noventa y ocho. 

En el Capítulo II se expondrá el marco de legalidad y constitucionalidad que 

abarcan las Partidas Específicas, incluyendo además en éste análisis la normativa 

vigente tanto administrativa como financiera para que sea factible en el Capítulo 111 

realizar el análisis comparativo con la propuesta de la nueva Ley NO7755 antes 

relacionada. 



TITULO PRIMERO. ANTECEDENTES HISTÓRICOS, CONCEPTUALIZACIO'& 

Y NATURALEZA JUR~DICA DE LAS PARTIDAS ESPEC~FICAS COMO GASTO 

PÚBLICO DENTRO DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

Al realizar el estudio de una determinada figura, se evidencia la necesidad 

de tener conocimiento de su origen y luego determinar su denominación en forma 

genérica. Es por lo anterior que en el Título I de esta investigación iniciaremos por 

los aspectos generales de las Partidas Específicas, desarrollando en el Capítulo I 

sus antecedentes históricos, concepto y calificación jurídica dentro de nuestro 

Ordenamiento Jurídico. 

Es preciso dejar claro desde el inicio de ésta investigación que las Partidas 

Específicas son consideradas como un gasto ordinario dentro del Presupuesto 

Nacional, por lo es importante realizar un estudio de la Teoría General del 

Presupuesto para lograr establecer la relación directa de ésta figura en dicha 

materia, estudio que se desarrollará en el Capítulo II del mismo Título. 

CAPITULO l. GENERAtlDADES SOBRE LAS PARTIDAS ESPEC~FICAS 

Antes de desarrollar el tema de las Partidas Específicas como objeto base 

de esta investigación, es necesario determinar previamente cual ha sido su origen 

como gasto dentro del Presupuesto Nacional, asimismo, delimitar su 



conceptualización y calificación como figura jurídica, estableciendo su n&uillezd 

jurídica. 

En la presente Sección trataremos de dar el marco histórico general del 

nacimiento y evolución histórica de las Partidas Específicas. 

SECCIÓN A. ANTECEDENTES HJSTORICOS 

Antes de 1947 no existe ninguna Ley ni Anteproyecto de Presupuesto en fa 

Asamblea Legislativa, Archivo Nacional y Biblioteca Nacional, sobre la constitución 

jurídica del concepto de Partidas Específicas. Sin embargo, con base en el 

Presupuesto de 1948, lo que se daban comúnmente eran subvenciones las que se 

clasificaban en "Subvenciones a Instituciones Culturales y de Educación", 

"Subvenciones a las Administraciones Locales" y "Subvenciones a las entidades 

Gremiales." 

Así, en ese Presupuesto aparecen ejemplos de esas subvenciones, tales 

como: para la Junta de Educación de los Angeles de Atenas para la construcción 

de una escuela, un monto por 24.000,OO colones; para la Banda Municipal de San 

Rafael de Weredia un monto de 30.000,OO colones, subvenciones giradas 

directamente a las referidas entidades con personería jurídica. "Dichas 

subvenciones por el destino específico que conllevaban, pueden ser consideradas 



como las primeras "Partidas Específicas", pues por su destino y naturaleza 3~ 

giraban directamente a las entidades beneficiarias." ' 
Desde este momento se aprecia como la sociedad civil buscaba satisfacer 

cierto tipo de demandas por medio de mecanismos que permitieran el intercambio 

y la distribución de recursos (bienes y servicios) y "puede apreciarse como el 

contenido y la finalidad de estas subvenciones coinciden con el contenido y la 

finalidad de las Partidas Específicas, a pesar de la diferente nomenclatura. En 

consecuencia, estas subvenciones pueden ser consideradas, en lato sensu, las 

primeras Partidas Especificas, en raz~n  de su naturaleza y destinatario."* 

Las Partidas Específicas tienen su origen como recurso presupuestario, en 

el Presupuesto del año 195%~. cuando aparecen por primera vez y bajo el Capitulo 

VI Título Vlll del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 56 partidas por un 

monto total de tres millones trescientos cincuenta y cinco mil colones 

($3.355.000,00), destinadas a seis áreas de necesidades comunales para ser 

atendidas por el Ministerio de Obras Públicas, construyendo obras como caminos, 

puentes, cañerías, instituciones docentes, unidades sanitarias y agencias 

1 ARAYA HERRERA (Mayela), Las Partidas Específicas en el Sistema Político Costarricense. Un estudio del 
caso en la Administración Calderón Fournb, San José, Tesis para optar por el Titulo de Licenciada en 
Ciencias Políticas, Facultad de Ciencias Sociales, Escuela de Ciencias Políticas de la Universidad de Costa 
Rica, 1 9 5 ,  p. 19. 

ROJAS SABOEÚO (Ingrid), et. al.,Las Partidas Específicas. génesis. funcionamiento y rol dentro del régime~ 
pohtico costanicense. Un enfoque oolitoló-ico, Costa Rica, Asamblea Legislativa, primera edicióq 1996, 
p. 14. 
3 L e v e  Presu~uesto GeneralOrdinario de In-os v Egresos para e1 año de 1958, N" 21 91 de 27 de 
diciembre de 1957. Ver Anexo No 1. 



policiales', teniendo presente que se mantienen los rubros de "subvenciones" 

referidas anteriormente. 

En la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal de 1959, se consignan 165 

Partidas Específicas por un monto total de 8.431.055,35 de colones distribuidos 

así: 33 para la provincia de San José por un monto de 1.543.455,35 colones; 17 

para la provincia de Alajuela por un total de 750.000,oo colones; 32 para la 

provincia de Cartago por un total de 845.000,oo colones; 9 para la provincia de 

Heredia por un monto de 44.000,oo colones; 23 para la provincia de Guanacaste 

por un total de 437.000,m dones; 30 para la provincia de Puntarenas por una 

suma de 2.065.000,oo colones, y para la provincia de Limón un monto de 

1.810.600,oo colones * partidas todas que presentan la particularidad de ser 

reguladas en cuanto a su destino. 

En efecto, mediante las normas 27 y 31 del Presupuesto Ordinario de 1959, 

se reguló el destino de las Partidas Específicas contenidas en la Ley de 

Presupuesto Ordinario de 1959, las cuales le dieron autoridad al Ministerio de 

Obras Públicas para el uso y aplicación de esos recursos, disposiciones que 

textualmente dicen: 

"Artículo 27.- Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas a 

pagar, de las partidas consignadas para obras específicas, 

todos los gastos de jornales, transportes, materiales, 

I Ley de Presupuesto Ordinario Dara 1958, No 2 191, publicado en el alcance No 103, de la Gaceta 295 de 27 de 
diciembre de 1956, pp. 26-28. 

Expediente del Provecto de Ley para el Control de las Partidas Especificas con cargo al Presupuesto 
Nacional, No 12733, 1 1 de setiembre de 1996, f. 12. 



combustibles, etc., en caso de que no exceda de 

cuatrocientos colones ($400) mensuales." 

" Artículo 31.- El Ministerio de Obras Públicas queda 

autorizado para disponer de las obras específicas en forma 

parcial o global de acuerdo con los planes, estudios y 

desarrollo de los mismos que vaya terminando, lo mismo que 

hacer los pagos en bonos, para materiales de construcción."' 

"Para el año de 1960, los recursbs para efectuar obras específicas ya no se 

giraban exclusivamente al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, para esta 

época también se empezaron a entregar recursos a otras instituciones o entidades 

beneficiadas. A partir de ese momento, las Partidas Específicas se incrementaron 

en número y monto*12, al conocer mas ciudadanos la posibilidad de obtener 

recursos del Estado. 

Para los Presupuestos de los años de 1964, 1965 y 1966, aparecen 

Únicamente partidas bajo las denominaciones de "Subvenciones a 

Administraciones Locales" y "Aportes a Administraciones Específicas", pero con la 

misma finalidad presupuestaria. 

'kv de Presuouesto Ordinario oara L959, No 23 L3, publicado en el alcance No 86 de la Gaceta 288 de 2 1 de 
diciembre de 1958, pp. 155 y 156. 

Ver ROJAS SABOR~O (Ingrid), Ov. Cit., p. 18. 



A partir del ejercicio fiscal de 1967', las Partidas Especificas constituysron 

por primera vez, un Título independiente del Presupuesto de Obras Públicas, al 

establecer un agregado que dice textualmente: ",.. Iniciativa de los señores 

Diputados para girar a las instituciones que se detallan aquí, se enumeran Partidas 

Específicas por un monto de 8.581.626,OO millones de colones; subvenciones a 

administraciones Locales por un monto de 2.644.190,OO millones de colones; así 

como "aportes a las juntas de caminos" por un monto de 776.000,OO colones ... 112 

Como consecuencia de la cita anterior surge la interrogante de determinar 

quien tuvo la iniciativa originalmente en la distribución de éstos fondos públicos. 

Pareciera que inicialmente la tuvo el Poder Ejecutivo a través del entonces 

Ministerio de Obras Públicas y que a partir del año de 1967, cuando se 

constituyeron las Partidas Específicas como un Título independiente dentro del 

Presupuesto Nacional pasó a ser iniciativa de los señores Diputados. 

Lastimosamente por el incompleto estado en que se encuentran los expedientes 

legislativos de las Leyes de Presupuesto para los años de 1958 y 1967, en los que 

no constan actas de discusión, resultó imposible deteminar a ciencia cierta quien 

tuvo la iniciativa originalmente y por qué se delegó. 

Finalmente en la Ley de Presupuesto Ordinario de 1967, Capítulo 4.15, 

previo a la enumeración de las Partidas Especificas, se ensaya una definición 

sobre estas en los siguientes términos: 

' ~ e v  de Presuuuesto Ordinario v Extraordinario de la Reoública para el ejercicio fiscal de 1967 No 3840 de 28 
de diciembre de 1966. Ver Anexo No 2. 

Ley de Presupuesto Ordinario v Extraordinarío. Fiscal y por Programas para el E!ercicio Fiscal de 1967. No 
8440, publicado en el Alcance No 7 1 ,  de la Gaceta 294 de 28 de diciembre de 1966, p. 75.  



"... Recursos del Estado que por iniciativa de los señores Diputa- y 

decisión de la Asamblea Legislativa, se destinan para el proyecto de los pueblos e 

instituciones de bien común, aquí citadas y para girar según destino y detalles 

siguientes..."', siendo hasta el año de 1974, cuando se le modificó el nombre al 

Título de "Obras Específicas" por el de "Partidas Específicas", el cual se mantiene 

hasta hoy. 

De esta forma, atendiendo a 10 apuntado con anterioridad, puede notarse 

como las Partidas Específicas desde sus orígenes hasta su primera definición 

fueron concebidas como instrumentos para asignar ciertos recursos del Estado de 

la mejor forma posible. 

SECCION B. CONCEPTUALI2XCION Y NATURALEZA JURlDlCA 

Luego de tener claro los antecedentes históricos de las Partidas 

Específicas, corresponde a la presente Sección desarrollar el concepto y 

características de dicha figura hasta la promulgación de la Ley No 7755, "Del 

control de la Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional." Lo anterior 

con el objeto de lograr delimitar una noción que nos permita la universalización del 

concepto y para poder llevar a cabo una comparación del mismo y de otros 

aspectos tales como procedimiento, ejecución y legalidad en el Capítulo 111 del 

' Expediente No 12733, Op. Cit , f 13. 



Título Segundo de la presente investigación donde se analiza mas a fondo la Lby 

anteriormente citada. 

De igual forma en el segundo apartado de ésta Sección se pretende 

determinar la naturaleza jurídica de las Partidas Específicas pasando a analizar 

diversas figuras tales como la donación, la transferencia y la subvención. 

1 - OELlMlTAClON DEL CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE LAS 

PARTIDAS ESPECIFICAS 

Cabe recalcar que la definición que se pretende dejar clara en esta Sección, 

corresponde a la noción de Partidas Específicas antes de la promulgación de la 

nueva Ley No 7755 del 23 de febrero de 1998. A continuación se darán varias 

definiciones, donde se puede observar que eran los señores Diputados los que 

intervenían a la hora de redistribuir dichos fondos públicos. Lo anterior es 

fundamental para la presente investigación, ya que más adelante al analizar 

propiamente la nueva Ley se podrá ver la nueva perspectiva que esta trae. 

Se dijo que las Partidas Específicas son "recursos del Estado que por 

iniciativa de los señores Diputados y por decisión de la Asamblea Legislativa se 

destinan para resolver los problemas de diversas comunidades del país."' Otra 

designación muy similar consiste en decir que "son los recursos que el Estado 

1 Lev de Presupuesto Ordinario v Extraordinario. Fiscal v por Programas de la República de Costa Rica, para 
d-eiercicio fiscal de 1969, No 404 1, publicada en el Alcance No 66 de la Gaceta 294 de 29 de diciembre de 
1967, cap.4.5, p.56. Citado por ROJAS SABOR~O (Ingid), Op. Cit., p.9. 



otorga a entidades y órganos públicos y a entidades privadas para que sean 

usados en fines previamente determinados."' 

Al respecto la Sala Constitucional en el Voto 513-95 de las 11 horas 

cuarenta y dos minutos de veintisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco 

define las Partidas Específicas diciendo que "son una liberalidad legislativa; a 

cargo de la Hacienda ~ública." 

Para completar un cuadro comparativo de definiciones, vamos a agregar 

también la definición dada en el artículo dos del Reglamento para la Emisión y 

Pago de Partidas Específicas del 15 de enero de 1998, el cual dice que "las 

Partidas Especificas son los aportes y subvenciones del Estado nominados bajo 

éste aparte del Presupuesto Nacional; que por iniciativa de los señores Diputados 

y decisión de la Asamblea Legislativa se destinan a resolver problemas de diversa 

índole en las comunidades del país. Los asignados bajo éste Título presupuestario 

se giran según su destino específico a las organizaciones públicas o privadas 

debidamente autori~adas."~ 

Luego de tener esta amplia gama de definiciones tomadas de Leyes; 

Reglamentos y Jurisprudencia; salen a relucir una serie de características de las 

I BETTONI CORTEZ (Nfredo), et.aI., La evaluación de los controles internos, en la asignación Y aplicación 
de las Partidas_Específicas Y sugerencias para su re-ulación. San José, Tesis para optar por el Título de 
Licenciado en Administración de Negocios, Escuela de Administración de Negocios, Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Costa Rica, 1987, p.3. 
2 Sala Constituciond. N0513-95 de 11 H. 42 de veintisiete de enero de 1995. Recurso deAmparo de C.F.A. G/ 
Ministerio de Hacienda. 
3 Re~\aInento para la Emisián v pa-o de Partidas Específicas, Decreto N026754-4 de 15 de enero de 1998, art. 
2. 



Partidas Específicas antes de la Ley No 7755 las cuales se podrían enumera de la 

siguiente manera: 

1. Se trata de un gasto autorizado vía Presupuesto. 

2. Evidentemente se trata de fondos públicos. 

3. El gasto se encuentra afectado al cumplimiento de un fin especifico. 

4. El mismo se encuentra Presupuesto en el Título de Partidas Especificas. 

5. Se trata de un gasto ordinario, generalmente de capital. 

6. Los Diputados son los encargados de incluir dichos rubros en el Título 

130, y generalmente de gestionarlos ante el Ministerio de Hacienda. 

7. Se trata de recursos cuyos destinatarios son Asociaciones de Desarrollo 

Comunal, Asociaciones, Fundaciones, Municipalidades, etc. 

generalmente de zonas rurales, referidos a sujetos tanto públicos como 

privados. 

8. Los beneficiarios no tienen que realizar ninguna contraprestacibn.' 

Resumiendo lo planteado anteriormente se puede decir que eran fondos 

públicos, siendo beneficiarios de los mismos tanto entidades públicas, privadas y 

las comunidades. No se puede dejar de lado, el indicar una latente participación 

de los Diputados, pero sólo los de bancada del Partido en el poder. 

No hay que obviar que las características dadas, son de una asignación de 

recursos vía Presupuesto Nacional lo que constituía un auxilio financiero de parte 

1 JIMENEZ (Manano). Partidas Específicas v el Proceso Presu~uestano en Costa Rica. Revista lustitia, 
N0124-125, abril-mayo 1997. P.22. 



del Gobierno para las distintas comunidades del país. Esto porque el Estado es 

responsabie de brindar ciertos servicios para satisfacer necesidades tales como 

educación, salud, seguridad social, etc., pero al nivel comunal se dan gran 

cantidad de necesidades que el Estado no cubre directamente y así las Partidas 

Específicas venían a solucionar dichas demandas siendo utilizadas como una 

fórmula alternativa de financiamiento. 

Es claro que antes de la nueva Ley, los Diputados trataban de solventar 

algunos proyectos de las comunidades que representaban tales como, la 

construcción o mejora de, colegios, escuelas, gimnasios, bibliotecas, etc. "En 

realidad, responden al interés político de ayudar, parcial o totalmente, en el 

desarrollo de los proyectos que los Diputados consideraban prioritarios."' Las 

comunidades que tuvieron acceso a dichos fondos se vieron muy beneficiadas, ya 

que lograron solventar necesidades y se ayudaron a consolidar obras de 

importancia para su desarrollo social, educativo, deportivo, económico y cultural. 

Luego de tener bien establecida la noción manejada en el régimen anterior, 

así como los rasgos que caracterizaban a las Partidas Específicas entramos a 

cuestionarnos hasta donde llega la obligación del Estado respecto de entregar 

dichos fondos públicos. Nos preguntamos entonces si son una obligación o una 

simple autorización de gastos. 

' ARTAVIA MURILLO (María Isabel) et. al. La Influencia de la Opinión Pública en el Proceso Legislativo, 
Estudio de un caso de Partidas Específicas de la administración Arias Sánchez, San José, Tesis para optar el 
Título de Licenciadas en Ciencias de la Comunidad Colectiva, Universidad Latina de Costa Rica, 1992, p.34. 



Para poder entender ésta situación es necesario diferenciar lo que sería wia 

obligación de lo que sería un gasto. Según el dictamen OJ-051-97 de la 

Procuraduría General de la República las obligaciones se dan y tienen su fuente en 

una sentencia, contrato, una Ley o un acto administrativo. No se puede olvidar 

entonces que el Presupuesto Nacional es una autorización para gastos que no 

origina ninguna obligación a cargo del Estado. Las obligaciones no nacen de una 

autorización presupuestaria sino de otros actos o acontecimientos de otra índole 

muy diferentes a la Ley de Presupuesto. 

"Se sigue de lo expuesto que el nacimiento y existencia de las obligaciones 

del Estado no dependen de la existencia de una autorización presupuestaria del 

gasto, sino de la norma. acto o hecho que constituye su fuente."' 

Todo lo citado es relevante para nuestro trabajo para así poder entrar a 

analizar si los beneficiarios de Partidas Específicas tienen o no un derecho 

subjetivo sobre los montos que se les llega a asignar en el Presupuesto Nacional. 

Ai respecto la Jurisprudencia se ha pronunciado al recalcar, que no 

constituye un derecho subjetivo del beneficiario, el hecho de la inclusión de una 

Partida Específica en el Presupuesto. No se puede obligar al Poder Ejecutivo a 

hacer efectivo los fondos, si éste no cuenta con ellos. Lo anterior lo justifica la 

Sala Constitucional diciendo que las "Partidas Específicas constituyen una 

liberalidad del Estado para ayudar, verbigracia, a una comunidad pues no obedece 

a ninguna obligación contraída por éste, contractual o laboralmente hablando, ni 

' Procuraduria General de 1 Re~ública, Dictamen 03-05 1-97 del I3 de octubre de 1997. P.5 



tampoco a lo ordenado por una sentencia judicial que lo obligue a cancelar alguna 

suma."' Continua diciendo la Sala Constitucional que no puede ser contemplada. 

como una relación jurídica bilateral a cargo del Estado lo que implica una 

discrecionalidad para la ~easignación de dichos montos en caso que por prioridad 

otra circunstancia lo amerite. 

Si en la práctica se obligara efectivamente al Estado a dar los fondos, se le 

estaría en muchos casos obligando a dar dineros con los que no cuenta. 

En otro voto de la Sala Constitucional se reitera ésta posición al 

argumentarse que los beneficiarios lo que tienen es una expectativa de derecho y 

no un derecho subjetivo. El Presupuesto Nacional no es una orden legal de pago 

sino una autorización de gastos. No se puede considerar el nacimiento de un 

derecho sobre los fondos prometidos hasta que se haga efectivo el pago. 

"Las asignaciones especificas de dinero ingresan en la esfera particular del 

beneficiado y se hacen parte de su patrimonio, una vez que se ha procedido a la 

entrega del giro correspondiente y no antes, ya que sin duda es en este momento 

en que opera la transmisión del dominio.* Es a partir de esta ejecución cuando se 

deben de hacer efectivos los controles ya que éstos fondos están vinculados a un 

fin específico. 

Si bien es cierto la tesis anteriormente descrita es la que apoyamos, no se 

puede dejar de lado la tesis que señala que puede darse un supuesto de acto 

1 Sala Constitucional, N"7375-94 de 10 H. 48 de quince de diciembre de 1994. Recurso de Amparo de L.Z.Q. 
c/ P.E. y P. L. 
' Sala Constituciona], No513-95 de 1 1  H. 42 de veintisiete de enero de 1995. Recurso de Amparo de 
C.M.F.A. y otros c/ M.H. 



implícito, en el sentido de que si vía Presupuesto se da una aprobación un 

determinado gasto, por los principios presupuestarios de equilibrio y 

presupuestación (Ver infra Título Primero, Capítulo 11, Sección A) se originaría un 

derecho por parte de los beneficiarios, ya que si se aprueba el gasto de puede 

exigir el pago. 

Es claro que la tendencia seguida por nuestro ordenamiento por disposición 

de la Sala Constitucional, es que el Presupuesto Nacional es una autorización de 

gastos y no constituye una obligación a cargo del Estado hasta tanto no se emita y 

entregue el giro al beneficiario. En el trabajo de campo realizado por medio de 

entrevistas en el Ministerio de Hacienda se nos reafirmó dicha posición. Se giraba 

en el sistema anterior a los Diputados, cuando se contaba con dinero, pero 

también se nos manifestó una eminente presión por parte de gran sector de los 

señores Diputados cuando las partidas no eran giradas, lo que conlleva un juego 

político de negociacibn, donde en muchos casos había que girar dineros, teniendo 

que emitir bonos de deuda interna para que no se entrabaran una serie de 

proyectos presentes en la Asamblea Legislativa, y de vital importancia para el 

desarrollo del Estado. 

Los conceptos mencionados, referentes al régimen anterior de las Partidas 

Específicas, conllevan una serie de variables importantes de destacar para la 

presente investigación con el afán de lograr una objetiva comparación con el 

régimen actual. Se procederá solamente a mencionarlos ya que más adelante se 



analizarán a fondo y son: la demanda, la asignación, la distribución, la ejecución, 

uso y control de las Partidas Específicas. 

Para ésta primera parte del trabajo se manejarán dichas nociones, que 

serán aun más claras cuando se analice y asiente la naturaleza jurídica de las 

Partidas Específicas. 

2- DE LA NATURALEZA JURlDlCA DE LAS PARTIDAS ESPECIFICAS 

De las características de las Partidas Específicas, mencionadas en la 

Sección anterior, se logró concluir que efectivamente las mismas se constituyen 

como un gasto público dentro del Presupuesto Ordinario de la República, más no 

así se logró derivar la naturaleza jurídica de dicha figura. 

El problema se remonta al momento en que fue creada dicha figura ya que 

debido a la carencia de una Ley original en la cual fueran expuestos los motivos, 

características y naturaleza, hoy día no es factible tener claro la naturaleza de las 

mismas. 

En general, es frecuente observar como las Partidas Específicas son 

denominadas indistintamente como subvenciones, subsidios, transferencias o 

donaciones; por lo que se hace necesario lograr delimitar conceptualmente éstas 

figuras para así lograr desentrañar su naturaleza jurídica. 

Comenzando con el concepto de donación, el Diccionario Básico Jurídico la 

define como: "aquel acto por el cual una persona, por causa de liberalidad, se 



empobrece en una fracción de su patrimonio en concepto de otra persona. [...j 

Tiene por objeto un servicio prestado por una persona a otra, que no constituye 

deuda exigible y que quien recibió el principio lo recompensa por medio de ella"', 

es decir, es un acto por el cual se da o se entrega algo sin contraprestación, cual 

liberalidad o recompensa inexigible, constituyendo la donación un contrato sin 

bilateralídad consensual. 

Según la doctrina, la donacibn es una institución del derecho civil, utilizada 

en el ámbito presupuestario que incluye "todos los pagos no recuperables, sin 

contraprestación recibidos de otros Gobiernos o instituciones, internacionales o 

nacionales. Las donaciones abarcan las reparaciones, regalos concedidos para 

proyectos o programas particulares, con fines de apoyo al Presupuesto general o 

cualquier otro fin. "* 
Al haber logrado clarificar el concepto de donación se podría considerar que 

las Partidas Específicas cabrían dentro de las donaciones por tratarse de una 

liberalidad de fondos públicos a personas, instituciones o empresas públicas o 

privadas, sin que éstas tengan que realizar necesariamente ningún acto en 

retribución. Sin embargo, no constituiría la naturaleza jurídica de las Partidas 

Específicas en razón del origen de los fondos a distribuir ya que provienen de la 

contribución de los propios beneficiarios. 

1 CALATAYUD PEREZ (Emilio), et.al, Diccionario Básico Jurídico. Granada. Editorial Comares. Segunda 
edición. 1989. p. 138. 

CORDERO MORALES (Humberto), et.al, Wransferencias a las instituciones descentralizadas en el 
Presuauesto Nacional. San José, Tesis para optar el Titulo de Licenciado en AdministraciOn de Negocios. 
Escuela de ciencias economicas de la Universidad de Costa Rica. 1994. pp. 102- 103. 



Con relación a lo anterior el ex presidente de la Asamblea Legislativa, tic\. 

Walter Coto Molina, considera que las Partidas Especificas no son donaciones 

porque en realidad esos dineros les pertenecen a las comunidades por que son las 

comunidades las que pagan los impuestos, entonces es una redistribución de 

Otro instituto a definir lo constituye la subvención la cual es denominada 

como: "un socom, o auxilio. Cantidad que se entrega o recibe para remediar 

alguna necesidad. Dinero con que son sostenidas oficialmente entidades que por 

su actividad no tiene ingresos o cuyas entradas son  insuficiente^."^ Tambien se 

conciben como aquella "cantidad de dinero que la administración púbíica entrega, 

sin contrapartida, a personas físicas o jurídicas, por determinadas razones 

políticas,"3 por considerarse una actividad de fomento del Estado. 

En Derecho Administrativo, la actividad de Fomento del Estado, trata de 

regular derechos constitucionales y legales con el objetivo de promover, facilitar e 

incitar diversas actividades económicas, sociales y culturales que tiendan al 

bienestar común de la sociedad. Dentro de los medios de fomento económico que 

utiliza el Estado, se dan ventajas de carácter financiero cuando la Administración 

acuerda desembolsar cierta cantidad de dinero a determinados sujetos, como es el 

caso de los subsidios y de las subven~ones.~ 

' Entrevista w n  el Lic. Walter Coto Molina, Ex-Presidente de la Asamblea Legislativa, 12 de agosto de 1998. 
CABANELLAS (Guillmo). piccion~io E n c i c l o ~ i w  de Derecho Usual, Buenos Aries, Editorial Heliasta 

S.R.L. 16 edición, 1983, p. 5 15. 
Ver CALATAYUD PEREZ (Emilio) et. al, m. p. 3 58. 

4 . . 
Ver el igual sentido, W A R  (Daniel Edgardo), Intervención del Estado en la prestación de sewaos 

públicas, Buenos Aires, Editorial Hammurabi, primera edición, 1998, pp.268-301. 



A la par de ésta figura, y antes de llegar a una conclusión respecto de ia 

subvención, resulta importante destacar la institución de subsidio el cual se 

encuentra íntimamente ligado en lo que corresponde, al ser definido como: un 

"socorro, ayuda de importancia o en condiciones por demás aflictivas. Cantidad de 

dinero que se entrega con fines beneficos o sociales paB subvenir a necesidades 

y desgracias especiales."' 

Analizando los conceptos antes citados es posible derivar que tanto la 

subvención como el subsidio constituyen una especie de donación al darse en 

ambas los supuestos propios de la misma los cuales son: el enriquecimiento del 

donatario y empobrecimiento del donante. Es decir hay una disposición gratuita de 

fondos o una ayuda. 

Así las cosas, ambas figuras (subsidio y subvención) por las mismas 

razones de la donación se excluyen como entes calificadores de la naturaleza 

jurídica de las Partidas Especificas. Ademhs en Derecho Administrativo, la 

"finalidad de la donación está restringida a un interbs general o colectivon2 y las 

Partidas específicas pueden llegar a beneficiar a un grupo de sujetos determinados 

Únicamente nos resta el análisis de si las Partidas Específicas pueden 

conceptualizarse como una transferencia, por lo que debemos abocamos a su 

definición. Así, "las transferencias como término genérico, son los bienes, 

servicios y recursos financieros, que se trasladan de una institución o persona a 

otra, ya sean personas físicas o jurídicas con fines corrientes o de capital, con la 

' Ver CABANELLAS (Guillenno) OD. Cit. p.538. 
W A R  (Daniel Edgardo), Ov. Cit., p.299. 



característica de que no se da ninguna contraprestación de la parte receptm 

hacia la cedente, y los recursos trasladados o generados no son recuperados."' 

De la anterior definición se derivan aspectos importantes dentro de los 

cuales podemos mencionar, que son bienes y recursos financieros que pueden ser 

fondos o recursos públicos provenientes de instituciones, en nuestro caso 

particular como el Ministerio de Hacienda. Además el beneficiario, señala la 

definición, lo serían personas físicas o jurídicas, pudiendo entonces ser 

destinatarios las Municipalidades, los Ministerios, las Asociaciones de Desarrollo o 

los mismos ciudadanos comunes, sin que esto implique que dichos entes 

receptores de la transferencia deban una contrapartida equivalente a cambio, con 

lo que vamos logrando enmarcar el concepto de Partidas Específicas como una 

transferencia. 

Tratando de ubicar la figura de las Partidas Específicas como una 

transferencia podemos apoyarnos en la definición que sobre transferencia de 

crédito presupuestarios se da en el Diccionario Básico Jurídico que señala: que es 

la "facultad otorgada al Gobierno o al Ministro de Economía y Hacienda, según los 

casos, para efectuar el traspaso de fondos, en orden a su aplicación, a un 

concepto presupuestario distinto al autorizado [. . .l."' 

Contrario a la tesis que proponemos, el Licenciado Mariano Jiménez, 

abogado y politólogo en su articulo denominado "Partidas Especificas y el Proceso 

Presupuestario en Costa Rican considera que las Partidas Específicas "deben ser 

' Ver CHACON MATA (Roy) et.al, 0p.Cit. p. 99. 
2 Ver CALATAYUD PEREZ (Emilio), et.al. 0p.Cit. p. 374. 



consideradas como subvenciones que el Estado otorga a entes públicos y sujetos 

privados con el fin de desarrollar proyectos específicos."' 

ÉI justifica tal calificación en el supuesto de que para la existencia de una 

subvención se produce un efectivo traspaso en la titularidad de los recursos 

aunque los mismos continúan siendo públicos, de lo contrario existiría una "simple 

transferencia entre entes públicos pero sin cambio en la titularidad de los recursos, 

sino en la gestión."2 

Sin embargo en el ámbito doctrinal se dan varias posiciones en la visión que 

toma la figura de la subvención a nivel presupuestario. Así pues, se cita la 

definición de Fuentes Vega: ". . . Para que exista una subvención en sentido estricto, 

debe esta normalmente concederse a una persona privada [. . .)", encontrándose 

aquí la primera diferencia con la definición del autor Mariano Jiménez que señala 

que las subvenciones el Estado la puede otorgar tanto a entes públicos como a 

entes privados. 

Continuando con la definición de Fuentes Vega, "ello porque en el caso de 

subvenciones concedidas por una administración a otra en realidad lo que se da es 

una transferencia de la gestión en fondos, pero no una transferencia de la 

propiedad, ni un cambio en la naturaleza de sus fondos, que ciertamente siguen 

siendo púb\icos."3 

1 JIMENEZ Z. (Mariano) Partidas Específicas y el Proceso Presupuestario de Costa Rica. Revista IVSTITIA, 
San José, N0124-1 25, Año 1 1 ,  abril-mayo de 1997, p. 24. 
2 & &  
3 FUENTES VEGA (Santiago) Los gastos de transferencias, Madrid, Centros de publicaciones del Xfinisterio 
de Economíay Hacienda, 1995, p.396. Citado por JIMENEZ Z: (Mariano), Op. Cit., p.23. 



Como se puede apreciar a lo largo del desarrollo de este apartado, existen 

una serie de puntos de vista que se contraponen respecto a la naturaleza jurídica 

de las Partidas Específicas. La razón a dicha discordancia podría encontrarse en 

la falta de una Ley originaria que explicara a ciencia cierta los motivos de 

calificación de la naturaleza jurídica de esta figura. Por esa razón, en nuestra 

investigación nos dimos a la tarea de realizar un trabajo de campo al respecto, 

consult&ndoles a personas allegadas al tema, sobre su posición. 

Al igual que en el nivel doctrinal, encontramos gran discrepancia de criterios 

en nuestros entrevistados como por ejemplo: El Lic. Walter Coto Molina respondió 

a nuestra inquietud diciendo que calificaba la naturaleza jurídica de las Partidas 

Especificas como una subvención, ya que el concepto de transferencia es 

diferente, al darse un mayor manejo de este a nivel institucional.' 

Por su parte, el Lic. Rigoberto Alfaro Alvarado, Jefe de la Unidad de 

Servicios Sociales y Comunales de la Oficina del Presupuesto Nacional del 

Ministerio de Hacienda, dijo que las Partidas Específicas desde un punto de vista 

conceptual técnico, son transferencias de recursos del Gobierno a personas 

jurídicas, entidades privadas calificadas como idóneas o a entidades públicas.2 

Contraria a la anterior calificación el Lic. Victor Gerrnán Arias Chinchilla, de 

la Dirección General de Auditoria de la Contraloría General de la República, señala 

que hay una diferencia fundamental entre las transferencias y las Partidas 

Especificas, siendo que las primeras se tienen que presupuestar y las segundas se 

' Entrevista al Lic. Walter Coto M o l i .  Expresidente de la Asamblea Legislativa. 12 de agosto de 1998. 
Entrevista con el Lic. Riuoberto Alfaro Alvarado, Jefe de la Unidad de Servicios Sociales y Comunales de la 



manejan extra presupuestariamente, lo que significa que "los momos p o ~  

conceptos de Partidas Específicas no están dentro de la corriente presupuesTWa 

de la Municipalidad, es decir, no son incluidas dentro del Presupuesto de la 

institución que viene a la Contraloria General de la República para efectos de su 

aprobación, esto referido, clan, est8, al Presupuesto de las ~unicipalidades."' 

Apoyando esta teoría, de que las Partidas Específicas no son 

transferencias, nos brindo su aporte el economista Francisco Esquivel Villegas, Ex 

Viceministro de Planificación y actual Asesor Económico de la Primera Vice 

Presidencia de la República, quien afirma que las Partidas Especificas no son 

transferencias partiendo su argumento de que dentro de la técnica presupuestaria 

se usan recursos públicos para realizar acciones u obras siendo estas úitimas 

acciones de inversión. "Técnicamente entonces una Partida Específica es un 

gasto de obra para inversión, desde el punto de vista del objeto del gasto.n2 

Por último citamos, la posición del Lic. Alfredo Gómez Barquero, Supervisor 

de la Dirección General de Presupuesto Público de la Contraloría General de la 

República, el cual manifestó que los conceptos de transferencia o subvención 

están más que todo ligados a un llamado clasificador objeto del gasto que es el 

que se utiliza en los Entes Públicos y Gobierno Central para ubicar todos los 

gastos de acuerdo a su naturaleza. Así, definió las transferencias como: "La 

Oficina del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda. 1 1 de abril de 1999. 
1 Entrevista con el Lic. Víctor Germán Arias Chinchilla, Auditor de la Dirección General de Auditoría de la 
Contraloría General de la República, 25 de febrero de 1999. 
2 msta  con F r a n c i w i v e l  V i l l m ,  Master en Economía. Asesor Econbmico de la Primera 
Vicepresidencia de la Repijblica, 18de agosto de 1998. 



genérica en la que se dan erogaciones, en la que no hay contraprestaci6rr de 

servicios, siendo la subvención, una subdivisión de la transferencia orientada a 

entidades sin fines de lucro. Es una desagregación puntual de transferencias.'" 

Ha quedado claro la gran divergencia de puntos de vista sobre la naturaleza 

jurídica de las Partidas Específicas, pero dado que dentro de los objetivos 

específicos de este trabajo de investigación, se encuentra el determinar la 

naturaleza jurídica de las mismas con base en la conceptualización de las figuras 

de subvención, subsidio, transferencia y donación, es de nuestra opinión 

considerarlas como una transferencia especial justificándonos de la siguiente 

forma. 

Las transferencias tienen como fin el lograr asignar y promover la eficiente 

distribución de recursos para mejorar la capacidad económica de los distintos 

sectores sociales, son recursos que se trasladan de una institución o persona a 

otra, sin que ello signifique una modificación en la naturaleza de fondos públícos ni 

su de$vinculación al fin u objeto que la justificó. 

Cabe aclarar que no consideramos que las Partidas Específicas sean una 

transferencia en el sentido general, tal y como se menciona en las definiciones 

supra citadas, ya que estas no están sujetas a restricciones y no impone 

requerimientos de contra partida. Pero si consideramos que son transferencias en 

un sentido específico porque presentan restricciones en cuanto ai uso y destino de 

1 Entrevista con el Lic. Aifredo Gómez Baruuero, Lic. en Administración de Negocios, Supervisor del 
Departamento de Gobierno Central, de la Dirección General de Presupuestos Públicos de la Contraloría 
General de la República, 25 de febrero de 1999. 



los fondos, es decir se transfieren fondos públicos con el fin de impulsar o 

favorecer ciertas actividades, quedando por ello afectados los fondos transferidos 

a una determinada finalidad, fin que motivó y justificó su giro. 

Además para ésta determinación, nos apoyamos en el hecho de que las 

transferencias destinadas a las Partidas Específicas, ocupan un lugar destacado 

dentro de la Ley de Presupuesto, al habérseles asignado un Título específico, en 

que se debe identificar los beneficiarios, se debe establecer el monto a distribuir y 

el fin al que se destinarán. Por esto las clasificamos no como una transferencia 

general o global sino como una transferencia específica. 



CAPITULO II. LAS PARTIDAS ESPECIFICAS DENTRO DEL P R W U E S T O '  

NACIONAL 

Al ser las Partidas Específicas los "recursos que el Estado otorga a 

entidades y órganos públicos y a entidades privadas para que sean usadas en 

fines previamente detemiinad~s"~, es preciso ubicarlas como un gasto dentro del 

Presupuesto Nacional, ya que, la asignación de estos recursos se hace por medio 

de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República. 

Por lo anterior es que pretendemos desarrollar en éste Capítulo lo referente 

a materia presupuestaria dejando claro el concepto y los principios 

presupuestarios, para que posteriormente en la Sección B del Capítulo en mención 

podamos realizar una descripción del proceso presupuestario en forma genérica, 

en donde se desarrollará lo referente a la planificación, formulación, aprobación, 

ejecución y control del Presupuesto Público. 

Este Capítulo tiene como fin dar un marco teórico general del proceso 

presupuestario para que en el Capítulo II del Título Segundo de éste proyecto, se 

pueda realizar el estudio del marco legal de las Partidas Específicas y determinar 

en el proceso presupuestario, su relación con los principios presupuestarios. 

' Ver BETTONr CORTEZ (Aifredo), et.al.,Op Cit.. p.3. 



SECCION A. CONCEPTO Y PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS 

Tal y como lo hemos señalado anteriormente, las Partidas Específicas se 

incluyen como un gasto de recursos públicos dentro del Presupuesto Nacional, por 

lo que es importante establecer una delimitación conceptual del Presupuesto y 

desarrollar los principios que rigen la materia. 

1. CONCEPTO DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

El concepto de Presupuesto Público puede ser definido desde un punto de 

vista tradicional y desde la óptica moderna. Lo fundamental en el concepto 

tradicional de Presupuesto es la idea de que el Presupuesto constituye tan solo 

"una nómina o lista de gastos que se van a efectuar, y posibles ingresos por 

recaudar, en un periodo determinado de tiempo."' Entendiendose que para el 

sector público el Presupuesto tradicional es el que se presenta clasificado por 

instituciones públicas, a las cuales se asignan fondos agrupados según el objeto 

materia de gasto, el que se podría efectuar conforme se vayan produciendo los 

ingresos previstos. 

El Presupuesto hoy día ha dejado de ser una simple lista de ingresos y 

gastos. El concepto moderno supone todo un plan de acción, constituyendo el 

Presupuesto en su concepción moderna "un plan escrito, redactado con indicación 

' URRUTlA ROJAS (Claudio), Presu~uesto v Auditona, San José, Editorial UNED, primera edición, 



de unidades, dinero. o ambos, por un periodo determinado"' o. en una m e p c i o n  

más amplia, la expresión financiera de la planificación y de la legalidad. 

Por su parte, la Contraloría General de la República, define el Presupuesto 

como la expresión financiera del Plan Operativo Anual, es decir, como aquel que 

"constituye una herramienta fundamental para la administración en la toma de 

decisiones y en la orientación del quehacer institucional para lograr determinados 

objetivos y metaslt2, caracteriz~ndose el Presupuesto Nacional por los siguientes 

aspectos: 

a) Es un acto administrativo - legislativo, de carácter político que reviste la 

forma de una Ley con características especiales. 

b) Es una autorización conferida al Poder Ejecutivo para efectuar gastos 

por cuenta y a cargo del Estado. 

c) Es limitativo de los conceptos y montos por gastar. 

d) Es un acto periódico. 

e) Contiene el cálculo probable de los recursos, es decir, un estimado de 

los ingresos futuros. 

Todo el proceso presupuestario está supeditado a un marco jurídico 

específico. La Constitución Política de nuestro país establece que "El Presupuesto 

Ordinario de la República comprende todos los ingresos probables y todos los 

L985,p. L9. 
1 URRUTIA ROJAS (Claudio), Presupuesto Y Auditoría, San José, Editorial UNED, primera edición, 
1985,p.20. 
2 Contraloría General de la República, Temas básicos del ordenamiento del control y fiscalización superiores de 
la Hacienda Pública, San José, Agosto de 1998, p. I 1. 
3 m. 



gastos autorizados de la Administración Pública durante el año econaR%im. En 

ningún caso el monto de los gastos Presupuestos podrá exceder el de los ingresos 

probables"'* agregando la Ley de Administración Financiera que "el Presupuesto 

fiscal ordinario y los extraordinarios aprobados por el Poder Legislativo L...] 

constituyen el límite de acción de los Poderes Públicos para el uso y disposición de 

los recursos del ~stado"~, debido a que el Presupuesto está constituido por Fondos 

Públicos definidos éstos como "los recursos, valores, bienes y derechos propiedad 

del Estado, de órganos, de empresas o de entes  público^."^ 

Como puede apreciarse, de la normativa anterior se entiende el 

Presupuesto más como un medio o instrumento distributivo del ingreso, que como 

un instrumento generador del desarrollo; "ello obedece principalmente al 

predominio en la época en que se promulgó dicha normativa, de la técnica basada 

en el Sistema de Presupuesto por Objeto del Gasto, el cual se fundamentaba en 

un sistema de contabilidad muy detallado, con el fin específico de ejercer la función 

de control sobre el gasto, teniendo el inconveniente de la desvinculación que se da 

entre el Presupuesto y la toma de decisiones al convertirse el sistema en un 

procedimiento rutinario para los administrado re^."^ 

En nuestro país el sistema de Presupuesto por Objeto del Gasto fue el 

predecesor del actual sistema Presupuesto por Programas propiciado por la 

1 Constitución Política de 7 de noviembre de 1949, San José, Imprenta Nacional, 1980, art. 176. 
2 Ley de Administración F i n a n c i d e  la República, No 1279 de 30 de abril de 1951, art. 3 1. 
3 Ley orgánica - de la Contraloría General de la República, No 7428 de 7 de setiembre de 1994, art. 9. 
4 CORDERO MORALES (Humberto) et.al, Las Transferencias a las Instituciones Descentralizadas en el 
Presupuesto Nacional, San José, Tesis para optar por el Título de Licenciados en Administración de 
Negocios, Facultad de Ciencias Económicas, Escuela de Administración de Negocjos de la Universidad de 



Comisión Económica para América Latina (CEPAL), apoyada por la O i ~ i Z ~ o n  

de Estados Americanos (OEA) y otros. El proceso presupuestario como se w o c e  

actualmente es fruto de la sistematización de los procedimientos que se dieron con 

la puesta en marcha de la Técnica del Presupuesto por Programas o Sistema de 

Planificación - Programación - Presupuesto (PRESUPUESTO POR 

PROGRAMAS), donde se consideran factores que anteriormente no tenían mayor 

relevancia ya que el Presupuesto por Programas va mucho más allá de la mera 

elaboración de un Presupuesto, es "... un sistema cuyo propósito es ayudar a la 

Administración a tomar decisiones mejores acerca de la asignación de los recursos 

entre las formas alternativas de lograr los objetivos gubernamentales. En esencia, 

se trata del desarrollo y la presentación de información en cuanto a las 

implicaciones totales, los costos y los beneficios, de los principales cursos de 

acción alternativos apropiados a las principales decisiones sobre la asignación de 

los  recurso^.^' 

Este nuevo sistema presupuestario, sirve como instrumento de 

programación y de administración, en el cual se señalan los resultados efectivos 

que se podrán obtener en cada una de las acciones particulares de los organismos 

públicos, con miras a cumplir con los propósitos establecidos en la planificación. 

Por ello hemos considerado conveniente examinar el proceso de planificación 

previo al proceso de elaboración del Presupuesto, que desarrollaremos en la 

Sección B del presente Título. 

Costa Rica, 1994, p. 55. 
' HATRY (Harry P.) y COTTON (John F.) citados por CORDERO MORALES (Humberto), Op.Cit., p. 56. 



El Decreto Ejecutivo No 27103 - H sobre el procedimiento para la aplicación 

y seguimiento de la política presupuestaria, que regula la formulación de 

Presupuestos a partir de enero del presente año (1999), define Presupuesto por 

Programas como "el instrumento operativo que expresa en términos financieros el 

plan anual operativo o el plan anual de trabajo institucional. Se caracteriza por ser 

herramienta política, en cuanto expresa las decisiones de la alta dirección en 

acciones específicas; instrumento de planificación en cuanto contiene objetivos y 

metas por cumplir con determinados medios, e instrumento de administración en 

cuanto exige que se realicen acciones especificas para coordinar, ejecutar, 

controlar y evaluar los planes y programas. "' 
Conjugando las anteriores definiciones, podemos decir que el Presupuesto 

en términos contables es una estimación por partidas de los ingresos y gastos 

esperados para un período de tiempo futuro, es un plan amplio por medio del cual 

entra en vigor un programa de operaciones durante un período determinado de 

tiempo; es un documento "que contiene el cálculo de ingresos y gastos previstos 

para cada período fiscal y que, sistemáticamente debe confeccionar el Poder 

Ejecutivo de acuerdo con las Leyes y prácticas que rigen su preparación, para 

someterlo después al Congreso, con cuya aprobación se contará con un 

instrumento de Gobierno de importancia básica para el manejo del patrimonio del 

es pues una herramienta política por expresar las decisiones 

I Decreto Eiecutivo sobre e\ procedimiento para la aplicación v serruimieiito de la ~olitica presupuestaria de 
los ministerios. demás órganos sqún  corres~onda y entidades oúblicas cubiertas por el ámbito de la 
Autoridad Presupuestaria, No 27 103 - H de 9 de junio de 1998, cap 1. 

OSSORIO (Manuel) citado por VILLALOBOS QUIROS Fnrique), Nociones de derecho financiero, San 



gubernamentales, es un medio de planificación por contener metas que cumplir 

con determinados medios y recursos. 

2. PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PRESUPUESTARIO 

Fue el Liberalismo el encargado de elaborar y dar una serie de principios 

relacionados con la preparación del Presupuesto de los Estados. En un inicio 

éstos principios se dieron de forma estricta, pero con el paso del tiempo y 

considerando que el Presupuesto debía ser un instrumento de política económica y 

social de los Estados, se puede decir que su rigidez a venido a menos. De igual 

modo, es de gran importancia tener en cuenta los principios presupuestarios a la 

hora de formular el Presupuesto ya que a través de éstos es posible lograr un 

adecuado ordenamiento y una mejor eficiencia de la acción presupuestaria, ya que 

el presupuesto "no sólo constituye un documento jurídico contable, sino la 

expresión de un plan por medio del cual se pretende organizar económicamente a 

un sector del estado entiéndase la Administración Central, en un periodo 

determinado.. ."' 
Estos principios pueden verse desde una concepción clásica en el libro de 

Enrique Villalobos Quirós "Nociones de Derecho Financiero", y a su vez se pueden 

dividir en dos grupos que son los principios de carácter sustancial y los principios 

José, UNED, tercera reimpresión de la sebwnda edición, 1990. p.33. 
I Sala Constitucional, No 7598 del I H. 18 de 23 de diciembre de 1994 



de carácter formal. Luego se expondrán las nuevas tendencias en princws 

presupuestarios. 

A- PRINCIPIOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL 

Este grupo de principios a su vez se subdivide en dos: el principio de 

equilibrio y el principio de anualidad. 

i- EL EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

Básicamente "trata de establecer una sana administración financiera dentro 

del Estado, buscando así un equilibrio, es decir que los ingresos ordinarios que 

perciba el mismo, sean suficientes para cubrir los gastos corrientes."' 

Con las teorías modernas se ha dado una evolución de lo estático a lo 

dinámico porque se ha dejado de ver el equilibrio con un sentido puramente 

financiero para pasar a un equilibrio económico. Se ha dado esta evolución por 

que los economistas clásicos aconsejaban que el Estado debía gastar en un 

momento determinado sólo lo que tenía permitido según sus ingresos, y si se daba 

un exceso de gastos con su respectivo faltante de ingresos se tenía un déficit 

presupuestario. Aunque no era bien visto, no era rechazado del todo pero si se 

trataba de utilizar en casos excepcionales. Por otra parte, la doctrina moderna ha 

Ver CHACON MATA(Roy), O?. cit. p.56. 



dicho que no hay que pretender que exista siempre un déficit a niva de 

Presupuesto, pero admiten que para ciertos casos es necesario que se dé para 

lograr un equilibrio conjunto de la economía nacional. 

A nivel constitucional es el artículo 176 de la Carta Magna el encargado de 

plantear el equilibrio financiero de la siguiente manera: "El Presupuesto Ordinario 

de la República comprende todos los ingresos probables y todos los gastos 

autorizados de la Administración Pública, durante el año económico. En ningún 

caso el monto de los gastos presupuestarios podrá exceder el de los ingresos 

probables."' 

Como se observa la razón de ser de éste principio es lograr el mejor 

aprovechamiento de los fondos reales con que cuenta el Estado que en su gran 

mayoría ingresan a las arcas públicas vía impuestos, tasas y contribuciones 

especiales. Cuando se da un déficit presupuestario, por cierto que es algo muy 

común en nuestro sistema, se cubre generalmente con empréstitos internacionales 

y la utilización del crédito interno.' 

ii- PRINCIPIO DE ANUALIDAD 

Tiene su origen en Inglaterra, en el seno del Parlamento Inglés y significa 

una gran conquista ante la monarquía, ya que se le daban suficientes controles al 

1 Constitución Política, art. 176. 
2 Ver VILLALOBOS QUIROS (Enrique), 0p.Cit. p.37 



pariamento para fiscalizar los fondos. "Este principio es casi universal y nos indica 

que  el Presupuesto fiscal tenga como unidad de tiempo un año."' El anterior 

criterio se ha generalizado a nivel mundial y se ha indicado dicho periodo 

equivalente a doce meses sin que coincida necesariamente con el año calendario. 

La coincidencia o no del año fiscal o presupuestario con el año calendario varía de 

un país a otro y ello por diversas razones ya sean políticas, económicas, 

climáticas, técnicas, etc. Como ya se mencionó el periodo presupuestario recibe 

varias denominaciones de las cuales destacan por ejemplo: año fiscal, año 

económico y año financiero, términos que en nuestra legislación son utilizados 

indistintamente. 

En el párrafo tercero del artículo 176 de la Constitución Política se establece 

el principio de anualidad cuando dice que " el Presupuesto de la República se 

emitirá para el término de un año, del primero de enero al treinta y uno de 

diciembre. "2 

Se puede decir con certeza que la idea de éste principio es la utilización de 

una unidad de tiempo para lograr un mayor control de las actuaciones del Gobierno 

central con fondos públicos. 

' Ver CHACON MATA (Roy) Op. Cit. p.56 
Constitución Política, art. 176. 



6- PRINCIPIOS DE C A ~ C T E R  FORMAL 

Son tres los principios que encierra ésta clasificación los cuales son: el 

principio de unidad, el principio de la no afectación de gastos y el principio de 

especificación de gastos. 

i- PRINCIPIO DE UNIDAD 

Tradicionalmente surgió no por norma constitucional, sino más bien, se 

origina en la doctrina. Es muy claro y fácil de entender y se resume al decir que 

todo ingreso y egreso del Gobierno deben estar presentes en un documento 

llamado Presupuesto. "Indica que el Presupuesto debe ser uno y que se concentra 

toda la actividad financiera del Estado, tanto de sus órganos dependientes como 

descentralizados y autónomos."' 

Respecto de los controles es muy importante la utilización de éste principio y 

se ha hecho una tradición basado en criterios políticos y técnicos. Según el 

profesor Giuliani Fonrouge, se pueden observar las siguientes ventajas en un 

sistema que utilice el principio de unidad: 

Permite apreciar fácilmente si el Presupuesto está equilibrado. 

Dificulta la realización de maniobras como la simulación de economía o 

la ocultación de gastos en cuentas especiales. 

' Ver CHACON MATA (Roy), O?. Cit. p. 56 



Hace posible conocer la magnitud efectiva del Presupuesto y la porcldn 

de renta afectada por las erogaciones. 

Evita complicaciones y obscuridades. 

Facilita el control parlamentario, que se vería afectado con las cuentas 

fraccionadas, al propio tiempo que posibilita la comprobación del grado 

de unidad de los gastos al enunciarlos en forma integral.' 

A nivel constitucional, éste principio suele confundirse con el de equilibrio 

presupuestario debido a que vienen entremezclados en el artículo 176 de la 

Constitución Política. Hoy día existe una clara tendencia a flexibilizar dicho 

principio, aduciendo que es muy difícil y engorroso el pretender establecer en un 

único documento la actividad del Estado tomando en cuenta la complejidad de las 

finanzas de nuestros días. Los Estados actuales son muy complejos y contemplan 

una serie de instituciones y órganos con una gran diversidad de funciones, donde 

también se cuenta con rentas y egresos de diversos orígenes lo que convierte en 

un proyecto difícil la idea de una unidad presupuestaria, lo que conlleva a que en 

nuestro país se aplique de una forma parcial o fragmentada por la misma 

complejidad institucional. Por otra parte se tiene la existencia de un Presupuesto 

Ordinario el cual debe contemplar precisamente los gastos ordinarios del Gobierno 

como por ejemplo salarios y también esta el Presupuesto Extraordinario que 

modifica el ordinario por nuevos ingresos o variación de los previstos inicialmente, 

1 GIULIANI FONROUGE (Carlos M.) Derecho Financiero, Buenos Aires, Ediciones De Palma, Cuarta 
edición, 1987, p. 20 1 .  



como también, incluye los gastos de inversión de nuevas obras (escuelas, 

caminos, hospitales etc.). "lnduso desde el punto de vista de financiación se 

estimó que los gastos ordinarios se atendían con los impuestos y los 

extraordinarios con b s  empréstitos."' En la Ley de Administración Financiera se 

intenta procurar que no se aumenten los gastos que no sean de inversión en el 

Presupuesto Ordinario, pero como se analizará mas adelante es casi imposible él 

dejar de ceder ante el juego de presiones políticas de nuestro sistema. 

Se puede decir que en nuestro país se agrava mas la situación al haber 

dejado de ser el Presupuesto Extraordinario una excepción al principio de unidad 

para convertirse en una costumbre, en una práctica común. 

En Costa Rica otro problema que se presenta es la existencia de varios 

Presupuestos a nivel del Sector Publico como por ejemplo el del Poder Legislativo, 

el del Poder Judicial, el del Tribunal Supremo de Elecciones, el Presupuesto 

destinado a la Educación General E3ásica2, así como también los de las 

Instituciones Autónomas y los de las Municipalidades. Todos estos Presupuestos 

hacen muy difícil lograr una unión presupuestaria por lo que más bien se tiene que 

ver como una totalidad de Presupuestos, por que si se pretende asimilar de forma 

rigurosa habría claras violaciones a la unidad que debe existir. 

Para concluir el análisis de éste principio se puede decir que pese a la gran 

variedad de Presupuestos existentes en nuestro país, se trata de seguir la 

' Ver VlLLALOBOS QUlROS (Enrique), OD. Cit., p. 42 
' Constitución Política, art. 78. 



orientación del principio de unidad presupuestaria, aunque por las dificultad'ls 

técnicas sea muy difícil fusionar dichos documentos en uno sólo. 

ii- PRINCIPIO DE NO AFECTACION DE RECURSOS 

La idea de este principio es la existencia de un fondo sin que para el mismo 

se dé una asignación específica, el cual puede ser utilizado basados en criterios de 

discrecionalidad de los administradores. 

"La totalidad de los ingresos públicos forma un fondo indivisible que asegura 

la ejecución de los gastos de la Administración. No existe, entonces, relación de 

causalidad entre ingresos y gastos. Los recursos percibidos por el Estado deben 

ingresar en la caja Única del Estado, para financiar indistintamente los gastos de la 

~dministración. "' 
En el artículo 51 de la Ley de Administración Financiera es donde se 

estipula el principio de la no afectación de recursos a los que también se le conoce 

como "caja chica", al decir: "Todos los ingresos o recursos públicos, cualquiera 

que sea su naturaleza y la fuente de donde procedan, constituirán un sólo fondo 

indivisible con el cual se cubrirán los gastos de la Administración Pública, de 

acuerdo con el Presupuesto general. Las rentas destinadas al sostenimiento de 

los organismos o entidades públicas que desempeñen sus funciones con 

' ROJAS CHAVES (Magda lnes), Los Principios Presupuestarios en la Jurisprudencia Constitucional, La 
Jurispudencia Constitucional y su influencia en el Estado de Derecho, San José, EUNED, primera edición, 
1996, p.242. 



independencia del Poder Ejecutivo y que éstas no perciban directamente, 

ingresarán también al fondo común referido, con cargo al cual se cubrirán los 

gastos ordinarios o extraordinarios de dichos organismos. El Poder Ejecutivo 

transformará en subvenciones todos los productos de rentas con destino especial y 

los incluirá en el Presupuesto Anual Ordinario; la subvención deberá variarse 

conforme al producto efectivo de la renta, tomando como base promedio de los 

últimos cinco años o en su defedo, el de los años existentes."' 

La crítica que se le hace a éste principio es que muchos de los fondos ya 

tienen un destino asignado por cuestiones políticas, lo que deja al Ministro de 

Hacienda prácticamente sin fondos para asignar a su discreciona~idad.~ 

iii- PRINCIPIO DE ESPEClFlCAClON DE GASTOS 

"Su origen se encuentra en Francia y fue el resultado de una larga lucha 

entre el Parlamento y el Poder Ejecutivo, que pronto se generalizó en casi todos 

los paises."3 Hace referencia a la imposibilidad de que el Presupuesto sea el 

resultado de una suma global de dinero, sino que más bien debe detallarse y 

explicarse cual va a ser el destino de los fondos públicos en cuestión, salvo ciertas 

excepciones. Lo anterior tiene su razón de ser en el grado de peligrosidad de 

' Ley de Administración Financiera, art. 5 l. 
2 Ver en igual sentido, Sala Constitucional, resoluciones Nos. 6240-93 , 5754-94, 7598-94 
"er ViLLALOBOS QUIROS (Enrique) Op. Cit., p. 49. 



asignar partidas globales, lo que podría prestarse a abusos por pW de IóS 

administradores. 

Se sostiene entonces que "el Presupuesto debe desgregarse o detallarse en 

todos sus aspectos, tanto en ingresos como en gastos, para reflejar en forma clara 

y precisa el contenido de los programas que contiene, permitiendo así agilizar su 

comprensión y ejecución por parte de los funcionarios responsables de las 

transacciones."' Esto implica necesariamente que exista una real claridad para 

que el Presupuesto pueda ser entendido y acatado de la mejor manera tanto por 

los ejecutores como por los fiscalizadores del uso de los fondos públicos. 

A nivel de legislación nacional es el artículo 40 de la Ley de Administración 

Financiera el que integra éste principio aduciendo: " El proyecto de Presupuesto y 

la respectiva Ley serán arreglados conforme a las siguientes normas: 

La primera parte comprenderá una estimación de los ingresos probables del 

Tesoro Nacional durante el año respectivo. 

La segunda parte comprenderá la indicación detallada de todos los gastos que el 

Poder Ejecutivo y, en su caso la Asamblea Legislativa consideren indispensables 

para el sostenimiento de la Administración Pública y la realización de obras 

nacionales durante el año correspondiente [...l."' 

Es importante destacar además que no quedan exentos de ésta obligación 

los Presupuestos extraordinarios tal como lo ordena el artículo 41 de dicho cuerpo 

1 Ver CHACON MATA (Roy) Op. Cit., p. 56. 
2 Ley de Administración Financiera, art. 40. 



normativo. Básicamente éste principio encierra que todos los movimientos 

monetarios que pretende realizar ei Gobierno, deben establecerse en el 

Presupuesto, o sea debe existir una universalización de gastos, no sólo de 

ingresos y egresos sino también de los imprevistos y demás cálcuios posibles en el 

periodo del año económico en cuestión. 

C- PERSPECTIVAS MODERNAS DE LOS PRINCIPIOS PRESUPUESTARIOS 

A traves de la historia se han realizado varios esfuerzos por lograr definir un 

esquema para la correcta elaboración del Presupuesto. Al lado de los principios 

clásicos descritos anteriormente han venido surgiendo nuevos principios y matices 

que buscan una mayor eficiencia de éste instrumento que mueve los Estados a 

nivel mundial. Siendo el Presupuesto un instrumento indispensable para el manejo 

de un país, en doctrina se han venido forjando una serie de lineamientos llamados 

principios presupuestan'os "los cuales constituyen en esencia requisitos 

indispensables para la formulación; presentación y ejecución del Presupuesto 

~úblico."' 

Es necesario destacar la falta de consenso que existe sobre estos principios 

en la doctrina. En lo que sí coinciden los autores es en la importancia que tienen 

dichas pautas; a la hora de ser integradas en la elaboración del Presupuesto 

Nacional. 

' AMARO GUZMAN (Raymundo), Introducción a la Administración Pública, Ciudad de México, Libros 



Es curioso como éstas reglas administrativas y económicas denominadas 

como principios, que se presentan a continuación, se han ido imponiendo en los 

Estados y hasta han alcanzado rangos constitucionales y legales. Unos se han 

mantenido inmutables a lo largo de los años, pero otros se han tenido que venir 

adaptando a las nuevas tendencias económicas, para poder lograr los objetivos y 

metas programadas. 

Debido a la escasez de recursos resulta imposible lograr llevar a cabo la 

totalidad de los objetivos definidos previamente por el Estado. Es por esto que se 

da una selección tomando en cuenta criterios de prioridad y necesidad inmediata. 

Es ahí cuando interviene la programación, la cual "consiste en seleccionar y 

ordenar, por categorías programáticas, las actividades y proyectos necesarios para 

el logro de objetivos y cumplimiento de metas; mediante la asignación racional de 

los recursos disponibles y especificación de los responsables."' 

La programación se convierte en un pilar importante a nivel económico 

porque se logra una visión global al abarcar tanto los ingresos como los egresos, 

ya que en nuestras economías de recursos escasos; los unos dependen de los 

otros para poder concretizar las metas establecidas. 

Mc-Graw-Hill de México S.A. Primera Edición, 1985, p. 308. 
1 Contraloría General de la República, Manual de normas técnicas sobre Presupuesto que deben observar las 
entidades: órganos descentralizados, unidades descentralizadas v Municipalidades. su-ietos a la fiscalizacio~e - 
la Contraloría G e n a d e  la Re~ública, Imprenta Nacional, San José, setiembre de 1998, p.6. 



Básicamente éste principio promulga la necesidad de que "el Presupui%Q 

debe adquirir la forma y el fondo de la programación; contener su orientación y fijar 

los detalles de ingresos. El Presupuesto; al observar este principio; pasa a ser el 

instrumento fundamental de operación de la planificación.' 

En otras palabras se hace necesario definir y adoptar objetivos y observar 

los mecanismos más eficientes tanto para redistribuir recursos como para lograr 

solventar las necesidades prioritarias. Es importante destacar que el principio de 

programación juega un papel importante desde el punto de vista de desarrollo de 

un país, ya que se debe planificar y programar de acuerdo a lineamientos 

generales de los planes de desarrollo económico y social del Estado; de largo y 

mediano plazo."* 

Para concluir se puede decir que depende mucho de una buena 

programación presupuestaria el que se logre el éxito de los planes y estructura del 

Presupuesto Nacional. 

ii- PRINCIPIO DE UNIVERSALIDAD 

Este principio designa que "el Presupuesto debe reunir todos los elementos 

sustantivos que sean necesarios en la elaboración y puesta en marcha del plan de 

Gobierno, tanto desde el punto de vista financiero como f~sico."~ 

1 MARTNER (Gonzalo), Planificación v Presupuesto por Programas, México, Editorial Siglo XXI, 
decimoséptima edición, 1989, p. 36. 

Ver AMARO GUZMAN (Rayrnundo), O?. Cit., p. 3 12. 
' BRAVO CASTRO (Rosalía), Presupuesto Público: Caso de Costa Rica, San José, Editorial Alma 



La concepción de ésta regla a cambiado a través de los años ya que k 

visión tradicional de éste dogma consistía en la aglomeración de ingresos y 

egresos en un documento presupuestario. Esto se veía justificado en la necesidad 

de que el órgano encargado de ver el Presupuesto pudiera observar de la manera 

más completa posible los ingresos y los gastos, en aras de una mayor vigilancia. 

Siguiendo la línea tradicional de éste postulado "se sustenta la necesidad de 

que todo aquello que constituya materia del Presupuesto debe ser incorporado a 

él.r11 

Toda la concepción a través de los años se ha flexibilizado hasta llegar a 

considerar en cuanto al principio de universalidad que lo importante es lograr 

"reunir todos los elementos sustantivos que sean necesarios, para la articulación 

del programa total del ~obierno."~ 

Esta visión más actualizada a conducido a considerar "que todos los elementos 

sustantivos que constituyen materia de Presupuesto se deben incorporar en éste."3 

La idea básica en la actualidad es tratar de no considerar el Presupuesto de 

una forma rígida, sino tramitar el desarrollo y estructura de los programas, o sea 

verlo de forma integral. Para poder lograr lo anterior, se hace necesario un plan 

general, o sea, hay una dara relación con la programación. Se necesita de un 

Mater, Primera edición, 1992, p.48. 
1 Contraloría General de la Republica, Curso sobre Presupuesto Público, San José, 1993, 
p. 18. 

Ver BRAVO CASTRO (Rosalía), OD Cit., p.53. 
3 Contraloría General de la Republica, Manual de Normas Técnicas sobre Presupuesto que deben observar las 
entidades: órganos desentraiizados,_unidades descentralizadas y Municipalidades, sujetos a la fiscalización de 
la Contraloría General de la República, Op. Cit.. p. 6 .  



programa global, para establecer las prioridades según variables de *mo. 

recursos, etc. 

"En su verdadera dimensión, el principio de universalidad lleva a 

preocuparse del impacto de las actividades públicas sobre la renta nacional, las 

inversiones, la distribución de los ingresos, la balanza de pagos, etc. y todas las 

repercusiones de estos efectos en el ámbito económico-social de la comunidad."' 

iii- PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD 

En nuestro país es constante la práctica violatoria a dicho principio. "Este 

principio se fundamenta en que el Presupuesto sólo debe contener aquellas 

disposiciones y expresiones financieras concernientes al aspecto económico del 

programa presupuestario previsto para un periodo deterrninad~."~ 

Es muy común que los Legisladores incluyeran en la Ley de Presupuesto 

Nacional disposiciones generales que no tiene nada de relación con la materia 

presupuestaria. 

Por lo anterior se considera importante que "el Presupuesto debe contener 

materias programáticas y financieras y abstenerse de incorporar cuestiones legales 

que parcelen fondos en determinadas actividades al margen de los programas 

gubernamentales o que sean inherentes al mismo."' 

' Ver BRAVO CASTRO (Rosalía), Ov Cit , p 53 
Ver AMARO GUZMAN (Raymundo) O? Cit , p 322 
' Ver BRAVO CASTRO (Rosalía) O0 Cit , p 48 



La intención de éste principio es evitar que se introduzcan a-ctos 

innecesarios a materia presupuestaria que vienen a distraer la atención y la 

importancia que tiene el Presupuesto Nacional de cada país, para el efectivo 

desarrollo económico-social del mismo. 

iv- PRINCIPIO DE UNIDAD 

Nació éste principio denotando la unidad del tesoro para pasar a formar 

luego una unidad del Presupuesto, es decir, toda entrada y salida de un Gobierno 

debe pasar y ser registrada en Hacienda y se debe concentrar en un sólo 

documento. 

"El Presupuesto es un acto de previsión y de autorización de recursos y 

gastos, regido en su presentación formal por el principio de unidad presupuestaria. 

La unidad de ingresos y gastos puede verse en tres dimensiones: el 

principio de unidad presupuestaria en sentido estricto (A), la universalidad 

Presupuestaria (B) y el aspecto contable, sea el principio de unida de caja 

consagrado en el articulo 185 de la Constitución Política (c)."' 

El Presupuesto debe indicar los ingresos y egresos de la Administración del 

Estado y toda ésta información debe estar contenida en un único documento. 

"Es ésta pues, la concepción clásica del Presupuesto tradicional, sin 

embargo, modernamente se aboga porque exista no sólo esta unidad sino también 

' ROJAS CHAVES (Magda Inés), 0 ~ . C i t . ,  p.236 



un fondo único que facilite el control programático, el cual tiende a debilitarse cXm 

la aparición de fondos especiales."' Este principio trae inmerso la idea de que el 

Gobierno constituya en sí una unidad de caja. 

Lo más importante y la razón de ser de éste principio es que exista una 

adecuada política presupuestaria que permita al órgano encargado de elaborar y 

ejecutar el Presupuesto, controlarlo de la manera más efectiva. "Deben ser 

formulados, ejecutados, controlados y evaluados, con plena sujeción a una política 

presupuestaria única, definida y adoptada: por la autoridad competente, de 

acuerdo con la Ley basándose en un sólo método y expresándose 

unif~rmemente."~ 

Se resume que todos los ingresos y egresos se incluyan en el documento 

presupuestario para facilitarle a la dependencia única, en nuestro caso a la 

Tesorería Nacional, las gestiones de los fondos públicos, ya que si fueran varios 

los entes responsables, podría presentarse a mayores confusiones. 

A su vez el hecho de la no existencia de varios Presupuestos, no creando 

fondos especiales, evita complicar la acción de la Administración Pública y se 

realiza un mayor control contab~e.~ Al estar contenidas todas las operaciones 

presupuestarias en un único documento facilita la apreciación del equilibrio del 

presupuesto, ofreciendo éste principio ventajas relativas a la transparencia 

I Ver AMARO GUZMAN (Raymundo), Op. Cit., p. 309 
Ver BRAVO CASTRO (Rosalía), Op. Cit., p. 49. 
Ver MARTNER (Gonzalo), O?. Cit., p.36. 



administrativa favoreciendo el control del Ministerio de Hacienda sobe las 

operaciones presupuestarias realizadas por el resto de los Ministerios. 

Este principio se opone la pluralidad de presupuestos, sin embargo en 

nuestra Constitución Política en el artículo 177 se permite la elaboración de los 

Presupuestos Extraordinarios, práctica que se ha generalizado en nuestros días 

debilitado así el principio de unidad presupuestaria. 

Dentro del principio de unidad presupuestaria es importante destacar que ha 

sufrido ciertas alteraciones derivadas del proceso de descentralización 

administrativa que implica la existencia de presupuestos separados del 

Presupuesto del ~stado.' La Sala Constitucional se ha referido al respecto 

señalando que la creación de éstos órganos con autonomía presupuestaria 

conlleva una violación al principio de caja única contenido en los artículos 181 de la 

Constitución Política y el artículo 52 de la Ley de Administración ~inanciera.~ 

La doctrina coincide en la necesidad de informar de manera clara y concreta 

el contenido del Presupuesto para lograr de ésta forma un mayor control y facilitar 

la adecuada consecución de las obras. 

1 Ver en igual sentido, GAUDEMET citado por ROJAS CHAVES (Magda Inés), Op.Cit, p 238. 
2 En igual sentido ver, Sala constitucio~, resoluciones Nos. 6240-93, 7598-94 y 35 13-94. 



Según la Contraloría General de la República "el Presupuesto,. en materia 

de ingresos, debe señalar con precisión sus fuentes y su clasificación y, en lo que 

a gastos se refiere, las características y clasificación de los bienes y servicios."' 

De lo anterior se presenta la duda de ¿qué tan específica ha de ser dicha 

descripción? 'Que tan clara debe ser la causa, función y naturaleza de las 

entradas y salidas en el Presupuesto Nacional?. 

Al respecto el autor Gonzalo Martner en su libro "Planificación y 

Presupuesto por Programas" indica que no es recomendable una minuciosidad 

excesiva en la presentación de ellos, pues se perjudica la visión del conjunto, de 

manera que un equilibrio razonable entre el detalle de la información de los 

programas parece ser la ecuación más aceptable. 

Pareciera que la respuesta a nuestra inquietud variaría de un país a otro, 

dependiendo los grados de discrecionalidad, las potestades de los señores 

Legisladores y de la confianza existente para con los administradores. De esto 

dependerá entonces el grado de especificación que deba existir en el Presupuesto 

Nacional. 

En nuestro país se dispone una especificación mínima de los gastos y su 

destino, así la Sala Constitucional dispone que "...los gastos y su destino deben 

quedar expresamente autorizados por la Asamblea Legislativa, según lo dispuesto 

en el artículo 176, 178 a 180, en relación con el artículo 121 inciso 11, todos de 

nuestra Constitución Política. De ésta forma, si la Asamblea Legislativa 

1 Contraloría General de la República, Manual de Normas Técnicas sobre Presupuesto que deben observar 
las entidades: órganos descentralizados, unidades descentralizadas y Municipalidades, sujetos a 



expresamente prevé, de que forma gastará o que destino dará a los ingre- que 

se incorporen en un futuro mediato, no se estarán vulnerando sus potestades, 

pues no se estarán destinando a ningún fin no autorizado en el Presupuesto. No 

obstante sino se especifica en el presupuesto qué destino se le dará a esos 

ingresos, la Asamblea estaría otorgando una autorización en blanco al Ejecutivo 

para gastar, la cual no es posible ni aún por delegación expresa, por ser contraria a 

los artículos 9, 121 inciso 11, 178, 180 párrafo final y lógica del 125, todos de la 

Constitución ~olítica."' 

Lo importante es que el Presupuesto esté concebido en términos 

suficientemente identificados y correctos, para dirigir la ejecución de sus propias 

di~~osiciones,~ sobretodo con lo referente a la especificación de gastos. 

vi- PRINCIPIO DE PERIODICIDAD 

Aquí se hace importante distinguir entre el ejercicio económico y el ciclo 

presupuestario. "El primero es el período para la cual se hace el Presupuesto que 

generalmente cubre un año calendario. El segundo, incluye el desarrollo de las 

etapas del Presupuesto." 

la fiscalización de la Contralona General de la República, OD. Cit,. p. 6. 
' Sala Constituciona!, No 1716 de 15H. de 27 de noviembre de 1990. 
2 Ver BRAVO CASTRO (Rosalía), Op. Cit., 1992, p. 55. 

Contraloria General de la República, Curso sobre Presupuesto Pliblico, San José, 1993, p.20 



Se ha venido diciendo a través de esta investigación que el Presupuesto"q 

un plan de acción en coordinación con un plan nacional de desarrollo que debe 

estar determinado en un período de tiempo. Este período de tiempo no es 

uniforme a nivel mundial. En América Latina por lo general es un aAo, que en 

algunos casos coincide con el año calendario. 

Las nuevas tendencias tratan de armonizar la dinámica estatal con el 

Presupuesto, para lograr un equilibrio entre un período muy largo y otro muy breve. 

"En algunos casos se consideran períodos anuales para el financiamiento de los 

servicios permanentes de apoyo a la gestión gubernamental y mayores de un afio 

para aspectos seleccionados por la conformación de infraestructura básica social y 

productiva, lo que caracteriza al Presupuesto como un proceso continuo, dinámico 

y flexible."' 

Es por lo anterior que ya no se habla de anualidad, sino de periodicidad para 

evitar establecer límites de tiempo a los Presupuestos, sino más bien adecuarlos a 

las necesidades de la programación. 

vi¡- PRINCIPIO DE ACUCIOSIDAD 

Este principio está íntimamente relacionado con la exactitud y la relación 

con la realidad que debe tener el Presupuesto. Es importante ser sinceros y 

honestos a la hora de escoger los objetivos. Hay que concientizar a los 

1 Ver BRAVO CASTRO (Rosalía), O?. Cit., 1992, p. 49. 



administradores para que se incluyan metas realizables e integradas a un plan de 

desarrollo nacional pero sobre todo, manejar gastos reales. Existe una marcada 

tendencia a exagerar los gastos para luego entrar en negociaciones con los 

Legisladores. 

De igual forma, se podría definir como un principio "veraz, lo más próximo 

posible a la percepción de recursos y a las reales necesidades que se derivan de 

la acción programa.n' Debe aproximarse a las necesidades reales para que se 

cumpla lo programado por el Gobierno. En los países en vías de desarrollo el 

gran enemigo de éste principio es la inflación, que agobia a nuestros Estados, lo 

que obliga a los administradores a exagerar los montos a ocupar para lograr en su 

momento, realizar las obras necesarias. 

viii- PRINCIPIO DE CLARIDAD 

Como su nombre lo indica éste principio consiste en la claridad con que 

fueron expuestas en el documento de Presupuesto todas las ideas con sus 

respectivas justificaciones. 

Esto tiene dos razones de ser, por un lado el Presupuesto tiene que ser 

claro y comprensible para la opinión pública, sin dejar de lado los aspectos 

técnicos, y por otro lado, debe lograr ser comprendido en todos sus alcances por el 

I Contraloría General de la República, Manual de Normas Técnicas sobre Presupuesto que deben observar las 
entidades: órganos descentralizados, unidades descentralizadas y Municipalidades, sujetos a la fiscalización de 
la Contraloria General de la República, Op. Cit,. p. 6. 



poder Legislativo y demás administradores para poder ser llevado a cabo sin 

mayores complicaciones. 

"El principio de claridad es consecuencia del cumplimento de los principios 

anteriormente enunciados. La claridad se logra cuando el Presupuesto refleja los 

programas, cuando es universal, cuando existe unidad, cuando las cuentas están 

bien detalladas y tiene una glosa explicativa." ' 

ix- PRINCIPIO DE EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

El asunto del equilibrio presupuestario a sido objeto de gran polémica dentro 

de los estudiosos de la doctrina económica. 

Tradicionalmente se considera que en el Presupuesto ha de existir un 

equilibrio entre los gastos y los ingresos y sólo el Estado puede disponer de los 

fondos con que cuenta en sus arcas. Esto se daba en el Estado gendarme, donde 

se le asignaban solamente funciones de administración, justicia, política, defensa 

nacional y relaciones exteriores, para evitar que se convirtiera en un ente 

derrochador haciendo crecer la deuda pública. Según cierto sector de la doctrina 

cuando un Estado no es policía, crea privilegios comerciales y monopolios, es 

derrochador y perjudica la producción nacional. Se cae en un déficit fiscal que a su 

vez se financia con prestamos internos y desvalorizando la moneda.' 

1 Ver MARTNER (Gonzalo), OD. Cit., p.37 
lbid. -- 



Todo lo anterior ha sido muy discutido y otro sector de entendidos afirman 

que "las finanzas gubernamentales deben estar regidas por una lógica interna cuyo 

criterio máximo es la obtención en cada ejercicio fiscal de suficientes recursos para 

cubrir los gastos necesarios."' 

Consideran éstos autores que en las épocas de depresión, los Estados no 

se pueden quedar con los brazos cruzados sino más bien deben de invertir, 

aumentando sus gastos, creando oportunidades de empleo, para aumentar el 

consumo y atraer inversiones. 

Esta es una práctica muy común en los países de América Latina en donde 

se ha hecho necesario un déficit que se cubre con aumentos de la deuda interna. 

En teoría dicha práctica es beneficiosa y ayuda a países con economías 

inmaduras, en formación y consolidación. El grave problema es que se ha dado un 

gran abuso de déficit en nuestros países y ni siquiera en las épocas de prosperidad 

se han podido superar las obligaciones contraídas, 

Pero el equilibrio presupuestario sigue generando discusiones en los foros 

internacionales en donde se debate sobre sus consecuencias, sus ventajas o 

desventajas. 

En nuestro país la Contraloría General de la República lo define diciendo 

que es: "el balance entre ingresos y gastos del Presupuesto, referido no sólo a la 

igualdad contable, sino también a la consideración de la incidencia de otros 

factores favorables o desfavorables en las finanzas de la entidad, en el período 

I Ver AMARO GUZMAN (Raymundo), Op. Cit., p.317. 



respectivo. El equilibrio también se logra sin que se dé el balance entre ingresos y 

gastos en algunas modalidades de ~resu~uesto."' 

SECCION B. PROCESO PRESUPUESTARIO 

Al hablar de Partidas Especificas como gastos dentro del Presupuesto, hay 

que estudiar necesariamente el proceso presupuestario. 

El proceso o ciclo presupuestario está constituido por varias etapas o 

momentos que de ninguna manera deben de considerarse aislados, por el 

contrario, constituyen un proceso continuo en donde cada una de estas etapas o 

momentos se alimenta de la anterior y a la vez nutre a la siguiente o al proceso 

como un todo. Por ende, el concepto ampliado de planificación, constituirá el 

antecedente básico que nutre la preparación y ejecución del Presupuesto por 

programas, por lo que trataremos de hacer un pequeño estudio introductorio de la 

misma. 

1. PROCESO DE PLANJFICACIÓN 

Antes del desarrollo del proceso de planificación es preciso establecer un 

concepto previo de lo que se entiende por ésta. 

I Contralona General de la República, Manual de Nomias Técnicas sobre Presupiiesto que deben observar las 
entidades: órganos descentralizados, unidades descentralizadas y Municipalidades, sujetos a la fiscalización de 
la Contraloría General de la República, Op. Cit,. p. 6 .  



Al respecto, Guillermo Molina en su libro "Marco ConceptuaT 

Presupuesto por Programas", define la planificación como siendo "tanto un proceso 

como un sistema a través del cual se seleccionan alternativas (sociales, políticas, 

económicas, tecnológicas, financieras, etc.) en forma racional y coherente con sus 

correspondientes objetivos y metas, los recursos necesarios para alcanzarlos en el 

corto, mediano y largo plazo, en un ámbito nacional, regional, estatal, 

departamental o provincial y municipal y con un determinado carácter ya sea 

integral, global o sectorial"' con lo que se puede anticipar diciendo que el proceso 

de planificación no es otra cosa que un conjunto ordenado de etapas de naturaleza 

dinámica que concluyen con la obtención de un resultado o producto final, es pues 

"...la actividad concreta de metas a la conducta dentro de un plazo determinado y 

la asignación precisa de medios en función de aquellos objetivos. Planificar 

implica, dar forma orgánica a un conjunto de decisiones, integradas y compatibles 

entre sí, que guiarán la actividad de una empresa o Gobierno. Programar es pues 

hacer planes, programas y proyectos, es destinar los recursos humanos y 

materiales necesarios, definir los métodos de trabajo a emplear, firmar la cantidad 

y calidad de los resultados, y determinar la localización espacial de las obras y 

actividade~."~ 

Por ello debemos destacar, que uno de los principales elementos que 

conforman el proceso de planificación, lo es "el de ser una actividad pre-ordenada 

I MOLINA LOPEZ (Guillermo), Marco Conceptual del Presu~uesto por Programas, México, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Primera edición, 1979, p. 16 
2 Ver MARTNER (Gonzalo), Op Cit., p.9. 



para conseguir determinados fines y en donde los resultados perseguidos 

constituyen la razón común de las disposiciones del plan, el elemento que unifica 

sus partes oornponentes."' 

De acuerdo con lo expresado, la planificación debe valerse de la 

racionalidad, principio que permite elegir "racionalmenten las mejores alternativas 

para la realización de los valores finales. Es decir que se debe de valer de un 

método racional, para fijar las metas a alcanzar, en función de los recursos 

disponibles. 

La planificación como el establecimiento de una serie de programas 

económicos, sociales y financieros orientados a alcanzar un objetivo prefijado en 

las políticas, se desarrolla en un proceso que abarca las siguientes etapas 

principales: a) formulación; b) discusión y aprobación; c) ejecución y d) control y 

evaluación de los resultados. 

a) FORMULACIÓN DEL PLAN 

En la Ley de Planificación Nacional, se menciona en el artículo lo que se 

debe de establecer un Sistema Nacional de Planificación que tendrá los siguientes 

objetivos: 

' a) Intensificar el crecimiento de la producción y de la productividad del país. 

1 GORDILLO (Agustin), Citado por HERNANDEZ OROZCO (Carlos E.), Antología Planificación u 
Programación, San José, Editorial UNED, primera edición, 1984, p. 2 1 .  



b) Promover la mejor distribución del ingreso y de los servich$o~alescat6e. 

presta el Estado. 

c) Propiciar una participación cada vez mayor de los ciudadanos en la 

solución de los problemas económicos y sociales. ' 
Para la realización de estos objetivos, el Sistema Nacional de Planificación 

realizará varias funciones, entre las que podemos señalar con vista en el artículo 

2" del mismo cuerpo normativo, que deberá elaborar las propuestas de política y 

planes de desarrollo económico y social y además participar en las tareas de 

formulación y adopción de planes y política de desarrollo nacionaL2 

Podemos entonces señalar que la formulación del plan "se inicia w n  el 

diagnóstico de la órbita del programa. Para este efecto, se reúnen informaciones 

estadísticas, agrupadas en forma conveniente, y se hacen observaciones directas. 

Los antecedentes permiten formarse una idea acerca de los principales problemas 

y ubicar sus causas. Hecho el diagnóstico, se efectúa una proyección de las 

tendencias observadas en el curso del tiempo. La prognosis tiene por objeto 

visualizar lo que ocurrirá en el futuro si no se alteran las tendencias. Hecho lo 

anterior, el programador conforme a las líneas generales establecidas en la política 

sobre la materia, formula metas concretas de acción a fin de posibilitar el 

cumplimiento de los propósitos establecidos. 

I Lev de Planificación Nacional, art. 1. 
2 Ver en igual sentido, Ley de Planificación NacionalJi art. 2 inc b) y c) 



Finalmente, se calcula, aplicando el coeficiente de rendimiento, el volumen 

de recursos que serán necesarios para alcanzar las metas fijadas.' 

Como vemos, la formulación se inicia con el diagnóstico de la realidad que 

quedará comprendida dentro de la órbita del programa. Dicho plan o programa, se 

compone entonces, "de un diagnóstico, de las proyecciones y fijación de metas, y 

de la asignacibn de  recurso^."^ 

La formulación del plan hace explícitas las decisiones de índole político, por 

lo que debe poseer dos atributos esenciales: viabilidad, dadas determinadas 

hipótesis sociales y de poder; coherencia y eficacia según los propósitos de la 

política y la estrategia de desarrollo. 

El proceso de formulación del plan de planificación se inicia con la discusión 

de alternativas globates, entre las cuales elegirán aquella que el poder político 

considere conveniente. Para la elaboración y selección de este tipo de 

alternativas, se deberá tener presente la evaluación de los problemas del 

desarrollo realizada en la etapa del diagnóstico general de la economía. Del 

mismo modo se deben de tomar en cuenta las posibilidades y pautas de 

financiamiento interno y externo, los montos globales de recursos del sector 

público y la composición tentativa de las fuentes de ingreso.3 

En nuestro país, es el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica (MIDEPLAN), creado por Ley No 6812 del 14 de setiembre de 1982, 

' Ver MARTNER (Gonzalo), Qo. Cit., p. 12. 
Ver HERNANDEZ OROZCO (Carlos E.), Op. Cit., p. 130. 
' Ver CHACÓN MATA (Roy), et. al., Op. Cit., p.37. 



quien tendrá la responsabilidad principal de la elaboración del Plan Nacional 

Desarrollo, para lo cual "implantará las normas de asesoría, información y 

coordinación que sean necesarias con el resto del Sistema Nacional de 

Planificación, el cual deberá prestarle toda la cooperacibn técnica requerida."' 

Es preciso señalar que en dicho plan, se deben indicar las prioridades 

sobre actividades públicas y finalmente el plan preliminar comprenderá un detalle 

del monto de recursos anuales destinado a cada entidad, con indicación de las 

fuentes de financiamiento que tendría, por lo que las entidades deberán concretar 

sus planes, programas y proyectos, llegando al diseño de la acción anual, 

permitiendo este procedimiento que los diferentes niveles de la administración 

pública participen y se comprometan con la orientación y contenidos del plan. 

"Para tener posibilidades de éxito, todo programa debe contar con la 

aprobación del Gobierno, la anuencia de la opinión pública y el interés de los 

diversos sectores sociales comprornetid~s,"~ por lo que, una vez formulado el 

programa, se debe de iniciar una discusión intensiva que tenga por principal 

objetivo resguardar las conveniencias de los principales sectores. 

I kev de Planificación Nacional, art.4. 
2 Ver HERNANDEZ OROZCO (Carlos E.), Op. Cit., p. 130. 



Otro sistema, señala el autor Gonzalo Martner en su libro Planificación y 

Presupuesto por Programas, supracitado, consiste en convocar a audiencias 

públicas en los comités del Congreso cuando se discute el Presupuesto, como 

ocurre por ejemplo en los Estados Unidos de Norte América. 

La aprobación definitiva de los planes y programas se realiza, en los países 

en que existe el sistema de Presupuesto por programas, al promulgarse la Ley de 

Presupuesto. En otros países, los planes son sometidos íntegramente a la 

consideración del Congreso y aprobados como Ley. 

En Costa Rica, la Presidencia de la República establece los lineamientos de 

política económica general del Plan Nacional de Desarrollo, el cual, será sometido 

a su consideración y aprobación en forma de planes a corto, mediano y largo plazo 

por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, por lo que en 

nuestra legislación los planes emanados de dicha institución, al ser "aprobados 

únicamente por el Poder Ejecutivo mediante decreto, pierden fuerza y relevancia 

que le podrá dar su aprobación legislativa."' 

La ejecución según lo define Guillermo Molina, "... consiste en realizar en 

forma permanentemente las acciones de producción, acumulación y 

financiamiento, demanda, oferta, asignación de recursos reales y monetarios, 

I Ver CORDERO MORALES (Hurnberto), et. al., Op. Cit., p, 21 



adem6s de la aplicación de medidas de política económica."' Es decir, que una vez 

aprobados los programas corresponderá al órgano ejecutor, llevarlos a la realidad, 

por lo que se deberán tomar todas las medidas necesarias, como por ejemplo 

contar con organizaciones y dirección adecuada, donde se tengan previamente 

definidas las líneas de asesoría, las funciones del personal, la metodología, etc. 

para el cumplimiento de las metas del programa "Esto significa que todos los 

esfuerzos del elemento humano de la organización y todos los recursos materiales 

y equipos, deben ser coordinados eficientemente a fin de que, evitando 

desperdicios de tiempo, materiales y trabajo, se obtenga el rendimiento máximo."' 

En conclusión, la ejecución eficiente de programas de planificación es una 

tarea de buena administración. 

A medida que se van ejecutando los actos incluidos en el programa, es 

preciso controlar sus resultados, con lo que podríamos definir esta etapa del 

proceso de planificación como aquel "juicio crítico que implica la verificación y 

valoración de las acciones emprendidas, con el objeto de apreciar la medida en 

que se han cumplido cualitativamente y cuantitativamente los propósitos y políticas 

fijadas previamente, la determinación de las acciones correctivas para introducir 

I MOLINA LOPEZ (Guillenno), citado por CORDERO MORALES (Humberto), et.al., OD. Cit., p. 46 
2 Ver MARTNER (Gonzalo), Op. Cit., p. 13. 



las modificaciones necesarias que permitan ajustar la ejecución a las previsiones 

originales o a los nuevos lineamientos coyunturales."' 

De dicha definición, podemos derivar que es necesario para un verdadero 

control, que en forma periódica se obtengan informaciones a la forma como se van 

cumpliendo las metas del programa de trabajo. Además de que por disposición 

legal2 se establece que el Sistema Nacional de Planificación deberá evaluar de 

modo sistemático y permanente los resultados que se obtengan de la ejecución de 

planes y política, lo mismo que de los programas respectivos, ya que "el oportuno 

conocimiento de lo que acontece, sirve para rectificar errores en forma diligente y 

para reorientar actividades antes de producir malgasto de recursos. Para este 

efecto, debe hacerse una labor permanente de evaluación de los resultados que se 

van obteniend~."~ 

2- PLANES DE LA PLAN~FICACIÓN 

Tal y como mencionamos supra, por disposición de la Ley de Planificación 

Nacional y sus reformas, artículo 2", el Ministerio de Planificación y Política 

Económica, tiene la responsabilidad de elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, así 

como la evaluación permanente de la ejecución de planes y proyectos, para lo cual 

dichos planes deben de circunscribirse dentro de un período espacial. Por lo 

' Ver MOLINA LOPEZ (Guillermo), OD. Cit., p.21 
Ley de Planificación Nacional, art. 2 inc e). 
Ver MARTNER (Gonzalo), Op. Cit., p. 14. 



anterior los plazos constituyen un aspecto que define el papel de la planificación, 

por cumplir con la finalidad de mejorar el proceso de planificación. 

Es así, como en la planificación se fijan los objetivos por planes, los cuales 

se constituyen en estrategias del desarrollo a largo, mediano o corto plazo. 

Los planes de largo plazo, constituyen en nuestro país el llamado "Plan de 

Gobierno", siendo un plan establecido para un período de cuatro años, el cual es el 

período de Gobierno. 

En este plan se definen los grandes objetivos de orientación política, 

económica y social, pues "el plan de largo plazo, más que una previsión 

económica que utiliza tendencias y proyecciones, es un conjunto de decisiones 

acerca de cómo orientar las acciones para obtener las ventajas de las tendencias 

favorables, disminuir los efectos de las desfavorables y facilitar así el logro de los 

objetivos en él definidos."' Es pues un análisis de la situación económica, social, 

salud-educaciónal, etc., en el que se provee la posible solución de los problemas 

actuales y la propuesta de nuevos proyectos o estrategias de desarrollo global del 

país. 

Por su parte, los planes de mediano plazo serán los que determinarán "las 

acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y metas a mediano 

plazo, de los programas y proyectos  estratégico^."^ Este plan se inserta en el 

contexto de la estrategia global y traduce los objetivos generales del plan de largo 

plazo en objetivos más concretos. 

1 Ver URUTIA ROJAS (Claudio), Op. Cit., p.23. 
2 Ver CORDERO MORALES (Humberto), et. al, Op, Cit., p.48 



El período que cubre este plan va de dos a tres años y además "exige 

mayor precisión de los objetivos y metas, así como de los medios que se utilizarán 

para alcanzarlos."' 

Por último cabe mencionar los planes a corto plazo también conocidos como 

el Plan Anual Operativo (P.A.O.) el cual se define como "el instrumento formulado 

en concordancia con los planes de mediano y largo plazo, en el que se concreta la 

política de la entidad, a través de la definición de los objetivos, metas y acciones 

que se deberán ejecutar durante el período para el cual se define dicho plan: se 

precisan y cuantifican los recursos humanos, materiales y financieros necesarios 

para obtener los resultados esperados y se identifican las unidades ejecutoras 

responsables de los programas de ese plan."' 

Así tenemos que el Plan Operativo Anual es resultante de un procedimiento 

por medio del cual se establecen, dentro del marco de planes de desarrollo de 

largo y mediano plazos, "las metas de corto plazo correspondientes al sector 

público, y las orientaciones de la acción del sector privado por conducto de 

medidas directas e indirectas"' es decir el Plan Anual Operativo, activa los 

mecanismos de decisión y operación hacia la tarea de transformar la estrategia 

diseñada en una táctica de acción para el presente. 

Es a través del Plan Anual de Trabajo (P.A.T.), como instrumento de 

programación institucional anual, que se concreta la política institucional "mediante 

i Ver UFCRUTIA ROJAS (Claudio), OD. Cit., p.23. 
2 Decreto N027103-4, Cap. 1. 
' Ver URRUTIA ROJAS (Claudio), Op. Cit., Cap. 1 



la definición de acciones estratégicas, cuya responsabilidad recae en la en- 

sus objetivos, indicaciones, metas, responsables de su ejecución y el detalle de los 

recursos necesarios. "' 
Como se explicó supra, el sistema de planificación se desarrolla en 

diferentes períodos de tiempo: pero a su vez tiene diferentes ámbitos de acción, 

para lo cual se establecen estrategias de aplicación global, sectorial, regional e 

institucional. 

Por esto la denominada Acción Estratégica, ha sido considerada de gran 

importancia por la Presidencia de la República, pues su ejecución como programa, 

proyecto o actividad específica consistente con el Plan Nacional de Desarrollo, 

causa buen impacto a nivel de los sectores mencionados (nacional, regional o 

local), dentro del conjunto de tareas a realizarse por un Ministerio o entidad 

pública. 

En conclusión, en la planificación se fijan los objetivos de largo plazo. Para 

que éstos puedan alcanzarse, es necesario que los objetivos globales se 

desagreguen sucesivamente de otros planes, hasta llegar al Presupuesto 

suficientemente detallados. "La relación existente entre el Presupuesto y la 

planificación es de tal magnitud, que no se concibe un sistema presupuestario 

adecuado y capaz de dar frutos al margen de los lineamientos generales y del 

marco de referencia dentro del cual debe desenvo~verse."~ 

I Decreto N" 27 103-H, Cap. 1. 
Ver URRUTIA ROJAS (Claudio), O m . ,  p.22. 



3- PRESUPUESTO PÚBLICO 

Todos los países preparan un Presupuesto y, en consecuencia hasta en los 

menos desarrollados existe una oficina a esos efectos, aunque en distintos lugares 

se le conozca por nombres diferentes y encaje de diversos modos en el engranaje 

administrativo. Pero cualquiera que sea el nombre que se le dé y su organización, 

sus funciones deben de estar a tono con el grado de desarrollo del país. 

Ahora bien, siendo el Presupuesto un instrumento por el cual el Estado, en 

su amplitud institucional, define su acción para un ejercicio y los medios para 

concretizarla, este instrumento requiere de un tratamiento especial, debido a que 

en él se reflejan los elementos normativos de la planificación, que al concretizarse 

inducen la obtención de los objetivos y metas establecidas para el sistema como 

un todo. 

"El Presupuesto fiscal se elabora, ejecuta y controla a través de un proceso 

llamado ciclo presupuestario, que tiene lugar en un período determinado y sobre 

distintas etapas o faces principales."' Dicho ciclo presupuesta~o "está constituido 

por una serie continua de instrucciones, intercambio de ideas, decisiones y 

acciones de diversa índole adoptadas en distintos niveles de competencia en el 

desarrollo de las etapas del Presupuesto: formulación; discusión, aprobación y 

promulgación; ejecución; control y evaluación. "' 

I Ver MARTNER (Gonzalo), Ou. Cit., p.40. 
Contraloria General de la Republica, Manual de normas técnicas sobre Presupuesto que deben observarse las 

entidades, órganos descentralizados, unidades desconcentradas y Municipalidad, sujetos a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, Op. Cit.. p.4. 



En el articulo 177 de la Constitución Política de nuestro país, se dispone 

que la preparación del Proyecto Ordinario de Presupuesto corresponde al Poder 

Ejecutivo por medio de un Departamento especializado en la materia, siendo la 

Dirección General de Presupuesto Nacional (D.G. P. N.). 

En el artículo 2" del Decreto No 26402-H del 6 de octubre de 1997, se 

establece que "la Dirección General de Presupuesto Nacional es el órgano 

especializado en materia presupuestaria a la que hace referencia el artículo 177 de 

la Constitución Política, por lo cual le corresponde ejercer la rectoría del Sistema 

Presupuestario de la Administración central.'" 

Como vemos, es la Dirección General de Presupuesto Nacional la 

encargada del Presupuesto de la República y por ende le corresponde velar 

porque el proceso presupuestario se realice en la forma más eficiente y eficaz 

posible. 

En la formulación del Presupuesto se deben de atender los principios 

presupuestarios generalmente aceptados y se elaborará según la Técnica del 

Presupuesto por ~ r o ~ r a m a s , ~  ello no quiere decir que sea la mejor. porque se tiene 

claro que no existe un método único y excluyente de programación de los gastos 

públicos, "si no que cada país debe de adoptar la técnica a sus peculiares 

1 Reglamento General del Sistema Presupuestario de la Administración Central, Decreto No26402-H de 6 de 
octubre de 1997, art.2. 
w. 



condiciones económicas, sociales y políticas: los métodos o t6cnicas emadas. '  

con éxito en un país, no tienen necesariamente que producir los mismos resultados 

en otro distinto y la resolución de los problemas presupone un conocimiento claro 

de las causas que lo generaron.n' 

Esta primera fase involucra la tarea de investigar las acciones que deberá 

llevar a cabo la institución, en función de los objetivos y políticas de un plan global 

de desarrollo. 

La etapa de formulación se divide en dos subfases que se explicaran a 

continuaci6n. 

i- PROGRAMACJ~N PRESUPUESTARIA 

Como principio presupuestario básico "consiste en seleccionar y ordenar, 

por categorías program$ticas, las actividades y proyectos necesarios para el logro 

de objetivos y cumplimiento de metas. mediante la asignación racional de los 

recursos disponibles y especificación de los responsables."' 

El proceso de programación presupuestaria se realiza todos los años con el 

objetivo de definir detalladamente cada uno de los componentes de la actividad 

gubernamental como un máximo de concreción, que permita 'seleccionar el 

conjunto de programas operativos que revelen mejor los proyectos estratégicos del 

' Ver CORDERO MORALES (Jdumberto), et al., O?. Cit., p.60. 
2 Contraloria General de la Repubiica, Manual de normas técnicas sobre Presupuesto que deben observar las 
entidades, órganos-descentralizados, unidades desconcentradas y Municipalidad, sujetos a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, 00, Cit., p.6. 



Gobierno, analizar la racionalidad interna de los diferentes programas, como su 

concordancia con los objetivos y metas del plan general de desarrollo."' 

Cada programa presupuestario, como unidad de asignación de fondos, 

deberá tener al menos, las siguientes características; según el Manual de Técnicas 

sobre Presupuesto de la Contraloría General de la República: 

1) Abarcar la totalidad de las acciones necesarias para cumplir con el programa de 

trabajo respectivo. 

2) Indicar la secuencia de las gestiones más relevantes que se llevarán a cabo 

para desarrollar el programa. 

3) Señalar los requerimientos de bienes y servicios necesarios para el desarrollo 

del programa. 

4) Indicar y clasificar ¡os recursos humanos, sus puestos y factores de 

remuneración, requeridos en cada uno de los programas. 

5) lndicar la unidad ejecutara responsable del programa.2 

Por lo anterior 'los Ministerios y las entidades públicas, programarán y 

presupuestarán las acciones estratégicas de acuerdo con las prioridades 

establecidas en el Plan Nacional de ~esarrollo."~ 

Como vemos, la programación presupuestaria consiste en la fijación de 

metas y la asignación de recursos humanos, materiales y financieros para alcanzar 

I Ver MOLlNA LOPEZ (Guillenno), Op. Cit., p.63. 
2 Ver Contraloría General de la República, Manual de normas técnicas sobre Presupuesto que 
deben observarse las entidades, Órganos descentralizados, unidades desconcentradas y Municipalidad, sujetos 
a la fiscalización de la Contraloría General de la República, OD. Cit., p.8. 
' Directrices Generales de Política Presuwuestaria, Decreto N026006-H de 17 de abril de 1997, art. 1 1 



dichas metas dentro del ejercicio presupuestario, a través de la elabora- de 

programas que se convertirán en el principal vinculo entre la planificación y e 

Presupuesto al ayudar a identificar cómo los objetivos de largo plazo están siendc 

logrados a su nivel operativo. Ello conlleva además, que al ser los programas la 

expresión financiera de los objetivos del Gobierno, no pueden estar de ninguna 

forma desvinculados de la política fiscal en particular y de la política económica er 

general. 

"Esta gran importancia del programa presupuestario denva del hecho de que 

se constituye en una base para gerenciar los recursos asignados y de que la 

unidad ejecutara del programa tiene no solamente responsabilidad del manejc 

financiero de los recursos asignados al mismo, sino también al logro de las meta5 

programadas."' 

"La programación se orientará a la elaboración de un plan de trabajc 

institucional que establecerá las actividades a realizar, así como la previsión de SL 

desarrollo de conformidad con las disposiciones técnicas que al efecto establezcz 

la Dirección General del Presupuesto ~acional,"~ con lo que se concluye que este 

trabajo de coordinación implica que la formulación del Presupuesto del sectoi 

público, debe tender a buscar el equilibrio financiero entre el monto de los gastos 

programados y el volumen de ingresos calculados, buscando la compatibilizaciór 

entre las proyecciones de los planes y los Presupuestos por programas anuales, 

1 O.E.A., Citado por VIDAL (J. Héctor), Presu~uesto por programas. conceptos. metodolonías v estrate 
San José, EDUCA, Primera Edición, 1979, p. 182. 
2 Reolamento General del Sistema Presu~uestano de la Administración Central, art. 12. 



donde se enlaza con la presupuestación, que constituye la segunda subdivisión de 

la formulación del Presupuesto, tratando de que se cumpla lo dispuesto en el 

artículo 176 de nuestra Carta Fundamental que establece que en ningún caso el 

monto de los gastos presupuestados podrán exceder el de los ingresos probables. 

"Como puede apreciarse, la etapa de programación es fundamental dentro 

del proceso presupuestario al ser el marco orientador en et desarrollo de los 

programas, aspecto que en el momento de ser analizados y aprobados los 

proyectos de Presupuesto debe de jugar un papel preponderante, debido a que la 

programación al convertirse en el marco de referencia para la ejecución, el control 

y la evaluación, se constituye en la principal fuente para conocer con exactitud lo 

que se pretende realizar en una área especifica de la actividad y gubernamental.'" 

Conforme a la realización de los programas de Presupuesto, paralelamente 

se van determinando los costos de cada programa y con éstos se procede a 

confeccionar el proyecto de Presupuesto de Gobierno, que será sometido a la 

Asamblea Legislativa, por lo dispuesto en el artículo 178 Constitucional. 

Esta proyección de recursos recibe el nombre de presupuestación, definidos 

como "la actividad mediante la cual el Gobierno moviliza los recursos de corto 

plazo (humanos, financieros, materiales, etc.), para llevar a cabo sus actividades y 

I Ver CORDERO MORALES (Hurnberto), et. al., Op Cit., p.63 



operaciones",' las cuales han sido previamente programadas como bien se indW 

en el acápite anterior. 

"La Dirección General de Presupuesto Nacional distribuirá a través de los 

Oficiales Presupuestales las directrices, normas, técnicas e instrumentos para la 

elaboración de los anteproyectos de a re supuesto. "' 
Tanto la programación como la presupuestación están normalmente a cargo 

de cada programa siendo alimentadas por los lineamientos procedentes del 

Ministerio de Hacienda, Ministerio de Planifícación Nacional y Política Económica, 

del nivel superior de la institución o de otras instancias ligadas al proceso. 

Los ingresos, se deben estimar adecuadamente y con el mayor cuidado, sin 

pecar por excesos o defectos, pudiendo definir el Presupuesto de ingresos del 

Gobierno, "como la tabulación de las distintas fuentes de recursos, tanto corrientes 

u ordinarias, como de capital de que dispondrá el Estado en un período económico 

 determinad^",^ tal y como lo seRala el Manual de Nomas Técnicas sobre 

Presupuesto, emitido por la Contraloría General de la República. 

Se deben entonces elaborar proyecciones de los diferentes renglones de 

ingreso para que con base en estas estimaciones se determinen los niveles 

posibles de gastos teniéndose así una idea del tipo de financiamiento que se 

tendrá para el siguiente ejercicio económico, es decir se realizará una adecuada 

1 Ver VIDAL (Héctor), Op. Cit., p.48. 
Ver URRUTIA ROJAS (Claudio), Ov. Cit., p.22. 

"er CORDERO MORALES (Hurnberto), et. al., Op. Cit., p.65. 



programación de las necesidades de efectivo, de manera que se prevea su 

disposición suficiente y oportuna para la atención de las salidas de caja. 

Del mismo modo se deben de determinar los componentes de gasto de 

consumo y gastos de inversión, es decir se debe realizar una proyección de 

egresos a nivel de la misma Dirección General de Presupuesto Nacional, con el 

propósito de tener una idea clara acerca del papel que puede jugar la política fiscal 

en el gasto público, elaborándose proyecciones "las cuales pueden considerar los 

niveles de crecimiento específico en el corto y mediano plazos, vinculados a 

variables fijas o flexibles que permitan al momento de asignar los gastos tomarse 

en consideración ."' 

"La Dirección General de Presupuesto Nacional preparará el proyecto de 

Presupuesto que será presentado a más tardar el 1 O de setiembre a la Asamblea 

legislativa por el Poder Ejecutivo de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes, junto con lo indicado en el artículo 42 de la Ley de la Administración 

Financiera de la República, así como toda aquella información que, a su juicio 

contribuirá al proceso de discusión y aprobación que compete a la Asamblea 

~e~ is la t i va . "~  

I Ver CORDERO MORALES (Humberto), et. al., O?. Cit., p.65. 
Reglamento General del Sistema Presupuestario de la Administración Central, art. 18. 



La instancia de aprobación del Presupuesto está determinada por Ih 

pertenencia o no de la institución o programa al Gobierno Central; ya que si 

pertenece a éste la discusión y análisis de proyecto de Presupuesto lo tendrá a su 

cargo el Poder Legislativo y si no le pertenece estará a cargo de la Contraloría 

General de la ~e~úbl ica. '  

Al respecto la Contraloría expresa que "la fase de discusión y aprobación 

comprende el estudio analítico, la discusión propiamente dicha y la aprobación del 

proyecto de Presupuesto. Es una instancia clave donde se deben armonizar 

objetivos, políticas, programas y metas considerando los recursos disponibles y las 

restricciones de diversa índole que puedan incidir en la armonía de esos 

elementos."* 

El articulo 181 de la Constitución Política de nuestro país dispone que: 

"El P~der  Ejecutivo enviará a la Contraloría la liquidación del Presupuesto 

Ordinario y de los extraordinarios que se hubieran acordado [...1; la Contraloría 

deberá remitirla a la Asamblea, junto con su dictamen [...]."3~uegoo, el proyecto de 

Presupuesto aprobado por la Asamblea legislativa, se constituye en la Ley de 

Presupuesto, con lo que pone a prueba el grado de eficiencia y calidad con que el 

Ejecutivo prepara sus programas y distribuye los recursos estatales. 

I Ver en igual sentido, Contralona General de la República, Manual de normas técnicas sobre Presupuesto 
que deben observarse las entidades, Órganos descentralizados, unidades desconcentradas y Municipalidad, 
sujetos a la fiscalización de la Contraloría General de la República, Op. Cit., p.9. 

Ibid. - 
3 Constitución Política, arl. 1 8 1 . 



No obstante existir clara conveniencia en la participación activa del 

parlamento en la gestación del Presupuesto, "suele ocurrir que los Legisladores no 

comprenden con claridad las necesidades reales de los servicios públicos y que, 

no discerniendo el sentido de los programas gubernamentales, contribuyen a 

desarticularlos."' 

Al respecto podemos mencionar lo dicho por el Master Francisco Esquivel 

Villegas, actual Asesor Económico de la Primera Vicepresidencia de la República, 

Ex-Viceminitro de Planificación, quien nos comentó que en su experiencia como 

Viceministro nunca se contemplaba en el Proyecto de Presupuesto Ordinario un 

monto para la asignación de Partidas Específicas, sino que el Ministerio de 

Hacienda "reaiizaba el anteproyecto para entregarlo el 1" de setiembre a la 

Asamblea Legislativa, sin asignación para las Partidos Específicas y al llegar a la 

Comisión de Asuntos Hacendarios, los Diputados las introducían, con lo que se 

evidenciaba una repartición o distribución netamente Podemos concluir 

que es muy frecuente que los señores Legisladores atiendan con preferencia las 

necesidades de las regiones que representan en el Congreso y procuren, tal y 

como lo menciona Gonzalo Martner, obtener el máximo de recursos para obras 

públicas, mejoras y beneficios particulares, en desmero de la unidad y armonía del 

plan general que representa un Presupuesto fiscal programático. 

1 Ver MARTNER (Gonzalo), Op. Cit., p.53. 
Entrevista con el Master Francisco Esquivel Ville~as, Asesor Economico de la Primera Vicepresidencia de la 

República, 18 de agosto de 1998. 



Finalizada la etapa anterior, el proyecto de Ley de Presupuesto aprobado 

por la Asamblea Legislativa, es enviado al Poder Ejecutivo, donde se procederá a 

sancionarlo, promulgarlo y publicarlo como Ley en el Diario Oficial, momento a 

partir del cual comienza el período de ejecución del Presupuesto. 

La ejecución presupuestaria se debe de realizar acorde con los objetivos, 

metas y prioridades, así como con las asignaciones para cada programa y 

disposiciones legales pertinentes, por lo que se puede definir como "el conjunto de 

transacciones, operaciones financieras o de otra naturaleza, realizadas para recibir 

los fondos correspondientes, así como para gastar con cargo a las asignaciones 

presupuestarias autorizadas y disponibles en cada programan'. comprendiendo una 

"serie de decisiones y numerosas operaciones financieras tendientes a hacer 

posible la ejecución de los programa y a~tividades."~ 

La etapa de ejecución concuerda con la vigencia de la Ley de Presupuesto 

Nacional que lo es por el término de un año, que abarca del 1" de enero al 31 de 

diciembre, período que comprende el ejercicio económico. Por su parte, los 

compromisos presupuestarios legalmente constituidos al 31 de diciembre, señala la 

Contraloría General de la República, podrán reconocerse o liquidarse durante los 

seis meses posteriores a dicha fecha. "Para estos efectos se consideran 

' Ver Contralona General de la República, Manual de normas técnicas sobre Presupuesto que deben 
observarse las entidades, órganos descentralizados, unidades desconcentradas y Municipalidad, 
sujetos a la fiscalización de la Contralona General de la República, Op. Cit., p.9. 
2 Ver MARTNER (Gonzalo), O?. Cit., p.55. 



compromisos las órdenes de compra emitidas por la Proveduría Nacional o las 

reservas de crédito especial, debidamente aprobadas por la Dirección General de 

Presupuesto Nacional y la Contraloría General de la ~epública."' 

Con el fin de mantener la relación de equilibrio entre los ingresos efectivos y 

los gastos autorizados en el Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto 

Nacional en coordinación con la Tesorería Nacional elaborarán la programación de 

la ejecución presupuestaria.* por lo que es evidente que en esta etapa la 

programación financiera juega un papel muy importante ya que se dice que "la 

programación o planificación de los gastos públicos es la actividad o conjunto de 

actividades encaminadas a determinar el volumen y composición deseable o 

previsto de los mismos durante un período de tiempo determinado, en función de 

los recursos y necesidades presentes y futuras y de sus repercusiones sobre otros 

sectores de la e~nornía . "~  

En buena teoría la programación debe coincidir con la ejecución en el 

momento de formularse el programa anual de ejecución presupuestal, para que, 

con una serie de sistemas administrativos, se utilicen los recursos de la manera 

más eficiente para el cumplimiento de los objetivos y metas. 

' Reglamento General del Sistema Presupuestario de la Administración Central, art. 19. 
2 Ver en igual s e n t i d o , U ,  art.23. 
3 ANTOMAYA (Angel) citado por CORDERO MORALES (Humberto), et. al., OD. Cit., p.73. 



d) CONTROL Y EVALUACIÓN 

El control de la ejecución del Presupuesto tiene, desde luego, una finalidaa 

técnico legal vinculada con la regularidad de los actos de gestión y el adecuado 

manejo de los fondos públicos; pero además, persigue un objetivo más amplio de 

tipo político, cual es la apreciación de la orientación general del Gobierno del país, 

costo y eficiencia de los organismos oficiales y adecuación de la actividad 

desarrollada a los planes de acción económico-social. 

Esta fase es de suma importancia para ir examinado en detalle "las 

actividades de Gobierno y verificar la eficiencia, la honestidad y la legalidad con 

que se emplean los recursos del Estado, o en otras palabras realizar una auditoria 

presupuestaria"' en la que se examina la documentación y se verifica si los 

ingresos y gastos se han asentado de acuerdo con los requisitos estatuidos 

legalmente. De igual forma se realiza el examen de las transacciones en relación 

con las normas administrativas de un servicio, fiscalizando la eficiencia de la 

administración como un todo y verificando la eficacia desde el punto de vista de los 

programas. 

Tal y como lo señala la Contraloría General de la República, en el Manual 

de Normas Técnicas sobre Presupuesto ya mencionado, el control presupuestario, 

está constituido por una serie de acciones administrativas que permiten medir y 

corregir la ejecución presupuestaria para que se mantenga dentro de los límites 

1 Ver CHACON MATA (Roy), et. al., OD. Cit., p.65 



previstos en el Presupuesto aprobado, control que se deberá realizar tomando en 

cuenta las disposiciones legales pertinentes, las normas y principios 

presupuestarios, así como los aspectos cuantitativos y cualitativos del 

Presupuesto. 

La evaluación presupuestaria, por su parte "consiste en juzgar y valorar los 

resultados obtenidos por la institución en relación con los objetivos y metas 

programados y en estricto apego a criterios de eficiencia, eficacia, economía y 

calidad de los programas y servicios póblicos. "' 
Por lo anterior, los conceptos de control y evaluación presupuestaria, no son 

independientes entre sí, sino que forman parte integrante de un proceso, en el que 

el control se preocupa por detectar y medir las desviaciones y la evaluación 

presupuestaria "analiza la eficacia y la eficiencia de los programas 

gubernamentales y proporciona los elementos de juicio a los responsables de la 

gestión administrativa para adoptar las medidas tendientes a la consecución de 

sus objetivos y a la optimización del uso de los recursos puestos a so disposición."* 

El artículo 183 de nuestra Constitución Política establece que "la Contraloría 

General de la República es una institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en la 

vigilancia de la Hacienda Pública L. . . ] "~~ con la promulgación de la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República, se dispuso que dicha institución es el 

"órgano rector de dicho ordenamiento de control y fiscalizaci~n",~ por lo que 

1 Reglamento General del Sistema Presu~uestario de la Administración Central, art.5 1 .  
2 Ver O.E.A., Ou. Cit., p.189. 
3 Constitución Política, art. 183. 
4 Lev Or~ánica de la Contralona General de la Repíiblica, N"7428 de 7 de setiembre de 1994, art. 12 



garantizará, de acuerdo el artículo 11 de dicho cuerpo normativo, la legalidad y 

eficiencia del manejo de los fondos públicos, realizará además una función de 

auditoría que garantizará la correcta aplicación de las normas contables a fin de 

que refleje la realidad de las operaciones de las instituciones y empresas. 

Por último es preciso señalar que "una vez concluido el ejercicio económico, 

cada dependencia elaborará un informe de autoevaluación presupuestaria, 

indicando los resultados alcanzados en el cumplimiento de sus metas y el análisis 

de la evolución de los indicadores de actividades y gestión definidos para los 

programas o proyectos [...l."' Como consecuencia del cierre del ejercicio 

económico surge la liquidación del Presupuesto que permite "conocer los 

resultados de la ejecución tanto en cuanto a los ingresos recaudados o percibidos, 

como acerca de los gastos efectivos y la situación financiera nacional. En nuestro 

país, ésta operación se legitima con la presentación de la misma por parte del 

Poder Ejecutivo a la Contraloría General de la República y ésta a su vez a la 

Asamblea Legislativa, la que en definitiva la aprueba,"* concluyendo el proceso 

presupuestario. 

I Reglamento General del Sistema Presupuestario de la Administración Central, art.6 l 
Ver CORDERO MORALES (Hurnberto), et. al., Op. Cit., p.84. 



TITULO SEGUNDO. PROCEDlMlENTO DE ASIGNACIÓN DE LAS PARTIDAS 

ESPEC~FICAS, SU LEGALlDAD Y LA NUEVA LEY No 7755-98 

En el presente Título se analizará el procedimiento por medio del cual nacen 

a la vida jurídica las Partidas Específicas. Es importante lograr determinar en 

forma clara el sistema de solicitud; emisión, entrega y control de las Partidas 

Específicas tanto en el sistema anterior; como también a partir de la nueva Ley No 

7755-98. En el Capítulo 1 se describirá el proceso anterior para luego en el 

Capítulo 111 con base a un análisis comparativo a la nueva Ley se logre determinar 

las modificaciones, ventajas o desventajas que el nuevo cuerpo normativo a 

integrado al sistema jurídico de nuestro país. 

Es indispensable destacar la importancia que para la presente investigación 

tiene el Capítulo II de éste Título ya que ahí se dará el marco de legalidad y 

constitucionalidad de la figura en cuestión, entrando precisamente a analizar las 

distintas Leyes de una u otra forma afectan las Partidas Específicas. 



CAPtTULO 1. SISTEMA PARA LA SOLtCtTUO, EMISIÓN, ENTREGA DE LAS 

PARTIDAS ESPEC~F~CAS V ~ A  PRESUPUESTO NAClONAL Y SU CONTROL 

Dentro de los objetivos especificos del presente trabajo final se encuentra el 

realizar un análisis comparativo de los sistemas de configuración de las Partidas 

Específicas antes y luego de la Ley No 7755-98. Para poder llevar a cabo dicho 

objetivo se procederá en el presente Capítulo a explicar cual fue el procedimiento 

que se vino dando desde la aparición de esta figura allá por la segunda mitad del 

presente siglo. 

SECCION A. DEMANDA Y SOLICITUD DE LAS PARTIDAS ESPEC~FICAS 

Se puede comenzar diciendo que en el proceso que se daba anteriormente, 

existían dos fuentes de demanda. Por un lado se ubicaban los vecinos de las 

comunidades, las Municipalidades y las asociaciones comunales, que de una u 

otra forma y de manera desunida y simple en la mayoría de los casos, se daban a 

la tarea de realizar un recuento de las necesidades de sus comunidades que no 

llegarían de otra forma a ser contempladas en el Presupuesto Nacional. 

La otra fuente de demanda son los propios Legisladores que se mantenían 

en contacto con las comunidades que representaban y de forma independiente o 

recogiendo las inquietudes de la comunidad, buscaban de alguna manera lograr 

alguna solución a nivel de la Asamblea Legislativa. 



Para entender éste proceder se puede decir que la justificación social es- 

en que en las comunidades rurales existe una mayor escasez de bienes y servicios 

en comparación a las comunidades urbanas,' por cuanto la Única solución es tratar 

de ser beneficiarios del régimen de Partidas Especificas. Sin embargo las 

comunidades urbanas, con sus organizaciones más influyentes por lo general 

logran una gran ayuda en éste régimen, dejando a la comunidad más pequeñas y 

pobres esperando ser beneficiarias el próximo año y acumulado más necesidades, 

lo que hacía evidente una clara violación al principio de solidaridad establecido en 

el articulo 50 de nuestra Constitución Política. 

Otro gran inconveniente con el que se enfrentaban las comunidades era la 

poca elaboración y la simplicidad con que abarcaban un proyecto que a la larga 

realmente era una prioridad para la comunidad, pero que el Diputado no le daba 

mayor importancia por falta de estudios. Excepcionalmente, cuando era posible 

realizar estudios técnicos, salía a relucir que la suma de dinero solicitada 

inicialmente era insuficiente. 

"Es importante señalar que esta inadecuada formulación y presentación de 

las peticiones, contribuye casi siempre a generar una gran parte de los problemas 

inherentes a la problemática de las Partidas Específicas. También la escasa 

información y la poca seriedad demostrada para la realización del proyecto o la 

solución de la necesidad, ocasiona que en oportunidades no llegue a veces ni a 

interesar siquiera al Diputado representante de la corn~nidad."~ 

' Ver BETTONl CORTES (Alfredo),. Op Cit., p.7. 
2 Ibid., p.8. - 



Algunos de los mecanismos utilizados por las comunidades para lograr 

concretizar sus necesidades consistían en: 

Audiencia a los vecinos en el Consejo Municipal para que planteen sus 

solicitudes. 

Reuniones y visitas con Síndicos y Regidores para detectar y buscar 

soluciones. 

Cartas y telegramas como un medio formal de respaldo a las solicitudes 

de la comunidad. ' 

Con todo lo expuesto anteriormente se puede apreciar como es en las 

propias comunidades donde debe surgir en primera instancia la inquietud de 

buscar soluciones a las necesidades prioritarias. Lo ideal sería que existiera una 

debida coordinación y planificación entre las Municipalidades y las Asociaciones 

Comunales para que no pidan por separado, sino que más bien unan esfuerzos y 

presentes un buen estudio de la situación, para que dicha descoordinación no se 

convierta en una limitante de recursos. Además como bien lo externo el ex- 

Diputado Walter Coto ~o l i na*  es una entrevista realizada para la presente 

investigación; dichas solicitudes se deben hacer de las verdaderas necesidades de 

la comunidad y sobretodo deben responder a un plan de desarrollo comunal. La 

1 Ver CHACON MATA (Roy), Op. Cit., p. 1 18. 
Entrevista al Lic. WAer Coto Molina, Expresidente de la Asamblea Legislativa, 12 de agosto de 1998. 



idea es pensar a futuro, y es por esto que los Diputados tenían una gran 

responsabilidad al decidir sobre estos recursos sin realizar ningún estudio previo. 

Otro de los mecanismos que tiene el Gobierno Central para enterarse de lo 

que acontece en las comunidades, son las Municipalidades: ya que al ser 

pequeños Gobiernos locales de elección popular serían ideales para la proyección 

de problemas y soluciones. El problema es que en la realidad no ha sido así, por 

que en su gran mayoría han demostrado ineficiencia a la hora de administrar 

fondos públicos. Esto es de vital importancia cuando en este trabajo se llegue a 

abordar la perspectiva de la nueva Ley No 7755. 

Sin embargo, no se puede achacar toda la culpa del mal funcionamiento, a 

las comunidades con sus asociaciones y Municipalidades, respecto al indebido 

funcionamiento de las Partidas Específicas. El Diputado que representaba a las 

comunidades tenía mucho responsabilidad, ya que para las mismas éste 

representa el contacto más directo a los fondos que vendrían a solucionar sus 

necesidades. ' 
De nadie es un secreto que uno de los puestos más politizados en nuestro 

sistema es el de Legislador. Luego de las elecciones éstos siguen luchando 

porque tienen que quedar bien con sus electores en aras a nuevas legislaturas. 

Además hay que recordar que las Partidas Específicas se daban sólo con los 

Diputados oficialistas y excepcionalmente a algún Diputado que no estuviera en la 

bancada en poder. Las Partidas Especificas nacieron como una reacción política 

1 Ver ROJAS (Ingrid) y ARROYO (Mayela), Op. Cit., p.29. 



cuando un partido en poder, consideró necesario accionar desde la Asamblea 

Legislativa y distribuirlas a su discreción, sin que el otro partido tuviere derecho a 

nada. ' 
Así lo expresa el ex-Diputado Arnulfo Carmona Benavides al decir "el 

resultado de esa acción de hace años ha sido que las comunidades del país, sobre 

todo las comunidades rurales esperan las Partidas Específicas para resolver 

pequeños problemas, problemas que de otra forma nunca se resolverían. El 

Gobierno no incluye dentro de sus Presupuestos cierto tipo de trabajos que se 

realizan a nivel rural o local. Entonces, las Partidas Específicas resuelven el 

problema de la escuela que no se pintó, de la escuela que no tiene pupitres, de los 

tres kilómetros de camino que están llenos de barro.. . r r 2  

El problema radicó en que cuando las comunidades presentaban las 

solicitudes a los Diputados, éstos ya tenían dichos fondos comprometidos con 

otros proyectos tal vez no tan necesarios y más superfluos. 

Como se puede apreciar luego de esta breve exposición, en el sistema 

anterior las comunidades por medio de las Municipalidades y Asociaciones 

Comunales recogían las inquietudes, en la mayoría de los casos en forma 

descoordinada e informal para luego buscar el canal político del Diputado y así 

realizar la demanda de fondos públicos que constituyen las Partidas Específicas. 

1 Ver BETTONI CORTES (Alfredo), OP Cit., p.9 
2 Ex-diputado Carmona Benavides Arnulfo, acta de sesión No 122 de 14 H de 1 de noviembre de 1979, 
Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa. Tomado de ROSAS (Ingrid) y 
ARROYO (Mayela). O?. Cit., p.30. 



Se hicieron críticas que luego se ampliarán en el Capítulo III cuando se entre a 

comparar la nueva propuesta que trae la nueva Ley de Partidas Específicas. 

SECCION B. ASIGNACIÓN DE LAS PARTIDAS ESPEC~FICAS 

La práctica que se ha venido dando en los últimos años es una primera 

asignación de un monto global por parte del Directorio de la Asamblea Legislativa y 

el Ministro de Hacienda. Esta suma global que se da por criterios de cálculo 

político electoral, política partidista o por decisión propia de los Diputados 

oficialistas, viene a integrar lo que se conoce como el Título 130 del Presupuesto 

Nacional. 

Esto se convirtió en un juego político, ya que sólo los Diputados de 

Gobierno gozaban de las partidas salvo que fuera necesario algún tipo de 

negociación con Diputados no oficialistas para la aprobación de un proyecto 

determinado. 

En palabras del ex-Diputado y ex-Presidente de la Asamblea Legislativa Lic. 

Walter Coto Molina, "funcionaba de una manera muy sencilla ya que el Jefe de 

Fracción junto con el Ministro de Hacienda y el Presidente de la República, 

determinaban una suma " X  de millones de colones que se dividía entre 28 

~ i~utados." '  

' Entrevista al Lic. Walter Coto Molina, Ex- Presidente de la Asamblea Legislativa, 12 de agosto de 1998 



Esta forma de fijar un monto inicial comienza a dejar en claro el%@@miento 

que han tenido las Partidas Específicas con respecto a sus orígenes ya que, en 

teoría primero se deberían analizar las necesidades de las comunidades para 

luego fijar un monto, es decir definir objetivos y programas para luego seleccionar 

los prioritarios y no como ocurre actualmente, en donde se fija el monto para luego 

volver los ojos a las comunidades. 

Por otro lado los responsables de fijar dicha suma de dinero justifican su 

actuación en los siguientes criterios. 

"Las cuotas de las Partidas Específicas asignadas a cada Diputado, se 

otorgan con calificadas excepciones, solo a los Diputados de Gobierno, tomando 

en cuenta aspectos como: tamaño del cantón, o cantones que representa el 

Diputado, tamaño de la población, cantidad de votos obtenidos por el partido en el 

poder y otros aspectos político electorales. "' 
Una vez establecido el monto global, todavía no se puede hablar de 

Partidas Específicas sino que entraba como parte del Proyecto del Presupuesto a 

la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, en donde se creaba a su vez 

una subcomisión que estudia el anteproyecto del Presupuesto. "Usualmente en 

ésta fase se disminuyen otras partidas presupuestarias, incluidas por el Poder 

Ejecutivo para darle contenido a las Partidas Específicas, aquí interviene la oficina 

de Presupuesto Nacional para evitar rebajas en las partidas de gastos 

indispensables para el funcionamiento del ~s tado . "~  

I Ver CHACON MATA (Roy), O?. Cit., pp.562-563. 
Ver ROJAS (Ingnd) y ARROYO (Mayela), OD. Cit., p .38 



Luego de la aprobación del Proyecto de Ley en la Comisión de Asuntos 

Hacendanos se presenta en forma y tiempo al Plenario Legislativo en donde se 

presentaban mociones especialmente de los Diputados que no iban a disfrutar de 

estos fondos para las comunidades que representaban, o de aquellos que no 

estaban satisfechos con el monto que les fue asignado. "La discusión en tomo a 

las Partidas Específicas reconduce a un análisis parcializado del gasto público, al 

no contemplarse en el Presupuesto una estructuración programada e integral de 

éste. Así, el verdadero debate nacional, el auténtico debate de fondo, pareciera 

verse circunscrito al no cumplirse eficaz y eficientemente la observancia de los 

principios de programación, exclusividad, acuciosidad y claridad."' 

Lo más grave del caso, es cuando se lograba modificar el Proyecto de Ley 

de Presupuesto Ordinario por medio de Partidas Específicas sobrepasando el tope 

establecido inicialmente, ya que el sustento económico que por lo general recibían 

dichas partidas era por medio de la emisión de bonos de la deuda interna, o sea se 

gastaba sin tener efectivamente el dinero. 

Se puede concluir que ésta etapa de asignación de los recursos vía 

Presupuesto en la Asamblea Legislativa es equivalente a una lucha entre los 

Diputados para obtener la mayor cantidad de recursos para luego poderlos repartir 

según los criterios que se expondrán en la siguiente Sección. 

' Ver ROJAS (Ingnd) y ARROYO (Mayela), OD. Cit., p.38-39. 



La forma en que fueron distribuidas las Partidas Específicas antes de la Ley 

No 7755, se rigió, a partir de mil novecientos ochenta y cinco, por disposición de la 

Ley para el Equilibrio Financiero del Sector Público, por una serie de Reglamentos 

en los cuales se establecían los requisitos que debían reunir los beneficiarios, así 

como la forma en que los Diputados debían presentar ante la Tesorería Nacional 

las planillas para su correspondiente distribución. 

El último Reglamento publicado antes de la entrada en vigencia de la nueva 

Ley, fue el "Reglamento para la emisión y pago de Partidas ~s~ecif icas"' en el cual 

se incluían las condiciones necesarias de los beneficiarios. 

Una vez que el Diputado tenía asignado el monto a distribuir, procedía a 

realizar una selección y discriminación de los proyectos potenciales de ser 

beneficiarios. Básicamente el Diputado procedía de acuerdo a los requisitos que 

incluía el artículo 2" del Reglamento supra citado, que corresponde a condiciones 

meramente formales tales como: personería jurídica y boleta de empadronamiento 

para el Sistema de Pago. Otro aspecto que era tomado en cuenta por los 

Legisladores consistió en el monto asignado vemos el número de solicitudes y 

demandas comunales. 

I Reglamento para la Emisión v Pago de Partidas Específicas, N026754-H de 15 de enero de 1998 



Como se puede observar de lo anteriormente expuesto "...existe una notoria 

deficiencia de criterios técnicos y planificados que permiten seleccionar los 

proyectos más importantes y urgentes que beneficien a todos."' 

Otro gran inconveniente que ya se ha venido citando a lo largo del presente 

estudio consiste en la posición meramente política del Diputado, el cual tenía 

muchos de dichos fondos ya comprometidos en la campaña electoral, lo que 

dejaba en gran desventaja a las verdaderas necesidades de las diferentes 

localidades que eran representadas por el Legislador. 

Si bien es cierto, la intención original de las Partidas Específicas consistía 

en Hegar a solventar de alguna forma necesidades comunales que no son incluidas 

en el Presupuesto Nacional, en forma directa se agrava la situación al no existir 

una debida planificación de desarrollo a futuro, causando que la asignación de los 

fondos públicos resultaran muchas veces ineficientes. 

Volviendo al Reglamento, el Diputado sabiendo que cantidad de dinero le 

correspondía distribuir, confeccionaba una planilla de acuerdo a sus intereses y 

~ompromisos.~ Todo esto pasaba a la Dirección de Presupuesto Nacional donde 

se confeccionan los giros mensuales correspondientes, tomando en cuenta las 

recomendaciones de la Asesoría del Ministerio de ~acienda.~ 

1 Ver ROJAS (Ingid) y ARROYO (Mayela), OR. Cit., p.32. 
Ver ARAYA HERRERA (Mayela), OR. Cit., P.39. 

"eglamento para la Emisión y Pago de Partidas Especificas, N026754-H, arts. 7 y 8 



Como se menciono anteriormente, los beneficiarios de cualquier Partida 

Específica debían de cumplir con los requisitos formales de presentar personería 

jurídica y la boleta de empadronamiento para el Sistema de Pagos. 

Prosiguiendo con el trámite, la Tesorería Nacional depositaba en las 

cuentas autorizadas por los beneficiarios el monto respectivo, quedando en la 

responsabilidad de los mismos beneficiarios, los retiros que se efectuasen. 

El dinero depositado en las cuentas podía, en el sistema anterior, ser 

retirado ya sea por el beneficiario directo o por un tercero autorizado y ahí también 

se dejaba plasmado una vez más el matiz político de ésta figura, ya que en 

muchos casos el Diputado retiraba el dinero o el representante legal del 

beneficiario el cual a su vez entregaba el dinero al Diputado y éste lo daba en acto 

público a la comunidad, en aras de hacer campaña para períodos legislativos 

futuros, convirtiéndose así en un "ente pagador."' 

Por esta misma razón el Diputado en esa fase volvía a ejercer una gran 

influencia, debido a la presión que ejercían sobre él las comunidades. Este 

procuraba que las partidas fueran giradas y de ésta forma su imagen mejoraba 

ante sus representados. 

En teoría, y por tratarse de fondos públicos, asignados por medio de actos 

administrativos, debían ser ejecutados de acuerdo a la motivación y fin según 

fueron creados, pero lamentablemente en muchos casos, a la hora ser girados, el 

dinero no era suficiente por lo que la obra prioritaria para la que fueron asignados 

I Ver CHACON MATA (Roy), Op. Cit., p.569 



no se realizaba sino que se solicitaba un cambio de destino para darle paso a una 

o varias obras de menor importancia. 

Sin embargo todo no ha sido negativo. Si bien es cierto no ha existido una 

coordinación y planificación a nivel comunal, las Partidas Específicas, han 

contribuido al beneficio de muchas comunidades en diversos campos, como por 

ejemplo, lo social, la salud, lo económico, lo cultural, etc. 

Se puede decir que en el campo social por lo general, se encaminan a la 

construcción de viviendas y en el campo económico van encaminadas al 

mantenimiento o desarrollo de infraestructura tal como puentes y caminos. 

Desde el sistema anterior existía la inquietud de integrar a las comunidades 

por medio de sus Municipalidades o Asociaciones vecinales, sobre todo cuando los 

montos asignados resultaban insuficientes ya fuera por la inflación, la escasez de 

fondos o por los retrasos en la iniciación de las obras. La idea consistía en una 

colaboración, tanto monetaria como humana para lograr así concretizar soluciones. 

Esta inquietud está muy presente y se analizará con mayor amplitud en el Capítulo 

111 de éste Título, donde se comparan los dos sistemas. 

Un factor de gran importancia en el adecuado funcionamiento de la figura de 

las Partidas Específicas es el control, en la siguiente Sección se procederá a 

explicar cuales son y como funcionan, éstos controles dentro de nuestro 

ordenamiento jurídico en el sistema anterior. 



SECCION D. CONTROL 

Por tratarse de fondos públicos, el debido control que se le dieron a las 

Partidas Especificas, se convertía en un pilar importante para llevar soluciones 

eficientes a las comunidades. Si no hay control, queda a la conciencia de los 

beneficiarios y otros terceros que intervienen, la manipulación y el uso correcto de 

fondos públicos. 

Es por esto que en teoría se fueron creando una serie de mecanismos de 

control que se inician en la Asamblea Legislativa y pasan por otros despachos 

como por ejemplo el Ministerio de Hacienda y la Contraloría General de la 

República. 

A nivel del Poder Legislativo se daba un control a priori por parte de la 

Comisión de Asuntos Hacendarios, en donde luego de revisar las planillas emitidas 

por los Diputados se manifestaban con respecto a dos puntos específicamente. 

Por un lado procedían a verificar que la suma distribuida por los Diputados 

oficialistas u otro de diversa fracción minoritaria, no fuera superior al que tenía 

autorizado por dicha gestión. Por otro lado vigilaban que en las Partidas 

Específicas denominadas con el nombre de "gastos varios", no fueran superiores a 

los cien mil colones, en caso contrario la rechazaban. 

Como se puede observar de lo anteriormente descrito, se vuelve 

nuevamente a analizar aspectos formales, y no se daba control alguno sobre los 

criterios o razones por las cuales los Diputados habían asignado dichos montos. 



1- MINISTERIO DE HACIENDA 

En el régimen anterior funcionaba en el Ministerio de Hacienda una serie de 

oficinas que tenían a su cargo la fiscalización y control de las Partidas Específicas 

y otros fondos públicos. 

Por medio de la Oficina Técnica Mecanizada se dotó a la Administración 

Pública de un programa de informática por medio del cual en cintas magnéticas se 

tenía almacenada la información suficiente para evitar que éstos dineros fueron 

sobregirados o que se giraran dineros de Partidas Específicas que no existían. 

Los datos incluidos consistían en el monto de la partida, código presupuestario, el 

beneficiario y el destino.' 

Existía otra oficina de asesores donde se procedía a verificar que 

efectivamente dicha partida hubiera sido autorizada en el Presupuesto Nacional. 

También le correspondía verificar la existencia de recursos para los giros 

mensuales. Una vez que se autorizaba los giros se anotaba y quedaba archivado, 

para ser actualizado con cada nueva Partida Específica. 

Es la oficina de Control de Presupuesto la encargada de revisar la Gaceta a 

fin de actualizar las nuevas partidas, o cambios en el destino o beneficiario. Esto 

es vital ya que se aprobaron giros, cuando no correspondían debido a alguna 

' Ver BETTONI CORTES (Aifredo), OD. Cit., p.29 



modificación, y era imposible anuladas en ese momento, puesto que tal vez ya se 

había gastado en el destino original. 

Se puede citar la existencia de un control paralelo entre el Ministerio de 

Hacienda y la Tesorería Nacional, por la coordinación existente entre ellas. La 

Tesorería sólo podrá girar montos aprobados por Hacienda y dichos montos 

debían de coincidir con exactitud. 

Según el Capítulo IV del Reglamento para la emisión y pago de Partidas 

Específicas, la Tesorería Nacional corno órgano rector del Sistema de Pagos del 

Gobierno Central, velaba por la existencia de suficientes controles, y en la 

Asesoría del Ministerio de Hacienda recaía la responsabilidad de llevar el registro y 

control de los movimientos, pagos, saldos, modificaciones, anulaciones, etc. de las 

Partidas Específicas. Además debían dar un informe detallado de los pagos 

realizados. 

2- CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Es muy importante para lograr comprender la sistemática de los controles 

que se han dado con la figura de las Partidas Específicas el tener presente la 

reforma que se dio en 1994 a la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República. 

Dicha reforma vino a modificar la Ley No 1252, la cual se caracterizaba por 

la gran cantidad de vacíos legales y por la falta de especificidad jurídica, dándole 



cabida a la Ley No 7428 de 7 de setiembre de 1994 a partir de la cual se incorprna 

por primera vez, como fin primordial, garantizar la legalidad y la eficiencia de los 

controles internos y del manejo de los fondos públicos en los entes sobre los 

cuales tiene jurisdicción la Contraloría General de la República, tal y como se 

señala en el artículo 11 de la Ley en mención. 

Esto fue un gran paso en materia de control eficiente de fondos públicos ya 

que por disposición de la Ley No 1252 la Contraloría General de la República se 

limitaba al realizar un control jurídico-contable, financiero y económico de los 

gastos púbiicos y a ejercer un control previo de los egresos fiscales', más no de la 

eficiencia. 

Luego de la reforma, y antes de la Ley No 7755, se dio un procedimiento 

con el cual el control era ejercido por el Departamento de Control de Presupuesto y 

luego por el de Auditoría. 

En el primero se verificaba la existencia de la partida, que no hubiera sido 

ejecutada y también la existencia de rubros para cubrir dicho gasto. 

Por su parte el Departamento de Auditoría se abocaba a "comprobar que los 

recursos que asignaba cada Partida Específica; hubieran ingresado en los 

términos y condiciones fijados en la Ley que les dio origen y que la aplicación de 

los mismos se hubiera ejecutado de manera eficiente y eficaz, en la consecución 

de los objetivos establecidos o fijados por el legislador.* 

I Ley Orgánica de la Contraloría General de la Reuúbtica, No 1252 de 23 de diciembre de 1950, art. 4 inc.c) y 
4. 

Reglamento para la Emisión y Pago de Partidas Especificas, N026754-H de 15 de enero de 1998, arts. 7 y 8. 



El Auditor debía conocer la información necesaria del beneficiario, monto, 

fecha de giro, destino, etc. Debía verificar que todo el monto hubiere sido 

depositado en la cuenta bancaria del beneficiario, revisaba la contabilidad, pedía 

informes cuando los dineros no habían sido depositados en todo o en parte en 

dicha cuenta. 

Si el dinero cambiaba de destino y era endosado, debía comunicarlo a sus 

superiores. Debía velar porque la entidad efectivamente estuviera utilizando la 

partida y velaba por la buena utilización de los fondos, en especial cuando la 

partida era evidentemente insuficiente para la obra destinada. Cuando no se 

habían utilizado los bienes de forma inmediata al giro debía estudiar las razones. 

También era su tarea verificar las inversiones y su rendimiento. 

Una cuestión importante es que el Auditor estaba enterado cuando el dinero 

estaba depositado y dando intereses en un banco, porque debía velar porque 

dichos intereses fueran realmente utilizados en la obra original para la cual fueron 

girados. Además era función del Auditor gestionar un cambio de destino con los 

dineros sobrantes una vez concluida la obra si los hubiera. 

Todo lo anterior debía quedar plasmado en un informe, en donde en caso de 

una conclusión insatisfactoria de la utilización de los fondos, debía el Auditor darle 

seguimiento al caso y a las disposiciones sugeridas.' 

I BETTONI CORTES (Akfredo), et. al., O?. Cit., pp. 33-44 



Estos informes son archivados y dan el material para que año a aAo la 

Contraloría prepare el informe sobre los ingresos y gastos que debe presentar a la 

Asamblea Legislativa. 

En teoría es deber de la Contraloría General de la República fiscalizar el 

cien por cien de las Partidas Específicas, así como la totalidad de los fondos 

piiblicos.' En nuestro sistema esto se ha convertido en una utopía, ya que debido 

a la falta de recursos económicos y humanos, es muy difícil lograr abarcar la 

totalidad de estos fondos. De ésta manera, las auditorías que se llegaban a 

realizar eran muy pocas, y además no se daban en el momento indicado, sino 

meses y hasta años después lo que hacía más difícil la labor eficiente del Auditor. 

No cabe duda de que "existe una clara dispersión en cuanto a los controles, 

a posteriori, que se ejercen en forma selectiva o por excepción sobre las Partidas 

Especificas. " 

1 Constitución Política, art. 183. 
2 Ver ARAYA HERRERA (Mayela), O?. Cit., p.77 



CAPITULO II. MARCO DE LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD DE LK3 

PARTIDAS ESPECIFICAS 

Para dimencionar los efectos de las partidas especificas; es preciso 

ubicarlas dentro de un marco constitucional y legal. Así mismo, es importante, 

tomar en cuenta y llegar a analizar las normas de nuestro ordenamiento jurídico 

que de una u otra forma regulan al Presupuesto Nacional, para luego de un 

estudio comparado entre la letra de la Ley y la práctica generalizada, se pueda 

determinar la constitucionalidad y legalidad de la figura, viendo esta última desde 

un punto de vista financiero y administrativo. 

SECCION A. MARCO JURlDlCO CONSTITUCIONAL 

Al ser las Partidas Específicas, tal y como lo hemos venido mencionando en 

reiteradas ocasiones en éste trabajo de investigación, un gasto ordinario 

autorizado dentro del Presupuesto, por tratarse de obras materiales sumamente 

específicas presupuestadas al inicio del ejercicio fiscal para desarrollar durante el 

año, es que en el ámbito constitucional se deben estudiar, alrededor de las 

Partidas Específicas, todas aquellas normas referidas al Presupuesto de la 

República. 

Es así como, es deber y atribución del Poder Ejecutivo en sentido estricto, 

entendiéndose al Presidente del República y al respectivo Ministro de Gobierno, 



en este caso al Ministro de Hacienda enviar a la Asamblea Legislativa el Proyecto 

de Ley de Presupuesto Nacional, por disposición constitucional contenida en el 

artículo 140, inc. 15. El Ejecutivo procederá a realizar éste proyecto de Ley por 

medio de la Dirección General del Presupuesto Nacional y ha de entregar a la 

Asamblea Legislativa, según el artículo 178 constitucional a más tardar el primero 

de setiembre de cada ano, con la intención de que quede la Ley aprobada antes 

del treinta de noviembre del mismo año. 

Por disposición del numeral 180 de nuestra Constitución Política, el 

Presupuesto Ordinario y los Extraordinarios constituyen un límite de acción para 

los poderes públicos en el uso y disposición de los recursos del Estado. Así 

mismo, la Asamblea Legislativa tiene prohibido el incrementar los gastos que han 

sido previamente programados y presupuestados por el Poder Ejecutivo en el 

Proyecto de la Ley de Presupuesto; a menos que indique como se van a cubrir 

dichos gastos. ' 
Lo anterior hace necesario nuestro comentario, ya que a nivel legislativo, la 

práctica que se ha venido dando ha sido el cambiar partidas de un rubro a otro, 

disminuyéndole el Presupuesto a un determinado Ministerio para destinarlo a una 

Asociación, a una Fundación, a una Municipalidad, aumentar el monto destinado 

al Titulo 130 del Presupuesto o bien ya destinándolo a una obra específica. 

Esto, si bien es cierto no puede ser considerado a ciencia cierta como un 

aumento de gastos dentro de lo planteado en el Proyecto de Ley de Presupuesto 

1 Sala Constitucional, No 760 de 15 H. 15 de 1 1  de marzo de 1992 



Nacional, si se constituye en una violación a la planificación y programas de 

desarrollo que se da a nivel nacional y al cual responde esa Ley de Presupuesto 

que se pretende aprobar, tal y como se mencionó en el análisis sobre el proceso 

presupuestario que se realizó en la Sección B, del Capítulo II, del Titulo I de la 

presente investigación, en donde se dejó claro que dichos desajustes vienen a 

provocar un desequilibrio en la planificación del Estado. 

Viola ésta práctica ciertos principios presupuestarios tales como la 

programación, la especificación, la acuciosidad, la claridad y el equilibrio 

presupuestario. Este último principio es importante de mencionar, máxime si se 

toma en cuenta que en un 40% el Presupuesto Nacional está desfinanciado y los 

Diputados tienen que financiarlo con bonos de la deuda pública, lo que trae como 

consecuencia un severo desequilibrio en las finanzas públicas. Es así como, el 

Diputado Otto Guevara Guth señala que con ese tipo de práctica "se estaban 

usando gran cantidad de fondos públicos sin una verdadera jerarquización de las 

necesidades o prioridades que se requerían a nivel nacional, violentándose el 

principio básico de que los dineros que son siempre escasos deben de utilizarse 

en una forma eficiente de acuerdo a las necesidades que se jerarquicen."' 

Pasando al control en los artículos 183 y 184 del mencionado cuerpo 

normativo se le encarga a la Contraloría General de la República a la vigilancia de 

la Hacienda Pública, debiendo fiscalizar la ejecución y liquidación del Presupuesto, 

así como aprobar los Presupuestos de las Municipalidades, de las entidades 

1 Entrevista con Lic. Otto Guevara Guth, Diputado, 26 de marzo de 1999. 



autónomas y semi-autónomas; pudiendo catalogarlo como un control técnico- 

administrativo, control que verificará que el Presupuesto se ejecute tal y como se 

aprobó por el órgano legislativo. 

Es nuestra opinión personal, el considerar un exceso de funciones 

atribuidas a la Contraloría General de la República, debido a que de la 

Constitución Política, de su misma Ley Orgánica y demás Leyes especiales y 

ordinarias, se le atribuyen gran cantidad de deberes lo que conlleva a que en 

muchos casos el resultado del control sea ineficiente, por contar con poca 

capacidad personal y económica. 

Teniendo claro que es el Presupuesto, y quien elabora el Proyecto de Ley 

del mismo, éste deberá ser dictado exclusivamente por la Asamblea Legislativa, 

atribución contenida en el numeral 121 inciso 11 de la Constitución Política, 

debiendo sólo, por los límites antes señalados aprobar el Proyecto de Presupuesto 

sometido a su conocimiento, convirtiéndose en una autorización de gastos,' 

derivándose de dicha disposición el principio de legalidad presupuestaria. 

Esta aprobación que se da en la Asamblea Legislativa tiene un 

procedimiento establecido, lo que nos hace necesario hacer referencia en éste 

análisis constitucional, al Reglamento de la Asamblea Legislativa, el cual dispone 

que en el seno del Poder Legislativo se puede delegar en ciertas Comisiones unas 

permanentes y otras especiales la aprobación de proyectos o la investigación de 

cuestiones de interés nacional. 

Sala Constitucional, N" 7598 de 1 I H de 23 de diciembre de 1994. 



Esto nos lleva a la Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios que es la 

encargada de analizar los Presupuestos nacionales y los asuntos de ~acienda.' 

El Presidente de ésta Comisión crea una Subcomisión que puede estar 

integrada por tres ó cinco miembros, la cual es la encargada de estudiar el 

Presupuesto Nacional. Tradicionalmente esta subcomisión ha sido integrada por 

cinco miembros de los cuales cuatro son del partido de Gobierno y uno de 

oposición. Si bien es cierto que éstos Diputados que se pueden denominar 

"Diputados presupuestariosn pueden modificar el Presupuesto en representación 

de los intereses de la población nacional, debería privar en ellos criterios 

racionales de prioridad real, y no una tendencia política en representación del 

Gobierno de turno, "en donde no hay posibilidad de ejercer una verdadera función 

de control o de supervisión responsable de disminución del gasto haciendo que 

prevalezca lo importante, para el desarrollo económico y social del país, sino que 

prevalece lo que el Poder Ejecutivo y su grupo en la Asamblea Legislativa 

pretenden."* 

Como resultado de ésa aprobación nace la Ley de Presupuesto la cual tiene 

una serie de características importantes de destacar tales como: que constituye 

una Ley formal y material pero especial por la materia y el procedimiento que la 

constituye. 

Así en Jurisprudencia reiterada la Sala Constitucional ha delimitado la 

incompetencia de la Asamblea Legislativa para que por medio de la Ley de 

1 Reglamento de la Asamblea Legislativa, de 9 de marzo de 1994, art. 66 inc. c 
~ntrevista con el Lic. Otto Guevara Guth, Diputado, 26 de marzo de 1999. 



Presupuesto regule la materia no presupuestaria. Así señalamos la Resolución No 

2469-98 que en los considerandos segundo y tercero dispone lo siguiente: 

"11. En reiteradas ocasiones (ver resoluciones números 1 21 -89, de las once horas 

del veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 568-90, de las 

diecisiete horas del veintitrés de abril y 1262-90, de las dieciséis horas del nueve 

de octubre de mil novecientos noventa) esta Sala Constitucional ha señalado que 

la inclusión de disposiciones de contenido no presupuestario en las Leyes de 

Presupuesto es contraria a los preceptos cdnstitucionales que se refieren a la 

atribución o competencia de la Asamblea Legislativa para dictar, reformar o 

derogar las Leyes que conforman el ordenamiento jurídico, y las que otorgan 

competencia o legitimación para dictar los Presupuestos Ordinarios o 

Extraordinarios de la república, es decir, los incisos 1) y 11) del articulo 121 y 123 

a 128 y 176 a 180 de la Constitución Política. Es así como ha considerado que: 

". . . es enteramente procedente que se incluyan "normas generalesn en las 

normas de Presupuesto, siempre y cuando ellas se encuentren ligadas a la 

especialidad que esa materia significa, o lo que es lo mismo decir, a la ejecución 

del Presupuesto. Lo que no es posible incluir en las Leyes de Presupuesto son las 

normas que no tienen ese carácter, ya que ellas deben regularse por lo dispuesto 

para las Leyes comunes u ordinarias ... Si bien el artículo 105 de la Constitución 

Política, dispone entre otras cosas, que la potestad de legislar reside en el pueblo, 

el cual la delega por medio del sufragio en la Asamblea Legislativa, es en los 

incisos 1) y 11) del artículo 121 de la Carta Política que se distingue entre dos 



diferentes modos y formas de legislar según corresponda a la materia de que se 

trate. El primer texto atribuye de manera exclusiva al Poder Legislativo la potestad 

de "dictar las Leyes, reformarlas, derogarlas y darles interpretación auténtica, 

salvo lo dicho en el articulo referente al Tribunal Supremo dé Elecciones. 'Por su 

parte el inciso 11) atribuye también de manera exclusiva al citado Poder la 

potestad de "dictar los Presupuestos ordinarios y extraordinarios de la repúblican. 

Como podrb observarse la atribución del inciso primero constituye una potestad 

muy amplia que atañe en general a las Leyes ordinarias o comunes, en tanto que 

la del inciso 11) es de carácter especial cuyo desarrollo se contempla en los 

artículos 176, 177, 178, 179 y 180 en relación con el numeral 125 in fine que 

impide al Poder Ejecutivo el veto en materia de legislación presupuestaria. Es así, 

que si la Constitución Política contempla por separado esas facultades, es porque 

se trata de actos legislativos de diferente naturaleza y contenido, aunque el 

Presupuesto sea Ley formal y material y las demás Leyes deban tener también 

ese carácter. 

111. Establece el artículo 176 de nuestra Constitución, entre otras cosas que "el 

Presupuesto Ordinatio de la República comprende todos los ingresos probables y 

todos los gastos autorizados, de la Administración Pública, durante el año 

económico.. . El Presupuesto de la República se emitirá para el término de un año, 

del primero de enero al treinta y uno de diciembre." Con fundamento en los 

artículos 177 y siguientes de la Constitución Política se profundiza más en los 

procedimientos especiales que el Poder Ejecutivo y el Congreso deben observar 



en la tramitación de dicha Ley. Lo mismo ocurre en el Reglamento de m n ,  

Dirección y Disciplina Interior de la Asamblea Legislativa. Es por ello que esta 

Sala Constitucional concluye en el sentido de que el Presupuesto de la República 

es una Ley formal y material pero especial por la materia que la constituye y por el 

procedimiento y comentado. De los textos antes citados se desprende que la 

competencia o legitimación que constitucionalmente se atribuye a la Asamblea 

Legislativa sobre tan importante materia, es para fijar en los Presupuestos los 

ingresos probables y los gastos autorizados de la Administración Pública con las 

modalidades que para sus modificaciones y para sus Presupuestos extraordinarios 

la misma Constitución Política señala. No puede en consecuencia, el Poder 

Legislativo bajo la potestad presupuestaria que se apunta, regular materias de 

diferente naturaleza o contenido a esa especialidad. Lo expuesto es congruente 

con la atribución exclusiva del Poder Ejecutivo de elaboración del proyecto de 

Presupuesto Ordinario y la iniciativa de sus modificaciones y de los 

extraordinarios, así como de la Asamblea Legislativa en cuanto a su dictado, 

además, con la modalidad ya analizada de que el Poder Ejecutivo no tiene 

atribución de veto sobre su aprobación, a tenor del numeral 125 de la Carta 

Fundamental." ' 
Se puede citar como ejemplo sobre la especialidad de materia 

presupuestaria, la acción de inconstitucionalidad No 3535-97 en la que el 

accionante solicita que se declara la inconstitucionalidad de Normas 

- -- 

' Sala Constitucional, No 2469-98 de 15 H. 54 de 14 de abril de 1998. Acción de Inconstitucionatidad de 
DESA y otros cl LPOER 



Presupuestarías del Segundo Presupuesto Extraordinario de Ingreso y Egreso de 

la República de noviembre de 1988, Ley No 7108 por regular materias de diferente 

naturaleza o contenido de su especialidad al modificar una Ley ordinaria referente 

al factor térmico. Sobre el fondo la Sala Constitucional señaló: "Es evidente que la 

Norma Presupuestaria Número 23, inciso 4 del Presupuesto Extraordinario, Ley 

No 7108 del 8 de noviembre de 1988, no regula materia de carácter 

presupuestario, sino más bien materia que es propia de la legislación ordinaria, 

pues regula lo referente al precio de compra de energía eléctrica por parte del 

Instituto Costarricense de Electricidad, así como también, lo referente a elementos 

que deben ser tomados en cuenta para fijar el factor térmico. Por ese simple 

hecho, y sin entrar en consideraciones en cuanto al objeto de regulación de la 

norma impugnada, la acción debe ser declarada con lugar, pues como en 

reiteradas ocasiones lo ha resuelto la Sala Constitucional las reformas a la 

legislación ordinaria efectuada mediante el procedimiento establecido para la 

aprobación de los Presupuestos de la República, es abiertamente contrarío a los 

artículos 12 1 inciso 1) y 1 A), 1 24, 125, 176 párrafo primero, 1 77 y 180 párrafo 

primero de la Constitución Polítican ' 
En éste mismo sentido, la Sala Constitucional se ha pronunciado de manera 

reiterada2, resolucjones que hacen referencia a la especialidad de la Ley de 

Presupuesto por su materia, lo que hace claro concluir la prohibición de la 

I Sala Constitucional N03535-97 de 16 H. 12 de 24 de junio de 1997. Acción de Inconstitucionalidad de 
H.F.O. c/ N.P. 

En igual sentido ver, Resoluciones Nos 12 1-89, 199-89, 69-90, 88-90, 262-90, 3 76-90, 1466-90, 5 50-9 1, 
7 19-9 1,980-91, 3259-94, todas de la Sala Constitucional 



inclusión de materia no presupuestaria en dicha Ley para lo que se hace necesario 

promulgar una Ley ordinaria para esos efectos, y así dar cumplimiento a las 

exigencias constitucionales en la materia 

Lo anteriormente expuesto fue un esfuerzo realizado en esta investigación 

con el fin de que dejar en claro que la Ley de Presupuesto es en la que se deben 

de incluir todos los gastos para el ejercicio económico del país en el plazo de un 

año, es una Ley material pues no constituye una simple cuenta de ingresos y 

gastos, sino que al mismo tiempo impone deberes que debe cumplir el Poder 

Ejecutivo, formal, porque emana del órgano legislativo y especial por contener sólo 

materia de ejecución presupuestaria can un procedimiento distinto al de 

aprobación de una Ley ordinaria, lo que hace que los señores Diputados no 

debieron crear gastos como lo hicieron con el rubro de las Partidas Específicas 

antes de la nueva Ley. 

Al respecto Mariano Jiménez señala que: 

"Aunque se trata de una Ley material, debe tenerse en cuenta que también 

es una Ley especial y con competencia limitada, razón por la cual dicha Ley no 

debe crear gastos, sino sdlo autorizarlos con base en la previsión de ingresos. La 

realidad nos muestra que en la Ley de Presupuesto se crea gasto a través de las 

Partidas Específicas sin que exista una Ley previa que autorice el mismo. El 

marco de discrecionalidad tan amplio en la creación de partidas, se entiende en 



virtud de la discrecionalidad política de los Diputados del partido mayoritario e*ta 

Asamblea Legislativa en la distribución de las mismas"' 

La cita anterior, nos deja entrever la gran manipulación política de la cual ha 

sido objeto la Ley de Presupuesto Nacional, respecto de las Partidas Específicas 

desde su creación en la década de los cincuenta. 

Así es como muchos padres de la patria comprometían Partidas Específicas 

a determinadas comunidades a cambio de la adhesión y apoyo a su partido o de 

una manera más específica se garantizaban votos a su favor en la próxima 

elección, y en el peor de los casos muchos de esos giros compuestos por fondos 

públicos eran destinados a obras, asociaciones o fundaciones no 

gubernamentales en las que los mismos Diputados tuvieran un interés directo. 

El problema fundamental del cual deriva que el procedimiento de 

aprobación de Presupuesto efl la práctica sea muy distante al marco conceptual 

descrito anteriormente, consiste en que el gobernante no es el representante del 

pueblo sino de su propio partido, entonces el Poder Ejecutivo a través de su 

mayoría parlamentaria, utiliza los fondos públicos que les pertenecen a los 

costarricenses para "comprar" la conciencia de otros Diputados de partidos 

opositores para así conformar una mayoría que le permita controlar el directorio en 

la Asamblea Legislativa, es decir se le cambia el voto a los Diputados a cambio de 

tener acceso al "botín" de fondos públicos, siendo lo que justificó la figura de las 

1 Jiménez Z. (Mariano), Op. Cit., p.3 1 



Partidas Específicas en el pasado para los partidos minoritarios o los partidos de 

Gobierno, es decir era el precio que las Diputados cobraban par su lea(tad.' 

Por su parte el ex-Diputado y ex-Presidente de la Asamblea Legislativa Lic. 

Walter Coto Molina seRalan que "las Partidas Específicas como existían 

representaban indudablemente una forma de manipulación política. Por un lado 

representaban una forma de distorsión de los procesos de planificación y 

desarrollo y por otra parte representaban una dosis fuerte de corrupción" * 
Además de toda la manipulación política que se dio en el seno del Poder 

Legislativo, a la hora de la elaboración y distribución interna de partidas del 

Presupuesto Nacional, existió un chantaje por parte de los Diputados hacia el 

Poder Ejecutivo, cuando no se les giraban las partidas autorizadas en el 

Presupuesto, lo cual ya se explicó no constituye una obligación para el Estado al 

ser una simple autorización de gastos. Los Diputados presionaban al Ejecutivo 

manifestando su negativa a votar proyectos importantes para el desarrollo del 

país, sino se les giraba las Partidas Específicas. 

De lo anterior podemos concluir que la creación del gasto de las Partidas 

Especificas desvincula el Plan de Planificación Anual con el Presupuesto al 

constituir una negación absoluta a la planificación y una negación absoluta al 

proceso y principios presupuestarios, debido a que en la medida en la que se 

creaban nuevos gastos o reducían rubros ya presupuestos para incrementarlos en 

' Entrevista con Lic. Otto Guevara Gutb Diputado, 26 de marzo de 1999. 
* Entrevista m n  Lic. Walter Coto Molina, Ex-presidente de la Asamblea Legislativa, 12 de agosto de 1998 



otros proyectos, se rompía el equilibrio presupuestario desfinanciando otros 

proyectos previamente determinados. 

Si partimos de la definición de Planificación, ya dada con anterioridad en el 

Título Primero, Capitulo II, Sección B de esta investigación, en la que se señala 

que consiste en un proceso a través del cual se seleccionan alternativas en forma 

racional y coherente con sus respectivos objetivos y la previsión de los recursos 

necesarios para alcanzarlos, vemos como &lo queda en teoría y lejos de su 

verdadera aplicación debido a la práctica discrecional de los Diputados en relación 

con la manipulación del Presupuesto Público. 

De igual forma esta reorganización que se le provoca al Presupuesto 

Nacional en el Plenario, que denota los intereses políticos de los Diputados, hace 

que el Presupuesto no refleje los principios presupuestarios que lo rigen. Así, 

rompen con la programación que con anterioridad había seleccionado y ordenado 

las necesidades prioritarias para cumplir las metas según los programas. También 

en las discusiones de aprobación de la Ley de Presupuesto, se incluyen temas no 

relativas a materia Presupuestario, infringiéndose el principio de exclusividad. 

Estas prácticas denotan una separación con los principios de claridad, 

especificación y acuciosidad debido a que la información no es manejada de una 

manera clara, ordenada con relación a la realidad, lo que hace más difícil un 

eficiente control de los fondos públicos. 

Por último en este estudio constitucional, cabe mencionar la función que le 

asigna la Carta Magna a la Tesorería Nacional, en los artículos 185,186 y 187, en 



el sentido de que corresponde a ésta ser el centro de operadomis de t4He.ias; 

oficinas de rentas nacionales, siendo la única facultada para realizar ROS a 

nombre del Estado así como para recibir cualquier renta que ingrese al tesoro 

nacional, por to que será dicha institución, adscrita al Ministerio de Hacienda, la 

encargada de girar los recursos destinados a Partidas Específicas. 

Consideramos relevante indicar que la Ley de Jurisdicción Constitucional 

faculta a cualquier ciudadano en ejercicio pleno de sus facultades legales a 

interponer una acción de inconstitucionalldad contra Leyes de Presupuesto que 

infrinjan por acción u omisión alguna norma o principio constitucional.' Es a través 

de ésta vía que se permite poder llevar un control de fondos públicos por parte de 

la población nacional. 

SECCION B. MARCO LEGAL A NIVEL DE LEGlSLAClON PRESUPUESTARIA 

En la presente Sección se pretende transcribir y comentar las normas 

jurídicas vigentes y que se encuentren ligadas a la materia en estudio. La 

intención es lograr señalar y valorar si dicha normativa es suficiente, eficaz pero 

sobre todo determinar si realmente es observada a la hora de la elaboración del 

Presupuesto Nacional y sobre todo al tema que nos atañe como es el de las 

Partidas Específicas. 

' Ley de Jurisdicción Constituciond, No 7135 de 11 de octubre de 1989, art. 73 y siguientes. 



Las disposiciones que a continuación se van a exponer son Leyes 

regulan la materia presupuestaria y en general sobre fondos públicos. Al 

considerarse las Partidas Especificas un gasto ordinario dentro del Presupuesto, 

se interpreta por analogía que dicha regulación atañe a las mismas. 

En la Ley de Administración ~inanciera' No 1279 se retorna los principios 

básicos que sobre Presupuesto contiene la Constitución Política, así en su Título 

III del Presupuesto Nacional, se desglosan una serie de artículos en los que se 

define el Presupuesto, se determina el órgano competente en su iniciativa y los 

principios y limites que debe regular la materia.2 

En el Capítulo II de dicho cuerpo normativo se establecen los lineamientos 

de la preparación y formación de Presupuesto en la que cabe destacar el articulo 

44 que dispone lo siguiente: 

"En la discusión del Proyecto del Presupuesto podrán admitirse mociones 

que tiendan a reducirlo o a eliminar cualquier partida de las que figuran en él. 

Toda moción o proyecto que implique aumento de gastos, será tramitado 

después de conocido el informe de la Contraloría General de la República, 

I En la actualidad en la Asamblea Legislativa se está discutiendo un Proyecto de Ley de reforma a la Ley de 
Administración Financiera. 

Lev de Administración Financiera, arts.3 1-34. 



establecido en el párrafo segundo del artículo 45 de esta Ley, salvo que ése 

aumento pueda atenderse con las disposiciones acordadasn ' 
Por su parte el artícuto 45 dispone en lo conducente: 

"Cuando fuere preciso efectuar algún gasto para el cual no existe partida en 

el Presupuesto aprobado o la sefialada en él no es suficiente, será solicitada a la 

Asamblea Legislativa la ampliación necesaria, indicándose a la vez la fuente 

efectiva de los recursos con que haya descubrirse el gasto, a fin de no alterar en 

ningún caso el equilibrio del a re supuesto."^ 

De la normativa anterior se desprende la potestad concebida a los 

Diputados para aumentar o disminuir los montos de partidas dentro del 

Presupuesto Nacional. 

Desgraciadamente la práctica que tradicionalmente se ha venido dando es 

la falta de concientización por parte de los Diputados acerca de la importancia de 

rebajar gastos, más aún en el Estado de desfinanciamiento en que se encuentra el 

Presupuesto de nuestro país. No hay una conciencia de ahorro. Por el contrario 

los Diputados proceden a disminuir rubros de un apartado pero para aumentarlos 

en otros, sin realizar estudios previos, lo que aleja cada vez más al Presupuesto 

del plan nacional de desarrollo violentando, los principios presupuestarios 

especialmente el de equilibrio mencionado en el numeral 179 de la Constitución 

I Ley de Administración Financiera, art. 44. 
2 m, art. 45. 



Política, ya que el aumento de gastos puede llegar a ser tal que los egresos sean 

mayores a los ingresos probables.' 

Los señores Diputados, tienen esa potestad pero deben indicar a la vez la 

fuente de recursos con que se cubrirá el gasto, fuente que lamentablemente 

aunque se ejecute el Presupueeto no siempre llega a ser efectivo. 

En los Capítulos siguientes, se continúa la descripción del proceso 

presupuestario, en lo referente a la presupuestación de egresos y de ingresos, asi 

como lo concerniente a la liquidación del Presupuesto. 

Por último cabe mencionar el Capítulo Vlll denominado Del Presupuesto de 

las tnstítuciones y Corporaciones Autónomas y semi-autónomas, por contener 

disposiciones referentes a entidades como las Municipalidades las cuales son 

reguladas de manera especial en la nueva Ley No 7755 Para el Control de 

Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional. 

En relación, el artículo 66 dispone que dichas instituciones "presentarán 

anualmente a la Contraloría General de la República su Presupuesto Ordinario 

que comprenderá los egresos calculados para el a ~ o . " ~  Por su parte el articulo 67 

de la Ley de Administración financiera agrega que "las instituciones autónomas 

que por su naturaleza tengan su principal fuente de ingresos en rentas, tasa o 

subvenciones presentaran su Presupuesto con una serie de egresos y otra de 

ingresos [. . .1" refiriéndose esto a las Municipalidades por financiarse éstas con la 

recaudación de impuestos municipales y territoriales. 

' Ley de Administración Financiera, art. 33. 
m, art. 66. 



2. LEY ORGANÁNICA DE LA CONTRALOR~A GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Pasando al tema de controles la Constitución Política como ya se mencionó 

en la Sección anterior designa funciones de fiscalización a la Contraloría General 

de la República, como órgano auxiliar de la Asamblea Legislativa en la vigilancia 

de la Hacienda Pública, por lo que hace necesario entrar a analizar la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República con el fin de desentrañar las 

verdaderas dimensiones de las funciones asignadas.' 

De los artículos primero y cuarto se desprende que la naturaleza jurídica de 

la Contraloría General de la República es, el ser un Órgano constitucional 

fundamental del Estado que ejercerá su competencia sobre todos los entes y 

órganos que integran la Hacienda Pública. Dentro de los fines primordiales 

contemplados por ésta institución, "serán garantizar la legalidad y la eficiencia de 

los controles internos y del manejo de los fondos públicos en los entes sobre los 

cuales tiene jurisdicción la Contraloria General de la República. [. . . ] * 
En relación con la competencia de la Contraloría General de la República 

se señala en el artículo 17 que "la Contraloria General de la República ejercerá el 

control de eficiencia previsto en el articulo 11 de ésta Ley, de acuerdo con la 

disponibilidad de los recursos para lo cual rendirá los informes con las 

' En igual sentido ver referencia sobre la reforma a la Ley Orgánica de la Contraloria General de la República 
en el año de 1994, infia p. 88. 
2 L a  Orgánica de la Contraloria General de la República, art. 1 1 .  



conclusiones y recomendaciones pertinentes, efectuara las prevenciones y dictará 

las instrucciones y las órdenes procedentes1" 

A raíz de lo expuesto supra, respecto de la importancia de la vinculación 

que debe de existir entre el plan de desarroHo nacional y el Presupuesto, a la 

Contraloría General de la República se le atribuye la potestad de fiscalizar que los 

Presupuestos sean formulados de conformidad "con las prescripciones técnicas y 

con los planes de desarrollo o, en su defecto, con tos lineamientos generales de 

política de desarrollo, de política nacional según la jerarquía de tales planes y 

lineamientos. 

Los Presupuestos deberán de presentarse balanceados y con el 

financiamiento asegurado para el afio fiscal correspondiente." 

Con relación al tema que nos preocupa en éste proyecto de investigación, 

es importante recordar que a partir de la reforma a la Ley Orgánica de dicha 

institución en el año de 1994, se implemento un control sobre la eficiencia del 

manejo de los fondos públicos, por lo que señalamos dos artículos relacionados a 

éste control que son: 

Artículo 5. Control sobre Fondos y Actividades Privadas. 

"Todo otorgamiento de beneficios patrimoniales gratuito o sin 

contraprestación alguna y toda liberación de obligaciones, por los componentes de 

la Hacienda Pública, a favor de un sujeto privado, deberán darse por Ley, o de 

acuerdo con una Ley de conformidad con los principios constitucionales y con 

1 Lev Orgánica de la Contraloría General de la República, art. 17. 
1 .  Ibid, art. 18. - 



fundamento en la presente Ley estarán sujetos a la fiscalización facultativa de la 

Contraloría General de la República. 

Cuando se otorgue el beneficio de una transferencia de fondos del sector 

público al privado, gratuita o sin contraprestación alguna la entidad privada, 

deber6 administrarla en una cuenta corriente separada en cualquiera de los 

bancos estatales, además llevará registros de su empleo, independientes de los 

que corresponden a otros fondos de su propiedad o administración. Asi mismo, 

someterá a la aprobación de la Contraloría General de la República el 

Presupuesto correspondiente al beneficio concedido" ' 
Artículo 6. Alcance del Control sobre Fondos y Actividades privadas. 

"En materia de su competencia constitucional y legal, el control sobre 

fondos y actividades privadas, a que se refiere esta Ley, será de legalidad, 

contable y técnico y en especial deber6 por el cumplimiento del destino asignado 

al beneficio patrimonial o a la liberación de obligaciones. 

La Contraloría General de la República podrá fiscalizar el cumplimiento, por 

parte de los sujetos privados beneficiarios de reglas elementales de lógica, justicia 

y conveniencia, para evitar abusos, desviaciones o errores manifiestos en el 

empleo de los beneficios recibidos [. . .l."* 

Merecen especial consideración por referirse a un control sobre el 

otorgamiento de fondos públicos a terceros que no están obligados a 

1 L> Orgánica de la Contraloría General de la República art. 5.  
M, art. 6.  



contraprestación alguna, por lo que, puede interpretarse que es un control 

específico para fondos vía Partidas Específicas. 

Como se puede ver de todas las transcripciones dadas existe en la letra de 

la Ley una gran responsabilidad que recae en este ente fiscalizador respecto de 

los fondos públicos, lo que se convierte en una tarea muy difícil de realizar sabe 

todo si tomamos en cuenta la complejidad del manejo estatal. Por esto para la 

Contraloría General de la República es imposible el realizar un efectivo control de 

los fondos públicos ya que por falta de recursos tanto humanos como económicos 

escapa de su capacidad de llevarlo a cabo en un cien por cien. La acción de la 

Contraloría General de la República queda en muchos casos, limitada a dedicar 

una página a lo sumo en las memorias que anualmente deben presentar a la 

Asamblea Legislativa en la cual destacan la ineficiencia en algunos casos del 

cumplimiento de la finalidad con que son dadas las Partidas ~specificas.' Lo 

anterior es muy penoso por que en esta institución se delegan una gran cantidad 

de deberes fúndamentales que se han convertido en inmanejables quedando en 

manos de la instancia judicial el estudio específico de ciertos casos alegados por 

recurrentes, que consideran la violación a alguno de los preceptos descritos, lo 

que se termina convirtiendo en un simple control por queja, dejando sin 

fucalización la gran mayoria de los fondos  público^.^ 

Se trata de subsanar los problemas que se han venido dando con los 

fondos de Partidas Específicas obligando a las instituciones beneficiarias, a tener 

Contraloría General de la RepUblica, Memoria anual de 1987, San José, 1988, p. iii. 
' Ver Anexo No 3 



una cuenta corriente separada en donde se lleve un mejor control del manejo de 

dichos fondos. Esto lo encontramos en el artículo 5 supra citado y en el artículo 7, 

inciso b) de la Ley No 7755 que dispone como principio básico de tesorería que: 

Inciso b: 

"Todos los recursos girados sin excepción y expresando en forma bruta, 

serán depositados en una cuenta especial, separada de los fondos comunes de la 

Municipalidad o de la respectiva organización no gubernamental, contra esa 

cuenta se girará de acuerdo con el avance de la obra o la ejecución del 

programa."' 

Al respecto el Auditor Municipal de la Dirección General de Auditoría, 

Departamento Municipal de la Contraloría General de la República, Lic. Carlos 

Salazar señala que "hay una cuenta general que las Municipalidades tienen en 

cualquier banco del sistema bancario nacional en donde, ingresan los tributos 

municipales contra la que se giran los gastos municipales. En esa cuenta 

corriente general no pueden ir los ingresos por Partidas Específicas, para éstas 

hay una cuenta corriente especial, normalmente en el mismo banco de la cuenta 

corriente general, justificándose dicha separación en la conveniencia para mejor 

control de la ejecución de obras con manejo de fondos públicos." * 
La nueva Ley No 7755, nuevamente delega sobre la Contraloría General de 

la República funciones de control efectivo sobre el proceso presupuestario, 

promoviendo la creación de una unidad administrativa especializada o delegando 

1 Lev uara el Control de Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional, Art. 7, inc. b. 
Entrevista con el Lic. Carlos Salazar, Auditor de Municipal de la Dirección General de la Auditoria de la 



dicho control en una de las ya existentes (artículo 8, inciso e), función que se le 

delegó al Departamento de Auditoría Municipal, aumentando las funciones que 

ésta ya tiene. 

La misma Contraloría General de la RepUblica en uno de sus informes 

confirma que se realizaron estudios sólo en varios de los casos de Partidas 

Específicas, concluyendo que: 

"Las evaluaciones realizadas en algunos organismos públicos y privados que 

recibieron dineros por esos conceptos permitieron determinar fallas en el sistema 

de control interno, ausencia de políticas para el manejo de los recursos, falta de 

registros y procedimientos para la ejecución de las operaciones, carencia de 

informes periódicos escritos sobre la situación de los proyectos y programas en 

marcha y deficientes estructuras organizativas de las entidades. 

Las fallas de control interno comentadas facilitaron la comisión de diversos 

actos irregulares como son: utilización de los recursos para cubrir gastos ajenos 

al fin especifico de las partidas giradas, procedimientos irregulares en la 

escogencia de contratistas, deficiencias en la preparación de los contratos, 

inexistencia de estudios de factibilidad para la realización de proyectos, obras y 

proyectos inconclusos, mezcla de los dineros provenientes de una Partida 

Específica con los del flujo de las operaciones corrientes de la entidad, falta de 

inscripción en el registro público de la entidad que debía recibir la partida y 

ausencia de justficantes que respalden los gastos." ' 

Contraloría General de la República, 25 de febrero de 1999. 
1 Contraloría Genera1 de la República, Memoria de 199 1 ,  San José, 1992, p. 12. 



No se puede dejar de lado en el análisis de normativa presupuestaria a la 

Ley de Planificación Nacional y sus Reformas No 5525, debido a que en ella se 

encuentran plasmadas los objetivos del Sistema Nacional de Planificación, quien 

estará constituido por Organismos como el Ministerio de Planificación y Política 

Económica, Oficinas de Planificación de los Ministerios, Consejos Asesores, etc., 

quienes tendrán como ya se explicó en la Sección de Planificación Presupuestaria 

en el Título primero de él presente trabajo, la responsabilidad de la elaboración del 

Plan Nacional de Desarrollo. 

3. LEY DE C R E A C I ~ N  DE AUTORIDAD PRESUPUESTARIA Y LEY DEL 

PARA EL EQUILIBRIO FINANCIERO DEL SECTOR PÚBLICO 

Cabe destacar con relación a la normativa financiera que regula la materia 

de Presupuesto a la Ley No 6821, Ley de Creación de Autoridad Presupuestaria 

que establecerá los lineamientos de gastos público para verificar el equilibrio entre 

gastos e impuestos. 

Ejerce un control administrativo de naturaleza política sobre la 

administración central y los entes descentralizados, creando una Comisión 

denominada Autoridad Presupuestaria, cuyas funciones principales, se mencionan 

en el artículo primero de dicho cuerpo normativo, diciendo: 

a. Formular las directrices de la política presupuestaria del Sector Publico, incluso 

en los aspectos relativos a inversión, adeudamiento y Sala Constitucional. 



b. Velar por la ejecución de las políticas formuladas, una vez que hayan sido 

aprobadas por el Presidente de la República, en consulta con el consejo de 

Gobierno. 

c. Controlar la eficacia de la ejecución de los Presupuestos de las instituciones 

del Sector Público. 1 

A la luz de la Ley anterior, cabe citar la Ley para el Equilibrio Financiero del 

Sector Público, la que tiene como en su Título Primero el Reordenamiento de la 

Hacienda Pública, estableciéndose la Comisión de Reordenamiento Hacendario 

"wn el propirsito de ordenar* sanear y mantener fortalecida la Hacienda Pública" *, 

para lo cual "deberá dictarse un régimen jurídico moderno, con regulaciones 

eficientes para la elaboración y control del Presupuesto Nacional, especialmente 

en sus aspectos de ingresos y egresos." 

La mencionada Ley, regula también de forma general la materia de los 

Presupuestos en su Capítulo tercero, estableciendo las reglas básicas a las que 

se sujetará el Presupuesto Nacional, siendo las siguientes: 

Artículo 4: 

a. Se ajustará al Plan Nacional de Desarrollo dentro de las posibilidades 

fiscales reales. 

b. Deberá ser remitido a la Asamblea Legislativa y comprenderá la totalidad 

de los gastos previsibles equilibrados con los ingresos probables, 

1 Ley de Creación de la Autoridad Presupuestaria, N"6821 de noviembre de 1982, art. 1. 
Ley para el Equilibrio Financiero del Sector Público, No 6955 de 24 de febrero de 1984, reformado por Ley 

NO6962 de 26 de julio de 1984, art. 1 .  
&id., art. 1. 



debidamente certificados por la Contraloría General de la ~epública en 

cuanto a su efectividad fiscal. 

c. Los gastos corrientes del Presupuesto Nacional sólo podrá financiarse con 

los ingresos corrientes [. . .l. "' 
Después del desglose de la normativa, tanto administrativa como financiera 

que regula materia presupuestaria en nuestra legislación, se denota un claro 

reflejo en dichas disposiciones de los preceptos constitucionales que sobre la 

materia regula nuestra Carta Magna. Por lo anterior es de suma importancia que 

a la hora de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, como del Proyecto de 

Ley del Presupuesto Nacional, se respeten los lineamientos dados, para que 

exista un fiel reflejo de la legalidad y constitucionalidad de nuestro Ordenamiento 

Jurídico. 

La Ley para el Equilibrio Financiero del Sector Público, se constituye de 

gran importancia para nuestro tema de estudio, ya que del exhaustivo análisis 

realizado en éste Capítulo sobre normativa presupuestaria, es de las pocas que 

dedica de forma exclusiva ciertos artículos a la figura del gasto que constituyen las 

Partidas Específicas. Así, el artículo 6 señala: 

"A partir de 1985 las partidas consignadas en el Presupuesto para obras 

específicas no podrán destinarse a la remuneración de personal permanente de 

las instituciones que los reciban, y sólo podrá pagarse con ellas personal 

1 Ley para el Equilibrio Financiero del Sector Público, art. 4. 



contratado personalmente para laborar específicamente en la obra o servicio qüe 

tales partidas financian."' 

Por su parte los artículos 7 y 8 disponen: 

Artículo 7: "La Contraloría General de la República deberá presentar, a la 

Asamblea Legislativa, a partir de 1984 y a más tardar en junio de cada año, los 

informes de auditoría correspondientes a las Partidas Específicas, transferencias y 

subvenciones de los diversos Presupuestos de la República." 

Artículo 8: "El Poder Ejecutivo dentro de los noventa dias posteriores a la 

entrada en vigencia de ésta Ley emitirá un Reglamento con disposiciones precisas 

sobre la aplicación y control de las partidas para obras específicas, y no podrá 

autorizar el cambio de destino de las mismas, salvo en lo referente a los saldos 

que se produjeren una vez concluida la obra financiada con ésa partida. 

La Asamblea Legislativa, podrá modificar el destino de las Partidas 

Especificas en los proyectos de Presupuesto Extraordinarios." 

Estos tres artículos son el resultado de un período de transición en el cual 

se procuró romper con la situación de poder de los diputados y de ellos mismos 

derivamos tres conclusiones importantes: 

Primero: Es prohibido destinar los fondos de las Partidas Específicas para 

gastos burocráticos, como lo sería a nuestro entender, el pago de salarios, o 

aguinaldos. A pesar de ésa prohibición, dicha práctica era un mecanismo muy 

1 Lev para el Equilibrio Financiero del Sector Público, art. 6. 
'M, art. 7. 
M, art. 8. 



frecuente. Así lo menciona el Asistente del Alcalde Municipal de Puntarenas, 

señor Jorge Escribano quien afirmó que: 

"Las Partidas Especificas son un mecanismo de dependencia económica de 

las Municipalidades con el Diputado. Esto ocasionó que las Municipalidades 

descuidaran (al menos la de Puntarenas) la recaudación de sus propios ingresos, 

incluso si no alcanzaba el dinero, se estuvieron solicitando partidas para 

aguinaldos, es decir si no alcanza, no nos preocupamos, para eso están las 

Partidas Específicas." ' 
Segundo: Se establece el deber a la Contraloría General de la República 

de emitir informes de Auditoría sobre uso y destino de las Partidas Específicas. 

Esta responsabilidad viene a aumentar la función del ente fiscalizador, que 

tiene como resultado que dichos informes no sean ni eficientes ni eficaces, es 

decir son inútiles, ya que por un lado, no se establece en el articulo 7 de la Ley 

referida que se debe hacer con dichos informes ni el carácter vinculante de los 

mismos, por lo que la Contraloría General de la República con sólo presentar el 

informe, cumple la letra de la Ley, y en la Asamblea al no saber que hacer con los 

informes, se convierten en material que engrosa el Archivo Legislativo. 

Por otro lado, como mencionó supra la falta de recursos humanos y 

económicos con que cuenta la Contraloría, hace que los informes se convierten en 

el resultado de un auditoraje selectivo. 

1 Entrevista con el Lic. Jorge  escriban^, Asistente del Alcalde Municipal de Puntarenas, 6 de agosto de 1998. 



Tercero: Se le asigna la obligatoriedad al Poder Ejecutivo de emitir un 

Reglamento sobre la aplicación y control de las partidas para obras específicas. 

Queda claro que fue sino hasta partir de 1984 que se reglamentó la 

asignación de las Partidas Específicas, con lo que se refleja un gran vacío de 

regulación desde la creación de la figura en los años cincuenta hasta el momento 

del nacimiento de ésta Ley. 

A partir de ésta fecha el Poder Ejecutivo ha emitido una serie de 

Reglamentos, que fueron poco efectivos ya que vinieron respondiendo a 

momentos históricos-sociales de acuerdo a la conveniencia política del momento, 

aunque si se puede rescatar cierta evolución en la reglamentación cuando por 

ejemplo; se obliga a la Contraloría General de la República verificar que ninguna 

partida mayor a cien mil colones sea utiliza para el rubro de "gastos varios" o 

también cuando en el Decreto No 23800-H se le quita a los Diputados la potestad 

de retirar y entregar de forma directa los giros, limitando en cierta forma la 

manipulación política. 

Todo lo anterior deja entrever "que no ha existido una legislación ni una 

reglamentación coherente, sistemática, y rigurosa que establezca orden y 

concierto en la formulación, emisión y entrega de giros, así como en la 

administración en inversión de estos fondos. Si no que este marco juridico ha 

Estado constituido por disposiciones transigentes con el status quo, frágiles, 

efímeras y oportunistas, dentro de los cuales son permisibles las más variadas 



actuaciones de los Legisladores y de los miembros de las entidades 

destinatarias.. . r t l  

La deficiencia en el marco jurídico de las Partidas Específicas fue uno de 

los motivos que justificó la creación de la Ley W o  7755 para el Control de las 

Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional, constituyendo ésta 

ultima la única Ley que regula de forma especial a la figura de las Partidas 

Especificas como un gasto dentro del Presupuesto Nacional. 

1 ARTAVIA MURILLO (María Isabel), et. al., Op. Cit., pp 34-35 



CAPITULO III. ANALlSlS COMPARATIVO SOBRE EL DESTIlW(DE U% 

PARTIDAS ESPECIFICAS CON LA NUEVA LEY "PARA EL CONTROL DE LRS, 

PARTIDAS ESPECIFICAS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL". 

(LEY No 7755) 

Habiendo explicado a través del desarrollo del presente estudio, el régimen 

que existía con las Partidas Especificas, corresponde en éste Capltulo, plantear la 

propuesta que trae la nueva Ley en cuanto a una nueva conceptualización y un 

nuevo procedimiento para la distribución, uso y control de destino de las Partidas 

Específicas. Es aquí donde se podrá apreciar a ciencia cierta si efectivamente se 

han dado cambios positivos de mejoras, ventajas o desventajas, con el nuevo 

tratamiento que se le pretende dar a ésta figura. 

SECCION A. CONCEPTO Y OBJETO DE LAS PARTIDAS ESPECIFICAS EN 

LA LEY No 7755 

Es el artículo primero de ésta Ley es el encargado de conceptualizar la 

figura de las Partidas Especificas, disponiendo que: 

"Entiéndase por Partidas Especificas el conjunto de recursos públicos 

asignados en los Presupuestos nacionales para atender las necesidades públicas 

locales, comunales o regionales, expresadas en proyectos de inversión o 

programas de interés social, según los términos del siguiente párrafo, 



independientemente de que su ejecución esté a cargo de las Municipalidades m 

forma directa o por medio de contrataciones o convenios con otras instancias 

gubernamentales o no gubernamentales. Además, se incluyen los recursos 

públicos para financiar proyectos, programas y obras que serán ejecutados 

directamente por asociaciones de desarrollo comunal y otras entidades privadas 

promotoras del desarrollo comunal. local, regional y nacional."' 

De la anterior definición se pueden enumerar las siguientes características. 

1. Se trata de recursos públicos. Desde este punto de vista no cambia respecto 

de las características dadas en la Sección B, del Capítulo 1, del Título 1, donde 

de igual forma se concluye que se trata de fondos públicos. 

2. Son gastos con cargo al Presupuesto Nacional, no mostrándose ninguna 

diferencia en éste sentido con la anterior definición, que señalaba que se trata 

de un gasto autorizado vía Presupuesto, tal y como quedó claro en el estudio 

de la normativa vigente. 

3. Las Partidas Específicas están destinadas a atender fines sociales. 

Con ésta característica se le da en ésta definición, una limitación al 6mbito de 

acción de las mismas ajustándose a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 

para el Equilibrio Financiero del Sector Público, comentada en el Capítulo 

anterior. 

4. Son derivados de un proyecto o un programa social. 

' Lev para el Control de las Partidas Eswecíficas con Car~o al Presupuesto Nacional, art. 1 .  



En éste sentido las Municipalidades serán las que deban garantizar que se 

cuente con proyectos e iniciativas para invertir esos recursos por lo dispuesto 

en el artículo 4 inciso c. de la Ley No 7755, proyectos que enviarán al Poder 

Ejecutivo, con lo que se nota una transformación radical en el mecanismo de 

solicitud de dichas partidas ya que los Diputados no serán más los que reciban 

directamente las solicitudes, ni los encargados de incluirlas dentro del 

Presupuesto como ocurrían anteriormente. 

5. Serán ejecutadas por Municipalidades, contrataciones, instancias 

gubernamentales y no gubernamentales, Asociaciones de Desarrollo o por 

organizaciones no gubernamentales. 

La diferencia se puede rescatar en relación con los beneficiarios y consiste en 

la calificación de idóneas para el manejo de fondos públicos, que debe de dar 

la Contraloría General de la ~epública', lo que antes no se deba cuando los 

Diputados simplemente asignaban dineros a asociaciones, o fundaciones sin 

calificar la idoneidad de éstos beneficiarios. 

6. Las Partidas Específicas buscan el desarrollo comunal, local, regional y 

nacional. 

Con dicha iniciativa pareciera que se pretende lograr una mejor distribución de 

las Partidas Específicas, debido a que todas las comunidades del país tendrán 

la oportunidad, vía los Consejos de Distrito, de presentar segun sus 

necesidades proyectos que puedan financiarse con Partidas Específicas, 

- - - 

' Lev para el Control de las Partidas Específicas con cargo ai Presupuesto Nacional, art 2. 



subsanando el principio constitucional de igualdad, relegado en el sistema 

anterior debido a que muchas comunidades no tenían representación en la 

Asamblea Legislativa. 

Luego de dejar claro la nueva visión conceptual dada en ésta Ley, se 

derivan del mismo artículo los objetivos que regulan la misma, estableciéndose 

que: 

"La presente Ley regulará todo lo relacionado con el otorgamiento, distribución 

y buen uso de las Partidas Específicas, con cargo a los Presupuestos Ordinarios y 

Extraordinarios de la República y sus modificaciones [. . .]" ' 
Además de que: 

"Las obras, los programas, los proyectos y los equipamientos financiados 

con Partidas Específicas estarán dirigidos a solucionar problemas generales e 

impulsar el desarrollo local en todos los campos y en la cultura. Por parte, los 

proyectos de inversión estarán orientados preferentemente a la construcción, el 

mejoramiento y el mantenimiento de la infraestructura pública, comunal y 

regional. * 
Respecto de los principios presupuestarios, en la nueva Ley "Para el control 

de Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional" se siente una 

tendencia para tratar de subsanar el uso de los recursos públicos que se aplican 

por medio de las Partidas Específicas "los cuales en muchos casos están alejadas 

I kv para el Control de oartidas Es~ecíficas con Cargo al Presupuesto Nacional, art. I 
Ibid. - 



de un criterio técnico presupuestario, y obedecen a razones de simple oportunidad 

y conveniencia del partido político en el poder"', por lo que se induyó respecto de 

la materia presupuestaria, el artículo 8 de la Ley No 7755, titulado como Principios 

Presupuestarios, una serie de principios que deberán observarse con la aplicación 

de la Ley. 

Del desglose de dicho artículo se pone en evidencia la carencia de 

conceptualización y de enumeracion de tan importantes principios que deben regir 

la materia, tal y como se explicó en el Título Primero, Capítulo II, Sección A de la 

presente investigaci6nJ dejando el mismo vacío que por ausencia de disposicibn 

legal se deba en el anterior procedimiento. Solamente el inciso b), menciona los 

principios de claridad, especificación, acuciosidad al señalar que: 

Articulo 8.- Principios Presupuestarios 

Inciso b. "en los Presupuestos públicos, las Partidas Específicas, deberán 

expresarse con el mayor detalle posible, es decir, no podrán ser genéricas sino 

referirse a un proyecto, programa, o proyecto de inversión concretos, a fin de 

facilitar la ejecución y los controlesn l. . . le2 

Si bien es cierto la Ley No 7755 no enumera de forma taxativa los principios 

presupuestarios desarrollados a lo largo de la presenta investigación, del texto de 

la Ley se pueden derivar dos principios que rigen los actos administrativos corno lo 

son el principio de proporcionalidad y el principio de vinculación al fin. 

1 Expediente de un Provecto de Lev de la Asamblea Legislativa N012733, 1 1  de setiembre de 1996, p. 1 
Lev para el Control de la Partidas Especificas con cargo al Presupuesto Nacional, art. 8. 



El principio de proporcionalidad se denota en el articulo 5 de 1-y en 

mención referido a los criterios técnicos de asignación de las Partidas Específicas, 

al señalar que el monto global destinado al dicho rubro será asignado 

proporcionalmente en observancia al número de habitantes, extensión geográfica 

e índice de pobreza de cada Municipalidad. 

De igual forma se podría derivar el principio vinculación al fin, que debe de 

regir todo acto administrativo, en el sentido de que la Ley No 7755 vincula a las 

Partidas Específicas con la finalidad de solucionar las necesidades públicas, 

locales, comunales y regionales del 

SECCION B. ANALISIS COMPARATIVO Y CRITICA SOBRE EL 

PROCEDlMEINTO PROPUESTO POR LA LEY No 7755 

En esta última Sección en la que se procederá a realizar un estudio 

comparado respecto al procedimiento de asignación y pago de Partidas 

Específicas, se tendrá como referencia lo estipulado en la nueva Ley en sus 

artículos 4, 5 y 6, así como también en el Reglamento a dicha Ley, Decreto No 

27810-H-MP-PLAN "Reglamento a la Ley de Control de las Partidas Específicas 

con cargo al Presupuesto ~acional."~ 

Se hace indispensable el identificar a los distintos actores que intervienen 

en éste nuevo procedimiento. 

1 Ley para el control de las Partidas Específicas con cargo al Preguguesto Nacional, art. 1 
2 Ver anexo No 4. 



El Ministerio de Hacienda, y el Ministerio de Planificación y Política 

Económica (MIDEPLAN) y las Municipalidades tienen una importancia 

preponderante en el presente procedimiento, pero al tener un papel ya bien 

establecido en el Ordenamiento Jurídico Costarricense no entraremos a definirlos, 

por lo que nos abocaremos solamente a clasificar los nuevos organismos que 

intervienen el proceso tales como la Comisión Mixta, los entes Idóneos, y los 

Concejos Distritales Ampliados. 

La Comisión Mixta ~obierno-~uniupalidad' fue creada mediante el articulo 

4 de la Ley No 7755 y estará integrada, según el artículo 3 del Reglamento a la 

Ley del Control de las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto Nacional, de 

la siguiente manera: 

Un Representante del Ministerio de Hacienda, quien presidirá. 

Un Representante del Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica. 

Un Representante del Ministerio de la Presidencia. 

Dos representantes de las Municipalidades designados por la Unión Nacional 

de Gobierno Locales. 

Por otro lado el Reglamento supra mencionado, define a los antes idóneos 

y a los Concejos Distritales Ampliados de la siguiente forma en el artículo 2 

diciendo: 

1 A la fecha de hoy no se tiene conocimienfo de la integración de dicha Comisión 



"Entidades Idóneas: Asociaciones de Desarrollo Comunal y Organizaciones no 

Gubernamentales calificadas por la Contraloría General de la República como 

idóneas para administrar fondos públicos. 

Concejo Distrital Ampliado: Concejo integrado por los miembros propietarios del 

Concejo Distrital más los representantes de las Entidades idóneas del distrito 

inscrita ante la Municipalidad, para los efectos de identificación y selección de 

programas y proyectos de inversión a financiarse con fondos provenientes de 

Partidas ~specíficas. "' 
Ahora bien, el articulo 4 de la Ley No 7755 titulado "Procedimiento", se 

dispone una serie de lineamientos sobre las funciones de la Comisión Mixta, de 

los Ministerios de Hacienda y Ministerio de Planificación y Política Económica, las 

Municipalidades, los Concejos Municipales y los Concejos de Distrito y entidades 

privadas beneficiarias, las cuales deberán de ser observadas en el procedimiento 

de asignación y entrega de Partidas Especificas, pero no es hasta en el 

Reglamento donde efectivamente se indicará el procedimiento específico de la 

siguiente manera. 

El Ministerio de Hacienda y Ministerio de Planificación y Política Económica 

determinaran el monto de Presupuesto que corresponde al rubro de Partidas 

Específicas, monto que comunicaran a b Comisión ~ i x t a .  

&gfarnento a la Ley de Control de las Partidas Específicas wn carga al Presupuesto Nacional, Decreto No 
278 10-H-MP-PLAN de 19 de abril de 1999, art.2. 
2 I N ,  art. 9. 



La Comisión Mixta definirá anualmente el monto que de esos recursos 

deber6 distribuir a nivel cantonal, basado en los criterios de población, pobreza y 

extensión geogr&fica.' 

Al respecto el artículo 5 de la Ley No 7755 dispone lo siguiente: 

"La suma global destinada en los Presupuestos públicos a dar contenido a 

las Partidas Específicas, será asignada proporcionalmente a cada Municipalidad, 

en observancia de tres criterios: el número de habitantes, definido por la Dirección 

Nacional de Estadística y Censos; la extensión geográfica, certificada por el 

Ministerio de Planificación y Política Económica, según la metodología que debe 

seguirse consistentemente todos los años. A cada uno de los dos primeros 

criterios se le asignará un veinticinco por ciento (25%) y el cincuenta por ciento 

(50%) restante al de pobreza, para efectos de fijar la cifra indicativa mencionada 

en el inciso b) del articulo 4 de esta Ley. [. . .]" * 
Una vez distribuidos los montos a nivel distrital la Comisión Mixta procederá 

a comunicarlo al Ministerio de Hacienda y al Ministerio de Planificación y Política 

Económica. En el mes de enero el Poder Ejecutivo debe publicar el monto global 

que corresponde de los Presupuestos públicos al mbro de Partidas Específicas, 

así como la distribución cantonal efectuada por la Comisión Mixta. Es importante 

' Reglamento a la Lev de Control de las Partidas Específicas con carRo al Presu~uesto Nacional, art. 10 y 1L_S;y 
para el Control de Partidas Especificas con Cargo al Presu~uesto Nacional art. 4.a. 

Lev para el Control de Partidas Esgecíficas con Cargo al Presupuesto Nacional. art. 5. 



anotar que dicha cifra indicativa se destinará a Partidas Específicas en el año 

inmediato siguiente.' 

El artículo 11 del citado Reglamento, dispone que durante el mismo mes de 

enero la C~misión Mixta deber6 elaborar la propuesta de distribución de éstos 

montos por distritos, los que se darán a conocer a las Municipalidades del país a 

más tardar el quince de febrero. 

En el mes de marzo los Concejos Municipales recibirán, conocerán y 

aprobarán la propuesta de distribución distfftal laborada por la Comisión Mixta. 

"... En caso de existir disconformidad con los montos asignados, el Concejo 

Municipal de que se trate, podrá efectuar la distribución del monto asignado al 

cantón, a nivel distrital, utilizando par ello los índices que le proporcione el 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y de acuerdo con los 

porcentajes establecidos en el párrafo primero del artlculo quinto de la Ley No 

7755 citada. Los resultados que apruebe el Concejo Municipal deberán 

comunicarse para su correcta verificación a la Comisión ~ i x t a . " ~  

Lo anterior más la lista de las diferentes asociaciones de desarrollo comunal 

y organizaciones no gubernamentales en general representativas del distrito, 

deberb ser comunicado a los Concejos Distritales y a la Comisión Mixta a más 

tardar el quince de marzo, tal y como lo menciona el articulo 13 del Reglamento 

supracitado. 

Redamento a la Lev de Control de las Partidas Específicas con cargo a( Presupuesto Nacional, art. 10 y &y 
para el Control de Partidas Específicas con Cargo d Presusuesto Nacional. art. 4.b. 

k~ lamento  - a la Ley de Control de las Partidas Esvecíficas con cargo al Presu~uesto Nacional, art. 12, 



Durante la segunda quincena del mes de marzo los Concejos Distritales 

deberán convocar a las Entidades Idóneas del Distrito, para que conozca el monto 

que corresponde al distrito, asl como los requisitos para la presentación y 

elaboraciófi del proyectos y programas.' 

En el mes de abril tanto las Municipalidades como las Entidades Idóneas, 

éstas últimas con los requisitos que indique la Contraloría General de la República 

podrán presentar, ante el Concejo de Distrito correspondiente, los programas y 

proyectos que pretendan financiarse en el año siguiente con Partidas Específicas 

especificando la naturaleza de lo propuesto, así como la calendarización de los 

desembolsos de acuerdo al avance de obra y proyecto de inve~sión.~ 

Para el mes de mayo, le corresponderá a los Concejos de Distrito Ampliado, 

seleccionar y aprobar los programas y proyectos de inversión a realizarse el año 

siguiente, debiendo darle prioridad a aquellos que contemplan contrapartidas ya 

sea proveniente de recursos propios o de donaciones. 

Por disposición de los artículos 16 y 36 del Reglamento, una vez aprobados 

los programas y proyectos y se quiera modificar el destino de la partida, esto sólo 

será posible en el tanto y en cuanto dicha iniciativa sea originada por una 

propuesta municípal. 

Con respecto a la modificación en los destinos de las partidas, la Ley No 

7755 en su artículo 6 señala: 

Reglamento a la Lev de Control de las Partidas Especificas con car-o al Presueuesto Nacional, art. 14. 
2 Ibid, art. 15. - 



"Las Partidas Específicas incorporadas en los proyectos de Presupuestos 

públicos únicamente podrán variarse a propuesta de las Municipalidades. 

Las modificaciones incorporadas por los Diputados en el monto y destino de 

las citadas partidas presupuestarias con violación de lo dispuesto en el párrafo 

anterior, no podrán ejecutarse; en consecuencia, el Ministerio de Hacienda no 

podrá girar la partida respectiva"' 

Continuando con la descripción y calendarización del procedimiento el 

articulo 17 del Reglamento indica que 'los Concejos de Distrito remitirán a las 

Municipalidades respectivas, a más tardar el primero de junio de cada año, la lista 

de los programas y proyectos aprobados por los Concejos de Distrito Ampliados 

para ser financiados con Partidas Específicas, así como, los expedientes 

respectivos en los que conste la justificación de lo propuesto y la calendarización 

del desembolso y copia certificada de las actas en las que consten los acuerdos 

adoptados." 

Los Concejos Municipales deberán aprobar durante la primera semana del 

mes de junio de cada aho, el envío al Ministerio de~acienda de la propuesta de 

programas y proyectos a financiarse con Partidas Específicas, emanada de los 

diferentes Concejos de Distrito Ampliados, que deberán ser incorporados en el 

anteproyecto de la Ley de Presupuesto. En caso de disconformidad con la 

presentación o aprobación de alguno de los programas o proyectos aprobados, el 

Concejo Municipal de que se trate, deberá remitirlo al Concejo Distrital 

Ley para el Control de Partidas Especificas con Cargo al Presupuesta Nacional, art. 6. 



correspondiente, para que sea resuelto por el Concejo de Distrito Ampliado y 

devuelto nuevamente. Señala además el artículo 19 del Reglamento supracitado 

que todo debe de darse antes de las fechas establecidas para el proceso de 

formulación del Presupuesto Nacional. 

A mhs tardar el primero de julio de cada año, (as Municipalidades, remitirán 

al Ministerio de Hacienda, debidamente aprobados, los programas y proyectos a 

financiarse con Partidas Específicas, así como las calendarización de los 

desembolsos y además la información de los programas y proyectos de inversión 

que cuentan con contrapartida. 

Luego de esto es al Ministerio de Hacienda a quien le corresponde, en la 

formulación del Proyecto de Ley del Presupuesto, incluir los montos que se van a 

destinar a Partidas Específicas basadas en los proyectos aprobados por los 

Concejos Municipales. 

Aprobada la Ley de Presupuesto, se continua con el procedimiento de la 

ejecución del pago de Partidas Específicas que se regula en el Capítulo V de la 

última versión no publicada del Reglamento a dicha Ley. 

Cabe recordar, que las Partidas Específicas que se incluyen en el 

Presupuesto Nacional no constituyen una obligación indefectible de pago para el 

Poder Ejecutivo; si no que constituyen una autorización de un gasto que se 

ejecutará siempre y cuando el país se encuentre en una buena condición fiscal y 

haya disponibilidad de recursos del tesoro público. 



En el artículo 7 de la Ley No 7755 en la que se establecen los principios 

básicos de Tesorería se disponen que los recursos destinados a Partidas 

Específicas, serán girados por Tesorería Nacional, únicamente a favor de los 

entes beneficiarios sin intermediarios ni gestores, imponiéndoles el deber a dicho$ 

sujetos de gestionar la apertura de una cuenta bancaria especial, separada de los 

fondos ordinarios, para depositar los recursos provenientes de Partidas 

Especificas tal y como lo dispone el artículo 27 del Reglamento. 

Es la Tesorería Nacional la dependencia encargada de la ejecución de la 

emisión y pago correcto de las Partidas Específicas. La Ley es omisa en cuanto al 

procedimiento de ejecución de pago, y por su parte el Reglamento mencionado 

resume dicho procedimiento señalando que la Tesorería Nacional efectuará los 

desembolsos a las Entidades Idóneas y Municipalidades de acuerdo con el avance 

de las obras o ejecución de los programas. 

"Para ello, las Entidades Idóneas y Municipalidades deberán presentar ante 

ei Area de Gestión de Pagos de la Tesoreria Nacional, las constancias de avance 

o de ejecución respectiva [...l."' 

Es en base en la documentación emanada de los beneficiarios, que la 

Tesorería fijará la fecha en que se realizará el primer y los sucesivos 

desembolsos. 

Las entidades bancarias, luego de que la Tesoreria ha autorizado el giro, 

deberán, en un plazo máximo de veinticuatro horas, realizar los depósitos, por 

1 Reglamento a la Lev de Control de las Partidas Esoecíficas wn caruo al Presu~uesto Nacional, Art. 34. 



medio de la acreditación a las cuentas destinadas para tales efectos. Asimismo, 

los beneficiarios de Partidas Especificas, disponen de un año plazo a partir de la 

fecha de emisión para reclamar los pagos no efectuados en forma correcta por las 

entidades bancarias.' 

En el Capítulo VI1 del Reglamento concerniente a las disposiciones finales 

establece en el artículo 49 que el retiro y correcta administración de dichos fondos, 

es responsabilidad exclusiva de las organizaciones beneficiadas. 

Con lo expuesto en esta Sección sobre el nuevo procedimiento en la 

emisión y entrega de las Partidas Específicas ha quedado presentada y 

desarrollada la nueva propuesta que plantea la Ley No 7755, con lo que se 

procederá a comparar ciertas cuestiones de relevancia respecto del sistema que 

se vino dando hasta 1998. 

Como se vio en el Capitulo 1, del Título Segundo, de la presente 

investigación, los Diputados tuvieron papel sumamente activo a la hora de la 

solicitud, inclusión y entrega de las Partidas Específicas lo cual se prestó en 

muchos casos para una manipulación política y para una malversación de fondos 

públicos. Toda ésta situación generó que en los últimos años se dieran intentos 

de entrar a regular de una mejor forma a ésta figura, lo que concluyó en la 

iniciativa del Diputado Rodolfo Brenes Gómez. Así vemos como en las actas de 

discusión y aprobación del Proyecto de Ley en mención, constan las opiniones de 

los Diputados que estaban a favor de la aprobación de éste proyecto en las que se 

1 Reglamento a la Ley de Control de las Partidas Especificas con cargo al Presupuesto Nacional, art. 40. 



evidencia la intención de despolitizar la figura Partidas Específicas, dentro db ki 

que se cita la de la ex-diputada Albán López quien indicó: 

"Las Partidas Específicas, compañeros Diputados, nacieron dependiendo 

del MOPT para que ésta institución pudiera realizar infraestructura en las 

comunidades, pero muy pocos años después se tergiversaron y se convirtieron - 
no me asusto en decirlo - en el vicio legislativo más grande de los últimos treinta o 

cuarenta años. 

No es posible que con dineros de los costarricenses, del Presupuesto 

Nacional veinte treinta Diputados a Título personal distribuyan cientos de millones 

de colones en las comunidades para cumplir compromisos de campaña, sin 

ninguna planificación y sin ningún control [...l. 

Las Partidas Específicas se han manejado como favores personales de los 

Diputados y no es extraño que veamos a las comunidades organizar festines para 

estos representantes del pueblo agradeciéndole las plazas de deportes y otras 

obras, cuando en realidad estos Legisladores se están cubriendo con ropa ajena, 

ya que no es dinero de ellos." ' 
Por su parte el Ex-Diputado Femández Alvarado en su oportunidad 

manifestó: 

"Es importante agregar el aspecto de los partidos minoritarios. Esto es 

acabar, con el respecto que me merece don Juan Guillermo Castillo, con dinastías 

de los "cachinvales*, los cuales le cuestan al país más de cuatro mil millones al 

' Acta de la Asamblea Íxgislativa, Comisión Permanente de Gobierno y Administración. Ses. de 8 de julio 
de 1997, N029, T.l,  Folios 252-253. 



año. Me parece una injusticia que el costarricense deba pagar caro el que un 

partido de Gobierno tenga que pagarle a un Diputado minoritario sus favores por 

medio de recursos de Partidas Específicas. En mi provincia, Limón, evitaremos a 

futuro que las dinastías de Víctor Hugo Nuñez continúe en el sentido constructivo 

de hacer valer su voto a cambio de recursos econámicos." ' 
La opinión del ex- Diputado Rodolfo Méndez Mata quedó plasmada en el 

Acta de Sección Plenaria No 113 al decir que: 

"El Diputado funcionaba y cumplía una cierta necesidad pem también es 

cierto que se fue prostituyendo, totalmente, el sistema de las Partidas Específicas; 

es cierto que se fue generando una corrupción en el otorgamiento de las Partidas 

Específicas; es cierto que se fue distorsionando el mecanismo de las Partidas 

Específicas; es cierto que se llamó la atención a la Asamblea Legislativa sobre 

esos vicios y que no es sino hasta ahora, por iniciativa, excelente iniciativa, del 

Diputado Brenes Gómez, que se toma la decisión de cambiar el formato, de 

cambiar el sistema administrativo sin eliminar la posibilidad de que las 

comunidades puedan continuar disfrutando de recursos para atender algunas de 

las necesidades que anteriormente eran cumplidas a través de los Diputados de 

Gobierno." 

Por último se citará la mención que el asunto hiciera el ex-Diputado Bravo 

Trejos cuando indico: 

' Acta de la Asamblea Legislativa, Comisión Permanente de Gobierno y Administración. Ses. de 8 de julio 
de 1997, N029, T. 1 ,  Folio 254. 
2 Acta de la Asamblea Le~islativa, Ses. & 16 de febrero de 1998, NO1 13, T.3, Folio 819. 



" Hay que resaltar que el proyecto no elimina las Partidas Específicaiero 

sí logra una forma de asignación y de distribución que la hace mucho más justas, 

ya que van recibir estas partidas los pueblos y los cantones con base en la 

población, en las sociedades que tienen, como también al área geográfica. 

En segundo lugar, es importante el hecho que los Diputados dejen de jugar 

un papel determinante o absoluto en la asignación de esos fondos. Ese sistema 

ha causado dos problemas en la Asamblea Legislativa: por un lado, de las pocas 

muestras de corrupción que se le pueden achacar a Diputados que han pasado 

por este Congreso, son aquellos que han Estado relacionadas con el mal manejo 

de partidas, porque ha habido una confusión en algunos Legisladores y han 

utilizado dineros que son públicos, como si fueran dineros privados o como si 

fueran dineros que se les da a ellos par su libre disposición. No hay duda alguna 

que esto ha causado una posibilidad de que prácticas corruptas se mezclen en el 

que hacer de los Diputados." ' 
Sobre los razonamientos expresados en las citas anteriores se denota que 

existía una conciencia respecto a la necesidad de quitarle ese poder político 

arbitrario y antojadizo que tenían sobre ésos fondos públicos los Diputados. 

También se ve plasmado el deseo de una mayor participación del pueblo a la hora 

de la distribución de éstos fondos públicos. Es entonces cuando con la Ley se le 

da un papel activo a las Municipalidades, y otras entidades de las comunidades, 

relegando a los Diputados del Gobierno la simple aprobación del Proyecto de Ley 

' Acta de la Asamblea Leaistlaliva, Comisión Permanente de Gobierno y Administración. Ses. de 8 de julio de 
1997, N029, T. 1 ,  Folio 257. 



del Presupuesto Nacional tal y como lo indica el articulo 12t de la Constitucián 

Política. 

Por esto en la misma Ley para el Control de las Partidas Específicas con 

Cargo al Presupuesto Nacional indica que sólo girará a los beneficiarios sin que 

exista ningún tipo de mediador ni intermediario, sancionando además a los 

servidores públicos que se presten para facilitar a terceros en el retiro del giro, ya 

que dicha acción hará que incurra en el delito de incumplimiento de deberes 

tipificado en el Código Penal ' 
Se da entonces en la Ley una serie de deberes y obligaciones a las 

Municipalidades las cuales vienen a ser ampliadas en su Reglamento. 

El artículo 4 de la Ley, en sus incisos c), d) e) 6 i) hace referencia específica 

a dichas responsabilidades: 

"E.. .] c) Las Municipalidades se encargarán de garantizar y supervisar que se 

cuente con proyectos o iniciativas debidamente concertadas para invertir 

estos recursos. 

d) Las Municipalidades desempeñarán un papel activo para la priorización 

de las necesidades y la selección final de los proyectos y programas que 

serán financiados con Partidas Especificas, según lo referido en el inciso c) 

anterior. 

e) Las Municipalidades coordinarán y apoyarán la ejecución de programas 

de capacitación permanente para formular los proyectos de inversión y los 

l Ley para el Control de Partidas Específicas con Cargo al Presu~uesfo N a c i d ,  Ari. 7 inc. a). 



programas que se financiarán con Partidas Especificas; estarán dirigidos a 

sus propios funcion@rios y los de las entidades privadas idóneas para 

administrar los fondos públicos. 

i) Cada Municipalidad deberá distribuir el monto asignado al cantón en 

Partidas Específicas, en forma equitativa para cada distrito, en estricta 

conformidad con los parámetros de población, extensión geográfica y 

pobreza, así como con los porcentajes asignados en cada caso, todo de 

acuerdo con el párrafo primero del articulo 5 de la presente Ley. [. . . 1. ' 

Se evidencia el papel activo que pasó a tener las Municipalidades a nivel 

Nacional quienes se convierten prácticamente en el ente propulsor de programas y 

proyectos a nivel cantonal y distrital. 

El Reglamento de dicha Ley amplía algunas funciones de las Municipalidades 

al afirmar que éstas: 

Extenderán a las entidades idóneas una constancia de avance de obra o 

ejecución del programa, convirtiéndose éste en un documento indispensable 

para poder activar los fondos de Tesorería Nacional. 

Tienen el deber de registrar ante el Area de Gestión de Pagos de la Tesorería 

Nacional, las firmas de los responsables de tramitar el giro y retiro de las 

Partidas Específicas. 

I y para el Control de Partidas Especificas con Cargo al Presupuesto Nacional, art. 4 inc. c), d), e) - i). 



Dentro de las nuevas tendencias con las que se pretende manejar los 

fondos de Partidas Específicas se maneja la idea de que dichos recursos sean 

una parte proporcional del proyecto, teniendo el beneficiario que colabora 

aportando otros fondos vía donaciones o también recursos humanos. Es por esto, 

que tanto la Ley en el artículo 5, párrafo tercero y cuarto, como el Reglamento 

dispone ciertos requisitos de eficiencia tributaria en el sentido de que: 

"Para que las Municipalidades mantengan el acceso a los fondos de 

Partidas Específicas deben cobrar eficientemente los impuestos municipales y las 

tarifas de los servicios que administran directamente. Si esto no se cumple su 

techo presupuestario sera disminuido de un 10% a un 20%."' 

Otro sujeto activo que se involucra en el procedimiento como ente 

beneficiario son ias Entidades Idóneas o también conocidas como Organizaciones 

No Gubemamentaies (O.N.G.). Es a la Contraloría General de la República a la 

que se le asigna la tarea de calificarlas como idóneas para administrar fondos 

públicos para lo cual por disposición legal publicó en la Gaceta No 227, alcance 

N082-A del 23 de noviembre de 1998 una circular dirigida a todos las 

Municipaiidades del país en la que estableció los criterios mínimos que deben 

considerar para precalificar a las organizaciones no gubernamentales como 

entidades privadas idóneas para administrar fondos públicos provenientes de 

Partidas ~s~eci f icas? 

' Presidencia de la República, Manual para la Utilización de las Partidas Específicas 1999, p.3. Ver anexo 
N05. 

Ver anexo No 6.  



Además de la calificación de idóneas estas entidades de igual modo que las 

Municipalidades deberán presentar una serie de requisitos mínimos para efectos 

de la ejecución de pago de las Partidas Específicas; los cuales están indicados en 

el artículo 28 del Reglamento. 

a. Certificación de la personería jurídica vigente. 

b. Copia certificada de la cédula jurídica. 

c. Certificación de los acuerdos del Concejo en los casos de Municipalidades, o 

bien, las actas de las asambleas de órganos directivos en los caos de las 

personas jurídicas privadas, en donde se convenga la apertura de una cuenta 

bancaria destinada exclusivamente al depósito de las Partidas Especificas. 

d. NUmero de cuenta bancaria donde se depositará el monto de la partida. 

e. Las Municipalidades deben demostrar la existencia de las contrapartidas 

necesarias para enfrenar los gastos corrientes u operativos. 

f. Las entidades privadas que hayan sido beneficiadas con Partidas Específicas, 

deben presentar calificación vigente de la Contraloría General de la República 

que las acredita como entidad privada idónea para administrar fondos 

públicos.' 

Merece nuestro especial comentario la calificación de idóneas a las 

Organizaciones no Gubernamentales por considerarlo un gran avance en el 

manejo de fondos públicos. Da a entender la Ley que siendo indispensable dicha 

1 Regiamento a la Lev de Control de las Pwtidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional, art. 28. 



calificación para ser beneficiario, se reduce a personas físicas o jurídicas capaces 

en el manejo de fondos públicos, lo que daría una mayor confiabilidad al sistema. 

Queda como interrogante el hecho de que si al adquirir la calificación como 

idónea para administrar fondos públicos, la entidad privada sufre una variación en 

su naturaleza o adquiere un status especial o diferente respecto de las otras 

instituciones privadas. De igual forma es cuestionable que la calificación de 

idoneidad la realice la Contraloría General de la República, siendo que todo el 

procedimiento de aprobación de los proyectos a financiar con las Partidas 

Específicas se realiza a través de las Municipalidades y entre éstas y el ente 

calificador, durante el proceso, no tienen conexión alguna. 

Con respecto a la tendencia de procurar una mayor participación popular 

vía Municipalidades y Organizaciones no Gubernamentales, que vienen a ser en 

muchos casos las Asociaciones de Desarrollo de las comunidades, se puede 

hacer una crítica al indicar que durante los últimos años se ha sembrado un 

precedente en dichas instituciones de falta de eficiencia y coordinación a la hora 

del manejo de fondos públicos. De igual forma se critica una falta de capacidad y 

de instrucción sobre todo en dichas asociaciones. 

Así lo expresaron algunas de las funcionarios públicos que de alguna u otra 

forma han tenido contacto con el procedimiento anterior de Partidas Específicas. 

Al respecto el Lic. Walter Coto Molina indica que "es un problema de 

formación y de capacitación de los liderazgos locales. Hay una gran deficiencia de 



quienes lleguen a las Municipalidades de la capacidad de gestión y de 

organización.' 

Secundando esta opinión el Lic. Jorge Escribano, asistente del Alcalde 

Municipal de Puntarenas, manifestó que a raíz de la descoordinación entre las 

Municipalidades y las Asociaciones de Desarrollo y la falta de liderazgo que existe 

a nivel distrital y cantonal, lo propuesto puede preverse que no vaya a resultar 

efectivo, puesto que hasta el momento se ha evidenciado una falta de 

capacitación de los miembros de los Concejos Distritales, entorpeciendo el 

procedimiento propuesto. * 
En el mismo sentido el Master Francisco Esquivel Villegas, Asesor 

Económico de la Primera Vicepresidencia de la República se muestra pesimista al 

señalar: "Que a raíz de la falta de capacitación de las Municipalidades se provee 

que no van a poder formular los proyectos y programas de inversión a financiarse 

con Partidas Especificasn 

Todo esto produce un poco de temor sobretodo al apreciar la cantidad de 

responsabilidades que recaen en dichos entes con la nueva Ley. Compartimos la 

opinión de don Walter Coto al considerar que todos esos argumentos deben ser 

considerados como un reto para que se de una política agresiva de capacitación. 

Tal vez haga falta darles la oportunidad de hacerle frente a dichos deberes ya que 

1 Entrevista con el Lic. Walter Coto Molina, Ex-presidente de la Asamblea Legislativa, 12 de agosto de 
1998. 
2 Entrevista con el Lic. Jorge  escriban^. Asistente del Alcalde Municipal de Puntarenas, 6 de agosto de 1998. 

Entrevista con el Master Francisco Esquivel Villegas, Asesor Económico de la Primera Vicepresidenta de La 
República, 18 de agosto de 1998. 



en el fondo a lo que nos estamos enfrentando es a un problema de 

descentralización. 

Otra innovación que se establecen en el procedimiento que plantea la 

nueva Ley es la distribución de los recursos correspondientes a Partidas 

Específicas, por Cantones, según los criterios de población, pobreza y extensión 

geográfica. 

Como se explicó en el Título Segundo, Capítulo 1, Sección A y B no existían 

en el sistema anterior ningún criterio técnico de asignación de los recursos 

públicos que constituyen las Partidas Especificas, sino que simplemente se 

reducía a juego político, a un estira y encoge, en donde algunos Diputados 

llegaban a signar dineros correspondiendo favores y presiones políticas, sin 

realizar estudios, ni seguir ningún plan de desarrollo nacional y mucho menos 

sectorial. 

El ex-Presidente de la Comisióm Permanente de Gobierno y 

Administración, ex Diputado Alejandro Chaves Ovares, se manifestó en un Acta 

indicando que: 

"Las Partidas Especificas han sido objeto de situaciones de corrupción a lo largo 

de su existencia, ha habido graves anomalías en la distribución y el manejo de 

ellas. Por eso, creo que le proyecto, presentado por el Diputado Rodolfo Brenes 

Gómez, puede ayudar a que el Diputado representante de una zona sea estudioso 

de los problemas nacionales, venga a buscar proyectos de interés nacional a 



colaborar con su comunidad, en su forma de legislar y no de repartir únicamente 

dinero." ' 
Toda esa situación fue la que impulsó que en la nueva Ley se incluyeran 

dichos criterios técnicos que permitieran una mejor redistflbución de los recursos. 

Los Diputados miembros de la Comisión Permanente de Gobierno y 

Administración, al rendir el Dictamen Afirmativo de Mayoría sobre el Proyecto de la 

Ley en Mención, expediente No 12.733, publicado en la Gaceta No 201 del 21 de 

octubre de 1996, se refirieron a los 3 criterios indicados que: 

"Con este proyecto, se procurará que la asignación de las partidas se dé 

con base en criterios de población, área geográfica y grado de desarrollo, y 

respondan a la necesidad del progreso de las comunidades costarricenses, 

permitiendo jerarquizar aquellos proyectos de importancia vital par dichos pueblos. 

La planificación y prionzación de los proyectos comunales que serán 

beneficiados con Partidas Específicas, no debe entenderse como una disminución 

de los recursos para una determinada localidad del país, por el contrario, debe 

verse como una forma de asegurar que las mismas comunidades y sus Gobiernos 

locales busquen planificar y financiar aquellos proyectos que verdaderamente 

involucren el desarrollo comunal. 

El lograr esta planificación en el uso y asignación de las Partidas 

Específicas, devolverá a este instrumento su sentido original, evitando de esa 

manera que se continué con la situación actual, que hace que dichos recursos 

' Acta de la Asamblea Legislativa, Comisión Permanente de Gobierno y Administración. Ses, de 8 de julio de 
1997, N029, T. 1 ,  Folio 252. 



sean administrados y contemplados como "favores personalesn de una parte de 

tos Diputados y no como una herramienta del órgano legislativo para apoyar el 

desarrollo de las comunidades del país." ' 
Queda sólo señalar que el monto global será asignado a las diferentes 

Municipalidades proporcionalmente y siguiendo ciertos porcentajes establecidos 

en la propia Ley correspondiendo un 25% a la extensión geográfica e igual 

porcentaje al número de habitantes, dejando el restante 50% al índice de pobreza. 

Esta iniciativa parece denotar una buena intención por parte de los 

Diputados en el sentido de que busca evitar las graves anomalías en cuanto a la 

distribución de las Partidas Específicas dadas hasta antes de la promulgación de 

ésta Ley. 

Sin embargo esta manera de asignación proporcional hace que intervengan 

nuevas instituciones como la Dirección Nacional de Estadística y Censos (define el 

número de habitantes); el Instituto Geográfico de Costa Rica (certifica la extensión 

geográfica) y el Ministerio de Planificación y Política Económica (quien determina 

el índice de pobreza) con lo que se hace el procedimiento más engorroso. 

Además artículo 5 de la Ley No 7755 mencionada les impone la obligación de 

dichas instituciones de actualizar dichos índice por año. 

Pareciera ser que siempre y cuando dichos índices se actualicen de afio en 

año la distribución de la suma global destinada a los Presupuestos públicos a dar 

contenido a las Partidas Específicas ser6 equitativa. 

1 Comisión Permanente de Gobierno y Adrninistració~, Dictamen Afirmativo de Mayoría, Expediente 
N012.733 de 8 de julio de 1997, Folio 270. 



El problema se dio por la premura con que fue aprobada esta Ley, y con la 

urgencia con que fue aprobado el Decreto No 27124-MP-PLAN-H en donde en su 

artículo primero se establece la cifra indicativa referente a la suma global 

destinada a dar contenido a las Partidas Específicas para el año de 1999, en la 

suma de 4.100 millones de colones, correspondiéndole a cada cantón el monto, 

según los parámetros geográficos, demográficos y socioeconómicos definidos en 

el artículo 5, ya mencionado; ya que dichos índices sobre los que recaen los 

parámetros de distribución, fueron basados en información desactualizada. 

Don Luis Fallas, Planificador y Coordinador del Area de Análisis y 

Desarrollo del Ministerio de Planificación y Política Económica, señaló "para que la 

entrega de este índice hubo un gran problema puesto que no hay un censo 

actualizado, por lo que se tuvo que elaborar con los indicadores del censo de 

1974."' 

Este problema a ocasionado malestar y preocupación por los que pretenden 

beneficiarse con las Partidas Específicas quienes son consientes de la añejidad 

del censo. 

A raíz de la crítica de que ha sido objeto la distribución, con base en ésos 

índices, para el año 2000, el Ministerio de Planificación y Política Económica 

aseguró estar iniciando gestiones para preparar un indicador concerniente al 

índice de pobreza que sea actualizado anualmente. 

' Entrevista con el Lic. Luis Fallas, Planificador y Coordinador del Area de Análisis y Desarrollo del 
MIDEPLAN, 10 de marzo de 1999. 



A nuestro parecer no será hasta que se de una adecuada informació~, 

basada en censos nuevos y actualizados que dichos criterios cumplirán la función 

para la que fueron creados en la Ley y consecuentemente se logrará una 

adecuada distribución de los recursos. 

El procedimiento en comentario deja clara la prohibición que tienen los 

Diputados en el manejo de fondos públicos destinados a Partidas Específicas, 

gasto autorizado vía Presupuesto, con lo que se logra un respeto a la asignación 

establecida. 

Además de disminuir la discrecionalidad con que irresponsablemente 

algunos de éstos funcionarios manipulaban los recursos del pueblo pretende. 

realizar una distribución eficiente y equitativa de dichos recursos, buscando 

satisfacer las necesidades prioritarias de las comunidades que se plasman a 

través de los diferentes tipos de proyectos que las mismas presentan, lo que 

incentiva a su vez mayor participación por parte de la población. 

De manera más específica el Reglamento No 2781 0-H-MP-PLAN, trata de 

subsanar el problema relacionado con los intereses que generaban las Partidas 

Específicas no ejecutabas o también conocidas como partidas "ociosasn, 

estableciendo que: 

"Articulo 50. La acumulación de intereses que se generen en de los 

recursos correspondientes a Partidas Especificas, deberá incorporarse al principal, 

en las mismas condiciones establecidas por la Ley que le dio origen al beneficio."' 

' Reglamenta a la Lev de Control de las Partidas Específicas con cargo al Presupuesto Nacional, art. 50. 



Otra cuestión rescatable consiste en que la Ley pretende tener un mayor 

control sobre las Organizaciones no Gubernamentales, al exigir la calificación de 

idóneas por parte de la Contraloría General de la República para el manejo de 

fondos públicos. 

Sin embargo, lo que puede resultar negativo de ésta Ley, es la puesta en 

práctica del procedimiento establecido, en el sentido de que va a depender de 

muchas instancias e instituciones, lo que ha sido evidente hasta la fecha de hoy, 

ya que por falta de información y de la reglamentación de la Ley, las comunidades 

se han tardado en la presentación de sus proyectos entorpeciendo la función que 

le resta a las Municipalidades y éstas a su vez, se han atrasado en la aprobación 

de los proyectos que deben de enviar al Ministerio de Hacienda, por lo que, en 

Tesorería Nacional no se ha girado ni un solo colón referido a éstos gastos. 

Lo más grave es que tanto la Ley como su Reglamento son omisas en la 

regulación de las TRANSFERENCIAS, lo que deja un portillo abierto a los 

Diputados para que a través de mociones el Proyecto de Ley de Presupuesto se 

transfieran recursos ya asignados a un Ministerio, a una entidad privada, dándose, 

una violación al proceso presupuestario, resultando en lo que se conoce como 

resultado en lo que se conoce como Partidas Específicas ocultas. 

Esta manipulación de recursos vía transferencias ha venido 

silenciosamente proliferando en los últimos Presupuestos, así lo manifestó el 

Asesor Económico de la Primera Vicepresidencia, Master Francisco Esquivel 

Villegas, al señalar que "en parte por política del Ministerio de Hacienda y también 



para que a los Diputados les fuera más fácil encubrir las partidas, todas las 

Partidas Específicas del Presupuesto de 1998 pasaron por transferencias, siendo 

la Comisión de Asuntos Hacendatios de la Asamblea Legislativa la que tiene el 

detaiie de dichas asignacionesn ' 
A través de nuestra investigación tuvimos acceso a algunos de los 

borradores del Reglamento a esta Ley, en donde se pudo constatar la intención 

del Departamento Legal de la Tesorería Nacional de entrar a Reglamentar las 

transferencias, iniciativa que no fructificó. Ejemplo claro de esto fueron los 

artículos 25 y 30 del mencionado Reglamento los cuales disponían originalmente. 

"Artículo 25. Las Entidades Idóneas beneficiadas con Parfidas 

Específicas o transferencias incluidas en el Presupuesto Nacional y que por 

disposición legal tienen la obligación de someter el Presupuesto a la aprobación 

de la Contraloría General de la República, deberán demostrar que se ha obtenido 

dicha aprobación y que han cumplido con cualquier otro requerimiento establecido 

en la normativa jurídica vigente. La Dirección General de Presupuesto Nacional y 

la tesorería Nacional no emitirán ni depositarán ningún pago, hasta tanto no se 

haya demostrado lo anterior." (Lo resaltado no es del texto original). 

"Artículo 30. En caso de que en la Ley de Presupuesto Nacional se incluyan 

trasferencias a favor de entidades privadas cuya naturaleza sea la descrita en el 

artículo lo de la Ley No 7755 mencionada, pero que no se encuentren 

consideradas dentro del procedimiento establecido en el artículo 4O de dicho 

' Entrevista con el Master Francisco Esquivel Villegas, Asesor Económico de la Primera Vicepresidencia, 16 
de agosto de 1998. 



cuerpo normativo, las mismas quedarán sujetas a lo establecido en los incisos a), 

b), c) d) y f) del artículo 28 del presente Reglamento, así como a la aprobación de 

su Presupuesto por parte de la Contraloría General de la República en los casos 

que por disposición legal así se disponga, y cualquier otro requerimiento 

establecido en el ordenamiento jurídico." (Lo resaltado no es del texto original). 

En el camino a su aprobación esta propuesta de Reglamento fue 

consultada a las instituciones que participan de procedimiento y la inclusión de las 

transferencias en dicha regulación no ha sido apoyada. 

Así la Licenciada Lorena Vázquez Padilla, Viceministra de Planificación 

Nacional y Política Económica manifiesta en carta dirigida a la Licenciada Edna 

Camacho, Viceministra de Hacienda lo siguiente: "En relación con la inclusión del 

numeral 30 en la propuesta de Reglamento, es importante anotar que con vista en 

las disposiciones contenidas en la Ley No 7755, no se contemplan en la misma los 

conceptos relativos a las transferencias que se apuntan en el supra citado artículo 

30."' 

De igual forma ha justificado la no inclusión de las trasferencias en la 

regulación de las Partidas Específicas basado en la tesis de que son figuras de 

distinta naturaleza. En este sentido el señor Luis Fallas considera que "son figuras 

que no tienen relación entre sí, las transferencias en sentido lato siempre han 

existido y no se deben equiparar con el tipo de transferencias específicas, porque 

las primeras nunca se han reglamentado y se incluyen tradicionalmente sin 

1 Carta de Licda. Lorena Vázquez Badilla a Licda. Edna Carnacho, 25 de enero de 1999. Ver anexo N" 7. 



objeción en la Ley de Presupuesto; usted no puede regular todo lo que es- 

transferencias, habría que hacer una Ley de trasferencias que es una Ley aparte, 

aquí se trata de una regulación de lo que se conocía como trasferencias de 

Partidas Especificas." ' 
Luego de todas éstas manifestaciones y de discusión de la propuesta de 

Reglamento en la que intervinieron, el Ministerio de Planificación y Política 

Económica, el Departamento Legal de Tesorería Nacional del Ministerio de 

Hacienda y la Presidencia de la República, estos artículos se vieron modificados, 

siendo eliminado lo referente a transferencias, quedando en el Reglamento 

publicado de la siguiente manera. 

Artículo 25. Las Entidades Idóneas beneficiadas con Partidas Específicas 

en el Presupuesto Nacional y que por disposición normativa tienen la obligación de 

someter el Presupuesto a la aprobación de la Contraloría General de la República, 

deberán demostrar que se ha obtenido dicha aprobación y que han cumplido con 

cualquier otro requerimiento establecido en la normativa jurídica vigente. La 

Dirección General de Presupuesto Nacional y la Tesorería Nacional no emitirán ni 

depositarán ningún pago, hasta tanto no se haya demostrado lo anterior. 

Artículo 30. Las Municipalidades y Entidades Idóneas beneficiarias de 

Partidas Específicas, deberán registrar ante el Area de Gestión de Pagos de la 

' Entrevista con Luis Fallas, Planificador y Coordinador del Area de Análisis y Desarrollo del MDEPLAN, 
10 de marzo de 1999. 



Tesorería Nacional, las firmas de los responsables de tramitar el giro y retiro de los 

fondos y cualquier otro asunto relacionado con las Partidas ~specíficas.' 

La figura de las transferencias, de alguna u otra forma, se prestó para 

abusos y corrupción de forma no tan evidente paralelamente con la figura de las 

Partidas Específicas. 

Es por esto, que se pretendía regular por medio del Reglamento las . 

transferencias para evitar que luego de la prohibición de la intervención de los 

Diputados con la Ley No 7755, éstas se convirtieran en el nuevo instrumento de 

manipulación y corrupción política. 

Esta situación se evidenció incluso a nivel del Plenario, al presentarse en 

1997 una acción de inconstitucionalidad contra la Ley No 7652 de Presupuesto 

Extraordinario para el ejercicio económico de ese mismo año, en la cual el 

accionante alegaba que ciertos Diputados de una determinada fracción incluyemn 

partidas no señaladas ($2.993 millones) por el Ejecutivo "esos $2.993 millones se 

agregan por vía de trasferencias pero en realidad son Partidas Específicas 

camufladas, lo cual afectará enormemente a la emisión de deuda interna, porque 

con gastos sin ningún sustento económico." 

Más recientemente el Diputado Otto Guevara Guth, junto con otros 

Diputados presentó una Consulta Legislativa Facultativa que dio pie a varias 

acciones de inconstitucionalidad, contra varios puntos del Presupuesto Ordinario 

aprobado para éste año. 

1 Reglamento a la Lev de Control de las Partidas Específicas con carga al Presupuesto Nacional, arts.25 y 30. 
El Financiero (PeriiKiico), semana del 12 al 25 de mayo de 1997, p.21. Ver anexo 8. 



"Las acciones del Legislador son contra los rubros del programa de gastos 

que no especifican, cual será su destino (partidas disfrazadas), así como contra 

los artículos que permiten financiar gastos corrientes con ingresos 

extraordinarios"' 

Hasta la fecha de hoy la Sala Constitucional se ha manifestado con relación 

a las trasferencias en el sentido de que deben las mismas especificar el destino 

que implica ese gasto y que no se podrá vía trasferencias transferir deberes 

propios del Estado. Lo anterior queda plasmado en el Voto No 9792-98 en los 

considerados XI y XII al decir: 

XI.- Debe esta Sala Constitucional indicar que la transferencia de fondos públicos 

a entes privados por vía de Ley de Presupuesto es válida, siempre y cuando 

con la misma no se transfieran también deberes propios del Estado en cuanto 

al giro y control de los fondos públicos. [. . .] 

XI1.- No es posible considerar legítima la ínclusión, dentro de la Ley de 

Presupuesto, de partidas en las que no se especifiquen claramente todos sus 

elementos esenciales: valor, destinatario, fuente de ingreso y destino a ser 

dado a los recursos. Lo contrario implicaría trasladar al Poder Ejecutivo la 

labor de aprobación de las erogaciones públicas, cuya competencia es 

exclusiva de la Asamblea Legislativa. Al no indicarse el destino de los 

recursos, se permitiría al destinatario de la partida, emplearla de la forma que 

él estime apropiada, lo que no puede suceder tratándose del manejo de 

' Al Día (Periódico), miércoles 20 de enero de 1999, p.3. Ver anexo No 9. 



fondos públicos, para cuya correcta administración, la vinculación al fin del 

gasto es un principio esencial. En ese sentido, la consulta en cuanto a este 

extremo debe ser respondida en el sentido de que la inclusión de partidas 

presupuestarias sin destino especifico es inconstitucional.' 

Luego de Bsta resolución el Diputado Otto Guevara nos comentó en 

entrevista que 'lamentablemente la Sala Constitucional no fue lo suficientemente 

dura como hubiera querido en relación con cerrar el portillo que vía transferencias 

van a tener los Diputados, mis bien legitimó ese mecanismo, lo único que hizo fue 

limitarío indicándole a los Diputados que para desviar fondos vla trasferencias se 

tiene que: 

1. Especificar el gasto. 

2. No transferir deberes." 

Dentro de la misma línea de pensamiento siguió manifestando que otro 

problema es "que la Ley de Presupuesto es una Ley de plazo finito, de plazo muy 

corto; y el control de constitucionalidad no ha funcionado" esto nos da a entender 

de que si la Sala Constitucional resuelve una acción planteada contra una Ley de 

Presupuesto en un periodo en que esta ya no es vigente, las normas 

inconstitucionales ya fueron ejecutadas con lo que no hubo un control a priori, 

violhndose los principios de buena administración. 

. . n&&gg& N9792 de 12 h. 30 de 23 de diciembre de 1998. Consulta Legislativa Facultativa de 
Constitucionalidad de 0.G.G y otros d L.P.O.R. 
2 con el Lic. Otto Guevara Diputado, 26 de marzo de 1999. 



Esta situación se seguirá reiterando hasta tanto la Sala Constitucional no 

comprende la labor de control eficiente que debe realizar sobre los fondos 

públicos, entendiéndose que dicha conciencia debe manifestarse con fallos más 

expeditos, pero sobre todo durante el periodo de vigencia de la Ley para que se 

de un adecuado control constitucional. 

Este problema desencadena en que la Contraloría General de la República 

no puede realizar una efectiva fiscalización de los fondos públicos ya que se 

concentra en cumplir una Ley que posteriormente podría llegar a ser declarada 

inconstitucional. Es decir, la política de actuación de la Contraloría General de la 

República es un respecto absoluto al principio de legalidad, calificando a la Ley de 

Presupuesto como una Ley formal, manifestando que "aprobada la Ley y sin 

ninguna objeción, es obligación hasta que no se declare la inconstitucionalidad se 

aplica la Ley y se ejecuta el Presupuesto, es un aspecto netamente jurídico 

formal."' 

Teniendo claro todo el panorama histórico y la evolución que sobre el 

manejo de fondos públicos vía Partidas Especificas se ha dado en nuestro país, 

se puede llegar a concluir que con lo que propone la nueva Ley se trata de 

subsanar y ordenar eficientemente el uso de los recursos públicos amparados en 

un criterio técnico presupuestario. 

Sin embargo, es de nuestra opinión personal que el problema no queda 

subsanado al dejar abierto la posibilidad de manipulación de fondos públicos vía 

1 Entrevista con Lic. Alfredo Gómez Barquero, Supervisor del Departamento de Gobierno Central de la 
Dirección General de Presupuesto Publico, 25 de febrero de 1999. 



transferencias, lo que hace que entremos a una doble emisión de gastos, por un 

lado el monto global asignado a las Partidas Específicas y por otro lado las 

transferencias. 

Este problema ha quedado reflejado en la actual Ley de Presupuesto 

Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico de 1999, 

NO7853 del 4 de diciembre de 1998, en la que se encuentran congelados rubros 

correspondiente a transferencias por considerar el Ministerio de Hacienda que son 

Partidas Específicas ocultas. De esto se pueden sefiaiar los siguientes 

ejemplos: 

Código Descripción Monto Página 

663-01 -1 32-1 0-21 0 Muni~ipalidad de Turnibares, $9.000.000 106-014 

Gastos de Operación 

663-01 -1 32-1 0-21 4 Municipalidad de Turrialba, $5.000.000 106-014 

Para Compras de Combustible 

663-01 -1 32-23-21 2 Municipalidad de San Carlos $5.000.000 1 06-0 14 

Para Ayuda a Personas 

indigentes 

Estas transferencias a Gobierno locales rompen los parámetros ya 

mencionados de población, extensión geográfica e índice de pobreza establecidos 



en la Ley No 7755, siendo que algunas Municipalidades pretendían recibir doble 

beneficio. 

Otros ejemplos de transferencias de capital serían aquellos aportes a 

personas e instituciones privadas que de igual forma se encuentran congelados.' 

Código Descripción Monto Página 

702-01 -241 -47-200 Asociación de Desarrollo Integral $20.000.000 106-01 5 

de Drake. Para rehabilitación de 

caminos y puentes, Ley 701 2 y 

sus reformas. Cédula Jurídica 

3-002-084603. 

702-01 -241 -31 -208 Alianza Evangélica Costarricense. ~1.000.000 106-01 5 

Para desarrollo de planes, 

proyectos y obras. 

702-01 -241 -25-285 Asociación de Desarrollo Integral. $25.000.000 106-01 5 

De Quepos de Aguirre. Para la 

Compra de terreno (planos y 

catastro) para familias de escasos 

recursos. 

1 Ver anexo N" 10. 



702-27-24 1 -27-3 1 2 Asociación Pro-Vivienda de la $2.500.000 106-01 7 

Brasilia de Brasil. Alajuela. 

Para Construcción del Salón 

Comunal. 

702-27-241 -27-354 Asociación de Desarrollo Barrio $20,000.000 106-0 19 

Los Pinos de Grecia, Aiajuela. 

Para la compra de terrenos para 

Centro recreativo ylo construcción 

de obras de desarrollo comunal. 

Cédula Jurídica 3-0020-4596229. 

Según se nos informó en el Departamento de Elaboración de Presupuesto 

del Ministerio de Hacienda, el hecho de que dichos rubros se encuentren 

congelados no implica que luego se determine que si son necesidad nacional, con 

lo que deja iastimosamente entrever que siempre cabrá la negociación política 

entre los Diputados y el Poder Ejecutivo sobre los fondos públicos vía 

transferencias. 

Luego de realizado un análisis global alrededor de las Partidas Especificas, 

incluyendo dicho estudio la normativa vigente y la posición de la Sala 

Constitucional, además de incluir la opinión de diversas personalidades que 

participan en el proceso de la asignación de estos fondos públicos con cargo al 

Presupuesto Nacional, ya sea como beneficiarios, órganos fiscalizadores, 



personeros del Poder Ejecutivo y Diputados, queremos resaltar la importancia que 

para las comunidades constituyen éstos rubros asignados a las Partidas 

Específicas, porque llegaron a constituirse en uno de los pocos medios que tienen 

para solventar algunas de las necesidades cantonales, regionales y comunales. 

Sin embargo, rescatando el espíritu de ayuda comunal que motivó la 

aparición de las Partidas Específicas, éstas se fueron transformando con el paso 

del tiempo en un instrumento de clientelismo político en donde se dejaron de lado 

aspectos técnicos y de vital importancia, sobretodo en tratándose de fondos 

públicos. Como se puede a preciar del estudio realizado no ha existido una 

adecuada regulación en cuanto al control y la fiscalización y en cuanto al 

procedimiento de solicitud, demanda, pago y ejecución de las obras, trayendo esto 

como consecuencia una clara violación al proceso y principios presupuestarios, 

desvinculándolo de la planificación nacional. 

No fue sino hasta la promulgación de la Ley No 7755 "Para el control de las 

Partidas Específicas con cargo al Presupuesto NacionalJJ, que se intenta regular 

por primera vez y de forma directa la discrecionalidad que en el manejo de dichos 

fondos tenían los Legisladores, estableciendo todo un nuevo procedimiento con 

relación a la demanda, entrega, ejecución y control de las Partidas Específicas. 

Lamentablemente la nueva propuesta peca de demasiado engorrosa, lo que 

podría traer como resultado un proceso ineficiente. 



CONCLUSION GENERAL 

Luego de finalizar la investigación y haber llevado a cabo los objetivos 

propuestos, se puede afirmar que efectivamente las Partidas Específica surgieron 

como una solución alternativa a las necesidades de las comunidades que con el 

paso del tiempo se fueron desvirtuando hasta convertirse en un conjunto de 

recursos que se asignaban y distribuían con criterios eminentemente políticos. 

Es por esto y apoyados en toda la información doctrinal, jurisprudencial y 

normativa vigente citada a lo largo el trabajo, es que nos atrevemos a exponer las 

siguientes conclusiones, que se desglosarán según el orden consecuente de la 

investigación. 

+ Las Partidas Especifica como figura jurídica pueden ser calificadas 

como una transferencia específica. Tal naturaleza jurídica se la 

atribuimos por considerarlas rubros que presentan restricciones en 

cuanto al uso y destino de los fondos, es decir, se transfieren 

recursos para impulsar proyectos de desarrollo quedando afectados 

dichos montos a un fin específico, no modificándose su naturaleza de 

ser fondos públicos, por lo que se tiene que identificar a los 

beneficiarios del proyecto y el monto a distribuir, para ejercer un 

mayor control. 



+ El procedimiento de demanda, solicitud y emisión de Partidas 

Específica en el sistema utilizado antes de la Ley N" 7755 "Control de 

Partidas Específica con cargo al Presupuesto Nacional", carecía de 

criterios técnicos de asignación por parte de los Diputados de 

Gobierno. Los criterios que versaban en el momento de asignar las 

partidas, no obedecía a ninguna planificación ni estudio previo de las 

necesidades comunales, por el contrario, la mayoría de las Partidas 

Específica se asignaban únicamente obedeciendo a la conveniencia 

personal y política del Diputado. 

Otro vacío que ayudó a la manipulación política fue la falta de 

regulación que se dio hasta mil novecientos ochenta y cinco, cuando 

con la Ley para el Equilibrio Financiero del Sector Público, se 

comenzó a reglamentar dicha figura. Esto permitió, para quienes 

tenían la mayoría legislativa, el asignar recursos públicos con 

intereses particulares y locales, convirtiendo a las Partidas Especifica 

en un medio para mantener el apoyo de aquellos que los eligieron y 

de comprar la conciencia de los partidos minoritarios que con la 

venta de su voto apoyaban las propuestas del Gobierno en turno. 

+ En relación con el control que debe de versar en cuanto al uso de 

fondos públicos con cargo al Presupuesto Nacional destinado a 

Partidas Específica que se daba en le sistema anterior, se le puede 



calificar como insuficiente por no contar la Contraloría General de la 

República con suficiente personal auditor que las fiscalizara. 

Además el único control que se realizaba sobre el destino de dichos 

fondos públicos, era un control a posteriori que respondía a 

denuncias formales planteadas por los interesados o los 

perjudicados, convirtiéndose en un control selectivo. 

Era tan evidente el deseo del Diputado de congraciarse con la 

comunidad, que una vez girada la partida, el mismo Legislador no le 

daba seguimiento a la adecuada utilización de la misma. 

+ Al ser las Partidas Específica un gasto ordinario dentro del 

Presupuesto Nacional, la normativa administrativa, financiera y 

constitucional referente al Presupuesto, debe de regular por analogía 

dichos ru bros. 

Antes de expresar nuestra conclusión, es preciso señalar que el 

Presupuesto Nacional es en teoría, el resultado de todo un proceso 

presupuestario que debe de reflejar el contenido de los planes 

nacionales de desarrollo, que incluye objetivos ya definidos. 

Debido a que las Partidas Específica se debieron durante muchos 

años a un acto de cálculo político en al Asamblea Legislativa, no 

obedecieron a una debida planificación en el uso de los recursos, se 

vieron quebrantados principios que rigen el proceso presupuestario, 



como lo son el principio de claridad, el de especificación de gastos, el 

de programación y evidentemente el principio de equilibrio 

presupuestario, lo que provocó el divorcio de los mecanismos de 

planrYicación con el proceso presupuestario. 

+ Con la nueva Ley No 7755, se denota la buena infención de 

eliminar el contenido político que giraba alrededor de las Partidas 

Especifica. Además pretende una mayor participación de las 

comunidades en la cobertura de sus necesidades. Se pretende una 

adecuada distribución de los recursos a través del establecimiento de 

criterios referidos al número de habitantes, extensión geográfica e 

índices de pobreza que la misma Ley regula. 

Con respecto al gasto que genera el rubro de Partidas Específica, 

pareciera que con el nuevo procedimiento planteado y al no tener 

injerencia los Diputados en dichos montos, la planificación y al 

presupuestación no se ven alterados. 

+ Si bien es cierto que los Diputados ya no tiene acceso a los recursos 

públicos vía Partidas Específica, se evidenció que dicho acceso 

podrá darse por medio de las transferencias, cayéndose en un doble 

gasto, por un lado el gasto de recursos que se asignan vía Partidas 

Especifica y por otro lado los recursos destinados vía transferencias. 



Finalmente queremos dejar plasmado nuestro criterio acerca de la 

existencia de las Partidas Especifica. Consideramos que dentro del 

ordenamiento jurídico costarricense, cada Institución del Estado y cada 

Ministerio están estructurados para cumplir y cubrir programáticamente las 

necesidades de las comunidades a través de un ctasificador de función, por 

lo que si cada entidad, con el respectivo Presupuesto asignado, el cual es 

el resultado de una presupuestación y una planificación adecuada, 

cumplíera eficientemente sus funciones e incluso permitiendo la 

participación comunal, las Partidas Especifica no se iustificarian. 



ANEXO No 1 

LEY DE PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO DE 

INGRESOS Y EGRESOS PARA EL ARO DE 1958 

No 2191 



Inciso lnciso :\rticulo Capitulo Art. 1 Iiiciso Articnlo Capitirlo 

C A P I W L O  IV  

INVESTIGACION 

. . . .  Servicios Personalc.< ........ tr i.4(~1,.í~0.'0.00 
Sueldos Fijos . . . . . . . . . .  1.333,-200.0 
Jornales . . . . . . . . . . . .  53,270.00 

. . . .  Servicios Especiales ?..jOO.(Xf 
Seguros para Riesgos Pro- 

fesionales . . . . . . . . . .  12,6i0.0a 

. . . .  Semicios Generales ......... 33,750. Q0 
Gastos de Viaje . . . . . . . .  (s. 28,7%l.00 . .  
Publicaciones c Inioriiiacióii 1,750.aO 
Repjraciones y Manteni- 

miento de Equipo de Tra-  
. . . . . . . . . . . . . .  , . bajo 750.00 

lransporles . . . . . . . . . .  2,MO.W 
Otros Scrvicic~s (;cn':rahs . . 5W.IW) 

Materiales y Repuestos ... ........ 43,189.00 
Combustibles J- Lubricaiites $ 26,283.00 
Instriimentos y Herramien- 

tas . . . . . . . . . . . . . .  5,250.00 
Medicinas y Productos 

Químicos . . . . . . . . . .  625.00 
Repoestns y .iccesorios pa- 

ra  Equipo de Construc- 
. . . .  u 6 n  y Traiisportes 3,281.00 

Repúestos y -4ccesorios pa- 
ra Equipo de Oficina . . 3,000.00 

Utiles y Materiales de  Oii- ........ ciiia . . . . . . . . . . . . . .  4,230.W $ 1:47S.Cl9.OG ____---- 

Cañerias Vigía y San Pa-  
. . . . . . . .  blo (Nicoya) 

Caiíeria San &ligue1 de Tu.. 
. . . .  rríicares (Alajucla) 

Cainiuo en el CaritOii de 
Aguirre . . . . . . . . . . . .  

Comedor Escolar para Es- 
cuela Iaurdes  (Ateuas) 

Construccibn Puente ' Col- 
gante Río Arenal (Paso 
Abajo, Saii Carlos) . . . .  

Construcción Pueiltcs sobre 
Río  Jabona1 (Paso Pe- 
Tias Blancas) y Río p a -  
rronquiila (Paso Xito 
Ilcriiindea) . . . . . . . .  

Escucla Juaii Clinvcs (Villa 
Qucsnda) . . . . . . . . . . . .  

ISscuclas Saii 1.uis y .%ii 

.\ligue1 Xortc de Santo 
Domiiigo de fieredia ... 

Escuela Sarclií Norte (Val- 
verde l lega) . . . . . . . .  

Escueh  .\rtes I>oniésticas 
(Alajueia) . . . . . . . . . .  

Escuela Saii Jiiün de Ilios 
(Szn Bfateo) . . . . . . . .  

Iristituto Superior dé. Edu- 
cación Dr. Clodomiro Pi- 

....... cado (T~irrialba) 
Liceo de Costa Rica (Re- 

construcci6i1) . . . .  : . . .  
1,icco Txón Cortes (Grecia) 
Liceo Karanjo . . . . . . . .  
Ageiicia PoEcía de Orosi . . 
Arreglo Carreter:~ Mata  de CAPITUI.0 V 

OUR.4S ESPECIFICAS 
Plátano c. . . . . . . . . . .  

Arreglo Escitela l'ieja cri 
Atenas . . . . . . . . . . . .  

Camino Sal1 Ramon-San CIb1.a~ I<spzciiiras . . . . . . . .  
.4peiicia Policía San Fran- 

. . . . . .  cisco de Dos Ríos 
.Arreglo Caniirio Choines a 

Carretera Psttaniericana 
. . . .  t Judas-Pantarrnas) 

.Arreglo Caniino Rio Sccu s 
,iraiicibia (Ca:itór. dc 

. . . . . .  lfontc-s de Oro) 
.4rreglo Camino Sariiiit,itto 

n Placita Gu;iciiiial (Can -  
tóii Ccrrtrzl de Pur i ta~c-  

Larcrtzo . . . . . . . . . .  
Camino Lforote Prierto 

Tiiiel, Nicoya . . . . . . . .  
Caúería Bajo 1-alverde 

(Barbacoas) . . . . . . . .  
Caiiería . e ir  Barra Honda. 

Pueblo Viejo be Sicoya 
Caírcría L a  Paz  de S a n  

Rambn . . . . . . . . . . . .  
Cafiería de ;T.laiie de .los 

Angeles de Corraiitio de 
Corraiillo de Cartago . . 

Cañeria de Carita Cruz de 
nas) . . . . . . . . . . . . . .  

!',rrrglo Camii:o erltrc Ri- 
jagua y Canli t~tc (Uliala\ 

Caiiería Enr?i;i Vlsta S:cii 
. . .  . - Guat~acastc . . . . . . . . . .  

Cunstr~iccibri de dod 'aulas 
eii la escuela HefiUb'fica 
Fra;~ce.ca de Sa'ii Nicofás 
de Cartago . . . . . . . . . .  

Coiistr~icci6n de: piicntes so- 
I>re cl caniiin Sdn Ramhn- parta . . . . . . . . . . . . . .  

Cañeria Ai~ge lcs  Sur (9;tn - San Lorenzo . . . . . . . . . .  
Escueta Esteri!lo (,4&irre) 
Escuela J~ai IZaiael Me6ñ0, 

Ran16ii) . . . . . . . . . . . .  C 
Cancría Barroeta y San Jo- 

sé (.Atenas) . . . . . . . .  



ANEXO No 2 

LEY DE PRESUPUESTO ORDINARIO Y 

EXTRAORDlNARlO DE LA REPÚBLICA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE 1967 

No 3840 



Subpartida PartMa 
B B 

Transferencias a lnstítiiciones l'úblicas y Gobiernos 
locales: 

Contribución patrona! n la Caja Costarricense de Se- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  puroSocia1 . .  335.000 

. . . . . . . . . . . .  Ciiota .fontlo tlc pensiones y jubiiaciímes 3.M9.437 

...... Qeirda Piil~lica y Otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 
Arnortizació:~ <e la deuda ir i ter i i~ . . . . . . . . . . . . . . .  8.000 --- 
'10T.4L U1<!. ':'I'I'l!l.O 20 - -  CORTE SI1PRE.MA DE 

...... jusr!crb. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.10.5.177 

25 - -TRIBUNAL S U P R E M O  D E  ELECCI0,NES 

PXlcTF SBCUND.2 , 
TRANSFERENCIAS A PERSONAS, INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS, EMPRESAS ESTATALES 

1 Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 
TITlJLO 30 

Transferencias 

Códlgo 

ti5 

b50 

652 

S 
SO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

CAPITULO 3.01 
pENSIONES Y .IUBILACIONES 

Subpartida Partida 
B a 

Beneméritos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Correos, Telégrafos y Radios Nacionales (Ley N? 4 

. . . . . . . . .  de 23/9/40 Y Ley NQ 3103 de 28/9/61) 
PRESUPUESTO FISCAL 
TITULO 25 
TRIBUNAL SUPREMO DE 
ELECCIONES 
CAPITULO 1 .O1 

Códlgo Registro contable: 
25.1.01.00.1 0.00 

FUNCION: 10 ADMlNlSTRAClON 
GENERAL 

PF-OGRAMA 1.01 - TRIBUN'4L 
SUPREMO D E  ELECCIOXES 
COSTO TOTAL & 4.370.247 

. . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  De derecho 

De gracia (Ley NQ 14 de 2/12/35) . . . . . . . . . . . . . . .  
Ex empleados Imprenta Nacional . . . . . . . . . . . . . . .  
Ex Presidente de la República (Ley No -261 de 211 

11/58) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hacienda y Poder Legislativo (Ley N? 148 de 23/8/13 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y sus reformas) 
Magisterio y profesorado (Ley de Pensiones y Jubila- 

ciones del Magisterio), (Incluye @ 8.000.000 aporte 
5, % sobre sueldos y pensiones del Magisterio Na- 

lubparflda Partida 1 B B 

...... Servicios Perionalec . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sueldos para cargos fijos 3.302.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sueldo adicional 275-7 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sobresueldos 40.000 

... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cional 8 meses) : - 
. . . . . . . . .  Obras Públicas (Ley NQ 19 de 4/11/144)- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Policía Nacional 
. . . . . . . . .  Registro Público (Ley NQ 5 de 16/9/39) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Víctimas de guerra 
... Beneficio Adicional (Bensionados y Jubilados) 

E x  Empleados del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico 

, , ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Servicios no Persqnaks 
Alquileres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .:.. .... 423.250 . . . . . .  Iiiformacihii, iinprc:nta, eiicuadernacibn .v otros 281.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Servicios ~,i;l>licos 23.060 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Gastos de viaje 10.000 

Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 
Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.945 
Servicios aduaiieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000 
Otros servirios no  persunales . . . . . . . . . . . . : . . . . .  5 .o00 

TOTAL D E L  CAPITULO 3.01 - I'ENSIONBS Y 
JUBILACIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . . . .  

CAPITULO 3.02 
REMUNERACIONES ADICIONALES 
Y PRESTACIONES LEGALES 
26.0005 Auxilio especial a los servidores públicos (civiles y 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de la Fuerza Pública) 
21.0010 Para cubrir. obligaciones jurídicas a cargo del Es- 

tado, originadas en da aplidacióm del Códige de 
Trabajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Por aplicación del Código de Trabajo . . . . . . . . . . . .  
Por Ley N? 3287 de 6/6/61 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Por Ley No 3678 de 28/4/6$, excepto coinpensacióri 

de vacaciories a funcionarios . . . . . . . . . . . . . . .  
26.0015 Para cubrir servicios prestados por la Caja Costa- 

rricense de Seguro Social, a empleados no ampa- 
rados por el régimen de enfermedad . . . . . . . . .  

50.0001 Para cubrir sueldo adicional de los servidores oúblicoc 

...... Materiales y 5umic;stros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Combustibles y lubricantca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.300 
Medicinas y productos quíniicos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500 
\restuario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.300 
Prodiictos de :,apel, cartiii e iniprcsos . . . . . . . . . . . .  2:.m 
Materiales de coristriiccioii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000 
Instrumei:to:., !irr;an?irritas y otros prodiictos metálicos 
7- 

500 
depuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  IJtiles y iiiaterial~s especificc~s 150.000 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Citros materiales y siiministros 15.000 

TOTAL DEL CAPITULO 3.02 - REMUNERA: 
CIONES ADICIONALES Y PRESTACIONES LE-  
GALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

...... Maquinaria y Eqiiipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Eqiiipo y mobiliario de oficina 13.575 

CAPITULO 3.03 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES 

.,- ransfcrciicias CorrZentes . . . . . .  47.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  Transferencias directas n personas 2 5 . 0  . . Iransferencias 3 institucioiies pítl,li.:as y gobiernos lo- 

cales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.200 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Eecas y ay u<l:is ;i ]~rirtic,il:ir<*s 1 4 . W  

---. 

50.0003 Ejecución de sentencias judiciales y resolucioriec ad- 
ministrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
(Para (lar cuniplimiento a la ley NQ 3673 de 27/4/Ci 

scgíirr avalúo del Triburial Fiscal Adnii~iistrativo 
de la Tril>utación Directa). 

TOTAL DEL CAPITULO 3.Ó3 - SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



Cadigo Subpartida Partlda 
(D (D 

Subpartida Partlda 
B a 

. . . . . . . . . . . . . . .  Fundación Educacional de Grecia . . . . . .  Colegio Vocacional Agropecuario de Tarrazú . . . . . . . . . . . . . . .  Colegio Vocacional de Orotina . . . . . . . . . . . .  Instituto Agropecuario de Abangares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Colegio Nocturno de Cañas . . . . . .  Instituto de Liberia (Sección Vocacional) ... Instituto Vocacional Agropecuario de Coto Brus . . . . . .  Instituto de Educación Familiar de Tilarán 
Comité de Deportes Ciudad Cortés, Estadio Ciud7d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cortés 
Instituto de Rehabilitación Vocacional del Hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Juan de Dios ... Liceo de Limón (Sección Vocacional Industrial) 
Junta Administrativa del Liceo de Santa Cruz de 

. . . . . . . . . . . . . . .  Guanacaste (Sección Vocacional) 
Liceo UNESCO de San Isidro de El General (Sec- 

ción Vocacional) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  Liceo de quriscal (Sección Vocacion'al) 
Fundación Educacional Católica de San Carlos (In- 

cluye $ 75.000 para Becas de estudiantes de escasos 
recursos y $ 75.000 para gastos de Profesorado Y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  gastos administrativos) ... Aspirantado Salesiano Domingo Savio Cartago . . . . . . . . . . . .  Escuela de Enfermería y Obstetricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Escuela Maternal 

Escuela Técnica Nacional (alquiler local y servicio 
s .  préstamo) .................. : .............. ... Escuela Técnica ~áles iana  de Artes y Oficios 

Escuela Técnica Sá l e s i añ<de 'Af tF<~ ic ios  de San 
José, para la construcción de Talleres de Electro- 

, , mecánica y Electrónica l. : . , ...... r ............ > . ................. Escuela de ~nseñanz$ Especial 
Instituto Centroamericano de Extensión de la Cul- . . . . . . . . . . . .  tura (Ley NQ 3215 de 19/10/63) . . . . . .  Instituto Costarricense de Cultura Hispánica 
Instituto Nacional de Aprendizaje' (Ley NQ 3% de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 /5/65) . . . . . . . . . . . .  Dirección General de Artes y Letras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Dirección Propiamente. . . . . . . . . . . . .  Para subvención Sinfónica Nacional . . . . . . . . . . . .  Para subvención- Sinfónica de Heredia ... Para compra de obras de Arte de Costarricenses 
Asociación de Autores de Obras Literarias, Artísti- 

cas y Científicas. Para la celebración del Primer 
Congreso de la Federación de Autores de Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  América 

... - 
20.0460 Colegio León XIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 

TOTAL DEL CAPITULO 3.05 - SUBVENCIONES 
A INSTITUCIONES CULTURALES Y D E  EDU- ...... CACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.029.672 - .  

c .  

CAPITULO 3.06 

SUBVENCIONES DE CULTO 

..... 50.0001 Arzobispo de San José 24.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
50.0010 Venerable Cabildo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... . . .  32.400 ...... 50.003 Seminario Central (Formación de Sacerdotes) 9.600 . . . . . .  

...... 50.0030 Iglesia Metropolitana 4.800 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

...... 50.0040 .4rquidiócesis de  San José 4.800 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
50.0050 Curia Metropolitana (becas al exterior) . . . . . . . . .  ...... 25.000 

Obispo de Alajuela . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  Dióceis de Alajuela 

Obispo Auxiliar de Alajuela . . . . . . . . .  
vicario Apostólico de Limán . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . .  Obispo de Tilarán 
. . . . . . . . . . . . . . .  Diócesis de Tilarán 

Obispo de San Isidro . . . . . . . . . .  
Obispo de San Isidro (trabajos -espjri; 

cantón de Osa) . . . . . . . . . . . . . . .  
Diócesis de San Isidro . . . . . . . . . . . .  

. . . . . .  

. . . . . .  

. . . . . .  
. . . . . .  

. . . . . . . .  
. . . . . .  
. . . . . .  

uales en 
. . . . . .  
. . . . . .  

TOTAL DEL CAPITULO 3.06 - SUBVENCIONES 
DE CULTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... .279.200 

___. 
CAPITULO 3.07 

SUBVENCIONES A ENTIDADES GR.EMIALES 
50.0001 Colegio de Farmacéuticos (servicio de tres boticas 

de turno a & 2.400 mensuales) . . . . . . . . . . . . . . .  ....... 86.400 
Xi.0010 Colegio de Ingenieros Agrónomos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.500 

...... 50.0020 Centro Nacional de Productividad ......... .:. ... 12.000 

TOTAL DEL CAPITULO 3.07 - SUBVENCIONES 
A ENTIDADES GREMIALES . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 117.900 

CAPITULO 3.08 
I . . , -  . - CONTRIBUCION' A PROGRAMAS COOPERATIVOS 
i .  , , ; ; '  Y OTROS ,SERVI-CLQS- , , . - ~ - i ;  

t . ,  ' - -  
S -  . Oficina de Cooperación Costarricense-Americ-ni <e' ; : J 3' ' 

Salud Pública (OCCASP) ................., ...) j ...... . 2.3253". . 
21.0001 Prbyecto' suero antiofídido ... : :, . . . . . . . .  .: . :. * '  ' f 0 0 : ~  
21.0010 Proyecto Erradicación .de la Malaria . . . . . . .  .: ... 2 . Z 5 . w  . .  
26.0020 Asociación para el Desarrollo Integral de la Península - - - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Nicoya ...... 100.000 26.0030 Junta de Desarrollo para los Cantones del Noreste 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Guanacaste ...... 100.000 

- - .--- 

TOTAL DEL CAPITULO 3.08 - CONTRIBUCION 
A PROGRAMAS COOPERATIVOS Y OTROS 
SERVICIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 2.525.354 - 

CAPITULO 3.09 

CUOTAS A ORGANISMOS INTERNACIONALES 
(Seis meses) - -- 

10.0001 Agencias para el Desarrollo Internacioiial. .4ID. Pro- 
grama de Asistencia Técnica . . . . . . . . . . . ' . . . .  

Comisión Internacional del Atún Tropical (US $ 2.933) 
Comité Intergubernamental para las Migraciones Eu- 

ropeas, CIME (US $ 3.783) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Consejo Internacional del Trigo (US $ 235.20) ... 
Corporación Centroamericana de Servicios de Nave- -- - -. 

gación Aérea (Ley NQ 3210 de B/11/63. $ 20.000) 
20.0060 Instituto Centroamericano de Administración Pública, 

us $ 73.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
36.0070 Instituto Centroamericano de Investigaciones y Tec- 

nología Industrial ICAITI (US $ 57.000) . . . . . .  
36.0080 Instituto Centroamericano de Investigaciones y Tec- 

nología Industrial ICAITI (US $ 9 . 3 9 ,  (15 O/o para 
gastos de expertos internacionales Divlsión de Pro- 
ductividad, formación de dirigentes y extensión téc- 
nica a la pequeña y mediana industria en el ICAITI 



, Código Subpartida partida 
(D (D 1 
...... Instituto Forestal Latinoamericano (US $ 3.000) .. ...... Instituto Indigenista Interamericano (US $ 468.86) 

Instituto Interameri'cano de Ciencias Agrícolas (US ...... $ 9,179.41) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... Instituto Interamericano del Niño [US $ 800) ... 
Instituto Latinoamericano de Planificación I L P E S  (US ...... $ 5.000) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L . . . . . .  

Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá ...... (US $ 25.000) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Instituto Panamericano de Geografía e Historia (US ...... $ 1.250) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... Integración Económica Centroamericana (US $ 6.000) 
Organización de Aviación Civil Internacional OACI ...... (US $ 7,226.70) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Organización de Estados Centroamericanos ODECA . . . . . .  (US $ 23.809) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  Parlamento Latinoamericano (US $ 5.000) . . . . . .  
Organización de los Estados Americanos OEA, Pro- ...... grama de Asistencia Técnica (US. $ 6,899.18) ... 
Organización Meteorológiqa Mundial OMM (US ...... $ 1.898) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Organización Mundial de la Salud OMS (US $ 19.540) ...... 
Orgaiiización de Policía Internacional INTERPOL (US ...... $618) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Organismo Iiiternacional de Energía Atómica (US 

y - ---, 
Organismo internacional Regional de Sanidad Ag!,?-, 

pecuaria OIRSA (.US $ 3 5 . F )  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Organismo Internacional Reglonal de Sanidad Agro- i - -- l- 

' 
pecuaria OIRSA - (Aporte .especial para cappafi? , , ' 

control Aftosa, U S  $ 15.000) ... ;.:i'.a:z .j: . . , . j  ,: .'+... : 
Oficina ínternacional de EdYcacjÓn B I E  &S $;~.b) { .  . . . . . . .  
Oficina Internacional de T a r ~ f a s  Aduaneras, (US. . ................................. . $ 489.90) 
Oficina Sanitaria Panamericana (US $ Z7.@4). ... 
Oficina Internacional de Trabajo OIT (US $ 24.405) 
Secretaría Permanente de Integración Económica 

Centroamericana SIECA (US $ 100.000) . . . . . .  
Organización de las Naciones Unidas para la Agri- 

cultura y la Alimentación, F A 0  (US $ 9.532) .. 
Orga?jzación de las Naciones Unidas para la Edu- 

cacion, la Ciencia y la Cultura UNESCO (US . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9.595) 
Fondo .de las Naciones Uiiidas para la Infancia, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  UNI.CEF, (US $ 3 0 . e )  
Oraanizacion de las Naciones Unidas ONU (US .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $40.785) 
ONU, Programa de Asistencia Técnica (US $ 10.053) 
ONU, Fondo Especial - Proyecto de Investigación 

de Aguas Subterfáneas (US $ 58,823.70) . . . . . .  
ONU, Fondo Especial (US $ 10.000) . . . . . . . . . . . .  
ONU. Fuerza de emerzencia de las Naciones (US - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 3.466) 
ONU, gastos locales de vida expertos asistertcia téc- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  nica 1 .  . . . . .  . . . . . . . . .  Gastos locales programa ordiiiario, ONU 
Unión Internacional de Telecomuiiicaciones (US . . 

$ 24,539.16), (106.500 Francos Suizos) . . . . . . . . .  
Unión Panamericana (US $ 44.829) . . . . . . . . . . . .  
Unión Postal de las AmCricas y Españrr (US $ 4,311.75) . . . . . . . . .  Unión Postal Universal (US $ 2,930.55) 
ONU, Fondo Especial (Proyecto reglonal de des- . . . . . . . . . . . .  arrollo pesquero), (US $ 61.300) 
ONU, Fondo Especial (Contribución gastos locales 

proyecto ,pesquero), (US $ 8.060) . . . . . . . . . . . .  

ONU, Fondo Especial (Proyecto de Investigacióii 
Minera), (US $ 110.929), contra partida en efec- 
tivo, $ 89.429, cosfos locales de operación, $ 21.500) 

ONU, Fondo Especial - Centro Latinoamericano de 
Dqmografía (CELADE), (US $ .5.500) . . . . . . . . .  

Comite Interamericano de la Alianza para el Pro- 
greso (US $ 25.000) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Comisión Costarricense de la Alianza para el Pro- 
greso (US $ 12.000) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Subpartida 
B 

Partida 

( D ,  

737.678 

36.575 

166.250 

79.800 

TOTAL DEL CAPITULO 3.09 - CUOTAS A OR- 
GANISMOS INTERNACIONALES . . . . . . . . . . . .  ...... 6.879.984 

CAPITULO 3.10 

SUBVENCIONES A INSTITUCIONES 

Y EMPRESAS ESTATALES 

Instituto de Tierras y Colonización (Ley NQ 3021, 
articulo 69, inciso a) de 21/8/62) . . . . . . . . . . . .  ...... 4.000.000 

Junta Administrativa Portuaria y Desarrollo de la 
Vertiente Atlántica (JAPDEVA) . . . . . . . . . . . .  ...... 300.000 

Instituto .Nacional de Vivienda y Urbanismo . . . . . .  .'. .... 6.500.000 Servicio Nacional de Acueductos ~Ji lcart tar i l ladn l in -  , 
cluye para caiiería d e  ~tena?,:$. 100.000 para :a- ' ' ' d .  

. > .  ... Keriaj Liberia, .$, 750.000) :., . . . . . . . . . . . . .  .: ..... 8.000.000. 
Inst i tuto.  Costarricense .>de Turismo, para expropiar ' ' 

Hacienda Santa Rosa' y deslinde . . . . . . . . . . . .  ...... 210.000 
Instituto Costarricense dekElectrjcidad '(ICE) . .: . : : ...... 1.500.000 

l 
TOTAL DEL CAPITULO 3.10 - SUBVENCIONES 

A INSTITUCIONES Y E M P R E S A S  ESTATALES ...... 20.510.000 

CAPITULO 3.11 l 
SUBVENCIONES A ADMINISTRACIONES LOCALES 

16.0001 Municipalidades del país . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 5.265.166 
Por impuesto cantonal de licores -.- . . . . . . . . .  1.165.166 
Por  impuesto al café . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.900.000 
Por impuesto territorial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.200.000 

16.0005 Muiiicipalidad de San José ...... 7.164.937 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Por impuesto ad-valórem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.056.437 
Por  impuesto a licores extranjeros . . . . . . . . . . . .  108.500 

16.0010 Otras Municipalidades del país . . . . . . . . . . . . . .  ...... 14.119.505 
Por impuestos ad-valórem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.073.005 

. Por impuestos a licores extranjeros . . . . . . . . . . . .  46.500 
Mynic,ipalidad de Cartago (Parte Ley N? 3690 de 7/ 

D/<X)) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ... ...... 1.674.334 
2 2 . m  Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado Saiii- 

tario de la ciudad y de las cañerías de todos los 
distritos del cantón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.624.334 



Código Subpartida Partida 
. P P 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  PROVINCIA D E  PUNTARENAS 37.4170 Valverde Vega 33-62] . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 24/12/54) 37.4173 Cartago 
37.4180 Paraíso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.388 

Municipalidad del Cantón Cen 37.4185 La Ualon 
181 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

, .  . 7.378 
37.4190 Jiménez .... !. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 14.342 

37.:0970 Tractoreo del c h i n o  de Jacó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.4193 Turrialba 19.627 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tarenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.4-34 Alvarado 
j7:-jg75 Lastrado camino ~nteramericana-Obregón de'.San Mi- 5.470 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.4205 Oreamuno 

guel de Barranca 37.4210 El Guarco 6.451 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37.0980 Lastrado camino de Jacó de Herradura . . . . . . . . . .S  37.4215 Heredia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.951 

37.4220 Barba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . .. > . ...... Municipalidad de Aguirre . . . . . . .  :. . . . . . . . . . . . .  10.0oO 

20.0985 Escuela de Sardina1 de Parrita . . . . . . . . . . e . . - . . .  l 0 . W  

PROVINCIA D E  L I M 0 N ' -  (Ley N? 1842 de a/ 
12/54) 

Municipalidad de Siquirres . . . . . . . . .  ;. . . . . .  .; s . . . . . . . . .  
75.000 

37.0990 Lastrado Camino Herediana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50-000 
. . . . . . . . . . . . . . .  37.0995 Lastrado camino Bajos del Tigre 25.000 

*OTAL DEL CAPITULO 3.11 - SUBVENCIONES .. 28.288.942 A ADMINISTRACIONES LOCALES . . . s . . . . . . .  ....... v . . 
: ~ ~ P I T U L O  4.15, ... 
&$ ,: :: . , . .  , 
P p&i;ES--A JEÑTAJ CANT~NALES ' fi i 
:DE; CAMINOS VECINALES 
! ;. ; :. ; 
y ? .  . .  

%': . .  ,*.+.,: 
/ .  

. . . ' Juntas Cantonales de Caminos Vecinales - .(Ley . . 
. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 1851 de 28/2/55) 

37.4020 San José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e . . . . . . .  

37.4030 Tibás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.4040 Escaz" :. 11.542 TOTAL DEL. CAPITULO 4.15 - APORTES A JUN- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.4042 Desamparados 10.233 . . . . . . . . . .  ...... . 37.4015 Puriscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27.109 TAS CANTONA1,ES D E  CAMINOS 796.277 

37.4050 Tarrazú -- . . . . . . . . . . . . . . .  CAPITULO 4.a) 
37.4055 Aserrí . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4060 Mora . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4065 Goicoechea . . . . . . . . . .  , . 
37.4070 Xlajuelita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4075 Coronado :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  RAS ESPECIFICAS 
37.4080 ,%costa--;:.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4083 Moravia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37,4090 Montes de Oca . . . . . . . . .  
37.4095 Turrubares . . . . . . . . . . . .  ...... 
37.4100 Dota 

8o.ooq . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4105 Curridabat . . . . . . . . . . . .  ....... 
37.4110 pérez Zeledón 

15.ooo . . . . . . . . . .  
37.4112 León Cortés . . . . . . . . . . .  
37.4115 Alajuela . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4120 San Ramón . . . . . . . . . . . .  
37.4123 Grecia . . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4130 S a n M a t e o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

-37.4135 .Atenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4140 -Jaranjo . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 50.000 
37.4145 Palmares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
37.4150 Poás.. . . . . . . . . . . . . . . .  D E  SUBVENCIONES A INSTITUCIONES 
37.4155 Orotina . . . . . . . . . . . . . . . . . .  c. .  . . . . : . . . . . . . . .S  D E  ASISTENCIA MEDICO SOCIAL y DE 
37.410 San Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SOCIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 220.000 
5.4165 Alfaro Ruiz . . . . . . . . . . .  : . ____ 



SUBVENCIONES A INSTITUCIONES CULTURALES 
Y DE EDUCACION 

Partida 
$ 

Junta de Educación Escuela San Roque, para 
biliario, pintura y comedor . . . . . . . . . . . . . .  

jun ta  de Educación Escuela Concepción, para 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  tura y comedor 

Junta de Eiducacióti Escuela San Antonio de 
Cueva, para huerta escplar, mobiliario, aulas Y 

mo- 

PROVINCIA D E  SAN JOSE 

Cantbn Central: 

Código Subpartida $ 

20.0025 Junta Administrativa Liceo San José, para pasajes y 
alimentación de estud;antes de escasos recursos (9 ...... meses : marzo a noviembre) . . . .  :. . . . . . . . . .  ...... 

20.0030 Junta Administrativa Liceo N a ~ o l e ó n  Quesada . . . . . .  
Para compra de libros para la Biblioteca . . . . . . . . .  5 .o00 

. . . . . . . . . . . . . . .  Para mejoras en la planta física 50.000 

- - 
tura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 

Junta de Educación Escuela San  Miguel Oeste, para 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  mobiliario, aulas y pintura ...... 

Cantbn d e  S a n  CarIos: 

Junta .de Educación Escuela Quebrada Azul, sub- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  vencion ...... 

PROVINCIA D E  CARTAGO 

JUNTAS D E  EDUCACION 

Junta de Educacióii de Tres Ríos, para arreglo de 
la escuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cantbn d e  Tibás: . 

20.003j Junta Administrativa Liceo Mauro Fernández, para . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... arreglo techo del Liceo PROVINCIA D E  HEREDIA 

Cantbn Central: . 
JUNTAS D E  EDUCACION 

Junta Administrativa Liceo de Heredia, para útiles y 
material didáctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , f . : . . .  

Junta Administrativa del Liceo González Flores, p?ra i : 1 I f . .. ............ . m a t e r i ~ d á c t i c o  y otros equipos 7 .'.->,.. 
. - t i  

-3'- 5 . -  r. 1 f .''::$:i$ .j,fii.l-:i 
Cantbn d e  Santo  Domingo: 

, , S F  

Cantbn d e  Goicoechea: 
..... - 

'9.0040 Junta de ~ d u c a c i ó n  Escuela José Fabio Garnier; para ...... . . . . . . . . . . . .  
# .  

compra de libros para Biblioteca 

20.0045   unta de Educación Escuela José Fabio Garnier, para ...... reparación escuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. ' . / >  -. Junta Administrativa del Colegio Vocacional de. Santa': , -. . 

María de' Guadalupe, para pintura edificio ...... ....... 
Cantbn d e  San  Joaquín d e  Flores: PROVINCIA D E  ALAJUELA 

Junta Educación San Lorenzo de Flores: 
Para niejoras en la Escuela del Distrito . . . . . . . . . . . .  ...... 
Junta Administrativa Liceo Regional de Flores ...... *..... 
Para sueldo un Portero en el Liceo . . . . . . . . . . . . . . .  4.000 
Para compra de terreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000 

Cantbn de Atenas: 

20.0030 Junta Administrativa Liceo de Atenas, para traslado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... estudiantes Barrio Jesús 
M.0060 Junta Administrativa Liceo de Atenas, para traslado ...... estudiantes San Isidro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

PROVINCIA D E  GUANACASTE 

JUNTAS D E  EDUCACION 
. -- 

Junta d e u c a c i ó n  Escuela Bernabela, para repara- 
ción y pintura escuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Junta Administrativa Escuela Normal de Guanacaste, 
para 50 becas de @ 150.00 c/u. para estudiantes 
@ 67.500; y 15 becas de @ 100.00 c/u. por mes (9 
meses), @ 13.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 

Junta Administrativa Liceo Santa Cruz, para 10 becas 
a @ 50.00 mensuales c/u. (9 meses) . . . . . . . . . . . .  . . 

Cantbn d e  Atenas: 

Junta d e  Educación Escuela Nocturna, Centro, sub- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " ' " . " '  vencion M 

Cantón de Naranjo: 
PROVINCIA D E  PUNTARENAS 

20.0070 Junta de Educación Escuela Lourdes, para mobiliario, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... pintura, aulas y comedor 
20.0075 Junta de Educación Escuela Los Robles, para com- ...... pra mobiliario, comedor y aulas . . . . . . . . . . . .  
20.0080 Junta de Educación Escuela San José, para mobiliario, ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  comedor y aulas 

20.0085 Junta de Educación Escuela Barranca, para mobiliario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... y comedor 

Cantbn Central: 

Junta de Educación del cantón central de Puntarenas 
para girar la suma de @ 10.000 a cada escuela con 
el siguiente detalle, para compra de zapatos de los 
niños pobres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 
Escuela Mora y Cañas, Ciudad de Puntarenas ... 10.000 
Escuela Antonio Gámez, Ciudad de Puntarenas ... 10.000 



ANEXO N" 3 

INFORMES Y RELACIONES DE HECHOS SOBRE 

LA ADMINISTRACI~N DE LAS PARTIDAS 

ESPEC(FICAS POR ENTIDADES PRIVADAS 



DIRBCCION QENERAL DE AUDITORIA 
I N F O M S  Y RELACIONES DE HECHOS 80- LA ADMXNISTRACION DE PARTIDAS ESPECIFICAS POR ENTIDADES 

PRiVADAS, QUIB PODRIAN SER EMITIDOS DE INMEDIATO 

ABUN%VJ RBCBULTADOS DIPUTADO GESTOR DE 
LA PARTIDA 

COOP. DE AHORRO Y RELACION DE HECHOS Aparente desv ío  de Sr .  Guillermo Zúfiiga 
CREDITO DE l31PLEADOS a2.500.000,OO para  Tr igueros  
FERROV. Y PORTUARIOS benef.  de i n t .  (Exdiputado PUSC) 
R.L. (COOPEFEP R. L. ) privados.  

ASOC. DE ASOCIADOS Y RELACION DE HECHOS Aparente desv ío  de Sr .  Guillermo Zúfiiga 
EXASOCIADOS DE fondos para  benef.  Triguero8 
COOPEFEP R. L.  de i n t .  privado, por  iExdiputado PUSC) 

a10.50Q.OOQ,QO 

ASOC. CARIBE PARA EL RELACION DE HECHOS %arente  f a l t a n t e  de Sr .  José Luis  
DESARROLLO DE LA a21.220.505,40 y Velasquez Acuna-PLN 
PROVINCIA DE LIMON aparente  desv ío  de 

al. 982.642,OO 

ASOCIAC. DE DESAW. 
INTEGW DE WUW 
DE MONTES DE ORO 

ASOCIAC. DE DESARR. 
ESPECIFICO DE 
VIVIENDA EL PUEBLO 

INFORME 

INFORME 

ASOCIAC. DE VIVIENDA INFORME 
VALLE VERDE 

S a t i s f a c t o r i o s  

S a t i s f a c t o r i o s  

S a t i s f a c t o r i o s  

D r .  Roberto Obando 
Venegas-PLN 

S r .  Edelberto 
Cas t i l b l anco  Vargas 
PLN 

D r .  WAlter Coto 
Moli na-PLN 

Ser la  conveniente r e m i t i r  a  l a  brevedad pos ib le  e s t o s  documentos, por cuanto: 

31 Es pos ib l e  que s e  desac tua l icen  l o s  resu l tados ,  y s u  eventua l  a c t u a l i z a c i ó n  g e n e r a r í a  a t r a s o s  
an  l a  remisión d e l  documento f i n a l .  
b) En e l  caso de Asoc. Caribe para e l  Desarr.  de l a  Prov. de Limón y COOPEFEP R.L., algunos 
mieinbros de l a s  Jun ta s  Direc t ivas  han m.ostrado s u  i n t e r e s  de que l o s  r e s u l t a d o s  d e l  e s t u d i o  s e  
produzcan r áp ido  para  con t ro l a r ,  en e l  caso de ASOCARIBE, a l  Pres idente  de  l a  Asociación, quien 
l o s  t i e n e  re legados .  

S .- > - - - - - - - - - - - A -  --- 7 - ni A, E - ~ - ~ = , I  A* A-iin+nc . T i i r i A i  cns nara n11e 12s relari nnnn de 
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mes. Asimismo. se le otorga el pasaporie de servicio y el 100% de los 
viáticos del 12 al 15 de abril de 1999, de conformidad con el Reglamento 
de Gastos de Viaje y Transpone para Funcionarios Públicos del Estado. 

LEYES hblíquese 
No 7868 Asamblea Legislativa.-San JosC. a los siete días del mes de abril 

de mil novecientos noventa y nueve.-Rina Contreras L6pez. 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA Vicepresidenta.-Manuel Ant. Bolaños Salas. Primer Secretario.-lrene 

DE COSTA RICA, DECRETA: Urpí Pacheco, Segunda Secretaria.-l vez.4-1500.-(22689). 
AUTORIZACION PARA TRASPASAR TIERRAS AL MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y AL INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE PESCA Y ACUACULTURA 

Artículo lo-Autorízase al Colegio Universitario para el Riego y el 
Desarrollo del Trópico Seco, en adelante el Colegio, para traspasar al 
Ministerio de Agricultura y Ganadería hasta noventa y ocho hectáreas de 
la finca No 19565 del partido de Guanacaste, propiedad del Colegio, según 
el artículo 9 de la ley No 7403, del 3 de mayo de 1994. 

El área por traspasar se identifica con el plano catastrado No G- 
466934-98 y se utilizad para la investigación de cultivos en la zona, 
especialmente bajo condiciones de riego. 

Artículo 2 o L a  Notaría del Estado realizará la escritura pública 
correspondiente. para que el terreno traspasado se inscriba como finca 
aparte a favor del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Ariículo 3cAutorízase al Colegio para traspasar, al Instituto 
Costarricense de Pesca y Acuacultura (INCOPESCA) treinta y dos 
hectáreas nueve mil setecientos un metros cuadrados, de la finca N" 19565, 
del partido de Guanacaste. la cual es propiedad del Colegio. Esta área 
coiiesponde a las zonas de la finca de extensión utilizadas en proyectos de 
investigación y desarrollo de la acuicultura, que el INCOPESCA tenga en 
uso, según el plano catastrado G-225281-94. 

Ariículo 4"-La Notaría del Estado realizará la escritura pública 
correspondiente. para que el terreno iraspasado se inscriba como finca 
aparte a favor del INCOPESCA y le gamntizará todos los derechos y 
mecanismos que le permitan utilizar el terreno y disponer de CI para los 
fines establecidos en esta ley. 

Artículo So-Autorízase a las instituciones involucradas en la 
presente ley, pam celebrar entre sí  convenios tendientes a facilitar los 
planes. programas y proyectos que fomenten las actividades a las cuales se 
dedicarán los terrenos traspasados por el Colegio. 

Artículo 6'-El INCOPESCA mantendrá servidumbre de paso a 
favor del Colegio. Asimismo, tendrá la obligación de dar la operación y 
mantenimiento de caminos, canales de riego y drenaje, que utilice dentro 
de la finca el Colegio y otros servicios para los cuales requiera las tierras 
de este centro de estudios. 

Rige a partir de su publicación. 
Comunicase al Poder Ejecutivo 

Comisión Legislativa Plena Tercera.-Aprobado el anterior 
proyecto el día diez de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- 
Daniel Gallardo Monge. Presidente.-Belisano Solano Solano. Secretario. 

Asamblea Legislativa.-San JosC, a los veinticinco días del mes de 
mano de mil novecientos noventa y nueve.-Luis Fishman Zonzinski, 
Presidente.-Manuel Ant. Bolaños Salas. Primer Secretario.-Irene Urpí 
Pacheco, Segunda Secretaria. 

Dado en la Presidencia de la República.-San JosC. a los siete dias 
del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve. 

Ejecútese y publíquese 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA-El Ministro de 

Gobernación, Policía y Seguridad Pública, Juan Rafael Lizano Sáenz.-1 
vez.-(Solicitud No 21526).-C-6000.423085). 

ACUERDOS 
No 105-99 

EL DIRECTORIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

De conformidad con la disposición adoptada en la sesión No 48-99, 
el 6 de abril de 1999. 

ACUERDAN: 
Ariículo único.-Autorizar a la setiora Julieta Volio Guevara, 

Directora del Departamento de Servicios Bibliotecarios, para que participe 
en una conferencia dirigida a bibliotecarios de America Latina, que se 
realizar6 del 16 al 18 de abril de 1999, en Buenos Aires, Argentina y para 
que asista a la Feria Internacional del Libro. que se inaugurará el 15 de 
abril y a la 33 Conferencia Anual de la Asociación de Bibliotecarios 
Graduados de la República de Argentina, que inicia el 12 de ese mismo 

DECRETOS 
N" 27790-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y LA MINISTRA DE HACIENDA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 50 y 65 y en los 
incisos 3) y 18) del artículo 140 de la Constitución Política, el lo de la Ley 
No 6821 y 2' de su respectivo Reglamento. 

Considerando: 
l o - Q u e  mediante Decreto Ejecutivo No 27100-H de 9 de junio de 

1998, publicado en el Alcance No 26 a "La Gaceta" No 114 del 15 de junio 
de 1998. se dictaron "Las Directtices Generales de Política Presupuestaria 
del aíío 1999 para los Ministerios. demás órganos según corresponda y - 
entidades públicas cubierias por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria". 

2"-Que el inciso c) del artículo 63 Capítulo 11 De las Inversiones 
Financieras de dicho Decreto establece oue las inversiones financieras se 
regirán por las siguientes disposiciones: "c) Cuando las entidades públicas 
adquieran dichos activos financieros. deberán hacerlo directamente en las 
ventanillas autorizadas para estos efectos, y exclusivamente en los dfas en 
que el Ministerio de Hacienda realice "la subasta de títulos". 

3O-Que es necesario ajustar las mencionadas directrices. para 
contar con la información requerida referente a la utilización de los 
mecanismos de colocación de recursos por parte de los entes públicos. 

4"-Que se hace necesario reformar, en lo conducente, el Decreto 
citado en el Considerando 1.- anterior. 

SO-Que en acuerdo N" 5522 de la Sesión Ordinaria No 4-99 
celebrada el 26 de marzo de 1999, la Autoridad presupuestaria formuló la 
modificación al inciso c) del artículo 6" de las Directrices emitidas en el 
Decreto Ejecutivo N" 27 100-H. 

6'-Que el Consejo de Gobierno en la Sesión No 47 celebrada el 13 
de abril de 1999. en su ariículo 5" conoció esta modificación. Por tanto, 

DECRETAN: 
Se modifica el inciso c) del artículo 6". capitulo 11 De las 

Inversiones Financieras del Decreto Ejecutivo No 27100-H "Directrices 
Generales de Política Presupuestaria del año 1999 para los Ministerios, 
demás órganos según corresponda y entidades públicas cubiertas por el 
ámbito de la Autoridad Presupuestaria". para que se lea en la siguiente 
forma: 

CAPITULO 11 
De Las Inversiones Financieras 

C) Cuando las entidades públicas adquieran dichos activos financieros, 
deberán hacerlo directamente en las ventanillas autorizadas para 
estos efectos, y en los días que el Ministerio de Hacienda indique. 
Acuerdo Firme. 
Rige a pariir de su publicación. 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERHA.-La Ministra de 

Hacienda a. i., Edna Camacho M.-] vez.-(Solicitud N" 21340).-C- 
3200.422873). 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y LOS MINISTROS DE HACIENDA, DE LA PRESIDENCIA 

Y DE PLANIFICACION NACIONAL Y POLITICA ECONOMICA 
Con fundamento en lo que establecen los artículos !40 inciso 3) y 

18 de la Constitución Política y 27.1 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

Considerando: 
Io-Que mediante la Ley N" 7755 del 23 de febrero de 1998. 

publicada en el Diario Oficial La Gaceta No 55 de fecha 19 de mano de 
1998, denominada "Control de las Partidas Específicas con cargo al 
Presupuesto Nacional". se confirió a las Municipalidades y a las Entidades 
Privadas calificadas como idóneas para administrar fondos públicos, la 
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posibilidad de recibir directamente los montos que por concepto de 
partidas específicas les sean asignados. de conformidad con los límites 
contenidos en la Ley de Presupuesto de la República. 

2o-Que el manejo del presupuesto que da contenido a las partidas 
específicas se encuentra bajo la Administración del Ministerio de 
Hacienda. por lo que resulta indispensable proceder a reglamentar los 
aspectos de forma y de fondo que permitan poner en práctica tales 
disposiciones. de manera que se definan los lineamientos básicos a seguir 
por la Administración y por las entidades beneficiarias. 

3,O-Que para el pago correcto de las partidas especificas. es 
necesano establecer mecanismos de seguridad que garanticen el fiel 
cumplimiento de la normativa contenida en la Ley N" 7755 citada. 

DECRETAN: 
REGLAMENTO A LA LEY DE CONTROL DE LAS PARTIDAS 
ESPECIFICAS CON CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Artículo l o E l  presente reglamento establece la instrucción 
general para la asignación y pago de partidas especfficas autorizadas en la 
Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
satisfacer fines específicos. sin detrimento de las demis leyes y normas 
que les son propias. 

Artículo 2"-Para los efectos de este reglamento se entiende como: 
Partidas Específicas: Conjunto de recursos del Estado asignados en 

los Presupuestos Nacionales para atender necesidades públicas locales. 
conlunales o regionales, expresadas en proyectos de inversión o programas 
de interés social. independientemente de que su ejecución estk a cargo de 
las municipalidades en forma directa o por medio de contrataciones o 
convenios con otras instancias gubernamentales o no gubernamentales; o 
que sean ejecutados directamente por asociaciones de desarrollo comunal 
u otras Entidades privadas idóneas para administrar fondos públicos. 

Entidades Idóneas: Asociaciones de Desarrollo Comunal y 
Organizaciones no Gubernamentales calificadas por la Contraloría General 
de la República como idóneas para administrar fondos públicos. 

Concejo Distrital Ampliado: Concejo integrado por los miembros 
propietarios del Concejo Distritat más los representantes de las Entidades 
Idóneas del distrito inscritas ante la municipalidad, para los efectos de 
identificación y selección de programas y proyectos de inversión a 
financiarse con fondos prov.enientes de partidas específicas. 

CAPITULO 11 
De la Comisión Mixta 

Artículo 3O-La Comisión Mixta Gobierno-Municipalidades creada 
mediante el artículo 4" de la Ley N07755 estará integrada de la siguiente 
manera: 

Un Representante del Ministro de Hacienda. quien presidirá 
Un Representante del Ministro de Planificación Nacional y Politica 
Económica 
Un Representante del Ministro de la Presidencia 
Dos representantes de las Municipalidades designados por la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales. 
Los representantes del Sector Gobierno serán de libre 

nombramiento y remoción de los jerarcas respectivos. Se mantendrán en 
sus cargos mientras cumplan eficientemente su mandato, a juicio del 
jerarca. Los representantes del Sector Municipal serán nombrados por un 
periodo de dos años. pudiendo ser reelectos oor otros oerfodos 
consecutivos. 

Artículo 4 o L a  Coniisión Mixta tendra las siguientes funciones: 
a) Definir la distribución de la suma global destinada en los 

presupuestos públicos a dar contenido a las partidas especificas, 
asignindole dicho monto proporcionalmente a cada Cantón. según 
los criterios y iiictodolopiü cht;iblecidos cn el artici~lo 5" de I;i Lcy 
N" 7755 citada. 

b) Elaborar una propuestii de distribución de los montos asignados a 
cada cantón. U nivel distrital, en conformidad con los par5metros y 
porceniajes establecidos en el párrafo primero del artículo 5" de la 
Ley No 7755 mencionada. 

e )  Procurar el mayor aprovechamiento racional de los recursos 
públicos asignados a partidas específicas. 
Anículo 5 o P a n  el cumplimiento de sus funciones, la Comisión 

Mixta contará con una Secretaría Ticnica, que tendrá el apoyo logístico del 
Ministerio de Hacienda. El Ministro de Hacienda designara los 
iuncionarios que resulten necesarios para su funcionainiento y nombrar5 
un Secretario Técnico, quien tendrá voz pero no voto en las sesiones y en 
los acuerdos que adopte la Comisión Mixta. 

Artículo 6. La Secretaria Técnica tendrá las siguientes funciones: 
a)  Convocar a sesiones a la Comisión Mixta 
b) Levantar actas de las sesiones quc celebre la Comisión Mixta 
C )  Asistir al Ministro de Hacienda en la coordinación de las reuniones 

y actividades de la Comisión Mixta. 
d)  Ejecuiar los acuerdos de la Comisión Mixta y velar por su 

cumplimiento. 
e) Coadyuvar a la Comisión Mixta en el cumplimiento de sus 

funciones. 
Anículo 7"-Las sesiones y acuerdos de la Comisión Mixta se 

regirán por las siguientes disposiciones: 

a- La Comisión Mixta se reunir5 ordinariamente en las fechas que 
determine y extraordinariamente cuando lo considere pertinente la 
Secretaría Tkcnica o a petición de cualquiera de sus miembros. El 
quómm para sesionar será la mitad más uno de sus miembros. 

b- Los acuerdos que adopte la Comisión ser5n por mayoría simple. 
c- En lo relativo a las sesiones y iiciierdos de la Comisidn Mixt;i. 

adeni5s se aplicarán en lo conducente. las disposiciones cotitcliidas 
en los artfculos 49 y siguientes de la Ley General de IÍI 
Administración Pública. 
Artfculo 8 o L a  Comisión Mixta y la Secretaría Tkcnica tendrán su 

sede en el Ministerio de Hacienda. 
CAPITULO 111 

De los procedimientos de asignación de partidas específicas 
Artfculo go-El Ministerio de Hacienda y el Ministerio dc 

Planificación Nacional y Política Económica, determinardn y darán a 
conocer a la Comisión Mixta. el monto aue corresponde de los 
presupuestos públicos al Nbr0 de partidas especificas. 

. 

Artfculo 10.-La Comisión Mixtn determinar6 de conformidad con 
los criterios y porcentajes establecidos en el inciso a) del artículo 4" y 
párrafo primero del artículo 5" de la Ley 7755. el monto coi~espondiente U 
cada cantón, tomando como base la suma global establecida por el 
Ministerio de Hacienda. Dicha distribución deberá ser comunicada al 
Ministerio de Hacienda y al de Planificación Nacional y Política 
Económica. El Poder Ejecutivo enviará en el mes de enero. para su 
publicación en el Diario Oficial la Gaceta. el monto que corresponde de los 
presupuestos pilblicos al rubro de partidas específicas, así como los 
resultados de la distribucióii cantonal ei'ectuada por la Co~nisióii Mixta. 

Artículo 1 1 .-La Comisión Mixta procederá a elaborar en el nies de 
enero una propuesta de distribución de estos montos por distritos. de 
conformidad con los criterios y porcentajes establecidos en el pirrafo 
primero del artfculo 5 de la Ley 7755. Los resultudos de dicha propuest:i 
se dar5n a conocer a las Municipalidades del país, a más tardar el quince 
de febrero de cada año. utilizando para ello los medios escritos que se 
consideren m5s expeditos, tales como: fax. telegrama. carta certificada. u 
otros. 

Artículo 12.-Los Concejos Municipales del país conocerán para I;i 

respectiva aprobación. sea en sesión ordinaria o extraordinari;~ según 
corresponda. la propuestü elaborada por la Comisión Mixta. En caso de 
existir disconformidad con los montos asignados. el Concejo Muiiicipül de 
que se trate. podrá efectuar la distribución del monto asignado al cantón, a 
nivel distntal. utilizando para ello los índices que le proporcione el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y de acuerdo 
con los porcentajes establecidos en el párrafo primero del artículo quinto 
de la Ley 7755 citada. Los resultados que a p ~ e b e  el Concejo Municipal 
deberán comunicarse para su correcta verificación a la Comisión Mixta. 

Artfculo 13.-Las diferentes Municipalidades del país. deberán 
comunicar durante la primeraquincena del mes de marzo, a sus respectivos 
Concejos de Distrito en lo concerniente a cada uno de ellos el resultado de 
la distribución distrital, la lista de las diferentes asociaciones de desarrollo 
comunal y organizaciones no gubernamentales en general sin fines de 
lucro representativas del distrito, debidamente inscritas ante la 
Municipalidad para participar en la formulación o ejecución de proyectos 
de inversión y programas que se financiarán con partidas específicas. así 
como los requisitos emanados del Ministerio de Hacienda y de la 
Contraloría General de la República. A efecto de integrar la lista indicada. 
las entidades mencionadas deberin estar inscritas en el registro especial 
que para tal efecto llevar5 el Ministerio de Hacienda y obtzner I U  
calificación de idóneas para administrar fondos públicos por parte de la 
Contraloria General de la República. Para tales efectos, la Contraloria 
determinará mediante circular. los requisitos necesarios para obtener tal 
calificación. 

Artículo 14.-[.os Concejos Distritalcs deberán duliinte la segund;~ 
quinceiii del mes dc Iiinrzo. coiivoc;ir ;i 1;is di~crtntcs Eiitid;idcs I<ltitic;is 
del distrito inscritas :iiite la Muiiicipa1id;id. col1 cl proptisiio de derlck ;i 

coiiocer el monto que corresponde al distrito por concepto de partidos 
específicas, así como los requisitos que deben de cii~nplir en su 
presentación y elahoriicióii. los diferentes proyectos y pi.opr:iiiiiis :I rco1iz:ir. 
Tales requisitos serán detinidos mediante circul;ir que cniit;i Iii Coiiiralori;~ 
General de la República. 

Artículo 15.-1.2s Entidades Idóiieas referidas y Mu~iicipülidades. 
podr5n preseiitar hasta el Último día hábil del nies de abril. ante el Coiic-io 
de Distrito respectivo. los programas y proyectos de inversión qiie se 
pretenden financiar coti fondos provenientes de las partidas específicas. 
Estos deberan contar adetiiás de los requisitos que indiqiie la Coniralorili 
General de la República. con su respectiva justificación. en donde se 
especifique la naturaleza, beneficios y necesidad de lo propuesto. así como 
con la ca1endariz:icióii de los desciiibolsos. Dicli;i caletidoriz;icií>ii Jcbcr;i 
contener la necesidad inicial de recursos y las fechas de los requeriinieiitoa 
econóniicos posteriores. de acuerdo a la duración y avance esiimado p;ira 
los diferentes progranias y proyectos de inversión. 

Artículo 16.-Los Concejos de Distrito Ampliados sesionarán en el 
mes de mayo de cada año. con el propósito de seleccionar y aprobar los 
programas y proyectos de inversión a realizarse en el año siguieiiie coti 
fondos provenientes de partidas especificas. Eii la selección y aprobación 
de los programas y proyectos. se les dará prioridad a aquellos que 
contemplen contrapartidas ya sean provenientes de recursos propios o de 
donaciones. El Concejo de Distrito Ampliado levantar5 un expediente por 
cada proyecto o programa que presenten las Municipalidades y Entidades 
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Idóneas. En caso de aue las Munici~alidades sean ~ ro~onen te s  de CAPITULO IV 
proyecios. también debekn de iiombrar bn representante'ante el Concejo 
de Distrito con el fin de que integre el Concejo de Distrito Ampliado. 
Cuando se trate de programas o proyectos intercantonales o interdistritalcs. 
los Concejos de Distritos Ampliados afectados. deberdn manifestar su 
aprobación. la cual deber6 de documentarse debidamente. Por otra parte. 
los programas y proyectos de inversión aprobados por los Concejos de 
Distrito Ampliados. podrán sustituirse únicamente por otros que hayan 
sido oreviamente presentados ante estos Conceios, o por uno nuevo que 
fortaiezca un proyecto aprobado, siempre y cuado  el mismo sea aprobádo 
debidamente pnr los Concejos Distrital Ampliado y Municipal respectivos. 
La Municipaiidad presentará el proyecto o programa sustituto ante el 
Ministerio de Hacienda para la modificación de la partida específica en el 
proyecto de presupuesto correspondiente. En caso de existir 
modificaciones de las partidas específicas incorporadas en los proyectos de 
los presupuestos públicos, el Ministerio de Hacienda por medio de la 
Dirección General de Presupuesto Nacional, determinar6 si los 
presupuestos aprobados por la Asamblea Legislativa en que se incorporan 
los recursos a las Municipalidades. incluyen variaciones en el monto y 
destino de los recursos que no se hayan originado en una propuesta 
municipal. 

Artículo 17.-Los Concejos de Distrito remitirán a las 
municipalidades respectivas, a más tardar el primero de junio de cada año. 
la lista de los programas y proyectos aprobados por los Concejos de 
Distrito Ampliados para ser financiados con partidas específicas, así como, 
los expedientes respectivos en los que conste la justificación de lo 
propuesto y la calendarización de los desembolsos y copia certificada de 
las actas en las que consten los acuerdos adoptados. 

Artículo 18.-Las diferentes municipalidades del país. serán 
directamente responsables de velar porque los programas y proyectos que 
hayan sido aprobados por los Concejos Distritales Ampliados. en 
cumplimiento de lo estipulado en el inciso c3 del Artículo 4" de la Ley 
7755 citada. y en observaiicia de la normativa relativa a la votación 
contenida en el presente Reglaniento. 

Artículo 19.-lios Concejos Muiiicipülcs en sesión ordinaria o 
cxtraordinarit según corresponda, deberán aprobar durante la primera 
semana del mes de junio de cada año, el envío al Miiiisierio de Hacienda 
de la propuesta de programas y proyectos a financiarse con partidas 
es~ecíficas. emiinada de los diferentes Conseios Distritales Amoliados: 

proyectos que debeián ser incorpo;ados en el antepro3ecto de 
presupuesto. En caso de que el Conseio Municipal comprobare que alguno 
o alginos de los proyectos o Programas no cumplen con lo estipulado en 
el artículo 15 del presente Reglamento o si existiere duda en relación con 
la aprobación de los mismos. proceder6 a remitirlos de inmediato al 
Consejo Distrital respectivo. para que este se encargue de convocar al 
Consejo Distrital Ampliado a fin de que se subsanen las deficiencias 
apuntadas por el Consejo Municipal y le sean remitidos nuevamente. 
Queda entendido que todo ello debe de darse antes de las fechas 
establecidas para el proceso de formulación del Proyecto de Ley de 
Presupuesto Nacional. El Ministerio de Hacienda reservará la suma que 
corresponda a aquellas Municipalidades que no se ajusten a esos plazos, la 
que se incorporará posteriormente mediante moción ante la Asamblea 
Legislativa, o en la primera modificación a Is Ley de Presupuesto 
Nacional. 

Artículo 20.-Las municipalidades a más tardar el día primero de 
julio de cada año. remitirán al ~Miiiisterio de Hacienda, debidamente 
aprobadas por los diferentes Consejos municipales. las propuestas de 
programas y proyecto, que se financhr6n con la.; panidas especificas. así 
coiiio la c;ilendarización de los desembolsos. Las munici~alidades deberin 
incluir en los formularios que establezca la ~ i r e k i ó n  General de 
Prcsiipucsto Nacioniil. para la foriiiiilación del proyecto de Lcy dc 
Prcsiipucsto Niicional. la inlormacióii de los prograiiias y proyectos de 
inversión que cueritan con contraprtida. 

Artículo ?l.-Las inunicipulid;ides serin las responsables de llevar 
el control y seguiiiiiento a nivel cantonal y distrital. de todos los programas 
o prciyectos de iiiversi6ii financiados coii fondos provenientes de las 
piirtidas cspscíliciis. hciiii cjccutiidos por ellos iiiisinas. por incdio <Ic 
contrataciones. por coiivenios con otras iiisiituciones gubernatnentiiles o 
no gubernamentales. o bien. por las Entidades Idóneas. En caso de que se 
trate de programas o proyectos de las Municipalidades, estas deber5n 
nombrar al funcionario responsable de llevar a cabo este control. 

Artículo 2i-.-Las municipalidades extender5n a las Entidades 
Idóneas que estén llevando a cabo programas o proyectos de inversión. una 
constancia sobre el avance de las obras o ejecución del programa. conio 
documento indispensable para el retiro de fondos provenientes dc la 
Tesorería Nacional. Las miinicipalidades deberán inscribir ante el A~ea  de 
Gestión de Pagos de la Tesorería Nacional las firmas de los funcionarios 
encargados de extender las constancias y serán responsables ante el Estado 
y las comunidades que les correspondan, sobre la veracidad de dichas 
constancias. 

Artículo 23.-En aquellos casos en que la Contraloría General de la 
República. comunique al Ministerio de Hacienda los niveles de niorosidad 
en el cobro de tributos y precios públicos por parte de las municipalidades, 
será responsabilidad de la Dirección General de Presupuesto Nacional, 
proceder a aplicar los rebajos o aumentos en coordinación con las 
Municipalidades, de acuerdo con los parámetros señalados en el artículo 5' 
de la Ley No 7755. Lo cot~iunicaci6n de la Contraloría General de la 
Rcpúhlic;~ dcbcrd ciitrcg;ii.sc cn 1i1 Dirccci6ii Gciici?iI de Prcsupiicsic~ 
Nlicional a mis tardar eii cl ines de mayo de cndü año. con la finalidad de 
que la modificación presupuestaria sea incluida en Ia formulación del 
presuptiesto de la República del período fiscal siguiente. 

De los procedimientos de  pago de  partidas específicas 
Artículo 24.-Las partidas específicas que se incluyen en cl 

Presupuesto Nacional no constituyen una obligación indefectible de pago 
para el Poder Ejecutivo, por lo que las mismas estarán sujetas para su 
disposición efectiva a la condición fiscal del país y a la disponibilidad de 
recursos del Tesoro Público. 

Artículo 25.-Las Entidades Idóneas beneficiadas con partidas 
específicas incluidas en el Presupuesto Nacional y que por disposición 
legal tienen la obligación de someter el Presupuesto a la aprobación de la 
Contraloría General de la República, deberán demostrar que se ha obtenido 
dicha aprobación y que han cumplido con cualquier otro requerimiento 
establecido en la normativa jurídica vigente. La Dirección General de 
Presupuesto Nacional y la Tesorería Nacional no emitir6n ni depositaran 
ningún pago, hasta tanto no se haya demostrado lo anterior. 

Artículo 26.-Cuando sean las Municipalidades las beneficiarias de 
las partidas específicas, éstas remitirán al Area de Gestión de Pagos dc la 
Tesorería Nacional, un informe que demuestre la incorporación en cl 
presupuesto de los recursos de contrapartida para hacer frente a gastos 
corrientes y operacionales. relacionados con la ejecución de proyectos o 
prograinas a financiarse. En tanto no se cumpla con lo antes señalado. el 
Ministerio de Hacienda no desembolsará los recursos correspondientes. 

Artículo 27.-Los representantes legales de los sujetos beneficiados 
con las partidas específicas. deberán gestionar la apertura de una cuenta 
bancaria a nombre del beneficiario en cualesquiera de los bancos estatales. 
exclusiva para depositar los recursos provenientes de las partidas 
específicas. Los representantes legales de estas entidades deberin velar por 
la correspondencia de la cuenta bancaria asignada en la agencia bancaria y 
la oficina de depósito automático del respectivo banco. 

Artículo 28.-Adem5s de los requerimientos anteriormente 
señalados. todo beneficiario de partidas específicas deberá presentar ante 
el Area de Gestión de Pago de la Tesorería Nacional los siguientes 
dociiincntos: 

a. Certiticación de la personería jurídica vigente. 
b. Copia certificada de la cédula jurídica. 
c. Certificación de los acuerdos del Concejo en los casos de 

municipalidades, o bien. las actas de las asambleas de órganos 
directivos en los casos de las persoiias jurídicas privadas. en donde 
se convenga la apertura de una cuenta bancaria destinada 
exclusivamente al depósito de las partidas específicas. 

d. Nilmero de cuenta bancaria donde se depositará el monto de la 
partida. 

e. Las municipalidades deben demostrar la existencia de las 
contrapartidas necesarias para enfrentar los gastos comentes u 
operativos. 

f. Las entidades privadas que hayan sido beneficiadas con partidas 
específicas. deben presentar calificación vigenie de la Contraloría 
General de la República que las acredita como entidad privada 
idónea para administrar fondos públicos. 
Artículo 29.-La Tesorería Nacional diseñará además del 

formulario para la emisión de constancias de avance de obra o ejecucióii 
de programas que deben llenar las municipalidades. el correspondiente a la 
solicitud de gim de recursos a las cuentas de los beneficiarios, los que 
deberán suscribirlas. 

Artículo 30.-Las Municipalidades y Entidades Idóneas 
beneficiarias de partidas específicas. deberán registrar ante el Area de 
Gestión Pagos de la Tesorería Nacional. las firmas de los responsables de 
tramitar el giro y retiro de los fondos y cualquier otro asunto relacionado 
con Iiis partid;is especíticiis. 

CAPITULO V 
De los procedimientos de la ejecuciRn del pago 

Aitíctilo 3 1.-Ln Tesoreria Nacional cs Iii depcndencia encargadii 
de la ejeciició1i dc lii emisión y pago correcto a favor de la? personas 
;iiitor¡/.iil;is l>iil';i Iii iitliiiinistriición dc las pariidas cspecífic;is. Por ello. \c 
encargar8 de velar 110r la existencia de los coiirrolcs. suficientes y 
adecuiidos que giiraiiticen la correcta eniisión y ejecución del paso 
correspondiente a las partitlas específicas aprobadas. requiriendo en 
algunas oportunidades a las entidades bancarias o a los destinatarios. la 
información necesaria que se refiera nl pago de estos fondos públicos. para 
realizar los estudios de control y fiscalización que resulten necesarios. 

Artíciilo 32.-Una vez cumplida la totalidad de los reqiiisitos 
señalados cn el artículo 28 del presetite Reglainento. la Tesorería Nacional 
determinará la ruta bancaria y definiri los montos totales a girar para cada 
emisión. con base en la programación financiera del gasto que se lleve a 
cabo en esta dependencia. 

Artículo 33.-La Tesorería Nacional fijará con base en la 
docuiiieiitación emanada de las diferentes niiinicipalidades. la fecha en que 
se renlizai'5 el priincr deseinbolso. 

Artículo 34.-La Tesorería Nacional efectuar5 los desembolsos 
posteriores a las Entidades Idóneas y Municipiilidades. de acuerdo con el 
avance de las obras o ejecución de programas. Para ello. las Entidades 
Idóneas y Municipalidades deberán presentar ante el Area de Gestión de 
Pagos dc la Tesorería Nacionul. las constancias de avance o de ejecución 
respectivas. De igual forina, podrá solicitar i i  obtener los estudios cluc 
considere pei'tiiientes para este efecto. 

Artículo 35.-Los pagos de las partidas específicas sólo podrán 
depositarse en las cuentas bancarias de las Organizaciones autorizadas, y 
en las fechas establecidas por la Tesorería Nacional. 
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Articulo 36.-En caso de que se hayan realizado las emisiones de 
los giros por partidas especificas. y posteriormente se les incluyan 
modificaciones en su destino. la Tesorena Nacional retendrá y anulará los 
giros originales, procediendo nuevamente a la emisión hasta que se 
corrobore que el cambio respectivo en la Ley de Presupuesto 
correspondiente se deriva de una iniciativa de la Municipalidad. 

Artículo 37.-Las entidades bancarias están en la obligación de 
realizar los depósitos en un plazo máximo de veinticuatro horas, por medio 
de la acreditación en las cuentas destinadas para tales efectos. 

Artículo 38.-Los bancos dispondrán de ocho días hábiles a partir 
de la fecha de pago establecida por la Tesorería Nacional. para agotar las 
posibilidades de acreditar aquell«s pagos que presenten inconsisteiicias. 
Transcurrido este lapso de tiempo. deberá devolverlos a la Tesoreria 
Nacional mediante cheque de gerencia a nombre de la Tesoreria Nacioiial. 

Deberá remitir además, el concepto de pago, el detalle de los pagos 
dsvueltos. número de giro. número de cbdula. nombre del beneficiario y 
número de resumen. 

Artículo 39.-Los cheques de gerencia de entidades bancarias 
recibidos en la Tesorería Nacional por concepto de pagos no efectuados en 
los bancos, deben ser depositados a favor del Fondo General del Gobierno 
a más tardar el día hábil siguiente del recibo. 

Artículo 40.-Los beneficiarios de panidas específicas disponen de 
un año plazo a partir de la fecha de emisión. para reclamar los pagos no 
eiectuados en forma correcta por la entidades bancarias y devueltos a la 
Tssorería Nacional mediante cheques de gerencia. Transcumdo este plazo 
debe procederse a gestionar la correspondiente reposición según lo 
csrablece la Ley de la Administración Financiera de la República. 

CAPITULO VI 
De las Sesiones y Acuerdos de los Concejos Distritales Ampliados 

Artículo 41.-A fin de dar cumplimiento al procedimiento 
sstablecido en el articulo 16. los Concejos Distritales Ampliados acordarán 
la hora y el día de sus sesiones y deberán efectuar como mínimo dentro del 
iiiss señalado en tal artículo una sesión ordinaria semanal. 

Artfculo 42.-Para fines de identificación. selección y definición de 
progamas y proyectos de inversión. los Concejos Distritales Ampliados 
podrán celebrar las sesiones extraordinarias que se requieran. debiendo 
convocarse las mismas por lo menos con veinticuatro horas de antelación. 

Artículo 43.-Las sesiones de los Concejos Distritales Ampliados 
deberán celebrarse en su local sede. Sin embargo podrán celebrarse en el 
lugar donde éstos dispongan. 

Artículo 44.-Las sesiones deberán iniciarse dentro de los quince 
minutos siguientes a la hora señalada. conforme al reloj del local donde se 
lleve a cabo la sesión. 

Aniculo 45.-Las sesioncs serán públicas y los Concejos Distritalec 
Ampliador deberún reglamentar la intervención y formalidad de los 
paniculares. 

Aniculo 46.-Los Concejos Distritales Ampliados tomarán los 
acuerdos por mayoría simple. pudiendo quedar firmes en el mismo acto en 
que se adopten. Cuando eii una votación se produzca un empate. se votará 
de nuevo en el mismo acto. y de empatar otra \,ez. el asunto se tendrá por 
desechado. 

Artículo 47. El Secretario de cada Concejo Distrital Ampliado 
formará un expediente para cada proyecto o programa de inversión 
definido para ser financiado con partidas específicas; a CI se agregará la 
propuesta presentada por la Municipalidad o Entidad Idónea según se trate. 
debidamente firmada por los proponentes y la deliberación referente al 
mismo que se presente en la sesión o sesiones en que se discuta. Además 
se uanscribirán en el expediente los acuerdos tomados en relación con el 
proyecto o programa de que se trate. 

Artículo 48.-De cada sesión se levantará un acta, en ella se harán 
constar los acuerdos tomados y suscintamente las deliberaciones habidas. 
Una vez que el Concejo haya aprobado las actas. deberán ser firmas por el 
Presidente y el Secretario del Concejo. Dichas actas deberán ser aprobadas 
en una sesión ordinaria posterior. 

CAPITULO VI1 
Dlsposiciones finales 

Artículo 49.-El retiro y correcta administracióii de los fondos 
provenientes de la partidas específicas depositados en la cuentas bancarias, 
es responsabilidad exclusiva de las Organizaciones beneficiadas; los 
representantes legales responderán por el cumplimiento de las leyes y 
normas vigentes relativas a esta materia. 

Artículo 50.-Lü acumulación de intereses que se generen de los 
recursos correspondientes a partidas específicas. deberá incorporarse al 
principal, en las mismas condiciones establecidas por la ley que le dio 
origen al beneficio. 

Artículo 5 I .-Los aspectos no contemplados en este reglainentp se 
regirán por la legislación y normativa vigente relativa a esta materia. 

Artículo 52.-Se deroga el Decreto Ejecutivo N" 26754-H de 1 S de 
enero de 1998. publicado en La Gaceta No 73 de 16 de abril de 1998. 

Articulo 53.-Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial 
"La Gaceta". 

Dado en la Presidencia de la República.-San Jos6. a los diecinueve 
dias del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve. 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-Los Ministros 
de Hacienda. Leonel Baruch.-La Ministra de la Presidencia a. i. y de 
Planificación Nacional y Política Económica, Lorena Vásquez Badilla.-l 
vez.-íSoliciiud N" 2 13451.4-33550.--(23509). 

ACUERDOS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

N" 035.-San JosC. 8 de marzo de 1999 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 

Con fundamento a lo dispuesto en artículo 140, inciso 12 de la 
Constitución Política, 

ACUERDAN: 
Aniculo 1"-Aiitor¡z;ir a los scñores Fwiikliii Jiiiifnez Mo~.;iles. 

cédula No 1-759-363. J c k  de Escolva del señor Miiiisti'o de Ilelacioiirs 
Exteriores y Culto. Roberto Rojas López y Frankliii Iiidalgo Castillo. 
cédula N" 3-327-165. Seguridad del señor Viceministro. Walter Niehaus. 
para que participen en un Seminario sobre Protección a Dignatarios. que se 
celebrará en Virginia, Estados Unidos de AmCrica del 21 de marzo al 3 de 
abril del presente año. 

Artículo 2 o L o s  gastos por concepto de transporte y viáticos corren 
por cuenta de Gobierno de los Estados Unidos de América. El Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto les cubrirá la suma de US$20,00 diarios 
para un total de US$260,00 por concepto de gastos menores, para cada uno 
de los funcionarios. 

Artículo 3O-Rige del 21 de marzo al 3 de abril de mil novecientos 
noventa y nueve. 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-El Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto. -Roberto Rojas.-] vez.-(Solicitud N" 
12753).--C- 1350.--(22695). 

No 0 3 6 . 4 a n  JosC, 18 de marzo de 1999 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 

Con fundamento a lo dispuesto en anícuio 140, inciso 12 de la 
Constitución Política. 

ACUERDAN: 
Artículo lo-Autorizar a la señora Roxana Jimknez Lara, Cédula N" 

1-461-208. quien forma parte de h Delegación que acompañará al señor 
Presidente de la República, en su Misión Oficial a Tüiwan del 20 al 27 dc 
marzo y al señor Ministro de Relacioiies Exteriores y Culto en sus Visiias 
Oficiales a Francia del 28 de inür¿o al 1" de abril. a Egipto del l o  al 4 de 
abril y a España. del 5 u1 8 de abril de 1999. 

Artículo 2"-Los gastos por concepto de transporte a Taiwan corren 
por cuenta del Gobiemo de ese país y los gastos por concepto de transporte 
hacia los otros países, corren por cuenta del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Artículo 3 o R i g e  del 20 de marzo al 8 de abril de 1999. 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-El Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto. -Roberto Rojas.-l vez.-(Solicitud N" 
12753).--C- 1 100.--(22696). 

N' 037.-San JosC, 18 de marzo de 1999 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO. 

Con fundamento a lo dispuesto en artículo 140, inciso 12 de la 
Constitución Política, 

ACUERDAN: 

Artículo 1LDesignar al señor Bmno Stagno Ugarte. cédula No 8- 
068-578. Jefe de Gabinete del señor Ministro. Embajador en Misión 
Oficial. para que acompañe al seiior Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto en su viaje a Francia del 25 de marzo al l o  de abril. para piirticipar 
en la Asamblea General de la Universidad para la Piiz, dcl 1" al 5 de abril. 
en visita oficial a Egipto y del 5 al 8 de abril. en visita oficial a España. 

Artículo 2 o L o s  gastos de transporte corrcii por cuenta del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. De conformidad con el 
artículo 34 del Reglamento de Gastos de Viáticos para funcionarios 
públicos, se le adelanta la suiiiü de US$295.00 diarios en Francia para 1111 

total de US$1.770,00. US$ 220.00 diarios para Egipto para un total de 
US$880.00. US$260,00 diarios para España. para un total de US$1.040.00. 
para una suma total de US$3.690.00. sujetos a liquidación. 

Artículo 3 o R i g e  del 25 de marzo al 8 de abril de mil novecientos 
iioventa y nueve. 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-El Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto.-Roberto Rojas.-] vez.-(Solicitud No 
l2753).-C-1700.-(22697). 

m IMPRESO POR IMPRENTA NACIONAL 



ANEXO No 5 

MANUAL PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS 

PARTIDAS ESPEC~FICAS 



MANUAL PARA LA UTILIZACION D&S 
PARTIDAS ESPECIFICAS 

El procedimiento para la iitilirrción de las pntidas especificas con cargo al Presupuesto Naci;ibg 
esti nmmado en la Ley # 7755.  En asta Ley se defme que el objetivo de los recursos canalizados 
como partidas específicas es apoyar el &smotlo local a través & ia acción orgmkada de la misma 
comutlidad. Asimismo se busca el fmtalecimiento municipal y de ia capacidad de gesticia de los 
a t e s  privados que operwi locaheute, Utl distinciones de ninguna clase. 

De esta manera, el presente documento explica el procedimiento para acceder a estos, a fin de 
facilitar el uso de los recurro; cwrespmdientes. 

2. ;- Onh se puede íinanciar con las partidas emecíñcas ? 

Con las partidas especificas se puede fmncier lo siguiente: 

* Proyectos de inversión (como la construcción & aulas, la construcción de puestos de 
salud, etc.) 

Obras comrinales (como la remodelacibn de instalaciones deportivas y culturales, la 
rehabilaación & cwnitios, etc.) 

Al respecto, s i  19 Ucrnuk la itnttn una mmriripnlidad no se podrán financiar -tos 
corrientes (pagos salariales, pagos & servicios como ia luz, teléfono, etc.). Si la lpecuritb Ia 
nahirn mun entidad privada podrá rdku tos comaates hasta por un i091 dd monto total 
de ia pnrtidn tmcritica reuuuida DW ia e.iecucíOn del ~royecto. Esto quiere decir que el 
objetivo de las partidas especificas es fmanck gastos de inversión (construcciones, equipamientos 
y otros similares), en el merco de un esquema & cofmancirtmiento. En este sentido, se d e n d e  que 
el aporte de la partida especifica es un complemento al esfuerzo de la comunidad y la municipalidad 
para lograr htenuiinsdos objetivos, de ahi que estas dos últimas deben asumir los gastos corrientes 
& los proyectos o actividades a realizar. 

3. ; Quién puede usar las ~artídas específicas ? 

Lss municipalidades y las entidades califícadas pw la Lmitraloria General de la Repúbfica ( C m )  
pueden usar las partidas específicas. En el caso de estas ultimas, la CGR deberá realizar e1 análisis 
respectivo a fúi de brindar ia calificación & entidad privada habilitada para admmistrar partidas 
especificas. Esta camcación se otorgar8 si la entidad cuenta con las condiciones admiulistrativas, 
h n c i e r a s  y de control que la CGR considere convenietxtes. Mientras esa certificación no sea 
extendida, los recursos públicos a favor de esa; entidades no podrán desetnboisat-se. 

Asimismo, las &dades privadas que, en defmhiva, sean ias beneficiadas o ejecutoras & los 
proyectos o programas (Asociaciones de Desarrotlo, Juntas de Educacioti, Comités, etc.), deberh 



6 ; COmo se seleccionan los proyectos a financiar ? 

La selección áe los proyectos o actividsáes que se h n c i a r á n  con las p&&s especificas se 
realizará en los Concejos & Distrito. Para este efecto, el Concejo se ampliará con un representante 
de las entidades privadas habilitadas para el uso & pattidas específicas, que operan en el distrito 
respectivo. 

7 Reauísito de eficiencia tribntaria 

Para qw b s  municipaliáades mantengan el acceso a los fondos de pedidas especificas &ben 
cobrar eficientemente los impuestos municipales y las tarifas & los servicios qw administran 
directamente. Si esto no se cumple N techo presupuestario sera diuuiimJido áe un 100? a un 20%. 
Estos recursos sobrantes se distribuirán, & a c w d o  a los criterios mencionados , entre las 
&cipalida&s que muestren mayor eficiencia m el cobro de b s  &puestos y W a s  respectivas. 

A fM & pant izar  un uso eficiede y eficaz de las partidas especificas la CGR y la DGPN del 
Ministerio & Hacienda, demandarán una presentación &i presupuesto de partidas específicas de 
cada municipalidad & conformihd con las normas modernas & presupwstación por resubdos. 
De igual manera en la ejecuci6n & los fondos se deberá realizar un re&o adecuado & los 
productos obtenidos y &l uso de los recursos úe tal manera qw se pueda efectuar la evaluación & 
los resultados & las partidas especificas. 

Además & lo anterior, este aspecto es muy importante para cumplir con el requisito explicado en el 
apartado 2 sobre el no fmrnciamietlto de pstos corrientes. Al respecto, iateresa qw la 
presupuestación sea "transparenten, de tal numera que se tenga claridad de lo que se quiere obtener 
con la partida especifica y del aporte que hmda c a h  una & las piartes cof=ciadoras. 

Para facilitar este trabajo en el anexo se presenta un formato & presentacih presupuestaria & las 
partidas especificas. Ahí se presenta el f m m t o  & timera genérica para que pw& ser utilizado por 
las instancias interesadas. Asimismo se presenta un ejemplo correspondiente al sector educativo, 
cuyo fui es ilustrar el uso &I fomato en mención. 

Ei ejemplo se refiere a la instalación de dos laboratorios & coaputo m una escuela. Cada 
iaboratmir, contime 25 computadoras. El fbrmato requiere que se &fma en primer lugar Ia 
descripción del problema, en cuanto al ejemplo mencionado; en la actualidad el uso de sistemas 
i u f h t i c o s  es de suma importancia para hacerle &ente a las sdUBciones que se presenten a diario, 
por lo cual es necesario confar con la iufraestructura adecuada para poder brindarle a los educandos 
las hetreniientas necesarias para integrarlos a la fuerza laboral 

En lo que a la producción planeada concierne, m este caso la producción se refiere a los dos 
laboratorios. Otros ejemplos podríati ser la consttucción de un puente, la remo&lacibn & una 
chica,  y otros similares. 

Los recursos son los elemetitos que son necesarios para realizar la producción Es &ciq tos 
trabajadores, los materiales, el equipo, etc. En el ejemplo de los dos laboratorios los recursos son los 



trabajadores, los materiales necesarios para la remodelacik de las aulas en don& se itistalarin los 
laboratorios y las computadora s. 
En cuento a los beneficiarios, es necesario determinar las personas que se verán beneficiadas 
directamente con h ejecución de h obra; con base en el ejemplo podemos &ck que la comunidad 
e s t u d W  beneficiada es de H alumnos. En lo referente a h cobertura, se debe niencionar las 
comunidades a las cuales pertenecen los estudiantes que acuden a dicha escuela. 

Los objetivos se refieren a Lo que se pretende hacer en este caso, reconstruir h escuela para que los 
&os se desenvuelvan en un ambiente: adecuado para su aprendizaje. La meta es lo qw se espera 
obtener m un &temhatlo tiempo, considerando el ejemplo &&m; a1 30 & diciembre 19YX, 
se haya conchrido la obra. 

Una vez que se conoce lo anterior es necesario conocer el aporte de cada una & las partes 
invohwadas. En este caso la municipalidad aporta los trabajadores, la comunidad contribuye con 
los materiales y el Gobierno aporta las computadoras. De esta manera la partida especifica se 
tramita para comprar S0 computadoras, pero se trata de una acción más amplia en donde la 
municipalidad y la conniniziad también apodati una parte de los recursos necesarios para qw los 
bboratorios sean una realidad. 

En todo caso, en el momento oportuno, Las instancias del gobierno encargadas del proceso 
presupuestario, brindarán capacitación en este tema. 

9 M e c d m o  de eiecución de los fondos 

La Tesorería Naaonal del khkter io de Hacienda girará loa recursos directamente a las 
municipalidades o a las d d a d e s  privadas habilitadas para el manejo & partidas específicas. La 
municipalidad o &dad privada qw reciba partidas especificas deberá abrir cuentas especiales para 
el manejo & estos fmi&s. Contra esta cuentes se girarán los recursos & acuerdo al avance & h 
Mversitin o actividad. Para este caso las entidades encargadas por parte del gobierno realizarán 
inspecciones peribdicas de las obras. 



ANEXO N" 6 

CIRCULAR DE LA CONTRALOR/A GENERAL DE 

LA REPÚBLICA. CALIFICACIÓN DE lDODElDAD 



. a I CIII.I.I.:I~IOS MINIMOS QUE DEBEN CONSIDERAR PARA PRECALIFIC~R 
, A I.AS OIIUANIZAC1ONI;S NO GUBERNAMEN'I'ALES COMO ENTIDADES 

I A TODAS LAS JUNTAS DIRECTIVAS U ORGANOS SIMILARES . 
! . DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES QUE 
! SOLICITARAN LA CALIFICACION DE "IDONEAS" PARA 

AIIMINISTRAR FONDOS PUBLICOS PROVENIENTES 
DE JUDESUR. CON BASE EN LA LEY 7730 , 

Eii atención a lo dispuesto en la ley No 7730 del 20 de diciembre de 
1997, Iii ctiiil rcliiritió cl artlculo I I dc la Le de "Creación de un Depósito 
I.il>rc Coiiio~iiil cti el Arca Urbana de ~o l&o" .  No 7012. se infornia a las 
ciiiiiliit!~~ ~~iiv;i<l;is cii ciiyos ~>lüiics foriiiales esté cluraiiieiite definida la 
cjeciicioii dc Iirogriiiiins. proyectos u obras, finaiiciados total o 
~~iirci;iliiieiiic coti foti<los provetiicntcs de la Jutiia de Desarrollo Regional 
dc Iü Zoiiii Sur de Iü I'roviiicia de' Puntareiias (JUDESUR). que para 
ol~iciicr Iii c;ilificiici6ii ile "idóiieas ara iidiiiiiiisirar foiidos publicos". 
dcl)crtíii IIrcsctiiUr ariic esta ~otiiralorfU Geiicral la siguiente infortnaci611. 
sin ~>erjuicio de cualesquiera coiiiprobacioties que requiera efectuar estc 
6rgaiio cotiiriilor, y de otros requisitos que, cn fortna complementaria. 

, csi~blczca. por separado, JUDESUR: 
ii) Soliciiiid (le calificacióti de idoneidad, firiiiada por el tepresentantc 

Iegiil de la organizacióii. eti la que se deben es ecificar, entre otros 
aspectos, los docutneiitos que se esiáii aportanlo. 

b) Foiocopia de la escritura constitutiva de la respectiva organización, 
I coi1 las correspotidieiites refortnas. si las liubiere. Para los efectos de 

Iü c;iliric;icióii de idoiieidad. la eiiiidnd privada debe tcner coiiio 
iiiiiiiiiii~ lío:. unos de constituida. 

c) Cci-iilicacióii dc Iü persoiieria jiirldica de la organización. . 
(1) Ft:otoco(ii;i 11cir aiiibos lndos de la cCdtila juridica al dia. 
e) Ccrtilici1ci6ii aciuiilizu<la sobre la l'oriiin en que es16 iiitegrada la 

J!iiit;i 1)irectiva o el Cotiscjo + Adiiiiiiisiracióii. así coino la 
vigciicio dc sil i~ciiiibraiiiiciiti~, 

l') '1)irccciciii [>osti11 con refereiicias claras I>art su íhcil localizncióii. 
;ipiii.tiido postal y iiúinero de fax. si se dispoiie, nútiiero teleíóiiico Je 
la orgiiiiiz~cióii o de las personas eiicargadas de la administración. 

g) Ve1;ille de los programas, proyecios u o b r ~ s  de inierds público 
t?~~ctli:ido~ durante el año anterior a la soliciiud de.la calificación. 

11) Cciiificaciciii extciidida por un coriiador público autorizado o un 
iil~ogado dc que se cucnia con los libros de actas debidamente 
Icg;iliz;idos al dlii. 

i) Ccriilic;iciciri eiiiitida por i i i i  coniador público auiorizado de quc se 
ciieiiiii coii los libros cotiiablcs (diario, innyor y registros auxiliares) 

. , '. . 

~ . .- - -- 

1 PRIVADAS IUONEAS PARA ADMINISTRAR FONDOS PUBLICO~ 
I PIZOVENIENTES DE PARTIDAS ESPECIFICAS . . 

llc coitforitiidiid coti lo dispuesto en los artlculos 2" $ 4" inciso j). 

scleccióii fiiial de los proyectos y programas que serhn fittadciados con 
partidiis especificas. según lo establecido en el anlculo 4". inciso d) de la 
rcferid~ Ley. se Iiii dispuesto que las inunicipalidades precalif, uen a las 

;)org;iiiiz;icioiics iio piil>eriiaiiientalcs (ONG) coiiio idóneas para ajministrar 
foiidos 1)iililicos ~)rovciiieiites dc diclias partidas, previo a que esas 
eiitiilatlcs ncii<l;iii ti esta Coiitrtlorla Gencral a solicit~r la rcspcctiva 
calificacitiii (le idoiieidiid. 

1';irii el'cdos <le otorgar la referida precalificaci6ii. la niunicipaiidad 
del>c p:iraiitiziirsc. por los iiicdios que estitiic pertiiiente. al incnos lo 
sigiiietttc: 

! n) iiloiiciil;iil Clicii y iiiornl de los Ixrsoiicros dc 111s ONG piirn 
;itliiiiiiisti.;ir (iiiitlos púlilicos. coiisidcruii<lo. ciitrc otros, criterios 
t;ilcs coiiio rc~o~~oci<I i i  s~lveiiciii iiioral. Ooiiorabilidad y 
;iiitccc~lciitcs eti cl iiiniicjo de este tipo <le foiidos; 

b) al>titiitl téL'iiica de las ONG para el desarrollo de prograinas, 

1 

~>royectos u obras. toiiiando eii cuenta, al ineiios. criterios conio 
coiiociiiiiciiios. capacidad y experiencia en su ejecución 
Eqtos clciiie~itos. coiijutitnnienie con otros requisitos y criterios que 

eti forina coiii Ictiieiitaria establezca cada tiiuiiicipalidad ara otorgar la 
citada pirctli&aciOii. deberiín ser incoiJmrados en un rcg&tilento que la 
iiiuiiicipalid~tl respectiva liará del conoctniiento de las ONG. 

Eii c! ?ciicrdo totiiudo por el Concejo Municipal para otorgar diclia 
prec~lificiicioii. tle1)c aclararse que la inisiiia tio constituye una garnntla de 
que Iii ONG recibirá los recursos públicos ni de que la Cotitraloría General 
Ic ot<irg:iré lii c;ilificocióit de idoneidad. AdeniQs. dcbe indicarse quc la 
vigciici;~ dc I;i I)rccalificiicicíii scrá de i i t i  año. 

Lit ri~tirticil>iilitl:i<I csi;il)lcceril los ~tiecaiiistiios y ~~rocediiiiietitos 
~icccs;i~.i<is 11i1r:i nipcrvisar la ejecución dc los progranias. proyectos u 
ol~ris jiniitici~dc~s con partidas espectficas y dcberd inforinar y bnunciar 
lo que estittie pcrtirtc~tte a las dependericias e instancjas correspondientes. 

San José. 3 de novieiiibre de 1998.-Lic. Luis Fernando Vargas 
Beiiiividcs, Coiitrilor Geiiera1.-l vez.<-3800.-(72460). 



--- 

j) Descripción generai de la estructura adiniriistrativa coi~ que cueiita 
la.organi7ación. asl conio indicación de los riinriiinles. rcglartitntos 
o directrices internas. utilizados para el ~iiniiejo [le rccursos y 
administración de programas, proyectos o ejecuci6ib [le obras. segútb 
certificación de un contador público autorizado. 

k) Los estados financieros de la orgariizuciWii actiializa(los. 
. debidamente dictaiiiinados por uii coiiiador poblico oittoriza(lo. 

1) Descripción detallada dei o de los progiaiiias. proyectos u oliriis (luc 
se pretenden fiiiaiiciar total o parciuliiieiite con fori(los ~>Úl>licos y el 

, mdnto aproximado por cada uno. 
n1)Cerlificación del acuerdo tomado por la Jiirit:~ 1)ircctiva de 

JUDESUR. en el que se precalifica n la c~itidacl coiiio "idbiica para 
adiiiinistrar foiidos públicos". de acucrdo cori los rcquisitoS qiic 
reglamentariarnente establezca diclia Juiita. 
De conformidad con lo establecido eii la refcrida iiorinativa legal. la 

Contralorfa General de .República únicanieiite traiiiitar5; la solicitud 
remitida por las organizatioiies no gubcriianieiitales, en cuyos plaiies 
formales es16 claramente definida la ejecucióii dc prograiiias. proyectos 11 
obras, financiados total o parc~ialnieni cori fo~idos de la Juiita de 
Desarrollo Regiooy de la Zona Sur de la Provincia de Puiitareiias. 

Saii Jost. 3 de ri"viciiihre dc 1998.-1-ic. i.,uls 1~criiat)do Viirgiis 
13eiiavidcs, Coiitralor General.-L vez.<-49511.-(72461). 

A TOLIAS LAS JUNTAS DIREWIVAS U ORGANOS SIMILAIIES 
DE LAS ORGANlZAClONES NO GUBERNAMEN'IXLU QUE 

SOLICITARAN LA CALlFlCAClON DE "IDONEAS" IJAl¿A 
; ADMINISTRAR FONDOS PUBLICOS PROVENIENTU 

. DE PARTIDAS ESPECIFICAS O TIIANSFERENCIAS. 
CON BASE EN LA LEY 7755 

En íiteiicióti a lo dispuesto cii los artlculos lo, 2" y 4": iriciso j). dc 
la ley' No 7755 "Cori~rol de .las partidas csl)cclficas coi1 cargo al 
Presupuesto Nacional" $4 23 de febrero de 1998. se iníorriia a las 
entidades.privadas en cuyos planes forinales estk claraiiiente dcfinida la 
ejecución de programas. proyeclos u obras, firiaiiciados total o 
pircialmente con fondos provenientes 'de partidas cspccfficas o de 
transferencias incliiidas en el prcsupuesto nacioniil, qite 1);ira obtciicr la 
calificaciún de "idóneas pdra rdiiiiriistnir fonclos ~>dl>licos". dclxr.íii 
presentar ante esta Contraloriu Gcnerai la siguiente irihrrnaci6ri. sin 
perjuicio de cualesquiera coiiiprob:icioiies qiie rcqiiiera efeciuar este 
6rgano coniralor. .y de otros requisitos que, eii foriiia coiiil)leiiieniaria. 
establezcan. por separado. las inunicipalidades dcl iwís, par;\ cl caso dc las 
entidades privadas beneficiarias de partidas especílicas: 
. a) Solicitud de calificación de idoneidad. firiiiada por el rcpreseritaiite 
, legal de la organización. en la que se deben especificar, cnire otros 

aspectos. los documeiiios que se est5;n aporiando. 
b) Foiocopia de la escritura consiiiutiva de la respectiva oig~iiizacióii. 

con lascorrespondientes reforniíis, si las Iiubiere. Piira los efectos (le 
la calificación de idoiteidad, 1a.entidad privada dcbe tencr coiiio . 
mlnimo dos años de coiistituidn. 

c) Certificación de la pcrsoiiedü jurldica de lii oigaiiiz;iciiíii. 
d) Foiocupia pur ambos la-s de la ccdula jurldica ;iI tliri. 
e) Certilicacibn actualizada sobre la foriiia eii tluc csti inicgrad;i la 

Jurita Directiva o el Cor~sejo de Adtiiitiistracióii. así coi110 13 
vigencia de su iioiiibr;iiiiiciiio. 

f) Dirección postal con referencias claras para su í5cil localiziicióii. 
apartado pdstal y riúniero de fax. si se disponc, iiútiiero telcfóiiico d. 
la organización o de las personas encargadas de la adiiiinistracii>ri. 

g) Detalle de los prograiiias, proyectos u obras de interks púhlico, 
ejecutados durante el aiio aiitcrior a la solicitud de la calificiici~íii. 

11) Certificacióri extendida por uri coiitador público aiiioiizado o iiii . 
abogado de que.se cuerita cori los libros de ;telas debidaiiiciil~ 
legalizados aídía. 

i) Certificación emitida por un contador público autorizado de que se 
cuenta con los libros contables (diario,;iiayor y registros auxiiiares) 
debidamente legalizados y actualizados. 

j) Descripción general de la estructura adiniiiistrativa coi, que citctilu 
la organización, asf como indicación de los inanuales. reglariieiitos 
o directrices internas. uiilizados para el iiiaiicjo de.recursos y 
adiiiiiiistraciún de prograrnas. proyectos o cjeciicibii dc obras. scgúii 
ccrtificaciúii de un coiitador público autoriz;ido. 

k) Los estados financieros de la orgaiiizaci6ii aciualiz;idos. 
debidamente dictaininados por itn coiitatlor púl>lic« autorizado. 

1) Descripci6ii dciallada del o de los progrdiiias. 1)royecios u obras clue 
se preteiiden financiar total o parcialiiieiite coi1 wiidos públicos y el 
inonto aproximado por cada uno. 

ni) Las entidades privadas beneficiarias de partidas especfficas dehcr5ii 
aportar. adeiiiás. certificaci611 del acuerdo ioriiado por el Coiicejo 
Municipal respectivo. eii el que se prec;ilifica a I i i  orgaiiiziici6ii 
coiiio "cirtidd prirada id6iie;l pare adriiiiiistrar íoii<los !iúl>licos". (le 
acuerdo con los requisitos que reglaiiieiitariaiiie~iIc establezca coda, 
Concejo. 
De conforinidad con lo establecido en la rcí'critla noriiiiitiva Icg;il, la 

Contralorfa Gericrul de ilcpúblicu úiiicaineiite traiiiitiir5 la solicititil 
rcii!itida por las orgaiii~acioiics no ~uherriaiticiit;iles. cii cityos ~il;iiics 
lorriiales esle claraiiicnte defiiiida la ejeciicióii cIc 1)rograiii;is. ~iroyccios u 
obras. fiiiaiiciados total o parcialiiieiite coi1 loiidos de p<iriid;is esl>cc(licas 
o de translcrencias incluidas en el presupuesto iiiicioiial. . . 

Saii Jost. 3 de novieiiibre <le 1998.-Lic. Ltlis Fcr~ialido V;trgils 
t, : . E - -  P --... i..- r --.-- i 4 ..-- ~ . < ' 7 < í i  -(77467\ 



ANEXO No 7 

CARTA DEL MlNlSTERlO DE PLANIFICACIÓN 

NACIONAL Y POL~TICA ECONÓMICA A 

VICEMINISTRA DEL MINISTERIO DE HACIENDA 



~epúbltca de Costa e c a  
MinlSterio de LÜ Presirllncia y 

cPlán$cación Nacionaly Poli'tica Económica 

San José, 25 de enero de 1999 
DV-010-99 

Licenciada 
Edna Camacho 
Viceministra de Hacienda 
S.D. 

Estimada Señora Viceministra: 

Me complace saludarle y aprovechar la oportunidad para remitirle la última versión de 
la propuesta de Reglamento a la Ley de Control de las Partidas Específicas con cargo 
al Presupuesto Nacional. Dicha versión incorpora las sugerencias planteadas por esa- 
cartera ministerial en cuanto a la correcta ejecución del pagó, así como aquellas 
relativas a las fechas contenidas en algunas normas de la propuesta que nos ocupa. 

En relación con la inclusión del numeral 30 en la Propuesta de ~e~lamento:"es 
impoitante anotar que con vista en las disposiciones contenidas en la Ley 7755, no se 
contemplan en la misma los conceptos relativos a las transferencias que se apuntan en 
el supracitado artículo 30. 

La Ley indicada señala expresamente, que los programas y proyectos de inversión que 
vayan a financiarse con fondos provenientes de partidas específicas, deben 
necesariamente observar el procedimiento establecido en el artículo 4 de la misma ley, 
el que no puede ser sustituido por un procedimiento creado vía reglamentaria.. como se 
pretende en esta ocasión. 

Asimismo, el artículo 33 de la propuesta citada hace referenciaal ai.tíciid 16 del mismo 
cuerpo normativo, no obstante, parece que se refietb mas bien-al sr;tículo 28. iior lo aue 
solicito atentamente verificar la relación establecida. 



w ú 6 C u a  dé Costa @.ca 
Ministerio de íi Presidencia y 

PIán$cación NacionaCy %Citica Económica 

Con el propósito de finiquitar los términos de la propuesta de Reglamento y analizar los 
detalles comentados y otros aspectos del tema que nos ocupa, solicito atentamente 
coordinemos esfuerzos a fin de que podamos sostener una reunión con su persona y 
con los asesores técnicos afines con los conceptos contemplados en el Reglamento 
que se propone. 

Adjunto encontrará copia de la última versión. 

Con mis mayores muestras de consideración y estima, 

Cc: archivo 
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Interconexión costará C56.000 por mes 
sectores afecrados anunciaron que, 
una vez publicada en La Gaceta, 
apelarán ante la junta directiva la re- 
soliición final. según el recurso pre- 
visro en la ley de la ARESEP. 

Las coiisecuencias de esta medi- 
da pueden ser muchas, de acuerdo 1 CE, RACSA y cOn;;:;g;:;~g~:~ Radb 

em r6B de be@@ g r á h  Costmcew. S.A. (RAGA), dijo P que si se impone la tarifa, el costo de In- ape arán resolución terne~ uía uumible pan muchormr 
tarricenses, pues pasaria de USSl a USS6 de AREsEP """7 la h. 

sistema de servicio de telecomuni- 
caciones en el país". 

Esta definición incluye, según se 
expresa, a los operadores de servi- 
cios de ielecomiinicaciones tales c* 
nio bases de datos,' radiotelefonía, 
senricios ironcalizados, redes de 
trdnsiio internacioml, redes o siste- 
mas de teleconiunicaciones celula- 
res, buscapersonas o radiolocaliza- 
dores y exploiadores de setvicios de 
valor agregado. 

Fonseca dijo que los operadores in- 
ierconectantes son iodos aqueiios que 
revenden las üneas teleMnicas oara ex- 

Débd 0p0~iÚ6n plotar el seMcio de telmunikciones 
en su actividad ecun6mia. 

El regulador Leonel Fonseca 'No se trata de una mera trans- 
opinó que la oposición de RACSA y misión de voz, sino de quienes re- 

Kattla BcmUda la Cámara de Telecomunicaciones venden el servicio de telecomunica- 
U Fmanciero no h e  ticnica sino meramente con- ción", puntualizó. 

ceptual. Un emprerano áe radtolocalmdo- < 1 El abogado Carlos Arrea, quien res, quim prefmó el anonimaio, explicó 
estuvo presente en  la audiencia que los beepm no son operadores inier- 

Durante la audiencia pública pública y ha seguido de cerca es- mneciantes porque las llamadas termi- 
convocada por ARESEP, aunque no te pmeso,  discrepó con esta per- nan en las operadoras; es dem, m hay 
x sentían d i n t e  aludidas, la cepción y d i p  que, en su criterio, una conexión enire la red de los &@m 
Cámara de Teleco~unicdciones pb- las oposinones jurídicas expues- y Ja del ICE 
jet15 la y 'expuso una serie de tas por estas tres sectores fueron Roberto Maro, jefe del delpana- 
aiterios jurídicos que cuestionaban lo suficientemente serias como mento de Control de Calidad de Te- 
ia legaüdad del proceso. para evitar la tarüa. lecomunicaciones, aplicó que no 

Sin e-o, después de anaü- Arrea coarider6 inaudito que esian- importa el tipo de enlace que tenga 
zar cada alegato, ARESEP emitió su &m deSa~erd0 RACSA.elW y la Cá- una empresa sino el fin que se le da 
resduci6n defuiitiva, e1 9 de mayo, mara de T ~ ~ M u N c ~ c ~ o I I ~ s ,  tres Setlo- al servicio, ya sea ironcalizado, ra- 
en vista ck. que %S oposiciones res convaSa expene& en este c u n p , ~ , ~ $ ~ i o ~ ~ q 6 ~ 4 ~ ~ e ~ e ~ p ~ n i c a c i 6 n s ~  

en la audien& pciwq ARESEP inrisia m hpne& UIU tapT$$& ba~'~d$';kt?. ' ! . - .-, * 

* % ~ - 8 p w ~ m i g ) f . p '  m- -A'- En la d u a 6 n  se indica. tam 
@COS, t h  CQS la resdución tina1 d e h e  a un bien, que el ICE debe remitir a la 
sut\cientes que hagan vamT~'Operador de teIecomiucaCiones su- ARESEP, en un piam cie M meses, 
ci6n de establecer el cargo por ame- jeto a la rada como "cualquier per- el listado & personas fisicas o iud- 
so a la red propuesto por los Depar-. sona física o iurídica dedicada a la dicas a las que aplica los cargos por 
tamentos de Tarifas y Convol de Ca- @&ación de servicios de teleco- interconexión, especificando canti- 
üdad de Telecomunicaciones', se- munlcaciones que controle, admi- dad de circuitos y minutos de tráfi- 
gún consta en el expediente al cual nave, opere. maneje, provea o re- co entrante y saliente al Sistema Na- 
NVO acceso ElFlnancim. venda. en todo o en parte, dirccta o cional de Telecomunicación. 

En medio de este conllicto, los indirectamente, cualquier línea o Alfam prevé que el ICE deberá 

incluir en la lisia a los beepa por- dores, tal y como se propone. 
que prestan un servicio de teleco- 
municación. 

El dociimrnto aclara qiie en nin- 
Apelarán 

gún modo el enir regulador preten- Los tres sectores más susceptibles de 
d r  regular a empresas distintas del x r  afectados por esta rada apelarjn an- 
ICE porque entiende qiie su compe- ie la junia Direciiva de ARESEP para de- 
iencia se circunscribe a los servicios fender los argumentos expresados du- 
de tcleconiunicaciones brindados nnte h aucüencía pública. 
por el insiituto. Lara, abogado de R4CSA, a sey -  

Tambikn, descani violaciones al ró que dependiendo del resuliado 
ordrnamirnio jundico costarricense de la apelación analizarán si conri- 
eii cuanto al Irámite de fijación de la núan con acciones legales pard evi- 
tarifa, tal y como había alegado tan- tar el cobm de esta tarifa. 
to el ICE como la Cániara de Telec* . Luis Cordem, gerente de Plan&- 
municaciones. ación de RAGA, prefuió no hacer 

Según explica la resolución, Im un cálculo del monto total que ten- 
alcances de la competencia para la dría que pagar la entidad dado que, 
fijación de los cargos por intercone- insistió, no son un interconenante 
xi6n por parte de ARESEP se susten- sino un conectante con la red tele- 
tan en la aplicación del artículo 5, fónica del ICE. 
inciso b) de la ley creadora de esta Descanó que todos los accesos 
entidad, en relación con el artículo 8 de los bancos, hoteles o de ta jeias 
de la ley 3226 del ICE. De ello se de credito vía telefónica tengan que 
desprende que la regulación se eier- ser afectados porque son solo con- 
ce sobre los servicios de telecomu- tectantes de la red. 
nicaciones prestados por la institu- . 'N- no tenemos que pagar 
ción, dentro de los cuales se en- esa tarifa poipe:solo  alquilamos 
cuentran los servicios.de a- y 'cim~lrm de altas'bpaddades pero 
uso de red. --  i : ~  . - - como c o q & .  El asunto radica 

Isidro Senano. apoderado gene  en un manejo interno del ICE y su 
ral del ICE, opinó en la audiencia relación con el sector nacional. ce- 
que esta fijación implicaba un freno lular o internacional, y na& tiene 
al desrrollo, pues impedii &mi- que ygc.~~,p, @Q&&..&& ,w, 
-4 las t a r i r a ~ : * ~ ; s ~ m i i ' 3 ~ f ~ ~ ~ t j ,  . h , , p d ~ e - '  
cional -a  nivel& co%$tirl~05'I~ SC; . grl dd,Jqzol)& en e Ls in, 
yirá fomentando los subsidios. : tlnicidn tamblén apelad d u -  

La resolución responde que la dón de ARESEP. 
finalidad de establecer claramente Al igual p ie 'e l  resto. se sabe 
los costos de los senicios presta- que la Gmara de Telecomunicacio. 
dos por la infraestructura pública nes analizará la resolución y, si la 
de este sector, así como la posible considera insatisfactoria, apelará an- 
apeiíura del mercado de teleco- te la Junta Directiva de la ARESPS. Si 
municaciones, requiere crear tari- la apelación no resuelve el conliicto 
fas y condiciones tecnicas para 12 tambien acudirán a las Instancias ju- 
interconexión de diferentes opera- diciales. 

Nuevo recurso contra presupuesto del 97 
J. J. 

Ana Crlstlna Camacho 
El Finandero En el proceso de esnidii del se- tiva no podrá aumentar los gastos mutladas, lo cual afectad enonne- De todas maneras. sl la Sala IV 

gundo preuipuato, segSn el PUSC, presupuestados por el Poder Ejecu- mente a 13 emisión de deuda Interna, ve fallas -aclarb la fracción será 
los diputados liberacionistas incluye- tivo si no es señalando los niievos porque son gasios sin ningún susien- respetuosa de .las disposiciones, 

Una segunda acción de inconstitu- 
cionalidad contra el Presupuesto Na- 
cional. h e  presentada la semapa ante- 
rior por la fracción socialcrisiiana; es- 
ta vez, contra la ley 7652 del presu- 
puesto extraordinario para el ejercicio 
emn6mico del presente ario. 

Dicha ley, según el Paiíido Uni- 
da4 incluye casi 43.000 millones de 
paiíidas pan financiar gastos no 
presupuestados. 

La Sala Constitucional había 
con~estado una consulta de la frac- 
ción socidlcristlana al serialar que - 
de acuerdo con la Cana Maana- el 
~Hiratipueriu delw 
conlentes contra 
tes. Por ello. aleunas oaiíidas del 

ron partidas no senaladas 
(42.993 millones) por el EF- 
cutivo. Anie tal situación. el 
legislador Rafael Villalia pre- 
sea6 la acción de inconsii- 
tudonalidid. 

Si h Sala acoge el fallo, 
aseveró Villalo, en unas tres 
semanas aproximadanienie. 
esas panidas deben ser eli- 
minadas. AduiiSs, si encuen- 
tra que 1s  sido violado el 
debido proceso, puede d e  
clararlo vic+do de nulidad; 
en tal caso, el  pode^ Ejeniii- 
va rai4 abll#nC u p c n l a i  
de nuevo las niodllicaclonei aI'Presu- Inairsos aue hubleren de cubrirlos. <¡u 

io econóniico', dijo. 

Oiicialismo 

El diputado lilxracioniua E k l -  
kilo Casiilblanco coruirnió que Vi- 
Ilnlia Iia reiiendo en la ConiisiBn de 
hsiiiitos Ilacendarios la necesidad 
de atender Irs resoluciolirs de la Sa- 
la IV en rchción con el presupuesto 
cxinordiiuno, pero con el primer 
rcciirw planteado y ante i3 coiuuiia 
a b >ala Constiiucionai, el hlinisteno 
de Hacienda ya Iiabia corregido al- 
gums panidas. 

El criterio lil>ecicionista es 
e algunos gastos d e k d n  finan- 
Irse con bonos. por lo nienos 

aunque exisien muchas presiones 
de las coiiiunidades en relación con 
obras de infraesinictura y panidis 
dirigidls a ellas. 

la acción de incomiiucionalidad 
iaml)ikn reclama la viohción al anícu- 
lo 180 del reglamento iiiieriio de la 
Asiiiiblra I.egislariva, en bu iiiciro 2, cl 
cual dice 'No se Ir dar6 ciirso LI iiio- 
ciones desiinadas a supriinir, iradadar 
o auiiieniar panidas que no eaién es- 
~xcíficninente coniprendidas en el 
proyrcto que se delwte'. 

Villilia denuncló que Haclenda 
no puede "sacarse de la nwnga" 
eiiikiones <le cuanto gasto se les 
ocurn a los dipulados. 'Fxisie iin 
cotiiproiniso de dar no m5s de 41 50 

~ , -  . 
proyecto original que no seguían 

' 
En la acción, el dipuiado social- .neral de la República sobre la elrc- dcniro de la situacih presupuesta- niiiloncs por año a los dipiiia<los y 

esie esquema fueron modifimdas cristiano asrgun que Iiiibo viola- tividad de los mismos". ria aciiial. Si el exrixordinsrio iiiclu- es cI;ir<> <lile esos 03.000 niillonra 
por Hacienda y este ministerio en- ción de los aniculos 176 al 180 de la 'Esos 02.933 niillones sc agregan yc iiiis cle esos gastos, clebt. ser un rr.p;irii<los ciitre los congrssisiab clc. 
~ i ó  de nuevo al Congreso un pr* Constiiitción; sobre i d o ,  el 179, el por la vía de tnnsferencias pero eii error porcllic no fiic I:i inieiicióii ile I.itxr;ici<ín, berian ni5s de t100 1111. 
yccio exiraordinario. cual dice que "La Asaniblra Legisla- ra l ihd  son panihs esl>ecificas va- Ii:icciicl;iiii~r. Ilc>iica l)»r '.;id:, iini~". eiilaii/h 
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Macjaly BATISTA CALDERON 1 Al Día ...... ... ...... ,...,,...,,,.,,,, , ................................ 

La Sala IV ordenó frenar la colocación 
de $320 mil millones en bonos para finan- 
ciar los gastos del Gobierno en 1999, mien- 
tras resuelve la acción de inconstitucionali- 
dad planteada contra el presupuesto nacio- 
nal por el diputado libertario Otto Guevara. 

La decisión de la Sala Constitucional 
impide que el Ejecutivo coloque en el mer- 
cado casi todos los bonos incluidos en el 
presupuesto, pues únicamente podrán ser 
negociados títulos por $300 millones, antes 
de que el alto mbunal se pronuncie. Esta ú1- 
tima suma está destinada a atender gastos 
relacionados con la deuda externa. 

Guevara pidió que se declare inconsti- 
tucional el inciso b) del artículo 1 de la Ley 
de presupuesto, por cuanto autoriza al Poder 
Ejecutivo a efectuar "una emisión de bonos 
por $320.672.166.000, pero no se estable- 
cen los parámetros o criterios objetivos y 
esenciales para que ese Poder determine el 
plazo y el tipo de interés, sino que simple- 
mente lo autoriza a fijarlos mediante regla- 

mento, en franca contradicción con el prín- 
cipio de reserva legal y la jurispxudencia 
constitucional al respecto". 

El ministro de la Presidencia, Roberto 
Tovar, declaró que la decisión de la Sala 
Constitucional obliga al gobierno a presen- 
tar una modificaci6n presupuestaria en las 
sesiones extraordinarias de la Asamblea Le- 
gislativa, para corregir la situación. 

La suspensión de la colocación de los 
$320 mil millones en bonos significa que 
momentáneamente, casi el 40% del presu- 
puesto de gastos del Gobierno quedó sin 
respaldo. 

El diputado Guevara se manifestó satis- 
fecho porque la Sala iV "aval6 mi plantea- 
miento, que denunció claramente una irre- 
gularidad cometida durante la aprobación 
del presupuesto". 
. La Sala IV ha establecido diferentes vi- 

cios de inconstitucionalidad en presupues- 
tos anteriores, como en el caso de financiar 
gastos ordinarios con ingresos extraordina- 
rios y presupuestar sumas superiores a los 
ingresos certificados. 

' SATISFECHO 
Guevara se mostró satisfecho por la 

aceptación para su estudio de la sex- 
ta acción de inconstitucionalidad que 

presentó contra el presupuesto. 

Patricia León 
lefa de Redaccidn 

Rubén Rodríguez Eduardo Castro 
Jefes de Información 
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ones con 
Mercedes AGUERO ROJAS / Al Día ,...,. .............................. . ............................. 

La Sala Constitucional acogió 
para estudio las dos acciones de in- 
constitucionalidad presentadas por el 
diputado Ono Guevara, del Movi- 
miento Libertario, contra varios pun- 
tos del Presupuesto Ordinario aproba- 
do para este año. 

Las acciones del legislador son 
contra los mbros del programa de gas- 
tos que no específican cual será su 
destino (partidas disfrazadas), así co- 
mo contra los artículos que permiten 
financiar gastos comentes con ingre- 
isos extraordinarios. 

Ya la Sala se había pronunciado 
sobre la inconstitycionalidad de esos 
puntos ante una consulta de Guevam, 
pero par3 obtener una resolución vin- 
cul ante, debía presentar los recursos. 

Ese mbund estudia una acción 
de inconstitucionalidad presentada por 
cl diputado Libertario contra la emi- 
;$del&e.i_r ---^ C..---'-- ---*-- "-1 

*r l l  I paia LUIQLLGLLU ~ ~ L U S  UGI 

Gobiemo durante este año. 
Al acoger esa acción, la Sala or- 

denó suspender la colocación de $320 
mil millones en bonos hasta que se 
pronuncie deñnítamente. Esto provo- 
có que el Gobiemo quedara con casi el 
40% del presupuesto de gastos sin res- 
paldo, por lo que inmediatamente el 
Minisí~o de Hacienda, Leonel Baruch, 
solicitó a la Sala reconsiderar la deci- 
sión. (ver recuadro "Cruce de ca- 
bles"). 

Aunque se creía que ayer los ma- 
gishdos darían respuesta a la petición 
de Baruch, no fue así, a pesar de que la 
sesión en que se discutió el tema se 
prolongó durante varías horas. 

Según informó la oficina de pren- 
sa de la Corte, los magistrados anal& 
zaron la soíicitud del Ministro y otras 
notas enviadas por los viceministros 
de Hacienda, aclarando la situación, 
pero no concluyeron nada, por lo que 
posiblemente la decísión ser6 dada a 
cugceer hoy. 
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CLAsIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO 
0-0 rrc+ WI:PCOISCIPTO - / : p S D I . ~ Y P P r O i l  

. r F  
661 , almRIB. lUlWALAIAC.C .S.S.. 444,  ....... -....U....-- & 

661' 01 132 10 2OOCAJA COSTARRICENSE DE SEGURO COCIAL . , 
ICONTRIBUCION ESTATAL POR CONCEPTO DE 

# ,  

INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE1 

Ced. Jur.: 4-000-0421-47 22;,$ 

661 01 132 10 202CAJA COSTARRICENSE DE SECLlRO SOCIAL It 
(CONTRIBUCI~N ESTATAL W R  CONCEPTO DE . - -*a*, 
ENFERMEDAD Y MATERNIDAD) 

Ced. Jur.: 4-000-0421-47 222.6 

663 TRAwSr A e L . I I N 0 8  LeCALts - - - 26,500,O - ............ ---. "- 
663 01 132 27 208MIJNICIPALIDAD DE NICOYA 

 PARA ASOCIACION DE DESARROLLO I N T E G ~  SAMARA, 

PARA PAüO DEUDA ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL ' 
S-) 

663 01 132 10 209MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

[PARA MUNICIPALIDAD DE NICOYA, PARA ATENCION 

MIEMBROS SUPREMOS PODERES) - , , 1,000,00o.j 

663 01132 1Q 210t4l+4ICIPALIaAD DE TURRUüARES - . :$ 
' 3 4 s  

A 

(GASTOS OPERATIVOS) ' - 9,000.00~ 
- . - - - - - - - - -. - - - - - - - - 
663 U 1  132 22 PLL~NIClPALIDAU DE WLFITO .- .- , 

(PAGO RECOLECCION DE ~ R A )  3.000, OOQ 
663 01 132 23  MUNICIPALIDA IDA^) DE SAN CARLOS 

1 

(PARA AYUDA A PERSONAS INDIGENTES) - 5,000,000 

663 01132 10214MUNICIPALIüAD DE TURRIRLBA 
' 

(CCNPRA DE CCHBUSTIBLESt 5,000,000:$ 

663 01 132 27 ~ ~ ~ M ~ I c I P A L I D A D  DE TU&UBARES (GASTOS OPERATIVOS - a- "4 
Y AMINISTRATIVOS) 3,000,000 S& 

664 2RMsF.A IUBTIT. mJBL.- . 302,000,000 ''j ... ......... 52 
664 01 132 27 216CONSEJO NAL. DESARROLLO CCWUNIDAD % 

Ced. Jur. : 3-007-097759-20 270,000,000 ,! 
664 01 132 27 218CONSEJO NAL. DESARROLLO C<3HUNIDAD (PARA e 

DISTRIB. ENTRE ASOC. INT. DES. DE LA PROVINCIA I 

DE CARTAGO, SEGUN LEY -No. 6890 DE. 14¿.9/83 ) 

Ced. Jur.: 3-007-097759 -20 27,000,000 

664 01 132 30 22OINSTIT~TO COSTARRICENSE DEL DEPORTE Y LA . 
RECREACION 

. . 

[PARA CCNPRA DE IMPLEMENTOS DEPORTIVOS) 5,000,~OOO , 
666 TauPW A TINAiiC 370,000,000 ................ - .. 
666 01 132 31 2001.F.A.M. INSTITUTO DE -0 Y ASESORIA 

MUNICIPAL 

Ced. Jur.: 4-000-042142 370,000,000 

' TRAnaTmmCUn DE CAPITAL 1,380,344,000 
. . 

702 ~ A C n ' + 8 9 X R S . I I m m R R n ~  ' . .  . . 220,700,000 . 

. 702 01 241 47 200ASOCI$ION DE DESÁRROLLO INTEGRAL DE -DRAKG . 

RE~ABILITACION DE CAMINOS Y PUENTES, LEY 7012 

Y SUS REFORMAS) 



I - PP- 106-015 

CLñSIFICA(=I~N DE GASTOS S E Y  OBJETO . -- . ., . -. rrc-S -1-owwapio ' ' ' , . .  m. L n  PPTO 1999 
I - % 

L. 

S Ccd. Jur.: 3-002-084603 
* 

702 01 241 31 205ASOCIACION EVANG~LICA-CENTROAMERICANA DE COSTA 

RICA (PARA DESARROLLO DE PLANES, PROGRAMAS Y - 
OBRAS EN 1GLESIA.U PAZ, NICOYA, WANACASTE) 

* .  
Ccd.-Jur.: 3-002-045435-15 

702 01241 31 206ASOCIACION PRO-BENEFICIO SOCIAL CULTURAL Y 

ECONCHICO BARRIO NUEVO EL CARMEN, CARTAGO (LOS 

DIQUES). (PARA DES~IROLLO DE PLANES; PROGRAMAS 

YOBRAS) - 

1 Ced. Jur.: 3-002-128468 

702 01241 31207A~IACION IGLESIA DE LA SANTIDAD PENTECOSTAL 

CONFERENCIA COSTA RICA ICCHPRA DE EQUIPO 

CCMPLETO DE CCNPUTO PARA MINISTERIO MISIONERO 
JUVENIL IGLESIA CRISTIANA PUERTA DEL CIELO) 
Ced. Jur. ; 3-002-045196-07 500,000 

702 01 241 31 208ALIRNZA EVANGELICR COSTARRICENSE (PARA c 

DESARROLLO DE PLANES, PROYECTOS Y OBRAS) - 
. - 

i , 
~ed; Jur. : 3-002-045-963s 1,0(1Oi0O0 

F 0 2  01 *41 31 209FEDERACION F I S T A  COSTFICFpSE (PARA - - 
l. 
, . DESARROLLO DE PLANES, PROYECTOS Y O B R ~ S ~  . , 

cd. Jur.: 3-002-17116-32 500,000. 

702 01 241 31 210IGLESIA BAUTISTA NACIONAL, BARRIO LUJAN 

- .x  * 
' Ced. Jur. : 3-0022045510-37 . . ' 500,000 

702 01 24 1 23 2llCOHITE CENTRÁL DE LA ROJA SAN JOSE (PARA - 
. APERTURA DE SUBCCHITE DE HATILLO E INICIACION 

DE CONSTRUCCICII DE LAS INSTALRCIONES) 
- > - '  - Ced. Jur.: 3-002-045433 1,000,000 

702 01 241 27 212ASOCIACION DE,DESARROLLO INTEGRAL DE H A T U M  

(CCHITE ~ I L I A R  DESARROLLO CCHUNAL CIUDADELA 

15 DE SETIEMüRE, REMODELACION DE INSTALACIONES) 

, , Ccd. Jur.: 3-003-08435727 1,000,000 

702 01 241 25285ASOCIACICII DE DESARROLLO INTEGRAL DE QUEPOS DE * 

AGUIRRE 

(PARA LA CCHPRA DE TERRENO (PLANOS Y CATASTRO) 
PARA FAMILIAS ESCASOS RECURSOS ECONWICOS) . 25,000,000 

702 01 2;1 30 ~BBASOCÍACIOH DE DESARROLLO INTEGRAL DE TURES 

(CONSTRUCCION CANCHA HULTIUSO) 1,000,000 

702 01 241 27 289ASOCIXCION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BIJAGUAL 
(PARA OBRAS CU4üNALES Y ARREGLO DE CAUINOS) 4,000,000 

702 01 241 21 29OASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PURRAL DE 

, , IPIS DE GllADAWPE 
(CWSTRUCCION SALON CCMJNAL PURRAL) 400,000 



PP- 106-016 % 

%#S- &trbl0: 106-041-00 

,*- - - - ,-._. .. - e./-, A- 

, , . v &xerdircr& -< DE CASTOS SE& o& . . 
a-0 nc-x  c r í - ~ c o m m ~ ~  
702 01 241 30 29lASOCIACION D E S A R R O ~  INTEGRAL DE PURRAL DE 

- IPIS DE GUAMLUPE 

(MEJORAS CANCHA NTBOL LOS CVADROSI 
702 01241 27 292ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL EL PUEBLO 

~&STRUCCION DE ACERAS URBANIZACION EL PUEBLO 
A URB. EL PROGRESO) 

702 01 241 47 293ASOCIACION PRO-DESARROLLO DE VISTA MAR 

(MEJORAS DE CALLE URB. VISTA DE MAR) 
702 01 241 27 294ASOCIACION DES.ARROLLO INTEGRAL DEL 

ESTE-GUADALUPE ' 

(REHODELACION SALON CCNUNAL) 

702 01 241 27 295ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL DE CALLE BLANCOS 

(AMPLIACION SALON cc1.RRIALl 
702 01 241 27 296ASOCZACION DESARROLLO INTEGRAL DE MATA DE 

A- PLATANO 

(CCNPRA EQUI~O MEDICO PARA EBÁISI 
702 01,241 30 297ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO 

CRISTO REY, EN SAN JOSE 

, . (~NSTRUCCION DE UNA CANCHA MULTIUSO PARA LA 

CCNUNIDAD) 

Ced. Jur.: 3-002-163362 

702 01 241 30298ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO 

ROSEVELT, EN LMON - 
(CONSTRUCCION DE UN GIMNASIO MULTIUSO PARA LA 
CCMUNIDADI 7 S+$ 
Ced. Jur.: 3-002-161881 

L 
4,000.000 

702 01241 30299ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARREAL - _ ,&* 
HEREDIA - - ,..4 

" (CONSTRUCCION CANCHA MULTIUSO EN EL BARRIO SAN .,z 7 
HARTIN DE BARREAL) 1,000.0Otj 

, 11 

702 01 241 47 3OOASOCIACLON DE DESARROLLO INTEGRAL DE &N - 3iz 
BUENAVENTURA, LA UNION. ZAGAL4 NUEVA, CABUYAL, c 

VELAZQUEZ I 

'. (REPARACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS) , *S 

Ced. JU:.: 3-002-87441 1,000,OO~ 

702 01 241 47 3Ol~OCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BAJO 
, , 

CALIENTE, DE PITAWYA DE PUNTARENAS 

(REPARACION Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS) 
Ced. Jur.: 3-002-084650 1,000,000 

702 01 24i 44 ~OPASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SANTA Y 
ELENA IIONTEVERDE, PüNTARENAS 

(ALUMBRADO DE CANCHA DE NTBOL DE MONTEVERDE) , 
Ced. Jur.: 3-002-092518-33 2,000,00~ 

702 01 241 30303ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CARRIZAL ' .:í 
DEALAJUELA ' - 
'(MEJORAC DE LA CANCHA DE NTBOL DE CINCO 

ESQUINAS DE CARRIZALI 



PP- 106-017 

-8- Oahbl*: 106-041-00 
). . -4 . i .  - 

CL~IFICACION' DE CA8T08 SEGUN OBJETO- , - . . - - . . -..-..* lp . mc-i . -  c?1-~caiapzo e -S-, --. =qss 
Ced. J u r . :  3-002-056754 ' 4 0 0 , 0 0 0  

l 
7 0 2  01 2 4 1  2 7  304ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CWtRIZAL 

DE ALAJUELA 

(SALON MULTIUSO DE CARRIZAL ) 

Ced. J u r .  : 3-P02-056754 /- 7 5 0 , 0 0 0  

7 0 2  0 1  2 4 1  2 0  305ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE 

- DESAHPARADOS DE ALAJUELA 

(MEJORAS DE LA ESCUELA) 

Ced. J u r . :  3-002-078030-08 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  0 1 2 4 1  3 0  306ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL DEL I N W  LAS 

CARAs DE ALAJUELA 

(MEJORAS DE CANCHA DE NTBOL) 

C e d r  J u r . :  3-002-084004 5 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  0 1  2 4 1  41307ASOC:ACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO SAN 

MARTIN DE ALANELA . r  

' .  
(ILUHINACION PLAZA DE ÑTBOL) 

Ced. Jur . :  3-002-0784?022 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  01 2 4 1  3 0  308ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BARRIO . 
FATIHA DE, RIO' SEGUNDO DE ALAJUELA 

(CONSTRUCCION DE Pi!RQuE) 

Ced. J u r . :  3-002-084774.  1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  0 1 2 4 1  30 309ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE WLCE 
NWRE L% GARITA DE ALAJUELA 

c c c r r n R u c c I m  DE- P~QUEITO EN DISTRITO DE LA 

GARITA DE ALAJUELA) . t .. 
/ 

ced. Jur . :  3-002-061757-01 - 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  01 2 4 1  30 31OASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE MONSERRAT 
- * 

i - I . . DE SAN ANTONIO DE ALAJUELA .' 
(CONSTRUCCIOII DE PARQUECITO EN DISTRITO DE SAN 

ANTONIO DE 'ALAJUELA! .. 
. . . Ced. J u r .  : .3-002-078536.13 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  01 241 30 ~ ~ ~ A C O C I A C I O N  DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN RAFAEL 
OESTE DE ALAJUELA 

(CONSTRUSION DE CANCHA DE BALONCESTO) 

. Ced. J u r . :  3-002-144437 300 .000  

7 0 2  2 7  2 4 1  2 7  312ASOCIACION PRO VIVIENDA DE LA BRASILIA DEL . 
BRASIL ALANELA 

(CONQTRUCCION DE SALON CCMVNAL) 2 , 5 0 0 , 0 0 0  

7 0 2  01 2 4 1  4 7  313ASOCIACION DE DESARRPLL? INTEGRAL DE 

DESPMP- DE 'ALAJUELA 

(ARREGLO CALLE PRINCIPAL DE URüANIZACION SILVIA 

EUGWIA) 

Ced. J u r . :  3-002-078030-08 2 5 0 , 0 0 0  

7 0 2  0 1  2 4 1  2 5  314ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL LA SABANA DE 

TARRAZU 
(MEJORAS Y REPARACION DE VIVIENDA DE INTERES 

SOCIAL) 3 , 3 0 0 , 0 0 0  



S PP- 106-018' ' - "4 . .  . . .. 
106-045-00 

CI&~FI&ON DE CAgTds SE& -OBJE+O .. . &- & irf -p. 
#IKMO' + mtoY.xsx ppn, lhip c 

7 0 2  0 1  2 4 1  2 5  315ASOCIACION DE FSARROLLO INTEGRAL DE SANTA 4 3  :. 4 
- W I A  DE MYTA -E 

A (+JORAS Y REPARACION DE VIVIENDAS DE INTERES 

SOCIAL) 

7 0 2  0 1  2 4 1  2 5  316ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL' DE SAN PABLO 
% - 

DE LEON CORTES 

' (MEJORAS Y REPARACION DE VIVIENDAS DE INTERES 

SOCIAL) - 
7 0 2  0 1  2 4 1  44  317ASCCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN, RAFAEL . , 

ARRIBA 

(WXTES Y ALUHBRAW DE PLAZA DE DEPORTES) 

702 '  01 2 4 1  2 3  318ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE PATARRA . - - (CCHSTRUCCION 110 METROS DE MURO Y HALLA EBAIS 

(MIRO DE CONTWCION) 1 
7 0 2  0 1  2 4 1  44 319ASCCIACION DE DESARROLM INTEGRAL.DE BUSTAMANTE 

( *ES Y ALUHBRAW PLAZA DE DEPORTES) 

7 0 2  01 2 4 1  2 7  320ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE JERICO 

- (CONSTRUCCION DE S ~ ~ T I U S O  DE, JERICO) 

7 0 2  0 1  2 4 1  2 0  32lASOCIACION DE DESARRoLkQ INTEGRAL DE SAN MIGUEL 

(ESCUELA REPUBLICA DE HONWRAS, e P R A  DE 

TERRENO ADYACENTE PARA CONSTRUCCION DE 5 AULAS) 

7 0 2  0 1  2 4 1  20322ASOCIACION DE DESARROLLO I N T E G V  DE MANZANO 

ICCNSTRUCCION DE AULA Y ALCANTARILLAW, . 
ECCUELITA MANZANO JERICO) - 

7 0 2  01 2 4 1  30 323ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CALLE 

rauAs . . S  

lCONS?'RUCCION DE PLAY GROUND, CIUDADELA A 

CUCUBRES 1 
7 0 2  01 2 4 1  30 324ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE DOS CERCAS - 

(CONSTRUCCION DE PARQUECITO Y ACERAS) 

1 0 2  01'241 4 1  325ASOCIACION DE VECINOS LOS SAUCES SAN E'RANCISCO 

DE HEREDIA 

/ASFALTADO CARRETERA ENTRE URBANIZACION LOS , 
SAUCES Y URWIZACION LA PAMELA, SAN FRANCISCO 

DE HEREDIA) 

7 0 2  2 7  2 4 1  1 4  33lASOCIACION DE DESARROLW INTEGRAL DE GUAPILES 

(PARA MmPRA DE EQUIPO-DE OFICINA DE LA GUARDIA 

RURAL DE GUAPILES) 

7 0 2  01 2 4 1  2 3  332ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CARIAR1 

( e m  WPRA DE AMBULANCIA DE LA CRUZ ROJA DE 
CARIAR1 ) , 

7 0 2  2 7  2 4 1  31 333ASOCIACION CEMENTERIO DE HATILLO 

(PARA PROGRAMAS, PROY ECTOS Y OBRAS VARIAS) 

Ced. J u r . :  3 - 0 0 2 ~ 1 5 0 2 9 2  

7 0 2  0 1  2 4 1  27 334ASOCIACION DE DESARROLLO BELGRANO HATI-LO_ 

(PARA PROGRAMAS, PROYECTOS Y OBRAS VARIAS) 

Ced.  J u r . :  3-002-075361-37 



, CLA~IFICACION DE GASTOS SEGUN 'OBJETO 
0-0-c-icr1-9-- . PROI. L I X  

702 27 241 27 3 3 5 ~ 1 A C f O N  PRO-BIENESTAR DE HATILLO &S 
- 

-(PARA PROGRAHAS, PROYECTOS Y OBRAS VARIAS) 

c&. Jur.: 3-002-217886 , 

702 01 241 30 336ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE ROSALES DE 
=&PARADOS DE ALAJUELA c C  

.. (CCHPRA DE TERRENO PARA CANCHA DE NTBOL) 

702 01 241 27 337ASOCIACION DE DESARROLLO-INTEGRAL DE HATILLO 

'  MIT TE AUXILIAR DESARROLLO COMUNAL HATILLO 5 
Ced. Jur.: 3-003-08435727 

702 O1 241 30 338ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE HATILLO 

(ASDCIACION ESCUELA DE NTBOL DEPORTIVO 

BELGRANO, HATILLO CENTRO) 
702 01 241 26 345ACOCIACION DESARROLLO INTEGRAL DE 6ATAAN 

(PARA CONSTRUCCION ACUEWCTO DE PUEBLO NUEVO Y 

SARA DE 6ATAAW) 

Ced. Jur. : 3-002-061269-14 

702 01 241.23 346ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL DE BATAAN' 

(PARA CCHPRA SILLAS DE RUEOA PARA 

DISCAPACITAWS DE LA PROVINCIA DE LIMONI 

~ed: ~ u r .  : 3-002-061269-14 
702 01 241 47 ~ ~ ~ A S O G I A C I ~ ~  DE DESARROLLO INTEGRAL DE ESTRAOA. . (PARA ASFALTADO CALLES DEL CENTRO DE ESTRADA) a 

F. Jur.: 3-002-084475 
. > ., 

' 702 01 241 40 348ASOCIACION DESARROLLO INTEGRAL VILLA DEL MAR 
(PARA REPARACION DE LAS CALLES DEL DISTRITO DE 

VILLA DEL MAR, LIHON) 
Ced. Jur.: 3-002-087343-23 - 

702 01 241 47 349ACOCIACIT DESARROLLO CCMUNAL HCHE CEEK 
- (PARA REPARACION Y CONSTRUCCION DE LAS CALLES a 

1 * DE ALTA T&CA) 

Ced. Jur. : 3-002-092989-31 

702 01 241 2735OASOCIACION DE IIESARROLLO INTEGRAL DE BIJAGUAL 
DE'TURRUBARES (P-ECTOC DE DESARROLLO COMUNAL) 

; 702 01 241 27 351piOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN 
GABRIEL DE TURRUBARES (PROYECTOS DÉ DESARROLLO , 

CCNUNAL) 
; 702 27 241 27 352ASOCIACION DE DESARROLLO KMUNAL DE SAN JUAN DE 

NARANJO, ALRJUELA ~CONSTRUCCION Y/O * 

REWDELACION DE OBRAS DE DESARROLLO CCHUNAL) 

: 702 27 241 27 354ASOCIACION DE DESARROLLO BARRIO LOS PINOS DE . . 
GRECIA, ALRJUELA (CCHPRA DE TERRENOS PARA 

CENTRO RECREATIVO Y/O CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
1, ' 

S DESARROLLO CCHUNAL) 

Ced. Jur. : 3-00204596229 1 -. 

% 702 27 241 27 355ACOCIACION DE D'@ARROLLO LA ALDEA (CONSTRUCCI? 
1 Y/O RMODELACION DE 0 B k  DE DESARROLLO 

CCHUYAL 1 * .  
k 
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Illpl8tro Caifrbl.,: 106-041-00 
\ 

CLASIi?,ICAiCI~ DE -TOS SEGUN 0-m 
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7 0 2  2 7  2 4 1  2 7  356ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CIRRI DE e - 
NARANJO DE ALAJUELA (CCNSTRUCCICN Y/O- 

REMODELACICN DE OBRAS DE DESARROLLO COMUNAL) 

7 0 2  2 7  2 4 1  2 7  357ASCCIACION DE DESARROLLO DE COOPERATIVA 

VICTORIA DE GRECIA, ALAJUELA (CCNSTRUCCICN Y/O - 
REMODELACICN DE OBRAS DE DESARROLLO CCMUNAL) 

7 0 2  27 2 4 1  1 0  358LIGA DE 'MUNICIPALIDADES DE GUANACASTE " 

(PARA LIGA DE MUNICIPALIDADESDE GUANACASTE,PARA 

SERVICIOS PERSONALES Y REPARACION DE UNIDAD 

MOVIL) - 
7 3 0  A OQBX.RWOB IOCAG.8 

7 3 0  27 2 4 2  3 1  206MUNICIPALIWlDES DEL PÁIS (A DISTRIBUIR POR 

DECRETO EJECUTIVO ENTRE LOS CANTONES 
PRODUCTORES DE W A N O ,  SEGUN LEY No.7313 DE 

2 9 / 9 / 9 2 )  

7 3 0  01 2 4 2  3 0 2 0 8 ~ I C I P A L I D A D  DE ALAJUELITA (WCCIACION 

PRO-AYUDA_CCMUNÁL LA GUAPIL, ALAJUELITA, 

PROYECTO CANCHA MULTIUSO) < A -  

Ced.  Jur.: 3-002-2057-12 . . 
7 3 0  0 1  2 4 2  2 7  ~ ~ ~ W N I C I P A L I ~ A D  DE GRECIA . ,- 

(CCNPRA:DE TERRENOS Y/O CONSTRUCCICN PARA OBRAS . 
DE DFARROLLO CU4UNAL) 

7 3 0  0 1  2 4 2  2 7  ~ ~ ~ M u ) J I c Í P Á L I L W ~  'DE NI- 

(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL . 
QUIRIMAN, PARA CONCLUSICN SALCN CCHUNAL 

QUIRIHAN) ,. 
7 3 0  0 1  2 4 2  27 29OMUNICIPALIüA!l DE NICOYA 

(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL LA 

ESPERANZA NORTE, PARA CONCUISICN SALON MULTIUSO 

DE LA ESPERANZA) 

7 3 0  01 2 4 2  27 291MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

(PARA JUNTA VECINOS HOLINA, PARA CONCLUSION , 

SALW C W N A L  LOS HOLINA) 

7 3 0 * 0 1  2 4 2  2 7  ~ ~ ~ M I J N I C I P A L I L ~ D  DE NICOYÁ 
(PARA ASOCIRCICN DE DESARROLLO INTEGRAL SABANA 

GRANDE, PARA CONSTRUC$XCN SALON WLTIUSO SABANA , 

GRANDE ) 

7 3 0  0 1 2 4 2  27 293WNICIP+IDAD DE NICOYA 

(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL BARRA 

HCNDA, P w  RECONSTRUCCION SALON HVLTIUSOI 

7 3 0  0 1  2 4 2  2 7  294WNICIPALILWl  DE NICOYA 

(PARA .ASOCIACION DE AGRICULTORES DE ACOYAPA, 

PARA REPARA&CN CALON ~ L T I U S O )  

7 3 0  0 1  242  2 7  295MUNIClPALIDAD DE NICOYA , . ' (PARA ASCCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL 

MATAMBOGUITO, PARA CONCLUSION SALCN CCMUNAL) 



C L A S I F I F I O N  DE GASTOS SE- O P T O  .- . %. . 
0-0 m C - X  -1-9- , Wro 1090 . - .  
730 01 242 27 296MiJNICIPALIOAD DE NICoYA , - 

( PARh ASOCIACION DE 'DESARROLLO INTEGRAL SAN 

VICENTE, PARA CONCLUSION SAUW COMUNAL) lrOOOIOOO 

730 01 242 31 297MUNICIPALIDAD DE NICOYA , .  
(PARA ASCCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL LA 
FLORIDA, bARA CONCLUSION ERMITA) 

730 01.242 27 298MINICIPALIaAD DE NICOYA 

(PARA ASCCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL LA 
FLORIDA, PARA CONCLUSION CALON MULTIUSO) 

730 01 242 27 299MUNIFPALIDAD DE NICOYA 

(PARA ASCCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL ZAPOTE, . . 
PARA cONCLUSION SALON CCMUHRL) 

730 01 242 27 300MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

(PARA ASCCIACI?N DE DESARROLLO INTEGRAL POZO DE , 
AGUA, PARA CONCLUSION SALCH MULTIUSO) 

730 01 242 26 ~O~MIJNICIPALIDAD'DE NICOYA 

(PARA JUNTA VECINOS MONTE GALAN, PARA CCMPRA. 

eaiBA AGUA) , - ,  
730 01 242 27 302MIJNICIPALIDAD DE NICOYA 

(PARA VCCIACI~ DE DESARROLLO INTEG? EL YR . 
DE CORRALILLO, PARA C O N ~ S I ? N  SALON COMUNA$) ' 

" .  
730 01 242 27 ~ O ~ M U N I C I P A L I ~ D  DE NICOYA 

( PARh ASOCIÁCION DE DESARROLLO INTEGRAL ROBLAR, 

PARA CONCLUSION SALON MULTIUSO,LU~A' -IZA) - 
730 01 242 26 304MüNICIP?LIDAD DE NITYA 

(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL COPAL, 
PARA PERMRAGION POZO Y CONSTRUCCION AYEWC?'O) . 

. ,  
730 01 242 30 305MJNICIPALIDAD D E  NICOYA - - -  . 

(PARA ASOCIACICN DE DESARROLLO INTEGRAL SAMARA. 

PARA CANCELAR DEUDA CCNPRA PLAZA DEPORTES EL 

SILENCIO) 
** ,' 

730 01 242 ~~.~o~MUNICIPALIDÁD DE NICOYA 
(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL SAUAUA, 

PARA CONSTRUCCION SALCH MULTIUSO SAN FERNANDó)' 
'. 

1,000,000 

730 01 242 31 3QBMUNICIPALIDAD DE NICOYA 
(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL SAHARA, 

PARA CCMPRA MOBILIARIO Y CONCLUSION ERMITA 

BARCO QUEBRADO) 1,000,000 

730 01 212 26309MiJNICIPALIDAD DE NICOYA 
(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO I N T E G F  GARZA, . 
PARA CaCLUSION ACUEDUCTO DELICIAS) 500,000 

730 01 242 30 310MiJNICIPALIDAD DE NICOYA 
(PARA MUNICIPALIDAD DE NICOYA, PARA CCNPRA 
TU= PARA EIRRCOS DE PUE- NTBOL) 1,000,000 

730 01 242 26 311MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

(PARA JUNTA VECINOS CAZMITALITO, PARA 

ACUEDUCTOS CAIMITALITO) 500,000 
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CLA~IFICACION DE GASTOS O&IETO - * 

Q-0 rr&s~crI-PccmcwTo - ' m  
730 01 242 30 312MüNICI&IDAD DE NICOYA 

[PARA JUNTA VECINOS TORTUGUERO DE Q I ~ E B ~ ~  
HONDA, PARA CWPRA LOTE RHPLIACION PUM DE 

DEPORTES 1 
730 01 242 20 313MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

(PARA JUNTA VECINOS TORTUGUERO DE QUE- 
• HONDA, PARA CONSTRUCCIMJ AULA COHPUTO 

TORTUGUERO) 

730 O1 242 27 314MUNICIPRLIDAD DE NICOYA 

(PARA JUNTA VECINOS TERCIOPELO. PAPA M P ~ C I O N  
SALON CCMUNAL TERCIOPELO) , 

730 01 242 20~315MüNICIPALIDAD DE NICOYA 
(PARA ASOCIACION DE DESARROLLO INTEG- 
 EN^. PARA CONCTRUCCION BATERIA S A N ~ ~ I A  

ESCUELA HAQUENCÓ) 

730 01 242 27 316MUNICIPALIDAD DE NICOYA ' 
(PARA JUNTA VECfNOS SANTA HELWA, ' P ~ M  

' CONCLUSION SALON COHUNAL SANTA HELIüU) 

730 01 242 27 317MüNICIPALIDAD DE NANDAWRE 
(PARA.ASOCIACI& DE DESARROLLO ZNTR- SRN - 
PABLO, PARA OONSTRUCCION SALON ).R1LTX- SAN 

PABLO) 
730 27 242 27 317MüNICIPALIDAD DE NANDAYuF~~ , 

, IP+ ASOCIA&ON DE DESARROLLO INT& SRN 
PABLO,-PARA CONSTRUCCION SALON MiJLTIUS6, m. 
e m m )  

730 01 242 26 318HUNICIPALIOAD DE NANDAWRE . 
[PARA ASOCIACION DE DESARROLLO. INT- 
e m m ,  PARA COMPRA TRANsFOR~ADOR a-) 

730 01 242 27'319MUNICIPALIDAD DE NANDAWRE 

. .  - (PARA ASOCIACION DE DESARROLF 1- W T A  
RITA, PARA PISO CCUUNa Y CQ(- 

m r c w  
730 27 242 27 321MUNICIPALIDAD DE NICOYA 

(PARA ASOCIACION DE DESRRROLLO IllfsGLiat m 
- CANRNGA, PARA C*LUSION SALON cQwa&, u 

CmANGA) 

730 27 242 27 322M)NICIPALIDAD DE NANDAYURE 

- (PARA MUNICIPALIDAD DE NANDAWRE. m 
RSPARACION Y CC138USTIBLES DE LA -) 

730 O1 242 47 323MUNICIPALIDAD DE MORA 
[FVRUCCION Y MEJORAS DE OBRAS CS 

INFRAESTRUCTURA Y CAMINOS VECINALGSI 

730 01 242 27 324M)NICIPALIDAD DE SANTA ANA 
(OBRAS VARIAS MUNICIPALES) 



, . 
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.CLF&IFICÁCION DE &TOS SE& oBjÉ l  
0-0 n c - 1  ú~-~co~~c.p~> 1 .  

PBOI. L X i  PñTü 1999 

730 01 242 47  325MUNICIPALIDAD- DE PURISCAL 
(ASFALTAW CARRETERA A DESAHPARADITOS) - 4,000,000 

730 01 242 47 J~~MUNICIPALI~$!D DE WRISCAL 
* 

(ASFALTADO CARRETERA A CANDELARITAI 4,000,000 

730 01 242 27 327MUNICIPALIMD DE TURRUBARES " 

(CCHPRA DE REPUESTOS MA(+ilINARIA EN TRABAJOS 

CCUUNALES Y PAGO DE HORAS EXTRAS NNCIONARIOS 
' 

HOPT TURRUBARES) 

730 01 242 30 328MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 
- 

( PARA LA CONSTRUCCION DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE LA RIVIERA) 

730 01 242 30 329MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 

(PARA LA CONSTRUCCIOE~ DE CAMERINOS DE-LA PLRZA 
' 

DE NTBOL DE MOJONI ' . 
730 01242 3033OMUNICIPALIDAD DE ESPARZA 

(PARA LA CONSTRUCCIM DEL SALW COMUNAL 

MULTIUSO DE PERAS BLANw~) 

730 O1 242 20 331MUNICIPALIMD DE ESPARZA 
(PARA EL CRMBIO DEL CABLEADO ELECTRIC0,'I.A 

BATERIA SANITARIA Y EL SISTEMA DE AGUAS NEGRAS 
Y- PLWIALES W. LICEO -DE ESPARZA) ' ' 

730 01 242 31 332MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 
(PARA m CONSTRUCCICJN DE LA TAPIA Y OFICINA.'DEL 
NUEVO CEMENTERIO DE LAS TRES MARIT. 

730 01 242 30 333MUNICIPALIDAD DE ESPARZA 
~. , 

(PARA LA CONSTRUCCION DE CAE(ERINOS DE LA PLAZA - DE NTBOL DE PAR?ISO.DE ESPARZA) 

730 01 242 '23 334MUNICIPALIDAD DE BELEN 

(PARA LA CONSTRUCCIM DE LA "- DEL AljC1ANOW 

DE ESE LüGAR) 
- '  . S . P  - 

730 01 242 27 336HUNICIPALIDAD DE TURRIALBA - .- . ' 

(CONSTRUCCION DE W' CMUNAL DE BARRIO ALTO- 
CRUZ 1 

730 01 242 31 337HUNICIPALIMD DE TURRIALBA - 
(PAGO DEUDA POR CONSTRUCCIOH DE IGLESIA' DE ' 
BARRIO EL RECREO) 

730 01 242 30 338MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

(CONSTRUCCION DE PLAZA DE DEPO~TES'DE BARRIO EL 
RECREO 

- 
130 01 242 23 339MUNICIPALIMD DE TURRIALBA 

(ALQUILER DE MAQUINARIA PARA PROYECTO DE ' 
VIVIENDA TORRE ALBA) 

130 01 242 41 34OMUNICIPALIDAD DE TURRIALBA 

(ALQUILER DE MAQUINARIA PARA RECMSTRUCCION DE 
- +. . \ CAHINOS1 



PP- 106-024 - - 

CLASIFICACION F- .*TOS SE- - .  OBJETO. 
$+o yc:. O - 0 ; ~  --- ,.- psrn.,LRx q-, lSS9 
7 3 0  O1 2 4 2  4 7  35OMüNICIPALIMD DE TINA 

(PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CAROS EN EL 

CENTRO DE MATINA ) 

Ced.  J u r . :  3-014-042124-22 1 0 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  0 1  2 4 2  2 7  351MüNICIPALIüAD DE GARABITO (CONSTRUCCION DE 

SALON COHUNAL EN CASERIO HERRAWRA, JACO) 2 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  0 1  2 4 2  31 352MUNICIPALIMD DE ECCAZU (CONSTRUCCION, MEJORAS 

Y ADICIONES IGLESIA BARRIO CORAZON DE JESUS) 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  2 7  2 4 2  2 6  4 3 5 W I C I P A L I M D  DE ALAJUELA IARTICULO 7 LEY NO. 

7 2 1 8  DE 1 5 / 1 / 9 1 1  

Ced. J u r . :  3-014-0420-63 . 4 0 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  01 2 4 2  4 7  ~ ~ O M U ~ I C I P A L I D A D  DE LOS CHILES - 
(PARA CCNPRA DE VEHICULO MUNICIPAL: e 3 . 0 0 0 . 0 0 0  

Y PARA IMPLEMENTOS DEPORTIYOS el.OOO.OOO) 4 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  0 1 2 4 2  3 0   MUNICIPALIDAD DE GUATUSO 

(PARA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS ~ 1 . 0 0 0 . 0 0 0 )  , 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  O1 2 4 2  4 7  452MUNICIPALIMD DE UPALA 

(PARA CCMPRA DE YEHICULO HUNICIPALe.3.000.000 Y 

- PARA IMPLEMENTOS DEPORTIVOS el. 0 0 0 . 0 0 0 )  4 , 0 0 0 , 0 0 0  

, 7 3 0  01 2 4 2  2 7  453MUNICIPALIMD DE SAN MATE0 

. - . (PARA OBRAS VARIAS) 4 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  01 2 4 2  47 ~ ~ ~ H u w ~ c I P A L I D Á D  DE OROTINA 

l PARA ARRFGW qE CAMINOS) , 4 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  O1 2 4 2  31 455MUNICIPALIDAD DE ALFAR0 RUIZ 

(PARA OBRAS VARIAS e 2 . 0 0 0 . 0 0 0  Y PARA . GASTOS 

OFICINA REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

MUJER a2 .000 .000)  4 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 0  01 2 4 2  4 0  456MUNICIPALIMD DE GUATUSO (PARA EL CENTRO 
, - 

AGRIWLA CANWAL DE WATUSO, CANCELAR HIPOTECA 

A BANCOOP, 3 .000 .000)  , 3 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 1  - , AWElM A IMSTXT D m C m m & L  4 , 0 0 0 , 0 0 0  .. . .- -- . . . . . . . . . . - . . . . .. . - . . .. 
7 3 1  01 2 4 2  2 0  200JüNTA AMINIVRATIVA COLEGSO .NOCPURNO DE 

HATILLO (REPARACION INFRAESTRUCTURA~ 

Ced. J u r . :  3-008-140341 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 1  01 2 4 2  2 0  2OlJUNTA AMINISTRATIVA LICEO NUEVO DE HATILLO . 
(PARA DESARROLLO DE PLANES, PROYECTOS Y OBRAS) 

Ced. J u r . :  3-008-111-999-26 . 1 , 0 0 0 , 0 ~ 0  

7 3 1  01 2 4 2  20202JUNTA AWINISTRATIVA ESCUELA CAROLINA DENT, 

SAGRADA FAMILIA. (PARA DESARROLLO DE PLANES, 

PROYECTOS Y OüñAS) ' 

Ced. J u r . :  3-008-045-132 1 , 0 0 0 , 0 0 0  

7 3 1  01 2 4 2  2 0  203JUHTA AOHINISTRATIVA ESCUELA 15 DE SETIEHBRE - 
IPARA DESARROLLO DE PLANES, PROYECTOS Y OBRAS) 

Ced. Jur . :  3-008-1090-79 1 , 0 0 0 , 0 0 0  



ANEXO No 11 

PROCEDIMIENTO DE ASIGNACI~N Y PAGO DE 

PART~DAS ESPEC~FICAS Y 

FORMATO PARA SU PRESENTACIÓN 

PRESUPUESTARIA 



ACTORES 

i 

PROCEDIMIENTO DE ASIWACION Y PAGO DE 
PARTIDAS ESPECIFICAS 

Hacienda 
MIDEPLAN -4 

- Determinar el monto 
del presupuesto que 
corresponde al rubro 
de partidas especi- 
iicas. 

ENERO FEBRERO 

I 
l 

Comisión 
Mixta' 

Distribuir el Publicar du- Elaborar durante Comunicar pro- 
monto a nivel rante el mes el el mes la puesta de distri- 
cantonal. monto global y p r o p j C w s -  bución distrital a 

la distribución trib ció4is al. Municipalidades a 
Cantonal. más tardar el 15 

de febrero. 
- Comunicar el monto 
a la Comisión Mixta. 



MARZO ABRIL MAYO 

Concejos 
Municipales 

l 

- Después de recibida, 
conocer y aprobar. la  
propuesta de distribu- 
ción distrital. 

- Comunicar a los 
Concejos Distritales y a 
la Comisión Mixta, el 
resultado de la 
distribución distrital a 
más tardar el 15 de 
mxzo. 

Concejos 
Distritales 

-Convocar durante la 
segunda quincena a 
las Entidades Idóneas 
del Distrito, para que 
conozcan el monto que 
corresponde al Distrito, 
así como los requisitos 
para la  presentación y 
elaboracijn de proyec- 
tos y programas. 

Entidades y 

l 
Presentar hasta el 
último día hábil del 
mes, ante el Concejo 
de Distrito correspon- 
diente, los programas 
y proyectos que 
pretendan financiarse 
en el año siguiente 
con partidas espe- 
cíficas. 

Concejo Distrital 

l 
Seleccionar y apro- 
bar los programas y 
proyectos de inver- 
sión. 



Remitir a las Municipali- 
dades a más tardar el 
primero de junio la lista de 
programas y proyectos 
aprobados por los Concejos 
Distritales Ampliados y 
demás documentación pertj- 
nente. 

JUNIO JULIO 

-Aprobar durante la 
primera semana, el envío 
al Ministerio de Hacienda 
de la propuesta de 
programas y proyectos a 
financiarse con las 
partidas específicas, ema- 
nada de los diferentes 
Concejos de Distrito 
Ampliados; proyectos y 
programas que deberán 
ser incorporados en el 
anteproyecto de presu- 
puesto. En caso de exis- 
tir disconformidad con 
la presentación o aproba- 
ción de alguno de los 
programas o proyectos 
aprobados, el Concejo 
Municipal de que se  trate, 
deberá remitirlo al Conce- 
jo Distrital correspon- 
diente, para que sea 
resuelto por Consejo de 
Distrito Ampliado y 
devuelto nuevamente. 

Concejos d e  
Dis t r i to  

Remitir al Ministerio de 
Hacienda a más tardar el 
primero de julio -debi- 
damente aprobados- los 
programas y proyectos a 
financiarse con partidas 
específicas. 

Y + 'r 

Concejos  
Municipales  Municipal idades 



Provincia: 

Nombre del Proyecto 

PERFIL DEL PROYECTO 

Cantón: Distrito: 

Responsables 
El proyecto estarai a cargo de: 
(La ejecucibn y fiscalizacibn del proyecto estara a cargo: Juntas de Educacibn, 
Comites de Desarrolk. Asociaciones o Munici~alidades). 
Debe estar debidamente inscrito (a) como entidad iddnea para administrar 

- -- 

Cédula Jundica: (Obñgatoria) 

Descrlpclón del Problema 
(Se debe indicar el problema o situacidn que se quiere resoker con la 
ejecucibn del proyecto). 

Producción Planeada 
(Lo que se pretende bgrar en tiempos definidos; por dla, semana, mes o ano). 



Recursos Necesarios 
(Materiales, Mano de Obra, Terreno, etc.) 

(Indicar el número de personas que se verán beneficiadas directamente con 

Cobertura 
(Indicar las comunidades que se van a ver beneficiadas con el proyecto, 
ademhs deTriÚm6fo de fiabiantes de dichas comunidades). 

Meta 

(Que se pretende hacer con el proyecto). 
Eiem~b: Reconstruir la escuela XXXX. para aue b s  niíios - . . . 

se desemvuekan en un amb enie adecuado para 
su aprendizaje. 

(Es b que se espera obtener en un tiempo determinado con la ejecucibn del 
~roVect0). - 

tlem~b: 'Considerando el eiemnb anterior' Al 30 de Uiciembn, - .  
de XX se haya re rado la escueia XXXX. 

(Se debe indicar de que manera ia comunidad fiscaharh y évaharh ia eje- 
cuci6n del proyecto. Ademsis se debe resaltar la forma en que se le darsi 
seguimiento a la obra). 



Partidas Especificas 
~resentaclón Presupuestarla 

1.- Producción planeada 
(Describa lo que se pretende realizar. Defina con claridad las cantidades de lo que se p r é t h  
hacer) 

2.- Recursos necesarios 
(Escriba un listado de los recursos humanos. los servicios y los recursos materiales necesari 
, Dara lograr el producto planeado) 

3.- Gastos planeados . . 

Fuentes 
Municipalidad Donaciones Partidas Total 

Locales Especificas 

Servicios Personales 

Servicios No Personales 

Materiales y Suministros 

Maquinaria y Equipo 

Construcciones, Adiciones 
y Mejoras 



Partida Especrfica para equipamiento educativo 
Presentación Presupuestaría 

EJEMPLO 
1.- Producción planeada 
50 equipos educativos para educación primaria adecuadamente instalados 

2.- Recursos necesarios 

Recurso humano 
2 técnicos en instalación de equipos educativos (1 mes a tiempo completo) 
5 obreros de la construcción (1 mes a tiempo completo) 

Materiales 
,W@erial eléctrico 
Material de construcción 

Equipo 
50 equipos educativos 

3.- Gastos planeados 
Fuentes 

Municipalidad Oonaciones Partidas Total 
Locales Específicas 

Servicios Personales 
Técnicos 
Obreros 

Materiales y Suministros 
Material eléctrico 
Material de construccion 

Maquinaria y Equipo 
Equipo Educativo 

Total 700,000 2,300,000 12,500,000 1 5,500,000 
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0i uiu'er~cici cle c~ilerio t&rzi- 
co paru as&?zqr las pr,rifdas 

S~NOPS~S espx@as corzvk~jcw a a l e  
nitvu?itnio de apicki wi i r t i  

rne~tfopBra obtener ~ ~ ~ 1 0 5 ,  en wz tic solir- 
cioriar la, prob[errzm rriás crt,re~>lrci?rtes cle 
h corriirfrrclcrde~ 

En la prnmite admrnrstrctcion, cil .?O 
de j r r r z b  cle 19% hari ~ r d o  dlstnl,rrrclo~ 
44 318 mtllone, oilre 30 dtpiitudos (28 
(~~CIUILSILLS y 2 1~~11zonIcin0~) Gi1u?16ic~r~le 
<^> lapro~rncrq más JUWILXICICI n/ ~trlt>[e- 
cerrrna rebcMn enlrecolorin enlr~~arlos  
y m/a,para d~pzi~ado [ogradospor el Pur- 
tulo Ltkrrctdn Naciorzcrl cw lai pasa& 
comiciru Eri lotal, $e k enln@ 49 458 
por volo, crur el doble qire Sun Ja,é 
(04 719), proufnciu con m p r  uirzticlnd 
de rrolantes 

lu Cotilraloná Gmteral de [u Repríblt- 
ui hrr señuluclo, en rnrWph oportnnfdn- 
des, a la Asamblea Leguluiiio, q re  lus 
prrriuh.; espectJcas sc salen del Plan Nci- 
ciorzal de DeSrirrollo, srn ernbargo, tio 
exrrte mlziniad polílica entre los drputa- 
dos para cambiar la formu arbilrqrfa de 
asrgnar m0.s yeqin0.s 

Azaroso 

Durante este gobierno, Guanacaste 
es la provincia más beneficiada con las 
partidas específicas giradas entre no- 
viem1)re d e  1994 y jiilio d e  1036. Reci- 
bió a9 458 por cada voto 1il)eraclonista 
en la elección de diputados de los an- 
teriores coniiclos. Tal monto casi diipli- 
ca el rceil>itl» por San JosC (44 719) 1.~1 

segiiiida provincia I>eneficiatla es Piin- 
tareii;is con 47 587. seguitia por Carta- 
go (46 976) y Heredia (46 785) 

Fi:ista jiilio <le 1996, han siclo gira- 
clos 44.362 millones en p.iriitlas especi- 
ficas, de los ciialcs $1.198 millones co- 
ricaponden a San José (27,7%), segiiido 
1101 Alajile!:~ con 4826 millones (19,1%) 
y Cart;igo con 4637 nlillones (14,8%) 

El tlipiiiado <lile 11:t rccil~ido inziyoi 
c;iiititl:icl de reciirsos es Josi. Liiis Veliz- 
q i i c ~ c ~ i ñ : i ,  dipiir:ido lil>er:icioni>i:i 
por liiiión (I'LN), con 4250 iiiillones, 
scgiiitlo por Jii;in Giiilleiiiio i3reiies 
<::isiilio (lliii6ii Agríco1;i C;iriagiiii.s) 
coi1 4 181 inillones 

Cat1:i :%no, i:i C»nir:ilo~i:i riiitle i i r l  

iiili)iiiie a I:I As:iinliie;i 1egisl:iliv:i cuii 
el ie~i~l t :~r lo de 1;is ;ititIilo~'is re;iliz:i- 
(1;~s; eii 61, se  reiier;i 1:i i>ieociipaci611 
genci;ith por el iiiaiicjo tle 1:is paitidzis 
Se)lú~i J o i ~ e  Coimles, siilicont~ilor c-  
ll~l ' tl~, IUS tl\lUjilll #hJiiil>l'U bU11 III* 1183, 
iiias: "aiiscncla de ol~jeilvi>s claros, pio- 
~ C L I O S  niai estriicitiiados y enti(1:idcs 
!>~i~clici;itl:is sin fiieiites estables cle iii- . i . . . .  I . . . , . ) . . . . %  

riodista, considera cliie miiclios dipiit:i- 
Partidas especificas giradas d e  noviembre d e  1994 a julio d e  1996 dos adquieren una serie de coniproinisifi 

-m miüonos d. cobner- políticos qiie Iiiego tratan de ciiinplir 
niet1i:inie ese tipo de entregas, lo cii:il 

Josb L Velázquez desplaz:~ ciial<liiier criterio técnico- cien- 
tífico diirante la asignación de las inis- 
nias "Est5ii Iwjo la arbit~iriedad de los 
diptitados y gerieraliiieiite no respoiiclcn 

Claudio Morera a 1:is iiecesidaties tiel país", acoió 

Ricardo Garr6n Métodos alternativos 
Luis G Villanueva 

En el criterio de Rodrigo Allxrto Ca- 
Juan L Jimenez razo, el método adoptado por el dipiiiii- 

Marla L Orür do Ofión Solís parJ asignar 1:is p:iriicl:is 
Manuel Barrantes espccillcas es aceptable, pues rompe coii 

Oscar Ureria los inconvenientes tndicionales 
Saiil Weisleder Solís entregó el control de las pariicla5 

Mario A. Ahiarez específicas a las coiniinldades, las cuale: 
se orgaiiiraron en 11 consejos dc distri 
to, en Pérez Zeledón. En ellos, hiy re 
presentanies d e  todos los partidos políii 
cos, qiiienes definen las solicitiides y dis 

Antonio Alvarez tribuci6n del dinero . . 

Edelbeilo Castibianco Con este sistema -as&vkió.el legisla 
Robeilo E Obando dor- hay total autonomfa pues no  parti 

cipa en la ceremonia d e  entiega, nl en 1: 
; decisión de cómo distribulf, el, dinero 

: .t ademds, esta prohibída': la?@~feqción'dt 
... ; .  ', placai con su.pombre f̂ .pf+&l:-d ( i$t;i,:. 

.s 'con ello, d e ~ a ~ i $ ~ ~ & & i n i ~ u e ~ í a  
El ciienteiisino. el uso-de r$upos públi 
cos para beneficiar a un I;artido o a un: 

Marla L Siinchez 

de manejo del dinero iiiipera en iniiieria de 
panitlas especilicas; en oc;isioncs, se rii- 

La Contidloría carece de recursos pa- cuentran 61i:intes IJn ejemplo r!<: ello 
ra liscalizar la totalidad de las agn~pacio- son los giros a v;iiiw eiiies púl> ¡<os ) 
nes beneficiad:is con las partidas especí- asociacioiies privadas <le Ilío Aziil, Tiir;, 
ficas La política insiitiicional es supervi- ses y San Antonio de Desainl>:irados; eii 
s:ir sola~nente ;itliiellos giros que exce- esos casos, las pesrliiis:is de Coiiti;ilnria 
cleil los U20 millones; para el resto, se revelan anoni:ilí:is por iiii iiioiito ceic;iiio 
aplican contioles al azar, o en respiiesiii a los a63 iiiilloiies 
a deiiiincias solire anomalías en 1;i adnii- ?ara Rodrigo Alberto Cirazo, I>ct'cii- 
nisti~ción de los recursos sor de los Ii:il>ii;iiitcs, Lis p:iriitkis cspe- 

Pese :iI cst:il~leciinienio de re(1iiisitos cífic;~. t~vicleiici;iii el ictii~c :sr. del i?si:i~líi 
piesiipiiest;irios y tCcnicos p:ira las entre- en el ciiiii: liinieiiio de sil ol>lig:ici6n glo- 
gas siil>erioies :i los 020 iiiiliones, Carlts l>;il con 1.a coiiiiinicl:i<l 
Ro<irígiiez ;isegiiid qiie el desorden en el JosC bI:iriiiel (Iieñ;i, soci6logo y [,e- 

-A JULIO DE 1996- 

Colones Distribución Total votos con Colonedvoto 

Guanacaste 474 
Puntarenas 444 

- - -  . -  - 
"coiresponde al lolai de volos para dlpulados por ol PLN, Agricola Cattagines y Agrario Nacional 

fusnb: Elr?borado@r El F~nannsro COI1 baso on uilwmackiri sun5irrislrada pw ei At,nin».,erio do tlacisncla 

I'or sii parte. Jorge Corrales conside 
ró i-ieces:iri~) valorar la calidad de la re 
prescniacióii coinunal exisie~ite en lo 
coiiiités distritaics "l'liede que les intcrt 
si: tenci iina inalla en iin estadio de fúi 
l)i>i; pelo, t;il vez, les falte caminos vec 
ii:iics c .  iiiia oficina de s:ilud, Areas d 
iiiiicllo iii5s I>eiicficio para la coinuri 
clad". 

Ese tipo de prol>lem:~s son factible 
reconoció Ottón Solís, pero los (lipiii 
[los I:iiiil>iéii coiiieien virores La c:iiii 
datl tie fa1l:is es nienor ciiantlo se dccic 
en giiipo. en coinp.ir:ici6n con iiii;i so 
I>CISOI~:I qiie (wdeixi el clesiino del cliii 
ro por c:ipiiclio, poliii~liierí;~ o pacl ch 
se f;%rn:i con rcciirsos piil~licos 

Coiisraniino Urciiyo, dipiiinclo tl 
I'ni-iido (Jiiicl:itl Sf>ci:il Crisli:iii:i, v:iio 
cii loiiii;~ ~,ositiv:i el cs<liiciii:i tlc Solís, 
igi~:iI que olro :iplica<li> l>oi v:iii~s leg 
I:idores, ciiiieiies ciiiicg:iii los ieciirsos 
1:is i~iiiiiicip;iiitl:i<les 

Sin ciiil>;iigo, ]~~i):c Coii:ilcs clcsi:i 
1;i (iilciciici:~ ciiiic icoii;~ y ]>rActic:i eii 
iClci~iiic :i );ol>iciiiOS I0c:ilc~ Sc bkl]>l> 

<ikie ~~<l~~ilclt.lll cst:i, <~clL~;ili:is :i 1:is iicc 
si~l:iclcs cic I:is ci~iniitii<l:i~lcs; ]X:IO. 

i<:.iii<l.i(i, SOI I  cIciii:ihi;i~i~~ iiicliciciiies, 
~>1111iO <lC l>llli)$ii ;i lo> ~iii~i:l~l~illos :i l > l  

c;ii oiil,b i ~ > \ ~ c l i i ) i  IXII:I ~iiisf:icci siis iici 
b i < I ; i c l ~ ~  ~1~il~illl;licb' 

A ~ C X I I  'Ic I:i iiicoli:icid;i<l p:ir;i ine 
c.[ i , i i l> :~ to  ir;il <le i;ia ~>;iiii<i:is espc~ífii 
cii I:is ~fiiiiiii~icI;~cIcs, el c i i l c l i~  gcllt 
<le Il>> l ~ ~ i > i l ; l < l o l ~ s  e> <ikI< !  es:is :IyLIí 
clciicii i>i;iiiiciiersc; y ;iiiiitliic io<lOs < 
i i i ; i i i  ~ > < ) f  "11 iilc!ro<lrt c lc  ielI:irtíi ~ I I C  ( 
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ANEXO No 13 

LEY PARA EL CONTROL DE LAS PARTIDAS 

ESPEC~FICAS CON CARGO AL PRESUPUESTO 

NACIONAL 

N" 7755 



- Pmeb $70.00 -I. Diario 0 f  icia~----.-~-- 

, . preferentemente a la ~onstruccib;i, (a rec nstruccibn, el mejoramiento y el 
mantenimiento de la inhaestictura p ú b l ~ a ,  comunal y regional. 

Artículo 2cBeneficiaria.s 
Serán beneficiarias de las oartidas esr>ecíficas las rnunicioalidades v 

LEYES i I . . .  las. entidades privadas idóneas paras administrar fondo; público;, 
; calificadas así por la Contraloría General de la República y escogidas por 

No 7753 ! las comunidades, siempre que sus propuestas se canalicen por medio de la 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
i -.municipalidad donde se ejecutará la obra o se brindará el servicio. -- . , ... 

. . . .,..,, .. . , . . ,... . Artículo 3"-Aprobación 

,7-:, " 

LA REpmLIC4 DE COSTA . ... . _.;.c.,.. , ... t i La Asamblea Legislativa deberá aprobar las partidas específicas, 
6' , . ,  .. , DECRETA: . .. . ...a>..,..- , - ..con.base.en la propuesta que deberá formular el Poder Ejecutivo en los 

,.proyectos de presupuesto ordinario y extraordinario de '  la 'República. 
~ A ~ J T O R I Z A C I ~ N  AL BANCO CENTRAL DE C O S T A R ~ C A ~ ~ :  : D e n o  del monto p r e supues~o  global asignado, la iniciativa del P d e r  

PARA -IR CONMEMORATIVAS DEL 7. .Ejecutivo. en esta materia, deberá ser un fiel reflejo de la propuesta 
CENTENARIO DEL TEATRO NACIONAL 'municipal. 

Artículo lo-Autorización . . ,  Artículo 4"-Procedimiento 
Autorizase al Banco Central de Costa Rica para emitir monedas , El procedimiento para asignar y entregar partidas específicas se 

conmemorativas del centenario del Teatro Nacional. ajustará a los siguientes lineamientos: 
Artículo 2"-Destino de los recursos a) ' Por medio de una comisión mixta Gobierno-Municipalidades, se 
Los.recursos generados ingresarán al sistema de caja única .del definirá anualmente la disuibución de esos recursos por cantones. 

Estado y se depositarán en una cuenta especial a nombre del Teatro según los criterios de población, pobreza y extensión geográfica. 
Nacional; antes. el Banco Central podrá deducir, de estos ingresos b) Para los fines del inciso anterior, los Ministerios de ~ ~ ~ i ~ ~ d ~  y de 
percibidos, los costos de la emisión de las monedas referidas. Planificación y Política Económica publicarán en La Gaceta durante 

Artículo 3"-Trámites de emisión el mes de enero de cada año, el porcentaje de los presupuestos 
El Banco Central de Costa Rica iniciará, de.inmediato, el trámite públicos, como cifra indicativa, que se destinará a partidas 

correspondiente para emitir las monedas. específicas en el año inmediato siguiente. . 
Rige a partir de su publicación. c) Las municipalidades se encargarán de garantizar y supervisar que se 
Comisión Legislativa Plena Tercera.-Aprobado el anterior cuente con proyectos o iniciativas debidamente concertadas para 

proyecto el día diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete. invertir estos recursos. 

Víctor Julio Brenes Rojas, presidente, Manuel Ant. Barrantes d) Las un papel activo para la 

Rodríguez, Secretario. priorización de las necesidades y la selección final de los proyectos 
y programas que serán financiados con partidas específicas, según 

Asamblea Legislativa.-San José, a los diecisiete días del mes de lo referido en elinciso c) anterior. 
febrero de mil novecientos noventa y ocho. ' e) Las municipalidades coordinarán y apoyarán la ejecución de 

Cornunícase al Poder Ejecutivo programas de capacitación permanente para forniular los proyectos 
1 de inversión y los programas ue se financiarán con partidas 

Saúl Weisleder Weisleder Presidente, Mario Álvarez Gonzálezi específicas; estarán dirigidos a su! propios funcionarios y los de las 
Primer secretario, José Luis Velásquez Acuña, Segundo Secretario. I 

/ entidades privadas idóneas para aqministrar los fondos públicos. 
Dado en la Presidencia de la República.Sqn José, a los veintitré$ , f) Los concejos municipales y concejos de distrito activarán los 

días del mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho. . - -..-.- 1 . .-- - .. espacios y mecanismos participatiyos de los proyectos, programas y 
. . , . . . . obras por financiar o cofinanciar con partidas específicas. 

Ejecúfese y publiquese I - - g )  Para facilitar el proceso de selección de los proyectos, los 
JOSE MARiA LlGUERES 0LSEN.-El Ministro de Hacienda; Dr. .-"...- - programas y las obras prioritarias, así como para promover la 

Francisco de Paula GutiCrrez G.-1 vez.2-1800.--(12789). .. , t ' , '-.'- - participación popular de las comunidrides en la asignación de los 
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recursos provenientes dc partidas específicas, los Co cejos de 1 Distnto. refendos en el artículo 63 del Código Municipal, definirán 
los proyectos, y las obras que serán financiados coql'$artidas 
específicas. Unicamentc para la identificación 'y: 5qlecci4n de 
proyectos, programas y obras financiados conilas ,partidas i 
específicas, el Concejo estará integrado. además, , p g r + u n ~ k . ~  
representante de cada una de las entidades privadipid6neaS;p~a-S L- 

-. administrar fondos públicos, representativas del distrito, desigqad ':* 
por la entidad respectiva. El reglamento deber& regulw lo rel&~q 

realizar dicha función, cometerán el delito de incumplimiento de 
deberes tipificado en el Código Penal; además, incumrán en falta 
grave para los fines de la sanción laboral o estatutaria que debe 
imponérseles. 

b) Todos los recursos girados sin excepción y expresados en forma 
bruta, serin depositados en una cuenta especial, separada de los 
fondos comunes de la municipalidad o de la respectiva organización 
no gubernamental; contra esa cuenta se girará de acuerdo con el 
avance de'la obra o la ejecución del programa. 

convocatorias, lugar y fechas de las reunioneff votacíon's~~> Ar ; icu lo~~-~~ncip ios  ~resupuestarios 
confección de actas, registro de asociaciones y orgiibiia~iorie&fi'!:'. Para los efectos de la aplicación de la presente ley y su reglamento, ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ d , " d ~ , " ~ ~ -  en materia;presupuestaria deberán observuse los siguientes principios. 

además de los establecidos en las leyes especiales que regulan todo lo 
representación de las organizaciones y la validez de-los acuerdos a adminisuación de los fondos p~blicos: adoptados por el mencionado Concejo y deberá garantizar una 
efectiva oartici~aci6n oo~ular  en él. a) Incluidos los recursos en los presupuestos públicos, 

h) Para los'fines anteno;e< el Poder Ejecutivo. mediante el decreto 
. que promulgue anualmente sobre la cifra indicativa referida. en. el 
inciso b) del presente artículo, debera señalar la cifra 
correspondiente a cada cantón, de acuerdo con los parámetros 
socioeconómicos y demográficos definidos en el artículo 5 de esta 
ley. 

i) Cada municipalidad deberá distribuir el monto asignado al cantón 
en partidas específicas, en forma equitativa para cada distrito, en 
estricta conformidad con los parámetros de población, extensión 
geográfica y pobreza, así como con los porcentajes asignados en 
cada caso, todo de acuerdo con el párrafo primero del artículo 5 de 
la presente ley. - ,  

j) Las entidades privadas que, en definitiva, sean las beneficiarias o 
ejecutoras de los proyectos o programas, deberán inscribirse 
previamente en el registro especial que, para el efecto, llevará el 
Ministerio de Hacienda, por medio de su oficina de control de 
partidas específicas. Asimismo, deberán obtener de la Contralona 
General de la Re~tiblica la calificación de entidad privada idónea 
para administrar fondos públicos. Esta calificación se otor ara si la 
entidad reuniere las condiciones administrativa$./financie8as <de 
control que determine la Contraloría. Mientras'isa certific ciób no 
sea extendida, los recursos públicos en favor, de estas enti adcsno 
podrán desembolsarse. 8 I _ 
Artículo S o c r i t e r i o s  de asignación l 
La suma global destinada en los presupuestos públicos a dar 

contenido a las partidas específicas, será asignada proporcionalrnente.a 
cada municipalidad, en observancia de tres criterios! el.ínúmero de 
habitantes, definido por la Dirección Nacional de Estadística y censos; la 
extensión geografica, cedficada por el Instituto Geografico de Costa Rica, 
y el índice de pobreza, determinado por el Ministerio de Planifcación y 
Política Económica, según la metodología que debe..seguirse 
consistentemente todos los años. A cada uno de los dos primeros criterios 
se le asignará un veinticinco por ciento (25%) y el cincuenta por%ciento 
(50%) restante al de pobreza, para efectos de fijar la cifra-indicativa 
mencionada en el inciso b) del artículo 4 de esta ley. ' . . 

La unión de dos o más cantones, ya sea para ejecutar uno. varios o 
todos los proyectos y programas que se financiarán con partidas 
específicas, será decidida libremente por las corporaciones municipales, 
con la condición de que se cumpla lo estipulado en el inciso g) del artículo 
4 de esta ley. 

A las munici~alidades oue no cobren eficazmente 1os:tnbutos y 
precios' públicos municipales, de conformidad con parjmetros >dé 
razonabilidad en el cobro. se les rebajará entre un diez por ciento (10%) y .- . . 
un ,veinte por ciento (20%) de ¡as sumas que ies .conespondan, 

. determinadas según el párrafo primero de este artículo. Los montos totales 
así rebajados por estos conceptos se distribuirán proporcionalmente. según 
los critenos indicados, a favor de las municipalidades que posean mayor 
efectividad en el cobro de los ingresos municipales, de conformidad con 
los parámetros indicados en el párrafo siguiente. 

La Contraloría General de la República determinar6 la efectividad 
en el cobro, con base en la cartera de deudores morosos."A la 
municipalidad cuyo porcentaje de morosidad oscile entre un quince por 
ciento (15%) y un treinta por ciento (30%) del total recaudable por el 
cobro de los tributos y precios municipales, se le rebajará el diez po ciento 
(10%) y si es superior al treinta por ciento (30%). la rebaja s e d  del veinte 
por ciento (20%). i 

Para los fines correspondientes. cada año la Contraloría General 
deberá comunicar al Ministerio de Hacienda, los niveles de morosidad en 
el cobro de cada municipalidad. . . 

Artículo 6'-Modificaciones ) . .-. . . 
Las Dartidas cs~ecíficas incoruoradas en los proyectos de 

automáticamente se tendrán por legalmente incorporados a los 
presupuestos municipales aprobados por la Contraloría General de 
la República; en consecuencia, no será necesario tramitar la 
respectiva modificación presupuestaria. Sin embargo, para 
eiecutarla y consolidarla bastara la comunicación previa de la 

presupuestoS públicos heamente  pod;án variarse a propu$o'de las 
municipalidades. . . 

Las' modificaciones incorporadas por los diputados en'el 'monto y 
destino de las citadas partidas presupuestarias con violación de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, no podrán ejecutarse; en consecuencia. el 
Ministerio de Hacienda no podrá girar la partida respectiva. 

Artículo 7°-Principios bhicos de tesorería 
En materia de tesorería, para aplicar la presente ley y su reglamento, 

se seguirán los siguientes principios o criterios básicos: 
a) Los recursos originados en partidas específicas serán girados 

- directamente por la Tesorería Nacional a favor de cada 
municipalidad o de las entidades privadas idóneas para administrar 
fondos públicos, sin intermediarios ni gestores. Los servidores 
públicos responsableb de girar tales recursos, que facilitcii a terceros 

municipalidad respectiva, con los requisitos que la ContralorÍa 
defina. 

b) Eii los presupuestos públicos, las partidas específicas deberán 
expresarse con el mayor detalle posible. es decir, no podrán ser 
genéricas sino referirse a un proyecto, programa o proyecto de 
inversión concretos, a fin de facilitar la ejecución y los controles. 
La Contralona General de la República deberá elaborar un manual 

' . dirigido a las municipalidades y las entidades privadas idóneas para 
administrar fondos públicos, a fin de garantizar el cumplimiento 
efectivo del presente inciso. 

C) Cuando una ,municipalidad incumpla la obligación de prese. en 
tiempo al Ministerio de Hacienda su propuesta de los pro) . y 
programas que se financiarán con partidas específicas, uicho 
ministerio separará la Suma que corresponda a la respectiva 
municipalidad en la cijra indicativa; además, solicitará a la 
Asamblea Legislativa la incorporación en el correspondiente 
proyecto de presupuesto: si estuviere a tiempo, o mediante la 
primera modificación presupuestaria del año siguiente. 

d) En la asignación de los recursos en el presupuesto, se dará prioridad 
a los proyectos y programas que cuenten con contrapartidas de las 

. . propias comunidades o las municipalidades, sean los fondos propios 
... o provenientes de donaciones. 

e) Para lograr el más alto grado de eficiencía- y eficacia de-los 
proyectos y programas financiados con partidas específicas, la 
Contraloría General de la República creará una unidad 1 
administrativa especializada o asignar4 una de las existentes, para 
ejercer un control efectivo sobre todo el proceso presupuestario, así 

' como :sobre los regímenes aplicables a los respectivos proyectos y 
programas en materia de planeamiento, tesorería, contabilización y 
contratación. 
Artículo 9"-Limitación de las erogaciones 
En la ejecución de proyectos o programas con cargo a una partida 

específica asignada en los presupuestos. no podran realizarse erogaciones 
en gastos comentes ni operacionales cuando el beneficiario sea la 
municipalidad. Si lo fuere una entidad privada idónea para administrar 
fondos públicos, únicamente podrán efectuarse gastos corrif u 
operacionales limitados a un diez por ciento (10%) del monto de la Ja. 

Cada municipalidad deberá incluir, en su presupuesto, la 
contrapartida necesaria para enfrentar las citadas erogaciones comentes u 
operativas. Mientras no se cumpla con lo antes establecido, el Ministerio 
de Hacienda no desembolsará los recursos correspondientes. 

Transitorio 1.-No obstante lo dispuesto en la vigencia para dar 
cumplimiento efectivo a lo establecido en esta ley, a partir de los 
presupuestos y sus modificaciones que rijan en el ejercicio económico de 
1999, el Poder Ejecutivo, para los efectos consiguientes, deberá publicar 
en mayo de 1998 la cifra indicativa referida en el artículo 5 de la presente 
ley. 

Transitorio 11.-Las mod'ficaciones de las partidas específicas 
incluidas en los presupuestos ordnario y extraordinarios de la República 
que rijan para 1998, deberán efectuarse en observancia de la presente ley 
y su reglamento, en lo aplicable. En particular, deberán originarse en 
iniciativas de los concejos municipales y las respectivas organizaciones 
sociales de las comunidades; para ello seguirán, en lo pertinente, los 
lineamientos del procedimiento estipulado en el artículo 4 de la presente 
ley. 

Rige a partir del 1 de mayo de 1998. 
Asamblea Legislativa.-San José, a los dieciséis días del mes de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho. . 
Co»iunícuse al Poder Ejecurivo 

Saúl Weisleder Weisleder, Presidente, Mano Alvarez González, 
Primer Secretario, José Luis Velásquez Acuña, Segundo Secretario. 

Dado en la Presideiicia de la República.-San José, a los veiiititrés 
días del mes de febrero de mil novecientos noventa y ocho. 

Ejecútuse y publíquese 

JOSE MARIA FIGUERES 0LSEN.-E1 Ministro de Hacienda. Dr. 
Francisco De Paula Gutiérrez G..-1 vez.-C-23850.-(12790). 
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C6dlgo Clase Detalle de lm puesto3 ' 

O I M ~  I ASESOR FRACCION m L m -  
CA 2 (01/05198) 

O I M ~  2 ASESOR FRACCION mL1- 
TiCA 2 a 126.800 Cls du (e) 
(Olñl5198) ' 

O I M ~  1 ASESOR FRACCION m u -  
TiCA 1 (01/01198) 

O I M ~  I ASESOR FRACCION mL1- 
T ~ C A  I (e) (01m5198) 

OIMB I ASESOR FRACCION mL1- 
TlCA 1 (e) (01/01/98) 

01924 1 ASIST. DE FRACClON POLI- 
TiCA 1 (01/03/98). 

-- 

Cuoie Cuota 
meniupl anual 

-- 

Cuota Cuota 
C6dlgo Clase Delalle de los puestos mensual anual 

TOTAL AUMENTO DE SUELDOS 
PROGRAMA : ASAMBLEA LEGIS- 
LATIVA . . ........... 103.6J8.600 
TOTAL AUMENTO DE SUELDOS 
TiTULO 101 ASAMBLEA LEGIS- 
LATiVA ........... ID3.658.MX) 

TOTAL AUMENTOS 103.658.600 
.Artículo 2 o E s t e  decreto rige a partir del primero de'enero de mil\ 

novecientos noventa y ocho. 
' 

Dado en la PresidencJa de la República.-San José, a los veinticinco 
días.del mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho. 

MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-El Ministro de 
Hacienda, Leonel Bamch.-1 vez.-(Solicitud No 8804).-C-44700.- 
(38545). 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 
Y LOS MlMSTROS DE LA PRESIDENCIA, 

DE PLANIRCAClON NACIONAL Y POLITlCA ECONOMICA 
Y DE HACIENDA, 

k n  ejercicio de ias atribuciones ue les confiere el artículo 140, incisos 3) 18) y 20) de la Constitución Política y los artículos 4". inciso b) h), 
5" y el Transitono 1 de la ley NO 7755 %el 23 de febrero de 1998, denominada ~ d n t r o l  de las Partidas Específicas con Cargo al Presupuesto ~acionar, 

Considerando: 
ue de acuerdo con el Transitono 1 de la ley No 7755 denominada Control de las Partidas Específicas con car o al Presupuesto Nacional, publicada 

en "La%aceta" No 55 del 19 de mano de 1998, y los a d e t r o s  establecidos por el artículo 5'de a misma le el Boder Ejecutivo debe publicar la cifra 
indicativa referente a la suma lobal destinada en ros presupuestos públicos a dar contenido a las partidas es íficas, así como señalar la cifra 
correspondiente a cada cantón, acuuerdo con los parámetros socioeconómicos y demográficos correspondientes. tanto, 

DECRETAN: 

Artículo l o S e  establece la cifra indicativa r e fpn te  a !a suma global destinada en @S resupuestos públicos a dar contenido a las partidas 
específicas para el año de 1999 en Ia suma de cuatro mil cien millones de colones correspondién~ole a cada cantón según los parámetros geográficos, 
demográficos y socioeconómicos definidos en el artículo 5" de la ley 7755, los m<ntos que a continuación se detalla; 

Cantones Monto 1 Area Monto 1 Poblac. Monto 1 IDS Monto Total 
Costa Rica 1,025,000,000.00 1,025,000,000.00 2,050,000,000.00 4,100,000,000.00 

PROVINCIA SAN JOSÉ 99,609,540 12 370,762,830.63 486,319,486.50 956,691,857.25 

San José 
Escazú 
Desamparados 
Puriscal 
Tarrazú 
Asem' 
Mora 
Goicoechea 
Santa Ana 
Alajuelita 
Vásquez de Coronado 
Acosta 
Tibás 
Moravia 
Motes de Oca 
Tumbares ' 

Dota 
Cumdabat 
Pérez Zeledón 
León Cortés 

PROVINCIA ALAJUELA 

Alajuela . 
San Ramón 
Grecia 
San Mateo 
Atenas 
Naranjo 
Palmares 
Poás 
Orotina 
San'Carlos 
Alfaro Ruiz 
Valverde Vega 
Upala 
Los Chiles 
Guatuso 

PROVINCIA CARTAGO 

Cartago 
Paraíso 
La unión 
Jiménez 
Turrialba 
Alvarado 
Oreamuno 
El Guarco 

PROVINCIA HEREDIA 

Heredia 
Barva 
Santo Domingo 
Santa Barbara 
San Rafael 
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Cantones Monto 1 Ama Monto 1 Poblac. Monto 1 IDS ' Monto Total 

San Isidro 
Belén 
Flores 
San Pablo 
Sarapiquí 

PROVINCIA GUANACAST~ 

Liberia 
Nicoya 
Santa Cruz 
Bagaces 
Carrillo 
Cañas 
Abangares 
Tilarán 
Nandayure 
La CNZ 
Hojancha 

PROVINCIA PUNTARENAS 

Puntarenas 
Esparza 
Buenos Aires 
Montes de Oro 
Osa 
Aguirre 
Golfito 
Coto Brus 
Parrita 
Corredores 
Garabito 

PROVINCIA LIMON 184,309,843.44 78,527,598 24 159,665.132.61 422,502,574 30 

Ltmon 35.419.466.73 23,590.1 16 82 19,034,354.69 78,043,938 25 
POCOCI 48.2 10,905.09 2 1,224,802.77 32,283,920.7 1 101,719,628.57 
Stquirres 17,254,300.39 13,222,857.13 36,843,890.03 67,321,047.56 
Talamanca 56.363.566.54 5,802.03 1.94 22,245,367.57 84,410,966.05 
Matina 15,498,160.47 7.1 11.328.25 19,762,625.65 42,372.1 14.38 
Guácimo 11,563.444.23 7,576.46 1.32 29,494.973.96 48,634,879.51 

Anículo 2"-De conformidad con las disposiciones,del artículo 4", inciso 1) y 5" de la ley 7755. la cifra correspondiente a cada distnto de cada 
cantón sería como a continuación se indica: 

SAN JOSÉ l 
' _  

CANTÓN SBN JOSÉ 

Carmen 
Merced 
Hospital 
Catedral. 
Zapote 
San F. Dos Ríos 
La U N C ~  
Mata Redonda 
Pavas 
Hatillo 
San Sebastián 

CANTÓN ESCAZU 

Escazú 
San Antonio 
San Rafael 

CANTÓN DESAMPARADOS 

Desamparados 
San Miguel 
San Juan de Dios 
San Rafael Amba 
San Antonio 
Frailes 
Patarrá 
San Cristóbal Norte 
Rosario 
Damas 
San Rafael Abajo 
Gravilias 

CANTÓN PURISCAL 

Santiago 
Mercedes Sur 
Barbacoas 
Grifo Alto 
San Rafael 
Candelarita 
Desamparados 
San Antonio 
Chires 

CANTÓN TARRAZÚ 

San Marcos 
San Lorenzo 
San Carlos 
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CANTÓN ASERR~ 
Cantones 

Aseni 
Tarbaca 
Vuelta de Jorco 
San Gabnel 
Legua 
Monterrey 

CANTÓN MORA 

Colón 
Guayabo 
Tabarcia 
Piedras Negras 
Picagres 

CANTON GOICOECHEA 

Guadalupe 
San Francisco 
Calle Blancos 
Mata de Plátano 
Ipís 
Rancho Redondo 
Purral 

Santa Ana 
Salitral 
Pozos 
Umca 
Piedades 
Brasil 

Monto / A r a '  Monto 1 Poblae. Monto / 1DS Monto Total 

San Ignacio 
Guaitil 
Palrnichal 
Cangre'al 
~abanihas 

CANTÓN TIBÁS 

San Juan 
Cinco Es uinas 
Anselmollorente 
Le6n XIII 

CANTÓN MORAVIA 

San Vicente 
San Jerónimo 
Trinidad 

CANTÓN MOTES DE OCA 

San Pedro 
Sabanilla 
Mercedes 
San Rafael 

CANTÓN TURRUBARES 

San Pablo 
San Pedro 
San Juan de Mata 
San Luis 
CANTÓN DOTA 
Santa Mana 
Jardín 
C ~ P ~ Y  
CANTÓN CURRIDABAT 

Cumdabat 
Granadilla 
Sánchez 
Tirrases 

CANTÓN PÉREZ ZELEDÓN 

San Isidro de El General 
General 
Daniel Flores 
Rivas 

Alajuelita 
San Josecito 
San Antonio 
Concepción 
San Felipe 
San Isidro 
San Rafael 
Dulce Non bre de Jesús 
Patalillo 
Cascajal 
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Cantones Monto 1 A- , donto  1 Poblac Monto 1 IDS Monto Total 
San Pedro 
Platanares 
Pejibaye 
Cajón 
Barú 
Río Nuevo 
Páramo 

C A N T ~ N  L E ~ N  CORTÉS 

San Pablo 
San Andrés 
Llano Bonito 
San Isidro 
Santa Cmz 
San Antoiiio 

CANTON ALAJUELA 

Alajuela 178,121.33 15,108,539.71 1,348,956.44 16,635,617.48 
San José 292,255.38 7,216,663.73 ' 2,797,222.56 10,306,141.67 
Camzal 3 18,933.46 1.369.657.09 4,659.279.00 6,347,869.55 
San Antonio 174,109.59 4,880,938.29 2,383,432.24 7.438.480.12 
Guácima 560,039.14 2,522,725.50 1,348,956.44 4,431,721.08 
San Isidro 7 19,505.87 4,130,570.96 4,245,488.68 9,095,565.51 
Sabanilla 868,943.25 2,108.780.75 4,758,588.67 7.736.312.67 
San Rafael 385,929.55 3,537,910.96 3,144,806.43 7,068,646.93 
Río Segundo 107,715.26 3,165,982.04 1,348,956.44 * 4,622,653.74 
Desamparados 255,146.77 3,218,058.01 2,689,637.08 6,162,841.85 
Tumicares 720,909.98 1,442,740.97 3,831,698.36 5,995,349.3 1 
Tambor 275,004.89 2,244.000.73 ' 4,344,798.35 6,863,803.97 
La Ganta 670,161.45 1,614,354.95 3.3 10,322.55 5,594,838.96 
Sarapiquí 2,264,628.1 8 718,707.51 5,793,064.47 8,776,400.16 

CANTON SAN RAMON 

San Ramón 
Santiago 
San Juan 
Piedades Norte 
Piedades Sur 
SaqRafael , 

" San'Isidro 
Angeles 
Alfaro 
Vol10 
Concepción 
Zapotal 
San 1. de Peñas Blancai 

CANTON GRECIA 

Grecia 
San Isidro 
San José 
San Roque 
Tacares 
Río Cuarto 
Puente Piedra " 
Bolívar 

C A N T ~ N  SAN MATEO 

San  ateo 
Desmonte 
Jesús Man'a 

CANTON ATENAS 

Atenas 
Jesús 
Mercedes 
San lsidro 
Concepción 
San José 
Santa Eulalia 

CANTON NARANJO 

Naranjo 
San Miguel 
San José 
Cim' Sur 
San Jerónimo 
San Juan 
Rosario 

Palniares 
Zaragoza 
Buenos Aires 
Santiago 
Candelaria 
Esquipulas 
La Granja 
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CANTÓN POÁS 
Cantones Monto 1 Ama Monto 1 Poblac. Monto 1 IDS Monto Total 

San Pedro 
San Juan 
San Rafael 
Camllos 
Sabana Redonda 

Orotina 
Mastate 
Hacienda Vieja 
Coyolar 
Ceiba 

CANTÓN SAN CARLOS 

Quesada 
Florencia 
Buenavista 
Aguas Zarcas 
Venecia 
Pital 
Fortuna 
Tigra 
Palmera 
Venado 
cutris 
Monterrey 
Pocosol 

Zarcero 
Laguna 
Tapezco 
Guadalupe 
Palmita 
Zapote 

Sarchí Norte 
Sarchí Sur 
Toro Amarillo 
San Pedro 
Rodríguez 

CANTÓN UPALA 

Upala 
Aguas Claras 
San José o Pizote 
Bijagua 
Delicias 
Dos Ríos 
Yolillal 

CANTÓN LOS CHILES 

Los Chiles 
Caño Negro 
Amparo 
San Jorge 

CANTÓN GUATUSO 

San Rafael 
Buenavista 
Cote 

CARTAGO 

Oriental 
Occidental 
Carmen 
San Nicolás 
Aguacaliente 
Guadalupe O Arenilla 
Corralillo 
Tierra Blanca 
Dulce Nombre 
Llano Granae 
Quebradilla 

Paraíso 
Santiago 
Orosi 
Cachí 

Tres Ríos 
San Diego 
San Juan 
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Cantones 
San Rafael 
Concepción 
Dulce Nombre 
San Ramón 
Río Azul 

Monto 1 Ama 
177318.98 
73.816.05 

167.490.22 
83,644.81 

101,697.65 

Monto 1 IDS Monto 1 Poblac. 

Juan Viñas 
Tucumque 
kjibaye 

Tumalba 
La Suiza 
Peralta 
Santa CNZ 
Santa Teresita 
Pavones 
Tuis 
Tayutic . 
Santa Rosa 
Tres Equis 

Pacayas 
Cervantes 
Capellades 

CANTÓN OREAMUNO 

San Rafael 
Cot 
Potrero Cerrado 
Cipreses 
Santa Rosa 

El Tejar 121555.77 4,8 14.068.02 
San Isidro 2.601213.31 2.7 13.572.08 
Tobosi 423.639.92 1,317,285.24 
Patio de Agua 217235.81 186,112.40 

HEREDIA 

Hcredia 
Mercedes 
San Francisco 
Ulloa 
Van Blanca 

Barva 
San Pedro 
San Pablo 
San Roque 
Santa Lucía 
San José. de la Montaña 

, 

CANTÓN SANTO DOMINGO 

Santo Domingo 
San Vicente 
San Miguel 
Paracito 
Santo Tomás 
Santa Rosa 
Tures 
Pará 

CANTÓN SANTA BARBARA 

Santa Barbara 
San Pedro 
San Juan 
Jesús 
Santo Domingo Del Roble 
Puraba 

CANTÓN SAN RAFAEL 

San Rafael 
San Josecito . 
Santiago 
Angeles 
Concepción 

CANTÓN SAN ISIDRO 

San Iiidro 
San José de la Montaña 
Concepción 
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C A N T ~ N  BELEN 
Cantones Monto / Area Monto / Poblac. Monto / IDS Monto Total 

I 
San Antonio 
La Rivera 
Asunci6n 

C A N T ~ N  FLORES 

San Joaquín 
Barrantes 
Llorente 

C A N T ~ N  SAN PABLO 

San Pablo 

C A N T ~ N  SARAPIQU~ 

Puerto Viejo 
La Virgen 
Horquetas 

GUANACASTE 

CANTÓN LIBERIA 

Liberia 
Cañas Dulces 
Mayorga 
Nacascolo 
C u ~ b a n d e  

Nicoya 
Mansión 
San Antonio 
Quebrada Honda 
Sámara 
Nosara 
Belén de Nosarita 

Santa Cmz 
Bolsón 
Veintisiete >e Abril 
Tempate 
Cartagena 
Cuajiniquil 
Diria 
Cabo Velas 
Tamarindo 

C A N T ~ N  BAGACES 

Bagaces 
Fortuna 
Mogote 
Río Naranjo 

CANTÓN CARRILLO 

Filadelfia 
Palmira 
Sardina1 
Belén 

CANTONCAÑAS 

Cañas 
Palmira 
San Miguel 
Bebedero 
Porozal 

C A N T ~ N  ABANGARES 

Juntas 
Sierta 
San Juan 
Colorado 

CANTÓN TILARAN 

Tilarán 
Quebrada Grande 
Tronadora 
Santa Rosa 
Líbano 
'iierras Morenas 
Arenal 

Carmona 685.807.24 675.212.24 3.211.012.88 4.572.032.36 
Santa Rita 
Zapotal 
San Pablo 
Porvenir 
Bejuco 
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CANTÓN LA CRUZ 
Cantones Monto 1 Area Monto 1 Poblac. Monto 1 IDS 

La Cruz 
Santa Cecilia 
Garita 
Santa Elena 

CANTÓN HOJANCHA 

Hojancha 

PUNTARENAS 

C A N T ~ N  PUNTARENAS 

Puntarenas ' 714,691.78 6,249,707.72 3,724,112.87 
Pitahaya 5,443,732.88 1,368,177.66 6,728,230.59 
Chomes 2,559,491.19 1,122,000.36 6,206,854.79 
Lepanto 8,433,884.54 3,573,713.18 6,728,230.59 
Paquera 6,777,436.40 ' , 1,816,445.21 7,034,435.43 
Manzanillo 2,043,180.04 1,275,269.40 7,348,916.07 
Guacimal 2,130,836.59 429,034.95 6.3 14,440.27 
Barranca 74 1,570.45 6.876.986.4 1 3.4 17,908.04 
Monte Verde 1,062,509.78 661,897.37 5,693,754.79 
Isla del Coco 478,400.20 0.00 0.00 
Cóbano 6,350,787.67 1,450,138.13 7,555,811.23 
Chacanta 218,238.75 6,253,850.13 . 3,724,112.87 

CANTÓN ESPARZA 

Espíritu Santo 8 11,374.76 3,932,031.34 2,383,432.24 
San Juan Grande 1,136,125.24 646.2 15.40 5,172,378.99 
Macacona 767,045.01 883.8 12.00 3,310,322.55 
San Rafael 641,477.50 379,030.19 4,758,588.67 
San Jerónimo 992,705.48 299,436.81 5,172,378.99 

Buenos Aires 1 1,463,752 45 4,306,623.23 6,413,749.95 
Volcán 6,685,567.51 1,809,343.94 6,935,125.75 
Potrero Grande 12,585,435.42 2,071,203.20 7,762,706,39 
Bomca , 2,768.703.52 1,274,677.63 7.555.811.23 
&J.., . ,,:y., , 2,220,499.02 , 678,762.88 7,862,016.07 
Colinas o Bajo De Maíz 2,447,7&:19 - 729,359.41 7,762,706.39 
Chanauena 5,473.620.35 , 1.303.970.36 , 7.762.706.39 

CANTÓN MONTES DE ORO 

Miramar 
Unión 
San Isidro 

Puerto Cortés 
Palmar 
Sierpe 
Bahía Ballena 
Piedras Blancas 

Quepos 
Savegre 
Naranjito 

Golfito 
Puerto Jiménez 
Guaycara 
Pavones o Villa Conte 

CANTÓN COTO BRUS 

San Vito 
Sabalito 
Agua Buena 
Liinoncito 
P'ittier 

Pamta 

Corredores 
La Cuesta 
Paso Canoas 
Laurel 

Jacó 
Tárcoles 

Monto Total 
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LIMON 

C A N T ~ N  1,lMON 
Cantones 

Limón 
Valle La Estrella 
Río Blanco 
Matama 

Monto / Area Monto 1 Poblae. Monto 1 IDS Monto Total 

Guá iles 
~imfnez 
Rita 
Roxana 
carian 
Colorado 

CANTÓN SIQUIRRES /\ 
Siquirres 
Pacuarito 
Florida 
Germania 
Cairo 
Alegría 

CANTÓN TALAMANCA 

Bratsi 
Sixaola 
Cahuita 

CANTÓN MATINA 

Matina 
Batan 
Carrandí 

Guácimo 
Mercedes 
Pocora 
Río Jiménez 
Duacari 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los quince días del mes de junio de m1 novecientos noventa y ocho. 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-Los Ministros de la Presidencia y de Planificación Nacional y Política Económica, Roberto 

Tovar Faja y de Hacienda, Leonel Baruch Go1dberg.-1 vez.<-1 10300.-(38861). 

ACUERDOS MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

PRESlDENCIA DE LA REPUBLICA 
N" 03 1-P.-San José, 1" de junio de 1998 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 139 de la 
Constitución Política. 

ACUERDA: 
Artículo lo-Designar al Dr. Rogelio Pardo Evans, Ministro de 

Salud, para que viaje y participe en reunión con el Banco Interamericano 
de Desarrollo, para discutir políticas generales del BID con el Ministerio 
de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social, que tendrá lugar en 
Washington. Estados Unidos de América, del 3 al 6 de junio de 1998. 

Artículo 2 o E n  tanto dure la ausencia del Dr. Rogelio Pardo Evans, 
Ministro de Salud, se encarga la atención de la Cartera de Salud a la Dra. 
Xinia Carvajal Salazar. Vicemnistra de Salud. 

Artículo 3O-Los gastos de viaje y de transporte serán cubiertos por 
el Consejo Técnico de Asistencia Médico Social. 

Artículo 4*-Rige del 3 al 6 de junio de 1998. 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERR1A.-1 vez.- 

(Solicitud N" O.C. 19049).-C- 1500 -(37649). 

N" 32-P.-san José, 2 de junio de 1998 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

Con fundamento en el artículo 139 de la Constitución Política, 
ACUERDA: 

Artículo l o S e  modifica el Acuerdo N" 024-P en el Artículo 1 en 
el sentido de que se aumentan los días de permanencia en Nueva York. del 
11 al 14 de junio de 1998, del senor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto Ing. Roberto Rojas López, cédula de identidad N" 9-002-150. para 
continuar con reuniones de trabajo durante estos días. 

Artículo 2 o L o s  gastos por concepto de viáticos y transporte serán 
financiados por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. De 
conformidad con el Artículo 34 del Reglamento de Gastos de Vjáticos para 
funcionarios públicos, le corresponde un monto de $275.00 diarios, para 
un total de $825.00 sujeto a liquidación. 

Artículo 3O-Rige a partir del 5 de junio de 1998. 
MlGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECFlEVERR1A.-1 vez.- 

(Solicitud N" 7122).-C- 1800.-(37650). 

N" 019-MP.4an José, 4 de junio de 1998 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 140 de la 
Constitución Política, 

ACUERDAN. 
Artículo lo-Modifíquese el acuerdo N" 007-MP de 29 de mayo de 

1998, para que en el artículo 2 se incluyan las siguientes personas: 
Señores Laura Iglesias Salas, Noticias Repretel. José David 

Glievara Muñoz, La Nación. Lilliani Carranza, Telenoticias. Danny 
González Arias, NC4, William Céspedes C h a v d a ,  Radioperiódicos Reloj 
y María Eugenia González, Monumental. 

Artículo 2LR1ge a partir del 5 de junio de 1998 y hasta su regreso 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.-Y el Ministro 

de la presideha, Roberto Tovar Faja.-l vez.-C-1600.-(37648). 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
N" 36-98.-San José. 13 de marzo de 1998. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
Y EL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1 ,4  y 18 de la Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación Pública, No 3481 del 13 de enero de 1965 y vista la solicitud 
hecha por la Comisión Nacional de Bachillerato y los acuerdos del Consejc 
Directivo del C.entro Nacional de Evaluación para la Educación (CENE- 
EDU), 

ACUERDAN: 
Artículo lo-Promulgar la designación de los profesionales bajc 

cuya responsabilidad se administrarán y calificarán los Exámenes de 
Bachillerato en Enseñanza Media: 

n. Delegados Ejecutivos: 
NOMBRE 
ACOSTA GRANADOS TRINIDAD 
ACOSTA MAROTO.GERARD0 
ACUÑA MONGE ESTRELLA 
AGUERO MORA CECILIA 

CEDULA 
5-117-200 

, 6-095-224 
9-051-089 
9-038-357 
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LA NACIÓN, 8 DE NOVIEMBRE DE 1995, P. 13 A 
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Diario independiente, jitndado en 1 Y46 I 
~Anu[[On 

Lucimiento con dinero ajeno 

Eduardo Ullbarrl, illtcclor 

M Z ~ ~ ~ ~ Z ~ : ~  BOSCO Valverde y Carlos Cortbs. jefes de inforrnaci6n 

La repartición de partidas específicas para los 
diputados y, por su gentil conducto, hacia otros 
destinatarios, es un viejo tema, una derivación - 
institucionalizada- de los sistemas de privilegio 
empotrados en el Estado y en la sociedad costarri- 
cense. 

Las partidas específicas reúnen las caradensti- 
cas de los otros regímenes de privilegios: por su 
carencia de causa objetiva semejan a las pensiones 
de lujo; por su moiilo, a los FODEA; por RU 
liberalidad, a los CAT; por su carácter elitista, a los 
timbres de los colegios profesionales; por su acu- 
mulación, a las prestaciones "millonarias". 

Sin embargo, a diferencia de las gollerías men- 
cionadas, las partidas específicas poseen ciertas 
peculiaridades: son anuales; disfmtan de ellas los 
diputados afines al Gobiemo y los afines a éstos; 
tienen un sentido eminentemente jmlíticu-electo- 

.ral; poseen un mecanismo o procedimiento par- 
ticular: se fija un monto específico que se prorratea 
entre los diputados beneficiarios y éstos lo distri- 
buyen entre las comunidades y grupos, según su 
leal saber, entender e interés; los diputados reparti- 
dores parecen magnánimos a costa del dinero de 
los contribuyentes; sirven para granjearse los votos 
de diputados de otros partidos, y, como corona- 
miento, generalmente están exentas de crítica de la 
fracción opositora. pues este partido disfrutó en el 

i pasado, a sus anclias, de la nitstriri gollcrín y nspirn 
; a repetir la dosis cuando sea gobierno. Es decir, el 

negocio es redondo. 
El negocio es redondo, pero no es correcto ni 

decente, por cuanto significa una clara confusión 
del interés público con el privado, o, niejor dicho, 
entraña el manejo de los recursos públicos como si 
fueran privados. Más exactamente, implica un 
derroche de los recursos públicos precisamente 

I porque no son privados ... 
Una noticia de ayer, de La Nación, sobre este 

asunto, refleja nítidamente la inconveniencia y 
anormalidad de este procedimiento. La introduc- 
cióndice así: "La fracción del PUSC aún no ha 
definido si el periodista Miguel Salguero, quien 
será diputado por el PUGEN, tendrá derecho a 
partidas específicas, según afirmó el subjefe de esa 
agrupación, Lic. Carlos Castro". Elementos claves: 
la distribución de las partidas se acuerda en el-seno 
de la fracción del PUSC (el tema se incluyó en la 
ngctidn orditinrin de este pnrtido). se trata de un 
derecho y el beneficiario no pertenece al PUSC. La 
legitimación de lo reprobable. 

El resto de la información presenta también 
algunos aspectos dignos de nota: el diputado Car- 
los Femández, quien renunció, recibió e 100 millo- 
nes por parte del Gobierno, en partidas específicas, 
de 1990 a 1992, y, en el otorgamiento de las 
partidas específicas para un diputado fuera del 

' redil oficial, se evalúa su independencia o su cerca- 
nía con el Gobiemo, tanto que el propio subjefe de 
la fracción dcl PUSC declaró, con singular fran- 
queza, que la asignación de recursos al nuevo 
diputado, don Miguel Salguero, "dependerá de las 
relaciones entre el PUGEN y el PUSC...". Lo de 
"relaciones" es un delicado eufemismo. 

En defensa de este'exótico y censurable meca- 
nismo político, se alegan, primordialmente, las 
ticccsidiides dc las comuniilades. El argumento es 
deleznable, pues si ya de por si las partidas cspccf- 
ficas no obedecen, como debiera ser, a ninguna 
labor de planeamiento y de seguimiento, es decir, 
de criterio técnico, menos podrían justificarse 
cuando su creador y distribuidor es un diputado, 
quien "se luce" con recursos de los contribuyentes. 
Este procedimiento presenta todas las propiedades 
de los actos anormales y gangrenosos en el Estado 
y en la política. No hay duda de que debe extirpar- 
se. 
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@ San Nicolás parlamentario 
2 I 

informe de la comisión de Asuntos Hacendarios 
de la Asamblea Legislativa sobre el presupuesto 
del Gobierno Central para 1995 ha descorrido el 

,:velo de uno de los capítulos de suspenso de dicha ley: la 
:distribuciZjn de las partidas específicas. 

Esta revelación es significativa no solo por el monto 
.en sí,que, por supuesto, viene anualmente in crescendo o 
fpor el conocimiento de los agraciados --los diputados y 
:los destinatqios de estas partidas--, sino por dos razo- 
bes.rn8s importantes aún: nuestra visión del papel del 
>Estado y, en este caso concreto, de la Asamblea Legislas- 
$va; nuestra concepción sobre el planeamiento en el sec- 
i$or público y el criterio vigente sobre el gasto público y 
s u  control. Podría agregarse un motivo más: el estilo 
bintoresco y parroquia1 con que se distribuyen los recur- 
%os públicos. 

Los defensores del mana de las partidas específicas, 
dos de hoy, los de ayer y los de anteayer, se apoyan en lag 
becesidades de las comunidades. El argumento es obvia- 
@ente falaz, ya que precisamente por estas crecientes 

y la exigüidad de los recursos se imponen la 
ción del gasto público, el orden en la atribu- 

e recursos y el control más estricto, todo lo cual su- 
ariamente, la desvinculación entre el finan- 
e estas necesidades o peticiones comunales y 

cipación de los diputados, es decir, del interés po- 
,Si existe un Ministerio de Planificación, ¿no es es- 
aso, el encargado de ajustar, con sentido técnico, 

recursos a las demandas sociales con visión de con- 
el tiempo y en el espacio? Más aún, ¿dónde está 
de las municipalidades? 

En nuestra edición del domingo pasado, publicamos 
unas pocas "curiosidades", a modo de ejemplo, sobre la 
distribución de dichas partidas. Su lectura produce hila- 
ridad, pero nos revela un estilo y una mentalidad. Ve- 
mos así que, con dineros de los contribuyentes, en medio 
de una honda crisis fiscal, se financian por esta vía de 
ocurrencias, corazonadas y presiones "íos gastos admi- 
nistrativos" y las deudas con la CCSS de un club de fút- 
bol de primera división; el mobiliario y "íos gastos'va- 
nos" de una fundación, la oficina de un delegado presi- 
dencial, "la atención a poderes" (sic) de una unión de 
asociaciones, los gastos del ejecutivo de un municipio o 
una serie de proyectos de una asociación ... Por la mues- 
tra, la lista es nutrida y divertida, pero su financiamien- 
to incumbe a los contribuyentes y el control, de parte de 
IR  Contraloría Cfsneral de la Re úblicn, resulta impasi- 
ble, dada la vaguedad de los ni 6 ros y.el sinnúmero de 
beneficiarios. 

Así se diluye el dinero, en total $3.271 millones, sin 
los cuales no hay, al parecer, obra legislativa y con los ' 
cuales 30 diputados se lucirán en sus comunidades.-¿No 
habrá aquí una colusión entre el interés público y el pri- 
vado o político? Repetimos: el objetivo propuesto es, en 
muchos casos, necesario y beneficioso. El medio utiliza- 
do constituye, sin embargo, una desviación, pues no obe- 
dece a elementales requerimientos~t,écnicos u objetivos. 
Este abuso o municipalización del parlamento no se po-. 
drá, por lo visto, desarraigar. Es-preciso, sin embargo, 
insistir todos los años en esta falta de coherencia para 
comprobar cuán accidentado es el camino del ordena- 
miento fiscal y de la reforma del Estado. 



Un mal grave y crónico 
V Las partidas específicas perjudican 

a las comunidades y al país 

U n mal necesaria: ,Así califica Luis Gerardo Villanue- 
va,jefe de la fracción legislativa del Partido Libera- 
ción Nacional, a las partidas específicas incluidas 

en el Presupuesto Nacional. Necesario, según el diputado, 
porque son una manera de allegar fondos a las comunida- 
qes. Mal, porque no es la mejor forma d- '- ~ a r  el propósi- 
to. 

Hay que reconocer a l  legislador un cierto espíritu críti- 
co en esta materia. Sm embargo, se queda muy corto, por 
varias razones, la mayoría de ellas patentes en un reporta- 
je sobre el tema de nuestro redactor Ronald Matute, apa- 
recido el lunes. El mal de las partidas específicas es suma- 
mente amplio y profundo; la falta de iniciativa para resol- 
verlo es igualmente seria porque, a pesar de anuncios, pro 
yectos y manifestación de buenas intenciones, el mecanis- 
m.0 permanece y cada vez se distorsiona más: en la lista pa- 
*a 1996 ya no solo hay las consabidas transferencias para 
2equeñas obras de infraestructura, sino partidas para gas- 
,os corrientes y hasta pagos de impuestos atrasados de 
?quipos del futbol federado. 

Esta situación reitera un problema frecuentemente vin- 
:ulado a las partidas específicas: la distorsión que introdu- 
e n  en las prioridades de gastos. Los destinos que se les 
lan a esos dineros no dependen de una verdadera conside- 
.ación de las necesidades comunales, o de un adecuado 
álculo de costos y beneficios. Al contrario, se basan, exclu- 
iyamente, en la capacidad para presionar de los posibles 
eneficiarios, en los intereses particulares de los diputa-. 

dos y en el grado de espectacularidad que pueda dársele 1' 
las entregas. Sorprende, por ejemplo, que mientras se p& 
gan planillas de equipos de futbol, en las mismas localida 
des existen problemas de calles, alcantarillas o incluso fal' 
tan plazas para la práctica libre del deporte. 

A pesar de que tanto los congresistas como la prirn 
vicepresidenta de la República, Rebeca Grynspan, lo h.:: 
negado, las partidas son también un mecanismo elgtow 
que pagamos todos los contribuyentes. Q X ñ 6  siempre sc 
. utilicen para influir en el resultado de comicios, sobre todc 
cuando estos aún están distantes; sin embargo, a menudc 
están directamente asociadas con la promoción de la fi; 
fluencia de los diputados repartidores y se emplean como 
medio para comprar favores y adhesiones de los beneficia- 
rios. d 

Y las partidas también van en contra de eso que se ve 
como "necesario": la mejora en las condiciones de vida de 
las comunidades."Precisamente por no estar basadas en 
una consideración de verdaderas necesidades y beneficios, 
y por depender de la "gracia" que otorguen los parlamenta- 
rios, el procedimiento se ha convertido en una nefasta prác- 
tica paternalista, que reduce las posibilidades de verdade- 
ra decisión por parte de las &alidades y las depoja de. su 
capacidad de negociación e influencia. 

Si lo que verdaderamente se quiere, entonces, es contri; 
buir con el desarrollo comunal, el expediente de las parti- 
das debe eliminarse de inmediato y sustituirlo por un me- 
canismo que valore prioridades y planes, y que esté despo-8 
jado de los caprichos, preferencias e intereses individuales' 
de los legisladores. Es hora de apostar a la madurez de los 
ciudadanos, no al tráfico de influencias y la distorsión pÍ-e- 
supuestaria a que siempre conducen mecanismos tan dis- 
torsionados. 
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Contraloría General de la Re~úbliea, Circular N? 5126, Resumen de algunas 

disposiciones legales y técnicas que deben observarse en el prseess 

presupuestado, oetubre de 1998. 

ENTREVISTAS 

Entrevista eon Lie. Joae Ese~ibane, Asistente del Alealde Municipal de 

Puntarenas, 6 de agosto de 1998. 

Entrevista eon Lie. Walter Coto Mslina, Expresidente de la Asamblea 

legislativa, 42 de agosto de 1998. 

Entrevista m n  el Máster Francisca Esauivel Villeaas, Asesor Económico de la 

Primera Vieepresideneia de la República, de 18 de agosto de 1998. 

Entrevista c m  Lie, Alfredo Gómez Barquero, Supervisor del departarnents de 

Gobierno Central de la Dirección General de Presupuesto Públies de la 

Contraloría General de la república, 25 de febrero de 1999. 



Entrevista eon Lie. Carlos Salazar Salag, Auditor Municipal ele la Dimeei6n 

General ele Auditsria de la Contraloría General de la República, 25 de febrero 

de 1999. 

Entrevista esn Lie. VícOr GemBn Arias Chinchilla, Auditor Municipal de la 

Direeeióa General ele Auelitoría de la Coatralsria General de la República, 25 de 

febre~o de 1999. 

Entrevista con Lic. Luis Fallas, Planificador y Coordinador del Ares de Análisis y 

Desa~rollo del MIDEPLAN, 10 de marzo de 1 999. 

Entrevista csa Lic. Rinsberto Alfaro Alvamelg, Jefe de la Uaielad de Sewiciss 

Soeiales de la oficina de elabsicaeián del Presupuesto Nacional del Ministerio de 

Hacienda, 10 de m a m  de 1999. 

6 Entrevista mesa Lie. Otto Guevara GutR, Diputado, 26 de mano de 1999. 

Entrevista con Licda. Evelvn Solano Ullsa, Asesora Legal del Departamento de 

Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda, 5 de abril de 1999. 



EXPEDIENTE 

Expediente de una Aeeión de Ifle0n~tit~ei0nalid8d, N? 99-000284- 9 

p~srnsvida por O.G.G. C/ L.P.O. E. R. 

PERiODiCOS 

El Financiero (Feri6dieo), semana de1 12 al 25 de mayo de I997. 

Al Día (Peri6dieo), viernes 15 de enero de 1999, p. 8. 

La Naci6n (peri6dieo), viernes 13 de febrero de 1998, p. 4-A. 

Al Día (periedieo), sábado 18 de julio de ,19998, p. 28. 

La Naci6n (peri6dieo), martes 28 de julio de 1998, p. 4-A. 

La Nacien (periódico), lunes 2 de noviembre de 1998, p. 10-A. 

4 La Nación (periódico), rriartes 3 de noviembre de 1998, p. 18-A. 

La Nación (periódico), sábado 14 de noviembre de 1998, p. 4-A. 



La Naeién (peri6dim), viernes 20 de noviembre de 1998, p. 6-A. 

La Naci6n (perieelim), séibade 28 de noviembre de 1998, p. 8-A. 

La Naei6n (pei.i6dim), miéreoles 6 de enero de 1999, p. 5-A. 

La Naei6n (peFi6dim), viernes 15 de enero de 1999, p. 6-A. 

La Naci6~ (pei.i6dim), domingo 17 de enero de 1999, p. S-A. 

Al Día (peFléidies), rniéreoles 20 de enero de 1999, p. 3. 

La Naci6n (peFíódim), miéreoles 3 de febrero de 1999, p. 4-A. 

La Naei6n (peri6dim), rniéreoles 24 de febrero de 1999, p. 5-A. 

La Nación (periódico), viernes 5 de mamo de 1999, p. 5-A. 



CARTAS 

Carta del Lic. Bernal Msnqe Paeheeo a Líe. Jorge Apturo Garita S6nehezl ?16 de 

dieiemb~e de 1994. 

Carta del Lie. Osmr Celder6n Fallas el Lic. Jorge Apturo Garita S&nehaz, 25 de 

noviembre de 1994. 

Carta de Lioeitn. Lsrena Vasauez Badilla al Lieda. Edne Camaeho, 25 de enero 

de 1999. 

ANTECEDENTES EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Aeta de la Asamblea Leaislativa, Comisión permanente de Gobierno y 

Administración, Ses. De 16 de febrero de (1 998, N? 1 13, T. 1. 

Acta de la Asamblea Leaislativa, Comisión permanente de Gobierno y 

Administración, Ses. De 8 de julio de 1 997, N? 29, T. 1. 

Dictamen afirmativo de mayoría, Comisión permanente de Gobierno y 

Administración, Expediente No 12733 de 8 de julio de 1997. 



Exsediente .de un o~oveeto de la Asamblea Leaislativa, NV2733, de 11 de 

setiernb~e de 1996. 

GACETA 

La Gaeeta, San José, NV27, lunes 23 de r~eviembre de 1998. 


